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ii T o e e o 

~a ~volu~i6ri. histórica de l~s agru~aciones huma-

tiC.nc~ ·cúSPó~i~é·i~~-~s:.::.~:c·:.~-~~~~t~~~~~r :~d-~~·m·fi'tico y org~nico que caras 

tcrizan a:,'c_adB-_Ef=!~·a"_d~:~·~_:·1:d·t?'ót(i~cá.~dó.lo con su historia e idio-

sincracia·.~ -o{~h~ <ef~~,t~ >~i'e0\1'd¿nt·t'f.icación es logrado mediante -. - - .- - - ; '- ' '--~~:- ·- . ' 

del Estado-; -1·~~.:~~\~~~}~1~_;·~}~~{~:.~h-~-~_de :~legir e_l~ tipo de gobierno 

en ese 

ci6n. 

EstadO°'.-'i. q~e .s·~-- ·e·~·~·re~·~ en primer lugar en la·:Consti~u-
·-.·,'i.1·C:'."·-' <-···. 

~- '•. . .-, ', .; .;,_:.·-·, . 

''.~i~\:/. -: <~::..:·: . , __ ; 
:-"~f-.,;;~~~~;-~c ~'.~~o-.-Co--_-' ~-'---'='-,'o·-~-o-----'- ~ ---' 

F.orma-imen·t?t(\íri~fEs:t:~~dc;·~~~:- !?~i-~-~t~e-i~'-1~~ hri~t~·:.c\~e ·se - -
-·. ··' ·. --.-;':·.:~ ·>··~~~-~:;,,:;::.: .. ,:-~;-J: __ ·:>:.·::. ~ ,., ..... 

crea y promulga ··su ·.-a;,~~·~.!·:~:~~ .. ~~~-·;:,\~.1;;·~-·~-,~-ta~·-_manera:: Podremos ha- -

blar de · comuriicta~ie~S :·:::-:~gr'"Jp·~.~ú·.; .. ,.~-.~-·s ::-_liU~«iñ~-~,-~- · :cian-és.·~ t·r i bUs, e te. 

cuando no eXi"s·te-~tii ,'ci¿·-~~:t·{~J~r~~~:·:; :-~:~:·f.~_<·}~;~~-~.: de1:.,.ES'tado. Empero. 
< '• :·,~:r, .,~,. !º<~\.J; ·:· 

esto no c:iu.ie~e decir~~:u·~i)\~:·c·on·&·tr't.u'c:'ión· sea· un ºelemento del E!!_ 
'.,_~,_--r" 
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tado, sino tan sól~? l_a e_xpres.ión .bási_ca ~e unó de. su~ element~s: 

el jurídico.-

R'euÓidos todos· los ·demás e1'·~~·~·~t:~'s, 'del' Éstrido,~.-.. ·. ;.'· -

y creado _f~rmiílmeri te ª·. través ·;de· su· ConS·-~i t·ú~:i'6~'}>1á: ,.~~~·i-u e ión 

histórica :puede_: hacer que Vayan si.~ndc(neC_es~-~-ia~ ·.·a~~-~~a_s- _modi

fi~~~i~_~e~ en _s~ Co~stitÚción, Pud.(e~d~C?-'- éSt_~s;:._s .. er ,;;·rnfmas -~ ra

-_dicaÍ:es--::·e~:·cu;o caso sería' menester ya ·no ·un~:._'rerorma ·o vµrias, 

sino la creació~ de una _nue~a Cons.tituci6n·~ -Y ~e- aqui ~ue~s~ 

pre~en ta_n varias interrogan tes: -¿DeSa.pBr'cce el ~~ ~aAo·:· creBdo 
- ---~~ ~ - -- .-~-~:--. 

form-almente por-ia Constituciin_ ·ab-~()g~da. en.el momento en ·.que,_ 

ést~· pierde 

el 

al 

~e~lidad hist~rica 



III. 

Para lograr todos loa objetivos _Sntet:'i_orcs,. esta 

tesis se divi~irá en tres partes: En la_p~imera estudiaremos al 

Estado, pretendi~_ndo defini.rlo o con-ceptuarlo de _la .manera ._más_ 

precisa p(!si'_ble y ~aremos lo propi~- cotl la_-:Co~s-titucióii, siendo 

esta par.te meramente teórica, aúnque no simplemente expositiva_ 

de ldeas·.o doct~in~s ex~stentes·: E~ la ·segunda parte se hará --

.un~ __ breve r_ese~_a de"· los·.·acorítecimientos históricos que rodcpron 
, .. ; ' - ·, - _-. -·- _. -

a cada··-·un·a··'de',las,,divers.as_ Cons"titUcioncs· del- Est3do mexicano,-

a la Ve.Z. que· se ·hará uri 8r\ális,is. sobre_ la legalidad y legitimi

cÍ.a_~:·'·d~"·.·-~li'~s,- -e-~- u·~-~ ;p~·rt~}de: .~ari~.t~_r_. tC:ó.rico:...cmpíri_co, cuyas_ 

-·cori;:-1 usi o-n~s~. ~-~·er·á-~~'.c~~l ~ f!~~--~~-~~:-~~~-d-~T~r-:'.de é·s ta -.tesis; 'y final mCn

t~ , .. nO-.S: ci>nCe':' trar·~-mo"~ ~. e~:·.:;í_o~:,: ~·r·9_·~,i ~~~-~ pr'~-c.i·i-~ó~-- .q.Ue hn-n. sur g~ 

do en eJ: Mé?ti:~o ~~-~\e·~~-~-~~·~e~~~ .¡;¡artir de .la!Constitución de --
':'.:-· 

1917, -a:na-_1)z~~-do :·csto·s~:.·pfó&I"é-htas_~~-a la -iuz de _la _Teoría del Est!!_ 
·-=-;..'_=..-;-;·.-.,,,;-, 

' ' 

_,;~_f.l·t~e-s·.--de' '-~;,tr'ar ·de· iicno· al estudio del tema pr~ 
~ -~}-.:--. ~ :~::_:~·::,:: . 

pio de' eS-t.a/_t~~-i'~<~ 'reSulta convenie-nte 'exponer las razones·.:por_ ., .. ·"· ::~:f:~: '-:·_:,_.<--~·-.::o\~-'° . 
l.~s· c~ai:·~~ ~~"te··:)i~~ ·sido abor'dodo desde el pün·t_O~.d~ vista·. de; la_ 

,Teo~~-"a-:'.d_~·l_ -~-·~,;~~á-~:.:_.d'~::- ~Bn~·ra. fun~amental, p~es P~d~ía. pa~ec~·r_ -

-- _f!l~~_/p~~~.Í:~ ~-~b-·or:~:~rl6:._ desde el' punto de Vista del Derecho Const!_ 
., 

tucional ~-·; 

Porraa P~rez, en su obra ''Teoría del Es~~do•• 1 , -

nos habla d~ cómo ~n paises europeos como Francia, Espaíln e It! 

1) RlRJA Penn, Fran:isco. Tearla del Estro:>. F.ditorial Pcrrú,, S.A. 17a. Ed. Mlxioo, O.F. -
1$!. W· 3J y 31. 
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lia se engloban ,·los ;estudios de- -la Teoría_ del Estado dentro de_ 

los' Pro,g-¡.'a~;á~ -~~:·'1fe'r'e,dló CO~Stitu~ional. existiendo' una teO.deO

cia a anBlizarl,~s ·jurídicam'ente (Francia), o bien se incluyen -

dentro de -f~·s programas ·de 'Derecho Púbrico (España e Italia), -

aún ·cu~·nao a últimas· fechas en Italia existe ya la tendencia a 

estudiar la -Teoría del Estado como disciplina autónoma. 

Las tendencias citadas, erróneas en s[, resultan 

comprcnsib~es si tenemos en·cuenta.quc_el Estado· Se basa, man~

tiene y condiciona, como sistema de Derecho vigente, en un con-
. 2 

junto de_.f_enómenos·.,sociales_ q~~- s~_n l~s 'determinantes de la·-

estructura j~rí~i~~~fun~a~e~tal .que da forma ai Estado, es de~

cir,- en ~vir:tud._d'e ·que-.~l~ vo~urÍ.tact>Colcctiva dp .formar-~- un _E~tadi;> 

se _expres~ med.{.~~ t~ .. 1 ~ -~E;l ~-~?~~~ ~ ó~ -,:~de ~;'l!-~B _,-<;o~~ t! __ t~? ~-~~~--' :: ~e.·-h~.0-
- - - . . . . . . 

confundido de ~al .manera que han llegado 'al absurdO de. coO.~ebir 

al Estado Con:io'._ algO se.cund~rio en ,rClacióO ca~·,: la-~.bonsti·t~·~i.Ón. 
-- - -. -,. .. - -~ -·. :" 

----. - . 

Empéro; . Es ta do .. y Der.ccho (es te ~ltinio j~jJLc~t~ 
do fundámentalmente por la Constitución) ._se: en~u_e·.~·trun ,e,n:·_ur:u~_:_ 

relación de todo a p·arte 3 siendo el Derecho_,-- y :~~-,~·º. ~~~· i·ñ~HSc.!:! 
ti ble, una de las· par~es s.ubs~a~ci~lcs_·:de~ E"·s.t~cÍ_<;>~ :)~-~~."és ·n·a· es-.:.. 

:'.' ·- -:. ':. ~. ' 
posible _!'.iupon~r la:existencia de u'n E.s.tado ca_~_~n~e.-·dc·-Un'-.-·:O'rdc·n_ 

. ., 
jurídico, ·ni la existencia de éste, seP~ra~,ª- de\I'a"·dcl~ Es'f8do. 

En este orden de idcaz, -rC:J~1t~----1~~--dc¿·u~d~' ·ci,~_c=. 

tudio dé la Teoría del Estádo como_ p_rir:t~--~~d~1~~~~-~:t~-~~~,~~-,S-titU_:..:~ 
. ·:.:· __ · "'._'_:; 

cional, pues éste ha de estudiar· únicamen·t·e. ia' ~~'t'ru~tura·, de. un 

Estado detcrminaclo
4

y tan sólo desde el aspee~~ j~~idico, en - -

2) ftRruA Pérez, Francisro. ({l. cit. p. 55 

~l ¡~ g: §¿"iS 
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tanto que la_ Teoría del Estado tiene por objeto al ~stado en &! 

neral, considerando como tal a las sodiedodes po~Jtícas .. a las -

que las investigaciones permitan aplicarles tal calificlltivo5 -

Por estas mismas razones, también resulta i_mprop~o el englobar 

a la Te6ría del Estado dentro del Derecho Poiitico ~~dentro de 

la Ciencia POiítica, pueS el primero-·sól:o estudia. los· princi- -

pios jurídico6 d~ un Estado '! Es_tados ·y la seguOda estudia los_ 

fenó~~nos' pol_Jtic_o_s·,, sin."re.fer:-irse cspe·c'ialmeOtC-- al·,·É·s~ad-0 6 • 

~¡ ~w~'.Y ~loco. ~. cit. p. 32 



la. PARTÉ.- SOBRE Et. ESTADO 
I. EL ESTADO 
CONCEPTO TEORICO. 

Todo hombre posee una primera noción, una noción vulgar -

del Estado, la cual adquiere por el simple hecho de encontrarse en él y dar 

.se cuenta de ·que forma parte de la vida del Estado 7 • Sin embargo, esta pri: 

J!lera noción carece de precisión, es confusa. 

Para la elaboración de un concepto mó.s claro del Estado -

deben considerarse elementos de diversas naluralczas: por un lado, datos rf!! 

les, de hecho, que se obtienen por la observación empírica y la comparación 

entre formas históricas del Estado; por otro lado, la depuración y síntesis 

de.tales datos, pretentliendo interpretarlos, para lograr una clara represe!! 

tación mental de la realidad pal í tica; y finalmente, la apreciación valorn

tiva de esa realidad para por lo menos e~boznr su dimensi.ón a:dológica
8

• 

Siguiendo las consideraciones mencionadas, comenzaremos -

por hacer un estudio histórico del concepto de Estado. f.stc concepto,' según 

veremos, está constituido por un conjunto de notas carocterísticas que l_o -

distinguen de cualquier otrn institución, asociación o corporación público 

o privacta9
• Empero, tales notas no hnn sido siempre lns mismas, pues han v; 

riada conforme han evolucionndo las comunidades políticas, que en un princ.!, 

pio no eran llamadas Estados. 

Scrra Rojas10 nos dice que la palabra Estado proviene del 

latín: "Estntus11
1 de estar, lo cual fue empleado para expresar un estado de 

convivencia en un determinado momento, con la ordenación de la misma. Di- -

--chas-formas_ de convivc~c~n fueron, naturalmente, nnteriores al empleo de -t,2 

da palabra para denominarlas y, por tanto, fueron anteriores a la_ p~~nº~-r~ -

Estado. 

Diversos autores, al estudiar el desarrollo de este fenó

meno han coincidido en comenznr por el estudio de la sociedad griego. Noso

tros, para fines prácticos, nos uniremos a su método, pues por ol momento -

B ~Ap1'."f':.§• (\:>. cit. p.144 
9 )SERRA Roj'll., hl:lnls. Ciencia Polltica • f.ditadal. Pomja. ~éxico, D.F. lgr/. p.197 
¡, Ioon. p.bo 



no nos interesa estudiar agrupaciones humanas más antiguas n~ diferentes de 

lo que conocemos como civil iz3.ción occidental. 

Los griegos llamaron al Estado 11 polis11
, la cual era iden

tificada con la ciudad. De esta forma, tenemos que los griegos hacían con-

sistir al Estado en la ciudad. Sin embargo, la ciudad o polis no relaciona

ba a sus habitan tes con el territorio, sino que sus habitantes sólo se ide!! 

tificaban con sus comunidadea respectivas, pues para considerar al Estado -

objetivamente existía otro vocablo, que era "to coinon 11
, y que se refería a 

la totalidad de la comunidad de un pueblo11 

Los romanos en su época primitiva también identificaron -

al Estado con la ciudad, a la que llamaban "civitas" y que integraba a la -

totalidad de los ciudadanos o República, término equivalente al to coinon_ 

de los griegos. En un principio, el ciudadano romano sólo lo era el habita!! 

te de Roma, pero posteriormente esta ciudad se convirtió en el mayor Estado 

territorial de la antigüedad. Esta transformac.ión no llecó a ser correcta-

mente expresada en ln antigüedad, pues se identificó al Estado con el poder 

propio del gobierno, equiparando a la res pública con el imperium, siendo -

así que los ciudadanos dejan de ser el clemen~o principal. del Estado, deja!!. 

do es te sitio -al podcr12 

Siguiendo esta linea de la evolución, en la Edad Media -

también se hizo consistir lo fundamental del Estado en su elemento terri to

rial utilizándose, por ejemplo, la palabra alemana Reich, que corresponde a 

la latina Rcgnum, y significa la dominación de un príncipe. Palabras como -

imperio y empire, derivadas de la expresión latina imperium, también fueron 

utilizadas para designar a esta dominación¡ en cambio, expresiones como mo

narquía y república no eran frecuentemente utilizadas, pues se aplicaban s2, 

lo a los Estados muy extensos13 

Según Duchardt
14

, "··.lo que se designa con la expresión_ 

lo stato, es justamente, el gobierno y su corte", expresión que, continún,

"ha podido usurpar la signif'icación de la existencia total de un tcrri torio. 

~¡ ~ ~~· An:lrés. ()>. cit. p.199 
13 Idém. p.2'.ll 
14 Idém. p.3'.12 
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Probablemente el sentido de esta palabra corresponde al de la antigua sta-

tus 1 es decir, la Constitución, el orden". Tal significación fue utilizada_ 

a principios del siglo XV, pero a principios del siglo XVI ya se u.tilizn P!!, 

ra designar a todo Es todo, siendo Maquiavelo (1'169-1527) el primero en hacer 

lo en su obra 11 El Príncipeu, que comienza diciendo: ºTodos los Estados, to

dos los dominios que hnn tenido y tienen imperio sobre los hombres, han si

do y son, o Repúblicas o pr1nc1pados1115 

Es a partir de entonces que nosotros podemos hablar del -

Estado moderno, propio de nuestro estudio. A partir de entonces han surgido 

innumerables teorías y conceptos sobre el Estado, las cuales rcsul ta impos! 

ble estudiar en su totalidad. Así pues, sólo estudiaremos algunas de las -

más importantes tendencias que se han suscitado al respecto. 

OOCTIINAS OBJETIVAS 
Mario de ln Cucva16 , siguie.ndo a Maquiilvelo, opina que_el 

Estado es un término genérico para designar a dos formas de gobierno: repú

blica y principado. Afirmando que para llegar n esta concl~sión Maquiavclo_ 

dcb~ó plantearse el mismo problema de fferodotp, Aristóteles, Polibio, Cice

rón y otros tratadistas, sobre ln clnsificación de las formas de gobierno,

con_ lo_ cual se evidencia que entonces aún se poseía el concepto de que el -

Estado ~s el gobierno o el aparato que gobierna a la .sociedad. 

Una de las connotaciones más importantes sobre el--Estado, 

es 'aquella que lo ve como un producto oocial resultante de la. acción combi

nada de- los diversos factores sociales. 

Tomando por cierta esta aseveración, debe- coOciui~sc qUe_ 

el Estado es una-.forma de vida humana objetivada, como lo sCr~a e:l lenguaje, 

18 r_eligióÍi.'1 ' el nrtc, ,el derecho, etc.
17 

-·---'-Oi:ra--importante connotación de- las Que s.e le han dado nl_ 

Estado' es ilquella que lo ve como un fenómeno de dominación, mismo que nace_ 

y evoluciona· por virtud de la guerra. 

Quienes sostienen lo anterior opinan que el Estarlo Rn or! 

ginó por la dominación que efectuó un grupo oobre otro, somctiCndolo a la -

mi =.~o ~-~i~ta.,~·~. U.N.A.M. (Dircccién Gcr"erol de l\blic.:ickres) '.lo. 

17) ~~ITi~: ~l·~uria G<-..neral del &:;t.D:>. Editorial rom.D, S.A. 2n. c.'d. l.fu:ico, 
D.F. l~. p.65 
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esclavitud; posteriormente la dominación p:isó ;:i ser pu?".:imcntc militar, que_ 

fue reemplazado por un sistemn de De:·ccho que culminó por otorgflr igualen -

derechos a todas las clases, momento en el cual surge propiamente el Esta-

do16. De esta forma el Estado no es sino un fenómeno de fuerza legalizada,

sin embargo estos autores no dejan nada en claro respecto a Ja legitimidad_ 

de un Estado constituido u originado mediante un proceso como el que ellos_ 

proponen. Esta lendcncio resulta por dcmñs interesante para nuestro estudio, 

pues es muy posible que nos encontremos con que en Mt!xico este fenómeno ha 

tenido verificativo en varias ocasiones. 

De similar contenido, aún cuando un poco mús sutil, resu! 

ta la connotación del Estndo como un simple hecho de diferenciación entre -

gobernantes y gobernados, misma que obedecerá a c.iusas de diverso orden
19 

-

León Ougui t reconoce que nuñquc tal f'enómeno origina nl Estado, posterior-

mente queda sujeto al Derecho, con lo que los detentadores del poder quada

rán obligados con los gobernados a realizar ln solidnridnd social y, por lo 

mismo, el Derecho. Así nos ~mcontramos de nuevo con un fenómeno de domin<1-

ción que se lcgi tima con posterioridad pnra crear nl Estado. 

Quienes ven al Es~ado como la superestructura social- máX! 

ma, opinan esto debido a que ven en el Estado una organización de autoridad; 

un aparato COilctivo que impone la disciplina socinl dispuenta por el Derc-· 

cho n través de sus órganos ante cualquier corporación que exista dentro de 

su seno
20

• Aqui encontrnmos de nuevo la confusión o equiparaci6n del Estado 

con el gobierno. Es cierto que el Estndo se encuentra dotado de las racul t!! 

des señaladas por los autores que siguen esta tem.lencin, sin embargo no pu~ 

de considerarse que el Estado sólo sea un aparato coactivo. 

Existe otra tendencia que ve al Estado como la represcnt~ 

ción de la consolidación más o menos estable, eficaz y segura, de un cquil.!_ 

brio social, es decir, que el F.stado rcprc!::cnta. la slntrgl<1 csliltica alean

-· zada por el iJ~recho y a través de sus órganos, de su aparato coactivo, tam

bién se convierte en el único sujeto capaz de mantener y velar por ln crea

ción y aplicación del lbrecho. Esto resulta cierto, pero incompleto, pues -

l®l ~~p~i#,e¡;:.;, Rafael. (\>. cit. pp. 74 y 75 
a1 Jdcrn. W· 65 y f6 



visto de esta forma, el Esto.do' resultaria un simple.vigilante de las reliJ.-

ciones entre los integrantes de una comunidad, seria .el Estado policía, - -

constituyéndose propio.mente en un fin y no en un medio para la realización_ 

de los obJctivo~ de la colect1v1dact
21 

Un poco más avanzada, pero todavía incompleta, resulta la 

concepción del Estado como garantía de la libertad, que salva al hombre de_ 

las funestas consecuencias del libertinaje, la venganza y la justicia por -

propio. mnno. Pero contra esta concepción se encuentro la de autor(;s que no_ 

ven en el Estado sino un mal que viene a restringir la libertad individual. 

El adoptar cualquiera de estas tcndcncins dependerá fundamentalmente del -

criterio ético del que se parta. Bodenheimer2~ considera que, siendo el de

recho el punto medio entre la anarquía y cl. despotismo, y el Estado el enea!: 

gndo de aplicar ese Derecho, el Estado también seria ese punto medio. 

LA SOC l EDAD • 

Annlizando todo lo anterior, encontramos un primer clcmc!! 

to común, que es la sociedad;- cualquiera que sea su naturaleza, rc!>ult.a ev.!_ 

dente que la sociedad es algo más que una simple agrupación humana. Es inn~ 

gable que hay tal agrupación, pero .ésta es conservada como tal en virtud de 

lazos más o menos constantes, crCándose Ímplicita o explíci tamcnte una con

ciencia de permanencia. 

Pero. ¿cu~ndo puede considerarse como estatal a una socie

dad? Para responder a esta pregunta· veremos lo que han expue·sto diversos ª!:!. 

tares al rcspec to. 

Jellinék2·3 opina que hay diversas unidades en ln vida so

cial.- Prim~ramenl:e_" nos habla de. unidades espaciales" y- temporales, o sea, lo 

que _se ~9S_pre~e~~a como ·limitado en el .tiem.po y_ en el espacio lo concebi

mos cenia -Unid8d~ -sfri -embargo estas -unt"dadés exteriiO.~ y __ mcc;i!_ryi~~~ no- bast~n

pa,ra explicar al _Estado. 

En ·!3cgundo término nos habla de·_unidades causales, que r~ 

~j w.Jf.IA Vill"l:ffi• !W"ael. (\>: cit. w.67 _ · _ -
Zl =u:z Uribe, Héctor. Teorla Política. Editorial fl:núa, S.A. México l!&l So. ed. p.15" 
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ducen a una unidad a todo aquello que pueda reducirse a una misma causo co

mún. De esta manera podemos encontrnr, según el propio Jellinek, que el pu~ 

blo es una unidad firme porque estñ constituido por la procedencia común de 

la raza. Tnl afirmación podria parecer acertada de no ser porque en la ac-

tualidad ya no es posible hablar válidn y legítimamente de pueblos lnirroCi~ 

les y sin embargo encontramos en los Estados esa firmeza de la unidad cons-

ti tui da por el pueblo. Aún así, r.sta unidad causal, que sí existe en el Es

tado, no basta para darle existencia como unidad gcnernl. 

Otro tipo de unidad que se da en la vida social, son las -

unidades formales, es decir, nquellos elementos que pese a los cambios y -

transformaciones de sus partes accidentales, conservan una forma permanente. 

Es asi que encontramos a los parlamentos, ministerios, ejércitos, universi

~dades, etc •• que pese a sufrir múltiples cambios en ou organizaCión y cons

titución, conservan su esencia de manera inequívoca •. Empero, este tipo de -

categorín resulta insuficiente.- también para ordenar la variedad de relacio

nes de 1 Es ta do. 

Finalmente, Jellinek nos habla de unidades telcológicas, es 

decir, aquellas que se refieren a la finalidad que persiguc:n las personas -

de una Sociedad de manera común, abarcando aquí desde sus fines orgñnicos y 

biológicos, hasta los espir i tualcs y económicos, junto con el orden social_ 

y el jurídico. Es en este tipo de unidad que el citado autor encuentra ln -

forma de diferenciar a la sociedad estatal de las demás sociedades, POR SU_ 

FIN~4 

Resulta de tal magnitud la importancia de esta unid;:¡d tele~ 

lógica, que llega a constituirse en la unidad básica del Estado, ya que una 

simple agrupación humana aparece unida de manera consciente cuando lo está 

~n virtud de fines constantes y coherentes entre sí. vdrbandscinheit
25

11am: 

a las unidades humanas organizadas en vista de fines "Unidades Colectivas" 

o "Asociaciones", así que el Estado, como unidad teleológica, debe ser lla

mado, con más rigor,Unid;;i.d de Asociación. Sin embargo, la unidad de asocia

ción estatal no es cualquier unidad, sino la que posee ln mnyor cantidad de_ 

fines constantes y que tiene también la organización más perfecta y compre~ 

siva o continente. "De su poder nadie puede 8uslrc:.cr::;e y todo~ lo!> podl?r~~;_ 

24) ID{llJEZ Ul!IllE, Hécror. (p. Cit. p.1:.1. 
25) !dan. 
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coactivos de las asociociones inferior-es derivan del pod~r coaclivo del Es

tado". 
26 

EL ORDEN JUR!DICO 

Otro de los elementos con los que nos hemos encontrado, es_ 

el Derecho u orden jurídico, mismo que requiere un estudia profundo, pues r~ 

sul ta por demás importante ubicarlo dentro de la Teoría del Estado, toda -

vez que hay quienes Jo excluyen por completo, quienes lo identifican con el 

Estado y quienes lo consideran como parte o elemento del Estado. ¿Cuál de -

estas corrientes es la acertada? para llegar a una conclusión primero hare

mos una exposición de las ideas que han fundamentado a cada una de ellas y 

las críticas que se les han dedicado. 

Existen teorías que pretenden de~pojar al Estado de todo as 

pecto jurídico, afirmando que el Estado es sólo uni'l realidad Sociológica2?~ 
Sin embargo, incurren en una grave contradicción que des1':orona por completo 

esta teoría, al afirmar que el E~tado es un fcn6r:1eno de ;:;¡mdo, pues le atr_!, 

buye~ al mismo características que coinciden con lar> d~· la nnrm;i u orden j=:_ 

rídico, de manera que, veladamente, están reconociendo la existencia de una 

realidad jurídica como ;1.c!rte df'l Estado. Lo::!:..: características atribuidas al 

fenómeno de mando son: a) Es Supremo, o sea, se impone a todos, lo cual ne_ 

refiere a la imposición inexorable característica de norr.ia jurídica, conoc.!_ 

da cor.10 impcratividad; b) Estas teorías gociolcigic:Js definen al poder de -

mando como un "Mando estable según una regulación objetiva externa", la -

cual no puede ser otra sino la juridic.:i.; c} El ::iando tien~ cor.io finalidad -

dentro del Estado "as(.·curar una convivencia duradera y ordenad.:i. de los hom

bres y de los grupos", lo cual constituye también la fin;:¡lidad del orden j!:!_ 

ridico; d) El mando que ex1ste en el Estado tiene refcrenc1a a principios -

de justicia, misma referencia que se encuentra presente dentro del orden j~ 

rídico y que constituyen su r..ayor JUst1f1cac1ón
28 

Siendo el Estado un ser de naturaleza compleja, es cierto -

que existen en él aquellos elementos que constituyen la exterioridad fenomé 

ni ca del rnismo29 a la que se refieren estas teorías puramente sociológicas~ 
pero también es cierto que existe en el E!Stado un elemento jurídico que no_ 

debe ignorarse. 

33) Cll!ZALEZ l!RIBE, llktD<-. Cp. Cit. p.154. 
27) !U'RJA ffilEZ, Frrn:i.sro. Cp. Cit. Jll.1"6 y 147 
28) Id<:m.w.147 ylA'l. 
23) Id<:m. 
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Pasando al otro extremo, encontramos la teoría de la idcnt.!_ 

dad entre el Estado y el Derecho, cuyo principal expositor, aún cuando no -

es el primero ni el único, es Hans Kelsen, quien afirma que el Estado no es 

más que "el sistema del orden jurídico vigente1130 • Kelsen sostuvo que Esta

do y Derecho eran dos términos para referirse a una misma realidad. Afirma 

que sólo a la luz del derecho es posible dclimitur lo estatal, por lo que -

un hecho sólo puede reputarse estatal cuando hace referencia al orden jurí

dico. 

Al respecto, la critica que se le ha hecho es que no toma -

en cuenta la realidad social, que proporciona apoyo nl sistema juridico
31 

-

pues no es posible considerar a una norma jurídica en divorcio con la real!_ 

dad social, ya que nos encontraríamos en presencia do una norma vacíD> sin -

contenido
32

, y es que precisamente la característica del Derecho positivo -

es que se da aquí y ahora o, dicho en otras palabras, si la norma jurídica_ 

no se cumple general y ordinariamente, no puede ser considerada como posit! 

va~ente vigente. Lo anterior es reconocido por Kelnen, quien no obstante e:! 

to no llega a concluir que el ::;istcma jurídico tiene como base una realidad 

humana o hecho sociológico :que le da fac.ticidad a dicho orden jurídico mc

d i ante su conducta. 

Con todo lo anterior podemos darnos cuenta de que en el Es

tado encontramos algo que rebasa la frontera del orden jurídico, por lo que 

es incorrecto identificarlo con él, Es cierto que el Estndo no puede ser -

concebido sin el derecho, y que éste no puede existir como realidad positi

va separándolo del Estado, pero esto no indica que ambos sean una misma co

sa, sino tan sólo que el Derecho es una parte substancinl33 , y hasta csen-

cial del Esto.do. En resumen, Estado y Derecho se encuentran en una rela---

ción de todo o. pD.rte. 

EL PODER PUBLICO 

La autoridad o poder público es otro aspecto que aparece -

constantemente en las teorías que hemos expuesto y que a menudo ha oido CO!!, 

fundido o identificado con la totalidad del Estado, pero las teorías que -

así lo han hecho, según veremos, se han mostrado completamente impotentes -

para explicar la naturaleza del Estado en un terreno científico y jurídico. 

Les es imposible explicar cómo se mantiene la unidad y continuidad del Est!!. 

3J) FffiRUA PEHFZ, Fn:n:iSOJ. Q::>. Cit. w.149 y 100. 
31) Idan. p. 155 
32) Idcm. 
33) !dan. p.155 



do cuando cambia la persona del soberano o gobernante, olvidando que ln au

toridad o poder público es simplemente una parte del Estado, pero no el Es

tado entero
34

• 

El he~ho de que diversos doctrinarios de diferentes épocas 

hayan coincidido en identificar al Estado con su autoridad no es extrai)o, -

P':'~'s esta re·presCntaé:ión es lo más realista y espontánea. En efecto, lo pr!_ 

mero q~e ~parec"e arite nuestros ojos es el hecho del poder coactivo, de for

ma que ·es fácil considerar que quienes ejercen dicho poder son la encarna-

ciÓn misma: del Estado35 • 

En el Cristianismo primitivo fue común esta idea, lo cual -

se- aprecia en varios textos del nuevo testamento·, en los que el poder polI.

tico siempre queda bajo el dominio de un rey o príncipe. Como ejemplo -de lo 

anterior podemos citar a San Pablo, en su epístola a los romanos, capítulo_ 

XIII, versículo l al ~¡y, a efecto de ilustrar lo anterior, transcribamos -

lo siguiente: "1. Toda persona está sujeta a las potestades superiores; po~ 

que no hay potestad que no provenga de Dios; y Dios C5 el que ha estableci

do las que hay en el mundo. 2. Por lo cual quien desobedece a las potcstadm, 

a la ordenación o voluntad de Dios desobedece. Oc cons1gu1cnlc los que tal 

hacen, ellos mismos se acarrean la condenación. 3. Mas los príncipes o ma-

-gistrados no son de tcll"Cr por las buenas obras que se hngan, sino por las -

malas. ¿Quieres tú no tener que temer nada de aquel que tiene el poder? Puw 

obra bien; y merecerás de él alabanza1136 • 

El mismo concepto es defendido por Hobbes en la edad moder

na, sosteniendo que el pueblo unido por el contrato da nacimiento nl Estado 

y se somete incondicionalmente al príncipe o la asamblea dominante, conflu

yendo así todo el poder del Estado en la .:iutori ri:id
37

. Pero rcsul ta mf1s cln

ra. esta doctrina en las palabrn5 du Duguit, quien nos dice: "El Estado es -

para nosotros el hombre, el grupo de hombres quo, de hecho, en una sociedad, 

son materialmente m5.s fuertes que los demfls1136 • En estn nfirmación de Duguit 

es de notarse, además de la identificación hecha entre el Eslado y qu1enen_ 

detentan el podc1· en el mi~mo, la tendencia que yn habfor.ios señnlndo de c~n 

sidernr al Estado cono un simple hecho de dominación material. 

3'1 O::W.AU2 URlilE, llóctor. Cp. Cit. p. 173. 
35 ldan.p.172. 
35 !dan. 
JI !dan. 
:!8 Idun.p.173 



OOCTRlllAS SUBJETIVAS. 

Las doctrinas que h::ista ahora se h~m txpucstó son de carás 

ter eminentemente objetivo, empero, a su lado se han df.;sarrollado otras que 

ven al Estado de un rnodc predominantement~ subjetivo, pero tan oponerse a -

las primeras, sino coMplementándolns
3? Tales doctrinas ~on aquellas que ... _ 

conciben al Estado como un crg<:mismo L•tico-csptr'ituul, como una unidad ca-

lectiva o de asocinc1ón o como una institución soci:tl. 

Desde que el ho1nbrc comenzó a t·specula:· sobt"<! t:ol Estado, -

ha existido la tendencia n compararlo con un todo orgánic:o 1 es deci.r, se le 

ha considerado como un ser dotado de una vida propia y con divers35 funcio

nes. Así nos encontramos a Platón ,para quien el Estado et'\\ como un hombre -

en grande. El opinaba que el Estado era un gigahtt.!SCO organismo en el que -

se rerlejaban lns aspiraciones del hombre. pues. era el ethos de éste el que 

le dabn origen, de forma que lag funciones de ese inmenso organismo debían 

estar en conformidad ~on tales nspit"acioncs y necesidades del hombre. 

-1t>-

Tarnb1Cn en el cr1stianismo prim1 tivo ..... ncontr.:w1os es la conccp-

ción orgilnica. San Pablo nos habl3 de un Cuerpo Mistlcc dt.: Cristo (Corpus -

Mysticum Christi), destí!c<.Índone los Vl.-'rsículoG .1 y~ del Capitulo Xll de la_ 

Epístola a l<?s Rom;:mas )' los Versículos l?, 13. 14, 27 y 28 del Capitulo XII_ 

de su epístola prim!.!1'<'1 a lor> Corintios: "4. Porque ;:1si como 1:0 un s6lo cuerpo 

tenemos muchos miembros, mó~ no todos lo$ micmbros t l<!Ol~n 1m mismo oficio, -

5. así nosotros, nunque s...:amos muctios 4 formame.n !:'n Cri!ilo un sólo cuerpo, -

siendo todos r'cciprocar.ientc miembros los unos. de los otros. 12. Porque nsi -

como el cut!rpo humano es uno. y tiene muchos miembros, y todos los miembros, 

con St!r muchos, son tin sólo cuerpo, as! tambiL-n el cu~rpo mí~;tico dt! Cristo. 

13. A cst.e fin todos nosotros somos bautizados en un r;asrno cspíri tu p3ra co~ 

poner un sólo cuerpo, ya seurnos judíos, ya gentiles, ya esclavos, yalibres;

y todos h~mos bebido un mismo espíritu. 14. Que ni l.111 poco el cuc>rpo rs un_ 

sólo ruil!mbro, sino el conjunto de muchos. 27. Vosolro5, puc.s, col~ el cuerpo 

Místico de Cristo, y miembros unidos a otros miembros. 28. Así es que ha --

puesto Dios V<irios miembros en lil Iglesia, unos en pr1mer lugar apóstoles, -

en segundo lugar profet<:JS, en el tercero doctores, lm-go a )os que tienen el 

don de hacer milagt"os, después a los que tienen gr"1cia de curar, de socorrer 

al prójimo, don de gobierno, Je hablar todo géncJ'O ele lcnguns, de interpretar 

las palabras". 40 

:'!! OlllALEZ Uribe Hé<:tnr. Cp. Cit. p.174. 
aJ Iron. 
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Lo anterior denota claramente la tendencia de la Iglesia -

Católica, pero está aún muy poco rt:fer1da dl tema propio de nu•.!Stl'O estutho. 

Sin emb<lrgo, el padre Fr::inc1sco Sufl.rc:: da yn una conccpc1ón r:-óz i1Ctti'1! y C:! 

pccifica de lo que es para la !glesia el Estado, al que se refiere denornintí.:!. 

dolo república y entendiendo por ella a una comunidad soberana y pt•rfecta -

con facultad leg1slat1va y poder coactivo. Primeramente d1st1nguc t"ntrc la 

muchedumbre o conglomerado accidental de hombres, de la auténtica comunidad, 

a la que sólo se llega cuando la muchedumbre está '' moralmente unida y ord!:_ 

nada para componer un cuerpo rnístico"~l señalando tres rasgos esenciales 

que caracterizan a la comunidad: orden, unión moral y una orgrni znción o -

Cuerpo Místico. 

Es importante ante todo hacer la aclaración de que el pa-

dre francisco Suárez, al hablar de un cuerpo, no lo hace de otra forr.ia si

no como una simple comparación o metáfora, sin que puedan atribuírsele tcn

déndas darwininnas
42

, 

En el conc.epto de cuerpo dado por Suárez, concurren dos ª:!. 

P?ctos import~mtcs, el de vida y el de organiz.:ición, concurrcnc.ia qu'.:' deja 

de claro manifiesto el motivo por el cual utiliza la metáfora d1d cuerpo.-

Dice Suárez que no obstante que la sociedad se nutre de los jugos vi tales -

de sus in~egrantes, también es fuente de vida para ellos, al remediar la i~. 

digencía en la que se encontrarían para vivir por sí mismos. Aquí puede se

guirse a Aristóteles(!, poli tic. ,cap.1} cuando dice que un hombre que pu-

diera vivir sin los demás seria o una bestia o un Dios, o sea, menos o más 

que un hombre, pero no un hombre 
43 , 

Las doctrinas que ven al Estado como una unidad colectiva 

o de asociación no estudian la naturaleza de la asociación (mecánica u orgª

nica), sino sólo el simple hecho de la misma. Desde la época de los griegos 

y los romanos el hombre se percató de la existenciª de unJ'comunidad polit..:_ 

ca, la cual se denominó de diversas formas, tales como koiuonia, res publi

ca, societas, etc., palabras en las que se insistia en el fin perseguido -

por esa comunidad, o sen, el bien público, pero sin jamás estudiar la cstrl.!: 

tura de tal comunidad. Oc la misma forma Gracia habla del Estado definiCnd~ 

lo como una agrupacion de hombres libres que se han asociado por causa de -

la utilidad común y del goce del Derecho; y Kant, afirmando que el Estado -

es la unión de una variedad de hombres bajo leyes juridicas4~ 

41) CllllAl..EZ Uribe, Héctor. Op. Cit.p.1'75 
"2) ldcm p. 178. 
43) ldcm. p.175. 
"4)ldan. W· 179 y 100 
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Un poco más profunda, mín cu:lndn toJ.:ida no suf1c1cntemen

te precisa, resulta la conct:pción r:h~ Gi·~r1':c, p.:.irn quit.m el Estado es una -

perr>onal idad colee ti va rcnl o corporativa. Empero, tol personalidad, según_ 

él, no se forma sino en virtud de un princ1pio de Derecho. Sin embargo, en 

virtud de lo anterior scrb lógico suponer que tal pcrzonnlidad, en su as-

pecto jurídico, r.ólo podrfa existir si el Derecho positivo así lo dispusie

ra, aunque la personalidad colcctivü real de tal asociación no requeriría -

de tal reconocimiento. Es cvidcntt! que p;ira G.iC'rke el Estado tiene dos per

sonal idadcs: unn per:;onal idad col ccli va real y una personalidad jurídica, -

misma que depende del derecho positiva. dS 

Haencl tambii>n nos h.:tbla de esta dualidad de la personali

dad del Estado, refiriéndose a una distinción del Estado como persona corp~ 

rativa y como persona jurídica
46

• 

Asl, estas teorías o doctrinas nos presentan una explica-

ción de la naturaleza del E5tado,mediante la cual es posible cntendt!r los -

diversos fenómenos que dan lugar a la vida y étctividnd del Estado, Gu uni-

dad y su variedad, la continuidad de su existencia a pesar del cambio de g~ 

neraciones, Gu origen ~en el tiempo, cte., pero no resulta suficiente par~ 

conoccr el por qué el Estado se d1fercmc1a de otro~ gl'Upos soc1alcs
47 

Dentro de lns doctrin<ls predominantcmcnlc nubjetivas que 

ahora estudiamos, se encuentran las que ven al Estado como una institución 

social. El autor más representativo dentro rlc est.1 corriente es Hauriou, -

quien encuentra dentro del Estado la concurrencia de factores tanto objeti

vos como subjetivos, Dice que l.:t.> voluntades humanas y el poder son factores 

subjetivos, pero que los factores de orden socinl son objetivos, es decir, 

están más allá de l::rn consci<>ncias individuales, cxplic5ndolo así: "El ind.!, 

vidualismo subjetivo crea vida social, pero no crea orden por sí sólo •.. P!,! 

raque el orden se constituyo, para qllP. IA m\lt-:-ric:t :;ocii.11 8e sol1difique,

coordinándose sus partes de un modo duradero, se precisa la intervención de 

un nuevo elemento, que habrá de ser objetivo y que se contiene ya implícito 

en las relaciones ... este elemento en la idea . La idea es objetiva, nunque 

se introduzca en la sociedad por la intermediación de consciencias humanas, 

y es objetiva porque, viniendo de fuera, ha penetrado en estas conciencia~,_ 

a las que, por olra:; parte, supera, y porque tiene su existencia propia en 

el mundo de lo intangiblc'!48 

45} GONZALEZ Uribe,/féctor, Op. Cit. pp.180-181. 
46) Idem. pp. 181-182. 
47) !dcm. 
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Nos dice Hauriou que las instituciones son ideas de obra o 

de empresa que se realizan y duran jurídicamente en un medio social. Di-

cha idea requiere para su realización ta arg,:mi;;o.ción rle un poder que le pr~ 

cure los órganos necesarios. Adcmfü;, entre los micr..bros del grupo social in

teresados en la realización de la idea, se producen manifestaciones <le comu

nión dirigidas por órganos del poder y rcglamcntadns por procedimientos. 

Ahora bien, dentro de las instituciones, existen aquellas -

que se personifican,como los Estados, Sindicatos y Asociaciones, y las que: -

no se personifican,como las reglas de Derecho socialmente cstablccidas
4

'J. 

Continúa Hauriou diciendo que ,. Uno institución social con

siste esencialmente en una iden objetiva t.ransformnda en unu obru socinl por 

un fundador,que recluta adhesiones en el medio social y sujeta así a su ser 

vicio voluntades subjetivas indefinidamente renovadas1150 . Aquí encontramos : 

la concurrencia de diversos aspectos que por su importancia deben ser a.nnliz,!! 

dos separadamente. Estos aspectos son: a) Idea objetiva transformada en una -

obra social por un fundador; b) el reclutamiento de adhesiones en número in-

determinado en el medio social; e) La sujeción de las voluntades subjetivos-

al servicio de la idea insli tucion~ll. 

a) Siempre existe una persona o la cual se le revelo la ins

piración de la idea. Esta persona puede o no coincidir con nquella que l~ 11!:_ 

va a su ·realización práctica, dependiendo de si cuenta o no con los mcdio-s n~ 

cesarlos para tal realización. La idea 1 debido a su objetividad muestra pronto 

su· efectividad, atrayendo simpatías y tendiendo a cobrar uno vida propia, des

prendiéndose de su creador
51

• 

A esa idea objetiva se le da el nombre de Idea Directriz, di

ferenciándose de la finalidad 'de la institición en que ésta es exterior a la -

misma, no interior, como la idea directriz¡ además en la idea directriz existe 

un elemento de plan de acción y organización en vista de esa ac.ción, mientras 

que la finalid~d es sólo el resul t.ado de l.:i o.cción¡ también se diferencian en_ 

que la idea directriz se re fierc a la finalidad de la institución y a lo~ me-

dios para conseguirla 1 en tanto que la finalidad sola no proporciona los ine--

dios par~ conscgu1rla
52 

&l crn?AfEZ Uribe, Héct.or. cp, Cit. w.182 y 183 
49) Iclan. rP· 183 y 184. 
9Jl loon. p.185. 
51) Iclan. 
52) lclan. p. lffi. 
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b) tlnn vez que b idf''l objetiva es lanzada dentro de la so

ciedad, por su propio ascendiente va consi iendo aceptación, la cual se ve -

reflejada en la adhesión individual de quienes integran la sociedad. Entre -

las adhesiones "reclutadas" se encuentran las de aquellas personas que intcgr~ 

rán sus órganos y llegar.in a ser sus funcionarios, pero también las de aque--

Uas personas que intcgrarón la mayor·ia pasiva y que, sin embargo, le darán v!_ 

da mediante su asentimiento y confian2.a. 
53 

e) Como toda tisociación o institución corporativa requiere pa

ra su funcionamiento de un poder organizado, es neccsnrio que algunas de las v~ 

luntades reclutadas (una ~inoria) se subordinen, poniéndose a:.l servicio de la -

Institución. Ese poder es el que espiritualiza al elemento hunano de la organi-' 

zación. 
54 

Finalmente, una vez que han quedado expuestas todas las· ante

riores teorías sobre el Estado, podemos intentar definirlo, conjuntando en la 

definición propuesta todos los elementos que, n nuestro juicio,. conforman la -

esencia del Estado. Para ello asumircr.ios como nuestra la definición propuesta 

por Porrúa Pérez: ''El Estado es unn sociedad humana establecida en el territo

rio que le corresponde, estructurada y regida por un orden jurídico, qu~ es -

creado, definido y aplicado por un poder soberano, pnra obtener el bien pl1bli

co tempera, formando una institución con personalidad moral y jurídicil. 1155 

En esla definición podemos observar la concurrencia de diver

sos aspectos que, tomado en conjunto, delimitan lo que puede ser considerado -

como Estado, pues la ausencia de uno de estos aspectos daría lur.,ar a otro; tipo 

de fenómeno, pero ji'.lmás al fenómeno Estatal. Estos aspectos son los siguientes: 

,. SOCIEDAD.- En primer término, y como ya habíamos visto, nos -

encontrnmos con quf> el Estarlo PS una Socierlnd, lo cual implica ln c>xist~ncin -

- -- de un grupo- humano con diversas características comunes que lo mantienen unido 

o que hacen que sus integrantes coincidan en su voluntad de permanecer juntos. 

Estas características, pese a poder ser de diversas naturalezas, pueden conside 

carse en general como políticas, dada la naturaleza esencialmente política de 

la sociedad qu~1 conforman, es decir, la sociedad estatnl. 

TERRITORIO.- Ya hemos visto que ·en la historia se encuentra 

53) CINZAlEZ Urib,, Héctcr. cp, Cit. p.lffi. 
54) ldan • 
!E) IUruA Pérez,Francisco. Op. Cit. p.22. 
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una épocn en ln q1..:c se hiz.o consistir al Est~do únicamente en el territorio -

por él ocupado y, aún cuando ahora conocemos la imprecisión de tal ascvcra--

ción, no podemos dejar de reconocer que en el Estado existe invariablemente -

un demento territorial. l.a definición propuesta nos dice que la sociedad h~ 

mana se encuenlra establecida 11 en el territorio que le corresponde", pero aur!, 

que la característica de la territorialidad del Estado se encuentra fuera de 

toda discusión, el hecho de tratarse del tcrri torio "que le corresponde" es -

muy cuestionable, pues tal correspondunciu no puede ser declarada arbitraria

mentc, ya que lo mismo daría lugar :i múltiples controversias, como se ha vis

to en el transcurso de.: la l!lstoria. Lo cierto, a fin de cuentas, es que todd_ 

sociedad estatal debe encontrnrsc establecida en un determinado territorio P!!, 

ra poder ser considerada corno tul. 

Exisbm, sin enb<1.rgo, autores que afirman que es posible la_ 

existencia de Estados s1n territorios. Pero lo que no han tomado en cuenta es 

que, como veremos r:ds adelante, todo Estado cuenta con un elemento jurjdico -

que norma la conducL:.i d~ su3 lntegranti:s y que es conociéu como Const1tuc1ón.:..... 

Este elemento jurídico se conforma pOr normas cuyo ámbito espacial de validez 

no puede quedar indefinido, pues seria absurdo supo~er la aplicación de leyes 

dC un Estado no territorial en personas integrantes de tal Estacte., dentro del 

territorio de otro Estado si territorial, yn que esto supondría una violación 

de la soberanía del pueblo de éste último. 

ORDEN JURIDICO.- Se nos dice que la sociedad humana consti tu

tivn del Estado se encut:ntra cstructuradn y regida por un orden jurídico, y es 

aquí en donde cncontr¡¡rr.os al elemento que constituye formalmente al Estado, yo 

que la sociedad hum¡;¡na <ldqu1erc formalmente la característica de estatal en el 

momento en que interviene este elemento, aunque el mismo debe complementarse -

con los demás elementos de la definición del Estado que ocup:l nuestra atención· 

PODER SOBERt'UIO.- El orden jurídico al que nos hemos referido, 

para adquirir vigencia debe ser creado, definido y aplicado, tareas que no qu~ 

dan en manos de cti<Jlquicr persona o grupo de personas, sino que debe reservar

se a un poder cuyas facul tndes sean superiores a las de cualquier otro poder -

dentro de la socierind estatal, y de icunl c;itegoría que el poder de otros Est!!. 

dos. Esto es lo que, en poc<:is palabras, quiere decir la soberanía, de la que -

nos ocuparemos más adelante por ser de interés fundamental en este estudio. 
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BIEN PUBLICO TEMPORAL.- Esta sociedad humana, dentro de la -

comunidad de caracteres que la ha formado, encuentra el principal en su fimtl!_ 

dad. Ya hemos hablado de esta finalidad cuando expusimos las ideas de Jelli.JL>k 52, 

bre las unidades teleológicas de lns sociedades. Pora la consecusión de esa f.!_ 

nalidad es que se ha recurrido al arde namiento jurídico y al poder soberano. -

Tal finalidad u objeto es alcanzar el bien, pero no el bien de una persona o de 

un grupo de personw;, ni tampoco el bien de todas las pcrson.,s integrcmtcs de -

fo sociedad estatal, sino el bien público. No trlllaa::s de un bien común, sino -

de un bien público, por el hecho de que éste puede en ocasiones ser contrario -

a los intereses de una peruana o de un grupo de personas, bnstnndo para ejcm-

plificar lo anterior el caso de las expropiaciones. 

Al Estado no le interq_sa conseguir el bien común, pues éste -

es por demás utópico, ya que sería imposible hacer coincidir totalmente los Í!! 

tcrcscs de todas las personas que integran a la sociedad estatal. Lo que le -

prcocup:.t al Estado es obtener y consi:-rvar las condiciones más propicias para -

el mejor desarrollo de sus integrantes.~ Así que al hablar del bien público como 

finalidad del Estado, nos referir~mos a ese conjunto de condiciones cuya prqsc!! 

cia es. deseable para el óptimo des<irrollo integral de la sociedad que integra -

al Estado. 

Ahora bien, dicho conjunto de condiciones no es inmutable, si

no variable. No se persiguen nh:Jro los mismos fines que se perseguían hace años, 

pues ya han cambiado las circunstancias políticas, económicas, sociales, etc., 

incluso las personas que integraron inicialmente al Estado han podido desapare

cer por completo y quienes les sucedieron ahora tienen intereses diferentes o 

los que motivaron a sus antecesores. Esto nos hoce ver que el ,bien público pe!:_ 

seguido por el Estado es TEMPORAL . 

INSTITUCJON CON PERSONALIDAD MORAL Y JURIDICA.- Uno vez que -

ht!mos_comprendido que el bien perseguido por_el Estado se encuentra por encima 

de los intereses particulares de sus integrantes, y que sabemos que existe un 

poder soberano encargado de encaminar o gobernar las acciones dentro del E~1ta

do, surge la interrogante de en nombre de quién nctlm tal poder r;ober'1no. l::vi

dentementc no lo hace en nombre de la persona o grupo de personas .que detentan 

tal poder, pues eso seria tan absurdo como creer que el Estado es la persona -
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que detenta el poder; tampoco lo hnce en nombre de todos y cada uno de sus in

tegrantes, puesto que, coma ya vimos, su actos no están siempre de acuerdo con 

los intereses de todos los integrantes d1! la sociedad estatal. Sólo restn, en

tonces, pensar que el poder soberano actúa en nombre de un ente conformado por 

todüS las personas integrantes de la socicdmJ estatal, pero cuya voluntad no -

puede ser idcntificadn con la de ninguno de ellos en lo individual, es decir, 

el grupo socinl estatal adquiere unn cxLstcncin propio, diatinta e indupcndic!! 

te de quienes lo conforman. Así tcncmo~; que el Estado tiene su propia persona

lidad, la cual es cnlificada como moral, en contrasto con la fisica,propia de 

la persona humana; y jur ldicn, pues le fncu l tn para realizar actos juridico~;. 

El término "Institución" debe ser interpretado en el scnttdo 

de que el Estado pcrdurn o tiene ln intención de perdurar, es decir que no se_ 

trata de un fenómeno pasajero y efimero ni es una circunstancia ovcntual. Ve-

mos que los Estados prolongnn :;u existencia nún después de que quienes los con~ 

tituyeron inicialmente han desaparecido. Los lntcgrantcs de la sociedad estatal 

pueden morir, mudarse a otro Eslndo, desvincularse políticamente de su Esl<:tdo, 

mediante ln renuncia de su nacionalidad, etc., y sin embargo el Est<ldo continún 

existiendo. 
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ELEMErlTOS. 

Una vez que se ha definido lo quf! es el Estado, es necesario 

estudiar cómo está integrado, es decir, cuántos y cuáles elementos componen -

su existencia. Pnra efectuar tal estudio puede partirse de diferentes puntos, 

desde los cuales l legnremos, asimüano , a di fcrcntes resu l tndos, F.s nsí que,_ 

por ejemplo, renglones atrás hemos hechos una ennumcración de los elementos -

estatales desde el punto de vista del contenido d~ su concepto, es decir, es

tudiamos los elementos "conceptuales" del Estndo, de lo cual obtuvimos como -

rt::sultado una expl1cación más o mer.os precisa del objt..?to de nuestro estudio.

Sin embargo estudiaremos ahora otra categoría dl! ch·mentos del E!i.lado, sit-ndo 

ésta lo de los elemento$ 11 previos". 

E L E M E N T O S P R E V I O S. 

Dtmtro de esta categoría encontramos lÍnicomcntc dos elemen-

tos: El clcmcinto humano y el elemento terri torinl • Estos son considerados co

mo previos en virtud- de que su cxistencin siempre antecede a la del_ Estado, -

y resu~tan de tal manera d~tcrminnntes que sin ln ~xistcncin previa de ellos_ 

resulta imposible concebir la existencia de un Estado. 

Aunque a simple vista estos clcmenlos parecen no presentar -

complicacfón alguna, lo cierto es que ambos requieren un anñlisis minucioso -

para po~er_ comprender qué es lo qm.~ implica exactamente por lo que dedicare

mos unn parte de esta tesis a efectuar tal análisfo. 

EL ELEMENTO HUMANO.- Uno vez que escuahnmcs este enuncindo, 

inmediatamente viene o. nuestra mente la imagen del hombre, del ser supremo 'dt: 

la creación, d-el hommo sopienu, y por_ c.-1 momento nos bil~tarh saber de quién ... 

hablamos, sin entrar a estudiar con detenimiento las caractedsticns y atrib~ 

tos que le corresponden por naturaleza a la persona humana, y concretándonos 

n establecer cuáles son las personas que consideraremos como integrantes del 

clt:!mcnto humano del Estado, así como la correcta denominación que deberán re

clbir úStos hombres al ser consid~raUoG en su conjunto, como parle del Estado~ 

Ya se ha visto que el Estado es, por principio de cuentan, -
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unn sociedad, la cual se constituye por seres humanos, por hombres. Stn e:-.ba!..: 

go, existen tres diversos conceptos que pretenden englobar a estos hombres¡ -

tales conc.cptos son: Sociedad, Pueblo y Nación. De estos tres conceptos, i:l -

más amplio es el de sociedad, por el que entendemos "la unión de los hombn.:s 

basada en los distintos lazos de la solidaridad~6 ; la población es el -

de habitantes de un Esti.ido; y el pueblo designa a aquella parte de la poblc. -

ción que tit,;-ne derechos civiles y politices plenos, siendo así que el concep

to de pueblo contiene un ingrediente jurídico que lo distingue. Y por últir:m, 

la nación, , que según Manzim
57

" ••• es una sociedad natural de hombres con -

unidad de tcrri torio, de costumbres y de lengua y con una vida y conciencia -

comunes". 

Toda vez que h.::r.:os visto que el concepto de sociedad es dcrnE!. 

siado genérico y no nos sirve para determinar cuáles son los hombres que int~ 

gran al Estado, en vista de que dentro del concepto de sociedad pueden inclUl.!:_ 

se-los -de pueblo y nación,- nos abocaremos, sólo al estudio de estos. 

Al estudiar al pueblo, deberemos hacer una distinción del mismo 

como formación natural y como formación cullura1
58

, para ver que dentro de la 

primera consideración entenderemos por pueblo simplemente lo que éste t.ienc de 

natural, ya como pueblo, ya como rnzn. 

La Antropología Pal i ti ca generó una corriente muy popul.:ir pr~ 

tendiendo relativizar al Estado, reduciéndolo a la raza y refiriendo la condu!:_ 

ta política al modo de ser corporal ht!redado59 • 

El primer obtáculo- con el tropieza esta corriente, es el ~·m-

plco del concepto de raza, pues no puede estimarse científicamente si existen 

razas naturales, es decir, si los caracteres transmitidos por herencia y cua

les de ellos son determinados por el germen y no por el medio. Sin embargo no_ 

hay duda de que, de existir tnles razns naturales, las mismas podrían dar ori

gen a una multiplicidad de razas nuevas, a partir de repetidos matrimonio mix

tos y de la gradual mezcla de las sangres. Estas considerncioncs,aunadas a la 

teoría de las mutaciones, son la base de la doctrina dominante de la unidad d1.·l 

genero humano
60 

93) rtl\RUA Pén..-z, Fr..n:isco. (\:>. Cit. p.a53. 
57) c.KPALI; cit.W p:::r lumA f'érez. f'raicisco. Cp. Cit. p.a:.2. 
$) HEUER Herm:rn. To::ría del Estab. Fcn::b de Mtura Ea::rónica.p.164 
Sl) Idcm. p.165. 
€0) Jdcm. 



Ahora bien, como formación cultural, el pueblo no debe confun 

dirsc con la nación, y ya vimos que tampoco podemos verlo corno una raza natu-

ral, pero es importante dejar claro que tampoco es debldo cco:L"Ptuado como una_ 

formación cultural o del espíritu. El pueblo t•stó constiluldo por una dualidad 

físico-espiritual sólo concctnbh· (hi1léct1c¡1rncnt1~. por lo que resull.1 falso -

afirr.ril' que el pueblo es un ente purnmentt~ espir1tu.'.ll, una "comunidad, y, como_ 

toda comunidnd, cspíritu"
61

• rebe dest;:icar~;e, para cntC'nder mejor esto, que ~l_ 
pueblo tiene ~u propio cuerpo físico, que se r:-::inticnP y renuev.J por la n::prn.l.":. 

ción natural, sic:ido así que el o:u>pccto natural del puí'blo ('Staria reprcscnt!:!. 

do por la poblnción, que puede 5er e~1tud1.1da por CH•nc-111~ n.:iturales como ln -

Estadistica y la Medicina y que constituye e! objeto de la Política Dcmográficn. 

Sin embargo, no existe un sólo pucb1 o que proccdn de llna Unic.:l comunidad orig_!. 

naria. Tenemos un claro C'jemplo actual dt~ esto en Ion Estados Unidos de Améri-

ca, que han formndo su pueblo con casi toda:; 1.:-i:; razas Y pueblo~. dl' líi ticrrí1
62 

/lo puede afirmarse que el vínculo que une a los integrantt's -

.. de un pueblo esté constituido por unn caden;i natural de las generaciones o --

cualquier otra característic.i objctiv.1. Esto, sin embargo, ntl quiere decir -

que la comunidad del tcrri torio en ld que s.:~ descnvuel ven lm; personas, ln co

munidad de personas, lengua, relig1ón, cte., carecen de importancia. Todo lo -

contrario. Pero la pcculinrirtad de un pueblo no se revela en todas sus m:mifC!!, 

tncioncs objctiVils, de l<.i misma forma en que ta!c:J man1festacion1_•::; no bantnn -
63 

para determinar la esencia de un pueblo 

También dentro de las doctrinan que ven al pueblo como unn -

formación natural, y visto qu!.' los criterim olljclivos eran inouficientez, su.:: 

gieron doctrinas que pretendieron darle al pueblo el carácter de un Gimplc pr.!?_ 

dueto espiritual de los individuo~ que n él p1.?rtcncccn, llP.~ñndo~c a de:..;l<.trar_ 

qu{' la'3 pcr'3un<1s " ..• no son un pueblo sino que lo crenn incesantcmente.,GJ. F.m-

pero, estas doctrinéis rcsul tün li.imbien insuficientes, pues privan al pueblo de 

realidad, situándolo exclusivamente en la esfera subjetiva de la concicncin y_ 

de la decisión volitiva, siendo que, gencralmt~ntc, el hecho de pertenecer n un 

pueblo es algo que se lleva impreso en el ser, nl margen de la voluntad e imp~ 

sible de conseguir o alterar por un actu de la vcilur.t.ad, pues es precisarne-.rc 

li", conduct~ no intencionada la que revela d•2 r:>.anera mfi5 auténtica la pecul i<i-

61) llELLER, llernnnn. cp, Cit. p.175. 
52) Ida!\. 
63) Ida!\. p. 176, 
64) Ida!\. p. 177. 
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ridad de un pueblo 
65 

Ahora b1en, y ya comenzando a lncurstonar en el concepto de 

nación, Hermano Hcllcr St..·ñala que el pueblo se convierte <'n nación " ••. cuando 

la conciencia de pertenecer al conjunto llega a transformarse en una conexión 

de voluntad politica1166 , haciendo tncap1é en que el sentimiento de comunidad 

étnica no es suficif;ntc para la constitución de la nación. 

Es decu· que, a diferencia de los "pueblo::;: naturales", la n~ 

ción requiere de un esfuerzo de la volunt11d para mantener y extender su man~ 

ra propia de ser
67

• Tal voluntad política, empero, no m:ccsarinmente estii --

orientada hacia 1<1 consti tuc1ón de un Estado, pues incluso dentro de un Estado 

_puede darse la existencia de una minoría nacionnl polit1cnmentc oreaniznda en 

un partido o grupo cultur;i,l sin propósitos 1rredcntistas
68

. <:Íut•da claro nsí -

que los conceptos r.!c pu.::blo, n:ic1ón y E!.>tado se rPfif'rf•n a cosas distintas, -

siendo el pueblo 11m1 estructura histórica cuya conexión no es un derivado de_ 

sus nctuale5 integrantes, :iunquc tampoco estos pueden st:r considerados como -

derivados ~e dicha conexión. 
69 

La pcculinridad del pueblo se encuentra en el transcurso de 

su historia, surgiendo del intercambio de asimilación de la naturaleza-y las_ 

culturas circundantes. Es esto uno de los motivo8 principales de la un1ón -

permanente del pueblo, est;i, continua exposición a infhwncias extrañas que -

son rechazadas o asimilad;i,s de manera más o menos uniforne por loa integran

tes del pueblo, permi tiéndase un cambio histórico en el carñcter Ut: un pueblo, 

a través de las generaciones, y pese al cunl este pueblo acltrnl puede ser ide!!. 

tifico.do como ilqucl que e:.dst1ó hace dos o tres siglo:;. Sin embargo, este en--

ractcr superviviente del pueblo no debe ser consldt>rado cor1.u el "inmut.:iblc c::;

pírilu del pueblo". ni como una " concü•ncin y voluntad del pueblo"
7º, pues C.:!_ 

to seria caer en una actitud nncionalista y narcisir;ta, carente de la pureza y 

autenticidad del vcrdndcro carácter del pueblo. 

Estudiando de forma más detallada el concepto de nación, ve

remos que dentro del carácter nacional conviven elementos de carácter material 

y espiritunl, que juntos afectan a un grupo de personas, haciéndolas afines, -

65) HE!UR, Hcrmrn. cp. Cit. p. J77 
€6) !dan. 
67) !dan. 
!'8) !dan. ¡:p. 177 y 178. 
Ee) Ida:>. p.J78. 
70) !dan. 
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dándoles homogeneidad, y distinguiéndoles Ce otros grupos con otros. signos pe

culiares 
71

• 

Dentro dt: los elementos mnteriales QUt: conforman la nacionali

dad, se cncuentrnn principC\lmente factores raciales y lingliísticos, intervinic!! 

do también el hecho de una convivencia dentro del mismo territorio, es decir, -

la existcncin de cler.icnto geográfico es dt: t!Spec1<.1l ir.:portancia pnra poder hn

blar de una ·nación. 

Corno eler.ientos csp.iritunles encontrare.os el deseo de vivir un!_ 

dos, que se origina en la adhenión u un pasado histórico común y en las condi

ciones políticas de la vida de t~>.n n<:ición. Estos elcmentos, en realidad, son -

loz determinantes de la nacionalidad, pues ésta no sólo es cuL'stión de ser, s!_ 

no de voluntad, y baste como eje~p~o de ello el hecho dr~ que p;:i.iscs cuya pobl~ 

c16n es heterogénea, refiriéndonos a los asp~ctos materiales de la nncionalidad 

como los Est;:idos Unidos d0 América o Suizll, tienen un hondo sentido nacionalis.:.. 

ta, mismo que se sustenta en factor~s c~;p1ritualcs. 72 

La homogencidnd de !ns individuos integrantes de una nación -

{homogeneidad f"unclamentnlmentc cspiri tual, según hemos visto) ha sido conside

rada por algunos pt!nsador~s cor.;u d.--:tcrm1 n•mtcs de un<l m;i.nera tnl que consti lu

yen una persona woral dift•rcr.tc t.kl ~:.:;tad:J. Y ._.:·ect1vmr.1;nte, dentro de un Est~ 

do puede existir un grupo de per!;onas con caract~·rísticas comunes y perfiles -

distintivos, pc>ro ese grupo, nl tratar de hacerlo constituir una n<1ción, en -

realidad sólo se cstf.t abstrayendo en lo qu~· se refiere a las caracterist1c.1s 

comun~s que presentan, creflndose algo dif.:r._,nte a los irtdividuos que lo compo-

nen, lo que no sucede con la nacionalidad, ptJ+'f> i-st.r1 nn PS: ur:3 p.:.:-::.cn.:i mot·..il .

distinta d(' lo'- elc;:cnto~ QUI.! la componen. En ri:alidad no es sino un hecho so

c.tal, resultado de la nbstracción de las cñract<!rísticas especiales que distin 

guen a un grupo de hombres, que puede o no d<1rsc dentro del Estado 
73

• -

Puede decirse que en muchas ocasiones ( aunque no en la actu~ 

lid.1.d) la población de un Estado forma sociológicamente una nación, dL~bido a -

que el rr.ismo tenga en su orir,en a un mi~mo grupo étnico. Sin er.ibargo, en la ª!:. 

tualidad el hecho de la t'Xistcncia de unu nnc1ón como Estado se debe fundamen

talmente a que el Estado ha logrado la homogeneización de los diferentes gru-

pos que lo integraron en un principio, a través de la convi '!:ncia histórica --

71} FaiRJA Pd-ez, Frm::isco. cp. Cit. p. 263. 
72} Ickrn. w.&J y 264, 
73) Idun. ¡:p.2€4 y 2ffi. 
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dentro de un mismo estilo político, por lo que es dable el concluir que no es 

n1:cesarin para existencia dt!l Estado la e:üstencia de un aglutinuntc nacional4 

Ya antes hemos visto que dentro de un Estado puede existir un 

grupo nacional poli ticamentc organizado, ya "'" partidos, ya en grupos cul turn

les, y que estos pueden no tt:'ncr propósitos irredentistas; empero, también es_ 

posible que grupos minoritarios como los señalados creen problemas intc.•rnos y_ 

aún-guerras ( como el caso de: la E.T.A. en España), y en este caso la labor -

del Estado deberá encaminarse: a logn1.r la nrmonizcición de los intereses de tal 

grupo, para cvi tar los choques y con el tiempo lograr ln homogeneización de la 

poblac1ón75 

EL TERRITORIO.- El segundo elemento previo que veremos es el 

territorio, de tanta importancia, según veremos, que debe ser estudiado-d lado 

del elemento humano. 

La importancia de: este elemento previo radica en el hecho de 

Que_ la sociedad humana que compone al Estado ncccsi ta un lugar permanente en -

el cual- pueda establecerse. Y hacemos incapié en el calificativo de"previo" de 

·este elemento porque sólo como tal puede ser reputado elementn rlt!l Estado. No 

obstante ello, sin un territorio, el Estado no podría c:dsti1·76. 

Siendo el territorio un concepto que nos h¡¡bl<l dt? un conteni

do físico, de una realidad tangible, puerle afirmarse que constituye un elemen

to físico del Estado. Esto lo sosti1_•nc Jellinek diciendo que l~l Estado es una_ 

corporación territorial. Empero, r-n una affin por mantener la preponderancia -

del elemento humano sobre cualquier otro elemento y en cualquier doctrina, hay 

autores que niegan que el territorio sea un elemento indispensable para ln --

existencia del Estado, desma'.erializándolo por complctu77. 'fol actitud aparece 

a los ojos del jurista Franciuco Porrli<t Pércz, como aUsur·da, yn que así calif!_ 

ca el hecho de pretender dcsmatcrializar insti luciones que de hecho postulan -

un elemento material; pero mfis que eso, tal actitud resul tn innecesaria, pues_ 

existen razones para mantener la preponderancia del elemento humano sobre cua!_ 

quier otro cip entre los que> cof!'ponen al f::.:::;t;.ido, y que no re:quii:rC:n la negación 

del territorio para sustentarse. 

74)FU\RUA Pérez, Fron:ir-.ro. cp,Cit. p.265. 
75) Id<m. 
76) Id<m. p.269. 
77) Id<m. p.270. 



El tcrri torio de un Estado comprende no sólo la superficie -

terrestre, sino también el subsuelo, la atrnó~1fera y d mar territorial, que i~ 

cluye la plataforma continental. La extensión del mismo c11recc de importancia_ 

en lo referente a los principios de la doctrina política, pues lo importante -

es que exista
78

, A lo largo de la historia puede encontrarse Est<idos de gran-

des magnitudes y otros con dimensiones muy rt:ducidus, pero lodos ellos Estados 

al fin y al cabo, Tal vez la mayor extensión tc•rritorial de un Estado pueda -

tener importanci<.1 para él, en cuanto a las riqueza5 que se pucj .. t:?rcn encontrnr _ 

en dicho territorio, o en cuanto n ln mayor o menor cantidad de población qut~_ 

puede habitar esa extensión territorial, pero tales atributos no determinan l:l 

existencia del Estado, de la misma forma en que la falta de ellos tampoco vue! 

ve inexistente al Estado. 

El territorio cumple para el Estado con dos funciones primor

diales, una positiva y otra negativa. La función ncgativ'a consiste en delimi-

tar la fronteros que constituyen un dique pai·.:.1 la actividad de Estados extran

jeros dentro del territorio nacional; por otra parlf!, la función positiva con

siste fundamentalmente en ser el asiento físico de su población, la fuente -

fundamental de los recursos naturales que necesita y el espacio geogrófico en 

que tiene vieencia el orden jurídico que emana de la sobernnin del Estado. En 

esta función encontramos el princiP.il. p:ir qué de la nccesariedad del territo-

rio para la cxistt:"OCia tbl Estado. Ya antes vimo3 que no podernos concebir un Es

tado cuy<l población no .GC encuentre permuncnlemenle oncntada en un territorio, 

pero ahora vemos que unEstado no puede exisl1r si no tiene un territorio que 

constituya el ámbito geográfico de aplicación de_ su orden jurídico y que le -

provea, de unn u otra forma, de los recursos naturales que nccesi ta su poblo..:.

ción79 

El Estado lie'.Je lo facultad de vigila~-~ }C?S:h~b~t~ry_t;_es __ que -

sc-encuentran-dentr-ó -de sU territof.io, así como la de considerar a la población 

que en tal se encuentre, como población del Estado y, en tal virtud, controlar

lo80. 

En el ámbito internacional .. el Entado gozad~ exclusividad P!!. 

ra poseer su territorio, estando facultado parn defenderlo en coso de invasión 

(aquí agrega Porrún Pérez que tal facu1 tad se ejerce en la medida de las posi

bilidades de cada Estado). Al· perder su territorio, el Estado pierde el espa--

'13) fU1RUA Pérez, Fr.n:isco. c:p. Cit. p.m. 
79) Idan. 
Ell) Idan. ¡;p. Z)(h_"?l. 
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cio para ejercer su poder, por lo que tal Estado desaparece, pues t;:impoco ti~ 

ne espacio para desarrollar su misión. D~l territorio también depende la indc 

pendencia del Estado frente al extranjcro
81

. 

Ahorn bien, 'Jemos que el Estado tiene derecho ~>obre su terr_!. 

torio, estando legitlr.iado p.:ira defenderlo por la fucr;:a en caso de ser nt.?cesa

rio, pero ¿Cuál es la naturaleza de este derecho?. 

Siendo el territorio una cosa, el derecho que tiene el Estado 

sobre él, es un derecho sobre una cosa. No hilblamos de Imperio ni de soberanía, 

pues ambos conceptos se traducen en una autoridad que sólo pu~de ejercerse so

bre las personas, no sobru lm> cosas. Queda entonces claro que no es correcto 

hablar de sobcr.:inín t,~rri tor1~i.l. pues en todo ca~:;o se hahlarín de soberaníil -

sobre las personas que se cncucntrnn en un determinado tcrritorio
82 

.Sin embnrr,o, 

en la actualidad se ha arrnigado ln costumbre de hn.bln.r de v1olnción de la so-

beranía terr i tut" lal, y~: ::;c:i. o.0n·:i o m;irí tima { gcncrnl r.f!ntP) , c11ando nlgunn na-

ve aérea o marítima leeneralmcntc militar) de un Estadc: extranjero se interna 

de una u otra forma y srn autorización en el lerri torio nacional de otro Esta

do. La terminología empleada resulta en si impropia, pucr; dado que ln sobcra-

nJa se ejerce sobre personas, mientras los tripulnntcs de las naves invasoras_ 

del territorio nacional no afecten cn forma alguna a los habitante!; del Estado, 

no se ~slará violando su soberanía. Tal vez, y sólo pnrn intC'ntar JUstificar -

el empleo del término "soberanía" en eztos casos, se podrÍ<l dt.!Cir que existe -

violación a la soberanía en cuanto que es voluntad del pueblo que lo consti tu

ye el ejercer su dominio sobre todo el territorio, y el hecho de la inlromi--

sión extranjero viola el ejercicio de tal dominio. 

En resumen, concluimos que el derecho que cj<.>rce el Estado S!:!_ 

bre su territorio, y como lo dijimus renglonc.:; ~rf.lbA, f>~ un derecho de domi-

nio, el cual se encuentra expreso en el articulo 27 de la Constitución mexica

na al hablar de la expropiación por causa de utilidad públl.ca
83 

Pero el derecho que tienen el Estado sobre t!l territorio no -

debe confundirse con el que tiene sobre su dominio privado ni sobre el dcmin.i.o 

público, sobre los cuales ejerce un derecho de propiedad. 

81) Fr.m..IA Pé.roz, Ff'"3'l::isc:o. Op. Cit. w.270 y Z71. 
81) !dan, W• Z7l-272. 
83) !dan. 



El Estado c>jercc sobre zu tcrd torio un derecho gencr<Jl y -

limitado al mismo tiempo.Es general porque lo ejerce sobre la totalidad de su 

territorio; y es limitado porque tiene la obligación de respetar los derechos 

de propiedad q.Je los habitan tes del Estado tengan sobre partes del terri torio~4 

L
1
a justificación y el limite del derecho del Estado sobre su 

territorio es el interCs público, es decir, el Estado sólo tiene derecho sobre 

su territorio siempre y cuando se sirva de éste para realizar los fines propios 

de su. naturaleza. 

En cuanto al carácter de elemento que se Je ha atribuído al -

territorio dentro del Estado, hemos señalado que sólo puede considerarse asi -

cuando se le toma como elemento previo, sin que forme parte de la esencia del_ 

Estado. Empero, cxis~en autores como Gropali, que consideran que en su esenci:l 

el Estado está formado por hombres y territorio, o sea, <-mtc autor iglmla 

importancia a los elementos territorial y humano dentro del Estado. 

Tal ~teoría no es aceptada, pues ya hemos vista que el Estado 

es un ente cultural o persona moral que surge con motivo de las rel<icioncs hu

manas, y el hecho de que el territorio del Estado nea el enpacio en que se ve

rifican toles relnciones no h·ace del tc.rri torio un elemento de igual importan

cia que el humano. Cabe aquí comparar como el hombre requiere para su vida fí

sica de un territorio, pero de este hecho jam5s concluiríamos que to.J terri to

rio forma parte del hombre ni de su esencia. En el caso del Estado, como en el 

del hombre, el tcritorio no es r:ús que un auxiliar para su existencia, un medio 

a su servicio
85

• 

Claro que sin el territorio no puede existir el Estado, pero 

esto ·~onvierte al territorio en una condición de existencia, no en un clement?. 

esencial o constitutivo. La substnncia con~titutiV.'.l del Et>lado _se encuentra en 

la soc'iedad _humana qu-e con S~s relaciones le origina; -el tCrri toriO -es sál o el 

a~ient~-de esa sociedad, pero no es elemento constitutivo de cUa
86

• 

8.1) R:TIR1A Pérez, Francisco, ~- Cit. p.272. 
85) Icm. p. 273. 
ffi) !don. 
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FLEMENTOS CONSTITUTIVOS: 

Otra forma de clasificar a los elcmt'ntos cl('l Estado parw su es

tudio, es la que considera sólo a los elementos determinantes o const1luti\•os_ 

del Estado, los cu<iles son: a) un poder político que usumn el mando supre-mo e_ 

independiente de esa sociedad, es decir, que sen sohenmo; b} Un orden jurídi

co creado por ese poder soberano, para estructurar y r~gir a la sociedad; y e) 

Una finalidad o teleología del Estnda, consistente en la combinación de csfue::_ 

zos de gobernantes y gobernndos para obtener el bien püblico temporal. 

Dentro de la llam.<1da Doctrina Clásica, los autores h.~ conside

rado como elementos constitutivos dél Estado al pueblo o elemento hu!'"lnno, al -

territorio y a la soberanía o poder. Sin embargo, ya hemo$ visto qut1 el terri

torio no puede ser considerado como un elemento constitutivo del f,stndo. sino 

simplemente como un elemento previo. 

Otros autores ya. hun ngrcgado a los elementos consider.:idos como 

constitutivos del Estado, ln fínnl idad perseguida por él, en vista de su caró!: 

ter unificador que coÓrdina los esfuerzos humanos pnr<1 obtenerlo. 

También están aquellos autores que hnn consíderado que dentro -

de la esencia del Estado se encuentra el Gobierno, considerándolo como encarna_ 

ción de la personalidad del Estado. Sin embargo el gobierno para no!lotros es la 

encarnación del poder, o sea, el grupo de hombres que en un momento determinndo 

lo detCntan, por lo que resulta absurdo c:onsiderar a ese grupo como parte de la 

esenciíl del Estado. 87 

Además de los elementos nnteriores, es importante incluir al º!: 

den jurídico como elemento constitutivo del Estado, pues no es posible concebir 

un Estado moderno sin que forme parte de su sustancin un ordenamiento juridico~ 

Así, pues. los elementos con~titutivos del Estado han qu1.?dado r~ 

<lucidos a los tres mencionados inicialmente, quedándonos la tarea de .. ~tudiar n 

cada uno de ellos para comprender- la razón de su carácter determinante~ Pero -

visto que nnteriormente ya nos hemos ocupado del elementos jurídico, sólo nos -

resta estudiar la finalidad del Estado y ln autoridad o poder público. 

El fin que persigue El Estado es el bien pt1bl ico de los hombres 

f.fl f\'."TIRUA Pércz, fra-w:isco. q-,. Cit. pp.192-193. 
ffi Iron. p.193. 
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que lo integran, y este fin d1st1nguc al Estado de o~:·.J.;;; .:1¡;rup.:1cion('s hur;.'.1.0.'.15. 

Y en cuanto a la ¡;¡utorid.:i.d o pod..::r públ tco, ve"'los 'lUP l.i colc1b.::ir.iciún ck lc!:'O -

hombres en la consccusión del bien público, aunque implican actividddc~ de -

igual intensidad, no es igual para todos los hombres que intcgr<m .11 Estado,

sino que se dividen las actividades entre los gobernantes y los gobernados. No 

se trata de una colaboración en un plano de iguald<id, sino ~ü:t«1rqub.ml<l, en lo 

que un gn.ipo dirige las actividades de los demás hombres, en virtud del impe-

riur.i, y dispone, ademas, de fuerza para ejecutar sus órdenes, en virtud de lo. -

"potcstas1189 

La ir..portancia del estudio de 1 fin d0l Estado radien en el hecho 

de que sólo conociéndolo podremos cor.iprcndcr el sentido de la organización cslf! 

tal y sus rnodolidades de estructura. Es el fin del r:stado el demcnlo dctcrrni-

nante de las atribuciones y competencia de los diversos óreanos del Estado, los 

cuales sólo serán creados y dot;idos de tales atribuci<.incs y cot:1petcncia, cuando 

la consecusión de la finalidad del Estado lo requiero. Es, nder.iñs, la raZón úl

tima del Estado y su difer<•ncia espc:cificu con otras sociedatkn.
90 

EL BIEN COMUN Y EL BIEN PUBLICO: Cuando los hor~brcs se ngrupon -

socialmente para la consecusión de un fin que bcnefic.ia a todos, ese fin ser.í. un 

bien com~n. Así, el Estado también persigue un bien común, pero por ser unn so

ciedad más amplia, debemos señalar la diferencia entre el bien común pliblico y -

el bien común particular, siendo el bien común público el pc1·seguido por el Es-

tado. 
91 

Para distinguir los dos tipos de bien comlm que seílalamos, ·exis

ten diversos criterios, como el de Carré de M .. !lh::'rg y Ji5zc, quii.•nüs los diferen

cian utilizando un criterio formalista, según el cual, será público aquel cuyn_ 

satisfacción esté a cargo del Estado, y particular el que no tenga tal caracte

r1stica92. Sin embargo su criterio no precisa en qué consiste cada uno de los -

bienes comunes, ni en qué consiste la acci.6n riel Esla<lv p<:ir.:t. ccn:;;q;uirlo. Pnra 

Hauriou, el bien público, al exp:-esar una idea de generalidad, es el fin propio 

e irreemplazable del Estado, y abarca no sólo a la generación presente, sino a 

las venideras. 
93 

En resumen 1 considerar.los que el bien com(m particular es aquel que 

compete de manera inmediata a cada individuo o grupo, mientra que el bien públi-

ffi ~ Pérez, Frariseo. [9, Cit. ¡:p.27"'>-Zi6. 
9J Idcm. ¡:p.276-277. 
91 Idcm. p.zn 
g;> !001\. p.'Zn-278 
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co compete a la rn..itia d-:- todos los individuos y grupos que componen el Estado. 

Ahora bien, la finalidad del Est:ido no debe llevdrse al extn:mo 

de reemplazar al hombre, sino mantenerse como complemento de la indigencia del 

hombre. En este sentido afirmamos que cada personn dt!berñ actuar para conseguir 

su bien particular, concretándose la actividad del Estado a apoyarlas en su --

afán94. De esta forma, podemos ver que el sujt::to bcncficiar10 del bien común -

perseguido por el Estado es el conjunto de sus habitnntes, es decir, el público 

integrado por ellos, que se encuentran en el territorio nacional 95 . 

El bien público está integrado por tr!.~s elementos form•.llcs, es--

tos son: 

A) Necesidad de orden y paz.- Oadn la nnturaleza egoísta del ser 

humano, éstos se encuentran en unn constante lucha de unos contra otros parn -·

conseguir sus propio fines particulares. Tal lucha deber ser moderada y encnuz~ 

da por el Estado para impedir la mutun destrucción del hombre y la del Estado -

mismo, pues de lo contrario su lugar será ocupado por la anarquía. Para consc-

guir este ordf:'n y pnz, se eren el Derecho, que al definir lo que a cada persona 

corresponde, ya sea a través del juez, ya a través de la Ley, hace qui_• ul orden 

suponga la justicia. De esto podemos concluir que el Estado tiene por fin la -

realización del Derecho 
96

• 

E) ffoccsidad de coordinación.- Una vez que la actividad de los -

hombres ha sido moderada de forma tal que se ha logrado el orden y la pnz, lo -

labor del Estado deberá encauzar la actividad libre de los individuos, de mancr 

que ésta no sólo los lleve de tnanern dispersa a la consecusión de GUS fines, lo 

cual acarrea también anarquía, sino de manera que sus actividades se coordinen 

y se verifiquen en forma armónica, evitando que l.:ts mismas se vuelvnn estérile~; 

Esta coordinación también requiere para su realización, del orden jurídico. 
97 

C) ilcccsid:-i<i de ayuda, de aliento y eventualmente de suplencia -

de las actividades privadas.- Hay ocasiones en que los particulares tic ve:n ir.:p~ 

didos o limitados para la realización de actividades de interés general de una_ 

u otra índole, y cuya realización corresponde originariamente a los mismos. En 

estos casos, la ayuda del Estado rosulta indispensable, la cual puede ser tal, 

Qtl(> llega en algunos casos a suplir la actividad de los particulares 1 pero esto 

debe ser un caso ~xcepcional y no normal ni gencralizndo. 
98 

93) FmRl.lA Pércz, Fr-.:n.::isco. cp. Cit. w.zn-278. 
~1) 1001!. p.278. 
95) 1001!. 
95) 1001!. p. Zl9 
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Estos tres elementos formales del bien pl1blico denotan Jnmed1a

tomentc la misma c;Jtcgoría de universalidad que se k atribuye al bien pliblico. 99 

El orden u que está sujeto d universo, dice Snnto Tómas, t 1'.:. 

nt.• un sentido 1 mismo que le es proporcionado por la finalidad qut..• persigue _ 

ese orden. F.n f'l Estado tambH~n 1!X1ste un orden, y el sentido dl·l mismo es t:l 

fin que persigue 1 el cual, parn Santo Tóm<is, consiste en que los hombres no_ 

sólo vivan sino qu~ vivan b1t:n (quod homines non S::llnm vivant sed quod bcnv 

v1vant) lOO Nos dice también Santo Tómas qu~ t>l fin pt!rsegu1dn por el Estad~ 
es el bien común del mismo, el cual rt..•p1~rcutl.' necesariamente en el bien par

ticular de todos los hombres que 11) intq:~nin, y que "t>l bi\~n comtin es mejor_ 

que el bien de un individuo aislado", p;lf",1 lo cual st;!r.:".i necesario, por prin

cipio de cuentas, QUC' se hable dt-i 1,1 n1sma jt:rarqui;:i de bitmes, pu~s cuando_ 

se trate de bienes espirituales, estos, ~uin siendo pnrticul~tres, prcvnlt~ce-

rán sobre los mater.i.ules, s1n lmport;-ir ni ('.s.tos últimos .son comunes. 

El bien, como fin del Estado, es clasificado por Snnta Tómns y lo 

divide en dos: En primer tér~ino st:ñala al bic:n común colectivo, el cual_rc9pondc 

a la necesidad de la sociedad pal itica dt~ e:dr>tir y conservarse. En scnundo térmi_ 

no se encuentra el bien común distributivo, f'l cual consiste en que lLl existencia 

y conservación de la sociedad política d~bcr;] cst;:rcncaminada n la realización -

del bien ele todos y cada uno de lo:> in di vi duo~ que la compon<'n. Estas dos clases 

de bienes se logran mediante las justicias conmutativn y social, rcspectivumcntt\~l 

Ln existencia del Estado, de ln que hemos hablado, implica la de

fensa del mismo contra sus enemigos, ya sc<m externo5, ya internos. De ln misma 

forma, la conscrv<lción del Est<ldo impl ic<J .:?l buen funcionamiento de su adminis-

tración y la ~ana economía de las finanzas. Pero talen fines de existencia y con

servnCión no deben ser entendidos como algo dcfini tivo, sino como un instrumento 

pnra el cumplimiento dd· fin propio del Estado, es d"'dr, el bien público t~mpo

ral, el cual queda con5tituido materialmente por la totalidud -de los iiltcrcses -

humanos. 
102 

En la economía, la iniciativa corresponde a loo oartimln.~ y w 1n 

actividad del Estado debe concretarse a coordinar esa actividad de los particu

lares, p.::ir~ cvilu1· que resulte desorbitada. Aquí el Estndo es llami.tdo a ordenar, 

prestar ayuda y, eventualmente, a suplir la actividad de los particulare:J, como 

97) fCF.Rl.JA Pt!rcz, Fn:ncisco.¡::p.279-28:>. 
ffi) Idan. p.a'O 
9J) Idan. 
100) ldm. p.2fn-<""Sl 
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ya lo hemos visto. De esta forma la pal í t.ica se iI\Sertn en ln economía como con

secuencia del bien públic(I y sus elementos form:llcs
103

• 

La nctividnd del Estndo no se limito al terreno de lo material, 

sino que se extiende al campo dt:' lo intelectual, aunque dejando libertad para 

que los hombres puedan dt.•sarrollar estas actividades, y ayudando a tal desarr~ 

llo. Por eso es obligación del Estado el vigilar y establecer la educación -

obligatoria, pero esto sólo como suplencia de la educación que proporcionan los 

padr.es de familia, dejando en todo caso a cargo de ellos las cuestiones ideal~ 
. 104 

g1cas. 

Aunque el Estado debe velar por los valores nacionales, exaltó!! 

dolos y defendiéndolos, debe to:nar en cuenta que por encima de esos valores se 

encut:ntra_el valor huma.no, ademñ.s de que ni en sus escuelas, ni en 1as portie~ 

lares, debe imponer una doctrin:i de Estado.
105 

Dentro del orden espiritual, encontramos tembíén ln ~existencia 

de una finalidad perscguídü por el hombre y que, a su vez, constituye un bien. 

Pero este bicm, por su naturaleza, es perseguido por una institución diferente 

al Estado, a través de la religión. De esta forma, podemos hablar de un bien -

público religioso, el cual est6 C'ncomcndndo n las Iglesias. 

Existe pues, tina di fercncia de ámbitos de desempeño de acti vi

dades: uno temporal y otro espiritual. En el ámbito temporal es el Estado quien 

procura el bien público; y en el espiritual, son las iglesias quienes procuran 

tal bien. Esta diferencia no d€.'be impl1cor una oposición de instituciones que 

deriva en luchas, sino que, teniendo ambas como finalidad el bien público, de

b01cooperar entre ellas r.'lisrna~ para conse~uirlo. En este sentido, el Estado d~ 

berá procurar la. cr .... úci6:i. :jp 1.m :-iTf'hirnte temporal propicio para el perfcccion!!. 

miento moral y religioso de los individuos, a quienes corresponde directamente 

esta obra, con la ayuda de las iglesias. 

Tal es l<i solución al problema de las relilcioncs entre el Estado 

y la Iglesia: la colaboración para la consecución del Bien Total de los indivi

duos que a un mismo tiel'\po pertenecen a nmbas inst1tucioncs.
1º6 

irn¡ ~~~isco. Cp. cit. p.:Jl1. 

i§! Í~~ ~.<ro. 
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Aún cuando la idea del bien público está inspirndn en valores 

superiores, su nplicación cst.ii sujeta a la~condicioncs económicas, políticas, 

sociales, de lugar, de tiempo, e~c. y de la forma de buscarlo dt.: cada Est3do. 

Dicho bien público consiste para el Estndo en crear las condiciones cconómicns, 

sociales, culturales, morales y políticas necesarias para que el hombre se de

sarrolle plenarn1.:nte, en todos los aspectos que lo dictinqucn como persona. En 

esto nos percatamos de que existe en el contenido del bien público un conjunto 

de bienes o servicios de utilidad pública o interés general, que se enriquece 

con otros de índole espiritual, cuya conservación y progreso debe procurar el 

Estado. !O? 

LA AUTORIDAD O PODER PUBLICO: En todo Estndo debe existir una 

autoridad o poder, pnra <"'tlcanzar sus fines, yn que la libre coopernción entre 

las personas sólo es una utopía. Esta autoridad o poder estará encarnada en -

personas integrantes de su población, pero no por todas, por lo que se deja -

ver inmcdinlarncnte una división del lrab;:ijo que ::;e realiza en el Estado: Por ur 

la~o 5C encuentran las personas que integran el grupo que determina cuáles son 

las exigencias del bien público en ese Estado, en un lugar y en un -momento dc

terminndo, hecho lo cual decide e impone su voluntad para obtener el bien públl 

co. por otro lado se encuentran las personas que realizarán sus actividades Pª! 

ticulares propias de su libertnd, dentro de los lineamientos que les sean seña

lados. Es esta la distinción entre los gobcrn<intcs y los gobernados. 

Al respecto se han generado doctrinas que ven en el poder un el! 

mento de importancia tnl, que la exageran, llegando a considerar al Estado com' 

un simple fenómeno de poder en el que los gobernados no son sino súbditos de le 

goberanantes, a quienes consideran como la clase que constituye al Estado, con

fundiendo así al Estado con el poder pliblico. Por otra parte, existen también -

doctrinas que pretenden la desaparición del poder público, ante la ilusa espcc

tativa de la libre cooper:ición d(> los hombres, dejando entonces de existir el 

Estado. Sin embargo, aún en tan poco factible hipótesis resulta necesaria la -

existencia de una autoridad que coordine la actividad económica, para que ésta 

se desarrolle en el iimbi to de la libertad sin rcsul tar nociva.
108 

Toda autoridad por definición, estii capacitada para dar órdenef 

quedando esta capacidad sujeta a la realización del fin del Estado: el bien pú-

107} rt:ruru'A Pén...">Z, Fr.:o:isco. Op. Cit. ¡:p.287-200. 
100) ldcm. fp.2ffi...o"XJ. 
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blico temporal, el cual requiere necesariamente del concurso de los hobi tnn

tes. Por esto las tarens del poder público est5.n divididas en dos nspcclos: 

Un primer aspecto consiste en la formulación de mandatos exigiendo que se rc2. 

liccn o no determinadas actividades, para conseguir el bien público y para la 

conservnción del Estado, En un segundo nspecto, se encuentra lil tarea de org!!_ 

nizar los servicios públicos dcstin.J.dos a ayudar o suplir las actividades de 

los particulares para obtener el bien püblico. I.a primera tarea es la de gobic!:_ 

no, ln segunda es la de administración.
109 

EL GOBIEHtlO.- Por medio de esta primera tarea, la autoridad im

pone lineas de conducta a los individuos, por medio dü dictados generales y a 

priori, dirigidos para todos o para un determinado grupo y rcpre3entados por 

leyes, reglamentos y jurisprudencia ,por medio de dictados particulares, al d!:_ 

cidi,r sobre casos concretos, QLJC se traducen <:>n scntcncins, resoluciones y os 

tos administrativos en sentido estricto . De lo anterior se desprende que la_ 

Aut.oridnd, por medio de su labor de Gobierno, eslñ en npti tud de crear el De

recho positivo, pues esta t.nrea se confunde con ln del Derecho citado en sen

tido amplio, al contener regla~ generales y fÚnciones concretas o administra

tivas. Sin embargo, aunque formalmente el derecho positivo nace de ln activi

dad gubernamental, su fuente material debe estar en el Derecho Natural. UO 

Estas órdenes dictadas por la auloriad para conseguir el bien 

público deben estar gnrantizadns en su cumplimiento, ya que de otra forma re-

sul t.arí~n estériles. Tal garantía constituye un derecho y un deber de la auto

ridad, y lo obtiene a través de la manifestación mnteriD.l de su poder, es de

cir, a través de la fuerzn pública.
111 

La fuerza no consti tuyc lu realidad ni la justificación de ln -

autoridad, que es de indole espiritual, pero es su auxiliar indispensable. Tan 

es asi, que fal tarín a su deber la autoridad que por principio o por dcbi l idad 

no hiciera uso de ella. Para esto, el Estado debe armarse hasta el grado de que 

nineún grupo o individuo pueda combatir contra él. 

Pero la utilización de la fuerza no es la única forma en la m1l,2 

ridad puede hacer cumplir sus mandatos, y de hecho no basta, pues siempre aerá 

necesaria la concuerrcncia de otro elemento, ~es la adhesión libre de loG -

100) roRRUA P~, Fr.:rcisco. cp, Cit. p.291. 
110) Idan. w.::ll2-2J3. 
111) Idan. w.293-294 



-34-

ciudadanos. Huelga aquí decir que éste es el prir.cip:il cl(>mento en que desea~ 

sa la autoridad, pues nur..q,uc el eji:.rc.ito es irr.pot"tantc, la e>:perienc:ia ha dc

dcmostrado que ningún gobierno se ha hecho respetar por el simple prestigio -

de la fuerza 112 • 

La fuerza pública siempre habrá de estar al servicio de aque-

llos quC' están legit1mar..cntc capacitados para dar órdenes, no debiendo estar_ 

fucul tada para cor.iportarse como organismo independiente ni para dar órdenr·s que 

no se refieran o su prop1a organización. Es importante enfatizar que el poder -

militar siempre debe estür subordinado al poder político, el rual debe currcspo!!_ 

dcr a los gobcrn:mtcs, no a las jefes del cjérci to. 113 

LA ADMUllSTRACiotL- "Administrar es proveer, por medio de servi

cios, a la satisfacción de los intcn..>scs que se consideran incluidm en la csfc 

ra del Est:ido y del bien públlco11114
• Para verificar corrcctar.lentc estn ftmció~, 

debe hacerse una selección de los bienes que habrán de ser administrados, deli

mitando el campo en qut? desarrollará su función administrativa. También deben -

organizar : los St;rvicic:; ~tue ~·! Pncnre¡¡rftn de adr.iinistrar esas intereses~, esti

mulándolos y controlando sus funciones, vici lar la coordinación de tales servi

cios· parn que, no obstante la diversidad de intereses a que se dirigan, coinc!. 

da en el logro del bien público. 

Los servicios públicos de que se vale la administración para cfo: 

tuar su labor, se componen de dos elementos: Un conjunto de personas llgudns t•n. 

tre si por el vínculo del servicio y sometidas a su disciplina, y un conjunto -· 

de bienes relacionados con el 5ervicio. 115 

Hemos aquí de percatarnos de que una diferencia fundamental entre 

el Gobierno y la Administración, es que ésta se dirige hacia las cosas 1 en ·tantc 

qué aquel lo hace hacia las personas. 
116 

Los servicios ,en si, están consti tuídos por la actividad de divc! 

sos hombres, que son funcionarios obligados a obedecer los mandatos de sus supu

riorcs, hasta ll(;gar al Secretario del ramo o jefe del Departamento respectivo.

quien a un tiempo ejerce funciones de .Gobierno y Administración. Empero, el de

ber de obediencia de los funcionarios es di fe rente del que tienen los 'gobern.i-

112) lUlR\JA Pérez, Fran::isco. (\:>. Cit. W-~Z»· 
113) Idcrn. W-"9-'-295. 
114) Idcrn. w.ZTl-""'8. 
115) Idcrn. 
116) Idcrn. p.'93. 
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dos en general, pues con ellos el Gobierno se entiende de manera directa117 . 

La teoría de la división de podt;!res o de distribución de com

petencia, hace que también los servicios deban clasificarse, en relación con 

los intereses a que se dirijan, pues aunque en tcoda los mismos gobernantes 

que dictan las órdenes, podrían aplicarlas, tradicionalmente s"" han d1vidido 

el trabajo, quedando la ejecución de las leyes a la otrn faceta del poder, es 

decir, a la administración. Así el servicio legislativo se L'ncomicnda al ó.rg~ 

no legislativo; el servicio judicial se encarga a otro grupo de funcionarios_ 

Y los órganos que lo cornponcn! 18 

Existen servicios que revisten la p!!Culiaridad de ayudrir a su:!_ 

t1tuir la actividad privada. Estos son definidos de acuerdo con el interés a 

cuya pl"otección se dirigen, pudiendo ser las comunicaciones, la cnset1anza, la 

salubridad, la economía, etc., lo cual no implica la exclusiQn, como y;i se ha 

dicho, __ de los particulares en el desarrollo de tales servicios. 119 

P_ara el sostenimiento de esos servicios, la autoridad requiere 

de dos tipos de recursos: Materiales y Humanos. Ambos los obtiene de la comun.!. 

dad, al designar a los funcionarios y org<mizar las fin.:mzas públicns. 

Dado que la parte fundamental de la Autoridad es el gohicrno, 

a ésta actividad deberá dirigir, en primer término, sus recursos, para ascgu-

rar la vida y autoridad del gobierno, hecho lo cual, y sólo en la medida de sus 

posibilidades se desarrollarán los servicios. La razón de ésto es que, en rigor, 

los servicios pueden ser prestados por los particulares, pero el gobierno es i!!_ 

dispensable. 
120 

Los derechos que tienen los gobernantes para reali7.ar su función, 

no les son otorgados para su propio beneficio, sino para lograr los fines del 

Estado cuya realización se les encomendó, ~e tal ·mener~ q~e el_ impc~ium y __ l~ -

potcstas qui:dun cx:n:licicroi:s :i ordenados a la consecución del bien público. Es 

por esto que se ha establecido el que los servicios públicos sean gratuitos. -

Así se cvi ta la discriminación en la prestación de los mismos, que deben bcncf! 

ciar absolutamente a todos los hombres. 

Sin embargo, se ha visto que la autoridad requiere recursos mat~ 

riales para la prestación de los servicios, y que éstos los obtiene de la comu

nidad, pero Gi no cobra por ellos, ¿de dónde los obtit.'l"C La única respuesta 

ll6j ~~.~ Fr=:isco. cp. Cit. p.2ll. 
§ loan. ~" ""9-3:0 
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factible es la de que la autoridad obtíenc los recursos para la prc-~tación de 

los servicios, d~ las contribuc.ionca. 
121 

Ahora sabemos que existe diferencia 1:mtre 105 gobernantes y las 

gobernados y que loo primeros son quienes dictan las directrices a seguir den-

tro del Estm.io, pero «~s necesario saber en virtud de qué los gobernantes goznn 

de los atributos de poder dentro del Estado. 

Se ha dicho que los gobernantes rcprt?sentan al EstndJ dt! la mis

ma forma en que el tulor rcprcsent.-. al pupilo , sin embargo cstíl nprcciación -

adolece de inexactitud, porque el tutor no es parle del incapacit~do, en tanto 

que los gobernantes sí son parte del Estíldo, .:tl que, por otra parte, no ruede_ 

conccbírsclc sin gobe!·nantes. En resumen, una P\Jrte no representa al todo. 

La doctrina que se htt ucept~-i<lo píir<i cxpl icar la nntur:ÜL'Z.a -

de las rt>lac:ion.~s entrt.' los gobernantes y t'l E~>t<n1o us .:iquell;i qU•! ~xpltcn_ 

que ci Estado es un org<1nismo cuyos gobern,1nti.;;. con lo? l)rJ~<1no~ dir·t·ctorcs_ 

Y organiz~1dores, nLlciendo al mismo tieir.po que t:l Eslado. Pero t.'Stü Uoctrin•1 

no considera íl lo~ gobt·rnantes como cuol ld:ides físicas dd E::;tado, cmno lo_ 

~acen las tt_,orías organicistas en scnlitlo juridico. Pdr.i L'Sl:.1 cloct_:i1111, lo~_ 

gobcrnanl~s Ut..·nen una 1::dst.encia pcr500í11. S6Jo .u:túan en nnmbn~ del Esta

do, representándolo en ese sentido, pudtt'ndo dl•c:\r!:.3•! que, m.1s que r._prc:sen .. 

t~r '11 E~tnrlo, r"•!pret;•mt<tn a in idea dt•l Estado. Sólo son órg;:rnas mientras 

~jerccn las funciones propia5 de la competcncin que ll.'s corresponde, pero -

en el momlmto en que cesan L>O sus funciones, vuelven a. ser p.,•rsonns privn-

d.:is. Efectivarnl.'nt~~. t.>n ln. barH! de los órganos d..:l Est.:1do se cncu·~ntrnn sh·~ 

pre hombn•s igualt.•s n los dcmliG hombrt!n, pero con la peculL1rtdud de tJstm·_ 

revcstido5 de autoridad122 . 

Gt..•/•L·r~dr:- .. nt-•• tos juríst:ls han dcfín1do al Estado con bi1se en 

el podt?r, en la sobcrania, cualidad que les parece es<.>111..:!'"11 éc Ec;todo. Y en 

vista de su especialidad, el punto de vista ;.idoptndo es juridico 1:.•x.istittndo 

la tt>ndencin a definir al Estado como la autoridad soberana de donde proce

de la norma de derecho, ~n donde implicitamL•l\t.c ri:conoc,•n la existencin de_ 

lu m 1toridod como parte de un sistema, t!l Estado, que en un a agrupación 5!: 

cial 1 apareciendo lodnn las car-actcri~i tic¡¡s q1.1t• ya ht:=mos <Jtribuido al Est~ 

do, pero de manera rlesordenada, pues. es más lógico 1..d coloc<ir en primer t~r 

U."O) R:m.lA Pérez, Frrn:isco. Cp. Cit. p.XO. 
121 > !dan. w.3'.Jt-3'.l?. 
122) rc>.111. w.n?-313 
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m1no a ln sociedad, que es l;_, bast! d1.."l Est;;ido. 123 

Ya hemos hablado de la autoridad y riel poder, p~ro debe aclara!: 

se que no son sinónimos, pues se refieren a concc:ptos distintos. En general St! 

ha dado por calificar de autoridad al sujeto activo de la misma, t-•s decir, a 

quien la detenta, independientumcntc de que tal calidad le pertenezca intrín

seco o extrínsecamente. 

A los gobernantes se le denomina autoridades, pero usto sólo es 

una ·cualidad extrínseca, ya quu no 5C tornan en cucn't;;. las cualidades propias de 

la persona, sino sólo el hecho de que son titular<:s del poder público. 

~a· autoridad es un valor que denota cierta jcrarquía. Se dice qui 

es autoJ."idad quien tiene la fac_ul tad legitima de da:· ordenes o para ser considt·~ 

radÓ como-modelo o arquetipo de valor. 

Resulta, pues, impropio el d~no:nir.n:- .:iut..ori1\ad kl todo gobcrnnnte, 

pues ~ste sólo podrá ser considerado como nutoridnd cuando tenga el ejercicio -· 

leg-itimo del po.der y lo utilice paro la consecución del bien püblico
124

, ya Q\lt.'. 

el go~ernante ~1llC obtiene de manero ilc¡_:itimn el eJ~rcício del poder, lo que en 

realidad ejcrct:!rá será un poderío. Y L'S importante ~clílr~r aquí qul! t..·l término 

utilizado es el de legitimidad y no el de legalidad, pues es posible la existen 
--....r;..:? -

cia tanto de aut:oridadcs lcgules e ilegítimas, como de nutoridadci> legítimas t~ 

ilegales. 

El poder es, dentro del Esti:ldo. la fuerza mñs al la, indcpondicn

temente de cualquier otro poder interno o externo, que es capaz de imponer sus 

decisiones, creando y derogando las leyes. Tal poder adquiere la jerarquía mora 

de autoridad cuando es legítimo y se dirige hacia la obtención del bien público 

Encontramos aquí la posibilidad de qu,J. exista autoridad sin pode 

y poder sin autoridad, siendo lo ideal que en el Estado el poder público se en

cuentre revestido de la autoridad que le corresponde en el campo do ln ética. -

disponiendo, además, de la fuerza suficiente para hacer respetar sus dccisioncu 

como autoridad. 125 

123) F<mlJA Pérez, Fr<n::isco. ·~. Cit. p.:n3. 
124) !dan. 1'1'· 311-313. 
125) Idan. w.312-313. 
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tr. EL ORIGEN Y LA EXTl.NC10l'i !JEL ESTADO. 

Antes de comenzar u h.:tblar de la Constitución del Estad~, es con

veniente ~studiar dos nspi.:ctos de cnpi tal importancia y que s~n; Origen y Justi

ficación del Estado, 

El primero de los aspectos cí todos pretenderá resolver la interr~ 

gante sobre cuándo apnrcció la socicdDd humana con los caracteres que atribuimos 

a la comunidad poli tic::n. Este .:ts.pt.·cto, de ca.rae ter eminentemente histórico scrv!.. 

r5 para conocer cómo surgió el Estado, valiéndose para esto del método teórico -

objetivo que consiste en detl'rminar el proceso que lo originó. 

El segundo aspecto -el de la justificación riel Estndo- pretende

rá explicar las rn?.oncs o motivos por los que el Estado debe existir .. Para esto_ 

deberá utilizarse un método di fercntc al anterior, pues en el caso se requerirá_ 

del método especulat1vo-filosóf1cQ, el que nos llevnrá a detcrminnr por qué exi~ 

te el Estado y por flue debió or.iginarsc.
126 

Al igual que t:11 d C:3~o de dctcrminnr o definir p.l Estado, al hn

blarse de la justificac1ón del Estado, existen diversos <Jutorcs que han confund.!_ 

do a ln totalidad de lo qut> e~ o:..•l F.stado, can uno de sus elementos, primordi'ñl-

mentc con el pod1..•r, por lo que ¿1unquc pretende lwblar de la justificación del F.~ 

t:ldo, lo qut: en realidad hacen es justificar al podar, a la autoridad y al co-

rrelativo deber de obediencia, lo cual no representa sino uno de los capítulos -

de la justíficución del Estado. 
127 

Rcsoecto al origen del E.;sta.do, ~an existido 111últiplcs y va.riadas 

teorías, las cuales pueden se~ ag_r~pad.a~ e~ tres corrientes, según Adolfo Posa

da, que son:128 

A) . TeotÓ&ic~:. ConsideJ'.'a que ... ~~):sta_do es_ creádo por Dios 1 atrib!! 

-yéndole 1 en d_~){s~_i;;u_~nc;!~ ,- ui 'o~Í~~n -~~b~e~·~!::u!al. ~~-ta' corriente da origen tam

bién n una doctrÍ~a -·s-~~~~ l~ juSt-i tiC:aCrón·--Cfel'.-"Estado,~ Ciu.e :-~~ ~s_«!~~ará- más ad~ 
J. ante. 

B} Doctrinas d~l pacto social:_ Cc;in·s-ider~,n a.l· -Es't-~do. ·como una ere!_ 

i2fi) f{FRUA Pérez, FrJiCisco. Cp. Cit. pp.~1-4'.X?. 
JZ7l 1-. p.A02. 
¡¡s) 1-. ¡:p.A02-<>'.J3. 
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ción de ln voluntud del ho~,brc, a travt;s dd pnclo social. F.l principal expone!! 

te es Juan Jacobo Rousseau, quien dice que el hombre, habiendo nacido libre, se 

encuentra actualm~ntt.! cr.cadcnado, por estar sujeto a la disciplina del orden e:! 

tatal y se realiza la interrogante del por qué se ha producido este cambio, --

¿por qué existe el Estado?. 

La forma en que Rousscm.1 pretende resolver esta interrogante-, ·"º
es por mt.:dio de una explicación histórica, sino filosófica, exponiendo las razo

nes por las que se motivó el mencionado cambio, lo cual pretende explicar par mE. 

dio de un pacto social o contrato que consta de una 5ola cláusuln, consistente -

en la enaJenaci6n de todos los derechos dt.• cada asociado en f<.ivor de la comunid;i 

a cambio de la cual recibirá una libertad civil que teóricamente será más rcstr! 

gida, pero que será más eficaz, por estar gar;mtiznda por el Estado. 

Rousseau no se préoCupa Je qu._. d pacto socio! del que habla haye 

existido expresamente o se trnte de un convt•nio tácito o, en otras palabras, pa

ra él no es preciso que ta·l pacto pueda o no ser ubicado históricament.c en un m~ 

mento determinado. Ader.iás considera que, por haber cedtdo voluntariamt!nle el ho~ 

bre su libertad natural al Estado parn que ést1! le garantice su libertad civil,

el acatamiento de la Ley no es otra c0sa sino un<l mnnifcstación de libertad. 

En rcsur.i.en, para Rousseau, el Estado no es un fenómeno que St! dé 

naturalmente, sino una creación artificial producida por el libre acuerdo entre_ 

los hombres. Y aquí es menester aclarar que el estado primitivo de libertad de -

que habla este autor, no es un estado de salvajismo.
129 

Corno consecuencia de esto último, podemos percatarnos de que es 

imposible que exista un estado de naturaleza con las características señaladas, 

pues aún cuando el ~Ütor no ha pretendido que es:c Estado existiere históricamen 

te¡ incluso racionalmente, y según su propio método, resulta inconcebible. 

Además de lo anterior, la teoría de Rousseau es también critica

ble por señalar al Estado como una creación artificial del hombre, por conve--

niencia o capricho, pues lo cierto es que el hombre, al tener necesidad de con

servarse, tuvo necesidad de relacionarse con los demás, lo cual no hizo de uno 

manera libr~, sino ''necesaria", independicntcr.1cntc de que esa conservación no · 

129) RliRUA Pérez, Fraocis::o. Cp. Cit. w.l01-1C6. 
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es lo único natural _en el hombre, ya que también le es natural su perfecciona

mienta, para el cual tnmbién resultó necl~Sario que se relacionara con los dcmfts 

hombres. 

De lo anterior se concluye que, aunque la primera comunidad po

llti~n que existió era de una complejidad muy inferior a la del Estado moderno, 

énta surgió deRde que se formó el primei· r,rupo, la prir.icra familia, por lo que 

la justificación del Estado deberá encontrnrstJ en su misma realidad y no, como 

lo pretende Roussenu, en la volunt.nd de los hombrcs. 130 

Deberá quedar claro que, filosóficamente, el Estado no es 'con:!_ 

truido', sino 'dado', pues aunque tiene gran parte de creación· humana, princi-

palmcntc en lo referentl" a su organización y funcionamicn_to, no es esto lo que 

origina al Entado. 
131 

!:lauriou considera que el consentimiente1 que da origen al Estado, 

no es como aquel que se olorga para formar u~ pacto, sino que s1 trata de un -

consentimicn~o ''consuetudinario". De esta forr.m, se dota al Estado de un doble 

carácter en su formnción, siendo el primero de ellos el histórico, por fund<Jr

sc en hechos, y el segundo jurídico, por estar sancionado por un consentimien

to connud.udhi;1rio otorgado en forma continun. 
132 

Para este autor, lo que motiva el otorgam~cnto del conscntimic!!. 

to cunsuctudinario coincide con la razón preponderante del Estado, que es su -

finnlidad, o s~a. el bien público, cuyos objetivos se logran imponer indcpcn-

dicntemcntc rfo la voluntad de los hombres. 

La diferencia entre los caracteres del consentimiento que da -

origen al Estado y el que Iorma los pactos, radie~ en que el Es_to.do no es un - -

contrato, sino una inntitución, por lo que el vínculo del Estado es un vínculo 

institucional, producto del consentimiento consuetudinario otorgado espontá-

neamentc por los ciudadanos a la insti lución. 

Otra diferencia radica en que, aunque la fum)ac.ión y la vida 

del Estado son jurídicas, al igual que las de lan demá~ instituciones sociales, 

estas últimas no tienen ese carácter de necesariedad que posee el Estado, ,sino 

13:J) FlllRUA p¿,,,.,, Fra-.:isoo. cp. Cit. ¡;p.400-410. 
131) I<lan. p. 40'>. 
132) !dan. ¡;p.412-113. 
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que, por ser privadas, se desarrollan en el campo de la libertnd
13

3.. 

C) Doctrinas que afírman al Estado como fenómeno natural, con -

origen histórico, derivado de la vida de los hombres, como consecuencia de un_ 

proceso real y positivo. Esta es la Teoría Históricn o Sociológica, según la -

cual, el Estado es un fenómeno natural, producto del libre Juego de l<ls leyes_ 

de la naturaleza, entendiéndose por lalcs no sólo lns leyes fi~icas, sino tam

bién las derivadas de las funciones espirituale:s del hombr(;. Quienes sustt:nlun 

esto. teoría, esto.blec0n que el problc1:1a del origen del Estado es de índole --

SOCIOLOGICO, pues surgen de la t'Special estructuración de unc1 sociedad humana_ 

de la que habrán de extraerse los fenómenos que le dieron t:sa vida cstatol y -

en qué momento se originó el vinculo politico.
134 

La Sociología parte de cuatro supuestos principales, que son: -

a) El hombre no es el único ser social; b) Es posible y nece5ario reconstruir 

e interpretar las condiciones y caracteres del hombre primitivo y los grupos -

rud1r:tcnt~1r1os quP forr.-.6; c) Lns sociedades humanas primitivas presentaban una 

situación de salvajismo y barbarie; d) Existen analogía::; "ntrc el hombre prim.!_ 

t¡vo y sus grupos sociales y los salvajes modernos y sus agrupaciones. 

Dentro de esta tendencia sociol.?gica, encontramos tres -corrien

tes que pretenden explicar la posible forr.ia social primitiva, mismas que estu

diaremos en la siguiente forma: 

Las dos primeras corrientes que encontramos son la del patriar

cado y la del matriarcado, sustentando ambas un origen- familiar de la sociodud. 

es decir, que ambas sustentan que la sociedad tuvo. su origen en los lazos de -

consanguinidad que unieron a sus iniciales formadores. 13~ 

La lerccr3 t('oría busca la explicación de la cohesión social, -

la existencia de factores aglutinantes diycr~c:_is a- la consanguinidad en los_ 

vínculos primitivos. 

Hasta este punto, ambas teorías tienen algo de razón, pues la -

socied3d y la familia se originaron de manera paralela, aparecieron confundido\ 

e indiferenciados, es decir, los hombres se encontraren juntos, pero sin disti~ 

133) R.1'RtJA Pén•z, Fron::::isco. 4'. Cit. p. A13. 
134) 10011. p.403. 
135) 10011. pp.~. 
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guir su unión como familiar o como soical, para satisfnccr lLls necesidades --

propias de su conservación, reproducción y relación con los demás hombres. En 

estas sociedades primitivas las funciones roliticas están indiferenciadas y no 

hay órganos que se dediquen especialmente a desarrollarlas, y solo cuando di-

chas funciones se van di fcrcnciando es que surgen los órganos respectivos. 

Para efectuar la diferenciación anterior, influyen diversos ra~ 

tares. En un principio imperan los factores de consaguinidad, por lo que se -

asigna la autoridad a los progenitores, y he nqui el origen de las teorías del 

patriarcndo y del mat.riarcado.
136 

Sin embargo, este factor comienza a ceder su importancia en fa

vor de otros, como la convivencia, que permite a cstn primitiva sociedad perc~, 

tarsc de las cualidades o atributos de determinado miembro, que destaca entre_ 

los demás. Pero ya sea por la consanguinidad o por la convivencia, al surgir -

la autorirlad, surge la comunidad política. 

Otro aspecto de importancia en cuanto a ser factor aglutinante, 

es el espacio geográfico. En efecto, al dejar el nomadismo y establecerse -per

manentemente en un lugar, la convivencia entre los miembros de un grupo social 
137 -

se vio incrementada , pues ya antes se hnbía m.inlfostado el carácter grcgn--

rio del hombre. 

El último factor aglutinante que podemos observar, es el de la_ 

Solidaridad, que surge uniendo diversos grupos sociales, nparecicndo también -

un núcleo que detenta el poder, surgiendo un gobierno como órgano director del 

grupa social constitutivo de la sociedad pl!tica, que posteriormente se convc!: 

tiró en el Estado. 
138 

El tratadista Porrúa Pérez considero que el cl~mcnto tcleológ! 

es el determinante de la Sociedild Política, en vista de que el Estado sur

ge en determinado momento histórico, a consecuencia de que los hombres adqui-

ricron conciencia de que para obtener su bien particular era necesario reunir_ 

el esfuerzo de todos en la búsqueda de un bien superior, el bien público, e:.; 

te procesa sociológico dl!rivó en la constitución del Estado. 

126) lU1RIJA Pércz, Fra-cüx:o. c:p. Cit. ¡:p.~. 
137) !dan. ~.4'.T_,...1);. 

138) !dan. 
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Así, este tratadista ndmitc que en la .,;onstituc-ión ctd Er.tado -

ha intervenido la voluntad del hombrt•, pero no otor[jttndo un pncto, sino como -

resul tndo de la naturaleza social del ho111brc
139

• El razonamiento que ut.il iza -

para llugar a esta conclusión se reduce n lo siguiente: El bien público es un_ 

elemento indispensable para el desarrollo y perfeccionamiento del hombre, que_ 

requiere de ln actividad de una sociedad posccdorn df.: unn estructura capaz de 

lograr'lo, misma que sólo la tiene el Estado; empero, el Estndo no nact: tC tn P:'S 

to, sino de un proceso histórico sociológico que va dirigiendo a ln voluntad -

humana n la cración del Esttldo, mediante un.1 actividad constante de creación y 

mantenimiento de las ins ti tucioncs pol lticas. lllO 

En resumen, el origen del Entndo so encuentra c:n un lento proc~ 

so histórico, cuya motivación ha sido igualmente histórica y voluntorü1 como -

una aceptación consuetudinaria de un hecho que rodea a los hombres como una -

realidad necesaria, quedando aquí rcunid.:is y concilicidus ,las diversas leodas 

que estudiamos, excepto la teológica, misma que sólo es aceptable en cunnto se 

considere a Dio!l como creador del hombre y, por lo tnnto, de manera 1ncdiata. -

creador del Esta~o. 

Entrando ahora al estudio de la justificación del Estado, cnco!! 

tramos también diversas corrientes, que se pueden clasificar en tres grupos: 

a} Las que_ fundan al Estado en una necesidad Religiosa. 

b) Los que buscan su apoyo en una necesidad física. 

c} Las que trotan de encontrar una fundomen~ación jurídica n la 

existencia del Estado. 

TEORIA TEOLOGICA RELIGIOSA: Estn teoría pretende justificar la 

existencia del Estado en que éste es, según los doctrinarios de esta postura,

obra· dircct;a de DiOs, de manera Qltc todo~ los hombres están obligados n recen~ 

cerlo y a someterse a su organización. 

San Agustín no considera nl Estado como de origen divino, sino_ 

como una consecuencia del pecado de los hombres, que hizo necesaria su sujeción 

a un poder. Estn Lloctina fue depurándose y posteriormente se afirmó que, si -

bien el Estado surgía como resultado del pecado, su existencia se jut5tificaba_ 

139) romtlA Pérez, F~isco. cp. Cit. w.'110-411. 
lt/J) Idcm. p. 411 



rclativamenlc por, úiipLirtfr protección a los rn¿¡!l débiles. 1~ 1 

sñnto Tómas nO aceptó cstLis explicaciones,siro que , por· el con

trario, .(y'dc acuerdo con lo dicho por Aristóteles), afirmó que el Estado sur

ge como rcsultndo de la natural sociabilidad del hombre, aunada a su indigcn-

cia socio!, que lo llevó a relacionarse y vivir con sus semejantes: . Dice -

que aún en el estado de inocencia, tendría quí.' existir cierto dominio o poder, 

caf.actCristico de In sociednd poi iticn. 

Sin embargo, la ju:; ti ficación de ese poder, para Santo Tóm<m, 

proviene directamente de Dios, haciéndo suya la frase de San Pablo: Non est -

enim potes tas ni si n Deo (No existe poder si no provkne de Dios). Pero en --

cuanto a la justificación del Estado, a Santo Tómas sólo pueda considarársele_ 

dentro de las doctrinos lcológicas rcl1g1osas en cuanto a Ja causa remota, pues 

considera a Dios creador de todo lo que r>xis te, y siendo así 1 también lo es, -

aunque de manera mt•d1ata, dt:l poder político, que de rr.<.mcr.:i inmediata proviene 

de la naturaleza dd hombre y de las cosas. Asimisr.10 1 considera que el poder -

sólo sí! justifica cuando su finnlidad es la proyt.'cción en el mundo del orden -

eterno universal. 
142 

TEORIA nr: LA FUEHZA.- Ent::i teori;'I considc.-ra naturül el dominio_ 

de lo~ débilr.s por los fuertcn, al que considcrnn un,1 l.cy Natural que no puede 

ser evitada por el arbitrio de los hombres. Estiman que el Estado es una ins

titución que existe en interés de los fu~rtes, dl' los gobernantes, para orgnn.!_ 

zar la explotación social, atribuyendo al Derecho lo misión de encadenar a lou 

clt~bilcs por los fuertc:l. 
143 

Estas teorías, que casi siempre toman elementos de otras doctr!_ 

nas, principalmente la contractual i5tn, se h,1n vis lo cri ticadm; y desncrPrli t.n

das -por par:~l_r: _ fi_l.oSó_f.icnme~te del moni:::mo matcrialista 1 el- cual- ha dejado de_ 

ncr desde hace tiempo. una explicación adecuada del universo y de la vida. 

En realidad e:::las doctrinas no pr·etemien realizar una juntific!!_ 

ción del Estado, sino tan sólo mostrarlo como un mal necesario a los hombres,_ 

que se les impone como una fuerza ineludible. Unicamcnte constiltan la existen-

141) FU-IRUA Pérez, Fnn:i:-.co. CP. Cit. w.417-13:). 
142) !dan. 
143) !dan. ¡:p."20-121, 
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cia de un poder al que tampoco logran justificar, y éste no se ju!>tifica por ,..... 

si sólo, por' carecer de un contenido ético. Además, la fuerza por sí sól>l no -

puede asegurar la buena marcha ni la vida del Estado, aunque- es inneg~ble que_ 

ella ha sidÓ el origen de muchos Estados <:\ lo largo de la historizt, pc:ro no 1""

proporr::iona una justificación racional y moral del Estado considerado en ~bs-

tracto. 
144 

TEORIAS JURIDICAS.- Estas teorías: han sido _dí_vidido.a por Jclli-

iwK "!n tres órdenes: 

a) ~as'que 

de ramilla ( ~eoría p;itr.iar_~~l) ~ 

monial. 

lm; contr~ 

tos. 

Teoría patriarc~l: Más que dar uno justificación a la existen -

cia del Estado, dan un<! e~plicación de cómo ellos c-onsideran que se originó el 

Estado. Pnra ello se basan en los recuerdos históricos, creencias e institucie 

ncs de la antigücd3.d, en los que se señalan n crupos famíli<:1.rcs primitivos co

mo el origen, al cvolucionilr, de lo. organi:z.,1cián política. En este ~rupo fami

liar la autoridad recaía en el padre de familia, quien pasó a aer el jefe pal! 

t:ico, como si fuero el elemento nuperior o padre> d·~ un:t gr-..i11 fomll tu, y como -

en el padre ::e n~urJian tambh~n lo!; atributo!i religiosos. en ~l jefe político -

_St:!' mantuvo el ccirácter de diI"ig1.mtc religio::.o. 1
'
15 

Teoría patrimonial: Esta lt:!oría rcpresenla ya un avance, por 

cuanto pretende encontrar una razón de ser para el Estado, una justificación; 

pero por ser unilateral, se autolimitü y sólo justifica una de las finalida<le9 

del Estodo
146

• 

Para quienes sostienen esta postura, el orden pat~imonial prec!_ 

,diá al orden esta.tal. As! vemos que Plolón considera que el Estado ~urge en la 

144) fWlilJA Pérez. Fr=isco. (V. Cit. w-<121-<123. 
145) Ickn. w.'125-4oü. 
1"6) !den. ¡cp.<1.~ 
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unión dt: diversos nctividadcs económicas y de la necesidad de agrupación de los 

mismos, parn la satisfacción de las necesidades individuales. 

Por su part.e, Cicerón afirma lajantamentc que el Estado se creó 

u originó con la finalidad de prolcgür la propiedad. V Haller dice que el po-

der constitutivo del fundnr.icnta último del E::-.tado, se manifiesta como un poder 

de propiedad, en el que r-adicn la rfl~Ón del reconocimiento del Estado, agrega:; 

do que la autoridad nilce cuando los hombres adquieren riquezas o bienes, de -

los cuales :-idquit•ren \~l poder que concomitantemenlc traen unido. 
1117 

Teoría contractu~ü:Quicncs sostienen esta posición, co1Hüd·~ran_ 

que el Estado se justifica en su existencia, por ser el rcsul tado de un acul!r

do entre los hombres para formarlo, de tal manera que, habiéndose reunido los 

hombres voluntarb.mcnte para dar origen al Es~ado, mcdinntc la celebración de 

un contrato, será dicho contrato la ju:;tificación del Estndo. 

Prot<lgoras afirma que el Estado se originó por la reunión de -

hor'lbres qut~ crnn 1 ihres hasta cst.: momento, qu~ se pusieron de <1cucrdo para dar 

nacimit'nto a la orr,anización política. Platón, por otrn parle, utribuye a los 

sofistos la doctrina según la cual los hombres se han ngrupHdo, mediante una -

inteligente voluntad, pa.ra protegerse de la injunticia. Y finalmente, en nume

rosos pasajes de ln Biblia, se habla de la nli.:i.nz:i que celebró Dios con su pu!:. 

blo para C5tablcccr y preservar la autoricirtd, la institución de los reyea y su 

consograc ión. 

En la Edad Ml,dia, además de la Biblia, influyó el derecho Roma

no, a través de ln teoría del Contrato, y Ulpiano, con sus comentarios a ln -

Ll'X Regia, en los cuales se dice que el pueblo pasó su poder al emperador 
148 

En esta época, la dui.::ldn.J contr:.ictu.:il i~ta !'Ur[~ió para apoyar la cxistencin J!: 

ridica del p('ldt:'r y regular las relaciones con-los súbditos, detcrmin~mdo sus -

limites y prec1sando su extensión. 

Entonces se sostuvo que la potestad provenía de Dios, pero la -

clt't.~rminación de ln persona que ejercería dicha potestad y de la forma de go-

bierno dependen dt! manera inmediata de un acto de constitución humano, que qu!: 

d.'.l a cargo de lLI comunidad. En otras palabras, la manifestación concreta del -

poder, en lo que se refiere a la forma de gobierno y el alc¡i.nce de la aUtoridnd, 

147) FtfiRllA Pt:rez, fr;inci:,cci. (\J. Cit. Ffl.4:..~77. 
l<"..9) Ickrn. fP· a;;;?-1.;""'9. 



qui;dn ~UJeto a un contrato11\q 

Santo Tómas >Jfirmu, de acuerdo con las id~as de Aristóteles y -

del Cristianismo, que la socicdüd y el Estado tienen un origen C"nteramente na

tural y que el poder público r't.'Sidc •.m la comunidad, pero uccpta que dicho po

der puede ser delegado en unn o varias personas pnr-.i que lo ejerzan, mediante_ 

un acuerdo tócl to o l!xpl íci to, d cual no implica la renuncia o pérdida de los 

derechos originarios d1: <.%'1 comunidnd. liemos de notur aquí que pnra Santo To-

más el ejl.!rCicio del poder público por una o varias personas, tiene su origen 

o fundamento jurídico en l.i: sumü:;ión o aceptación voluntaria de los ciudadanos 

mediante un .:icucrdo o pacto. 
150 • 

Los line.:imicntos de estas teorias contractualistas se resumen, 

de acut!rdo con Rccnséns Siches, en los siguientes postulados: 

a} La sob1::ranin popular es originaria. 

b) El poder público Puede trnnsm.itirse a una o ~ins personas,_ 

medirmte. un contrato político cxprt'GO o tiicito. 

e} La comunidad recupcrn su derecho dt: imperio una vez que el -

contrato caduca. 

d} El puf!blo tiene ~1 derecho de rt.•Sistirse activa ·o· pasivamen

te o rebelarse, contra el príncipe tirano. 

e) El pueblo os sujeto de derechos y obligaciones. 

f) Entre el princlpc y el pueblo existe una relación jurídica -

bilateral, un contrato que t?Stablect: derechos y dcbcrt?s parn amb.as portes. 151 

llobbcs originó lo doctrina contrnctualista moderna, explicando_ 

qJC en la búsqueda de la ~atinfücción de zus necesidades, el hombre cntrn cll ... 

i:-onflicto con los demás hombres, originándose l<J guarra de todos contra todos 

(bellum omnium contra orones), l;:i c1rnt hace surgir en el pensamícnto de los nli!:!, 

mos la necesidad de poner fin n tal si tuución, mediante la crci.iCión de un org~ 

nismo social, para lo cual será mcnl:;"stcr la celebración dl' un contrato, p:r el_-

o.tal Ct.'ÓCJ'l cnteranwnte sus der<Jchos n uno o variotl hombres, a condición de Que_ 

1n!"i d~mán hügan lo mis.mo. 

Í49} PORRUA Pt:rez, Fracisco. • Op. cit. p.'129 
~) FOP.Rl.JA Pércz. Fn:n:i~.co. Cp. C.i t. w.429-431 
151) !dcm. 
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La peculiaridad de la teoría de Hobhes radica en el hecho de -

que el contrato del que habla no se celebra entre el pueblo y los gob~rnantes, 

sino entre los integrantes de la comunidad, siendo la autoridad una consecucn ... 

cia del contrato, del que se derivan sus facultades que, por otra parte, 50n 

ilimitadas, plenas, indiscutibles y absolutas. 

t.A CONSTITUCION DEI. ESTADO 

La formación de los Estados, o sea, nu com;tituc.ión, e~; segur!! 

mente el acto jurídico más complejo que puede existir en In actualidad. Tal -

complejidad no se debe únicamente a lo complejo de su propia estructura, sino_ 

también a la diversidad de forlJlaS que puede 'ldoptar y los métodos que pUt!de ut!_ 

!izar para su creación. 

Existen, según Groppali 152 , dos órdenes de .formación de los Es

tados: La prímflria y la secundarin. Ln prÍmariu us aquella en la que el Estado 

surge de manera directa, podría decirse, natural, siendo ésta la formación ar.!_ 

giríaria o fundación. La formación secundaria, por otra parte, es también lla

mada transformación, aún cuando esta última denominción no es cxac ta en todos_ 

los casos, según veremos posteriormente. 

Existe otra clasificación de las formas de constituir un f:Gtndo, 

en la que se encuentra primeramente aquella en la que, ::;in que se modifique o 

extinga otro Estado, se constituye uno nuevo en un territorio que aún no había 

sido ocupado; en segundo lugar se encuentra aquella en la que se constituye un 

Estado previa modi.ficación de otro u otros, ocupando te1Tit.orio8 que yn nntes 

se habían Ocupado, o con lu reunión de Estndos independientes en un Ent:1clo Fe

deral; Y la que consiste en que un Estado se forma previa la extinción de otro 

u otros o mediante el fraccionamiento o fusión de ellos. 

No obstante que han sido múltiples los tratadistas que han hn-

blado sobre el origen del Estado como organización pol í lica humana denlro de -

la historia, y que también han sido muchor; los autores que han tratado temas -

como la modificación y la extinción de los fstndos así como ~us com;ti tucionL'G 

políticas, es dificil, y pese a ln clasificación antes mencionada, encontrar -

algún estudio sobre la forma en que se constituyen lon Estados. 

151 J IUihUA Purvz, francisco. C'p. Cit. w.4!5-4-l6 
152) Ido.ro. 
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Es cierto que la organización pol iticas que hoy conJ.~C1.:mo!'> como E~1t~do tiene -

orígenes muy remotos, primitivos. Pero en la actualid.:!d nos h'3 tocado ser tes

tigos del surgimiento de numerosos Estados nul!vos, c:uyos procesos de crt.•ación ..... 

no han sido cstodindos, es decir, ignoramos córno es QUt.-' llcgar'on o CONSTITUlASF. 

como Estados.. Y de la mism::i mCinera en que icnormaos lo nntt:rior, t'1rnpoco ~;ub1!mo5 

cómo es que debieron haberse constituido o por qué se consti tuyL•ron tic tal o -

cual forma, pues la doctrin3 ha sido parca nl respecto. rlo obstante t:sto, har~ 

mos una breve C)(posición de lo que diverGos autorc>s han dicho zobr~ la const1-

t..uc1ón del Estado. 

Los estudios qm! SC' han hecho sobre Oer•ccho Cons U tucional están 

~ncaminados a tratar los documentos básicos del alguñ Estndo en lo particul~r-, 

f!S decir, -se estudia la Constitución politica como documento esencial del E$tS! 

do,_ pero no ~Omo hecho histórico ni formal. 

~ Al respcct~ el Doctor Ignac10 Burgoa nos dice: "· .• e-1_ Ocreci::io -

Constitucionril estudio la Constitución¡ pero no la constitución en abstracto -

conlo ente ideal carente de juricidttd, o sea, como un conjunto dr principios -

dcontológicos sin co~sn.r,rnción positivo-normativa, sino \.tnü Constl tución espe

cífica ••• ", y agrega c¡uc el estudio de la Constitución vista en nbstr:..icto y 1.1 

explicación de los principio::; que puednn o no t<.-ncr :.\Cogida en ella corrc5pcmd1.! 

a la "Tcorin de la Con::;tit.l1ción"
153

• Podemos aquí pcrcntnrnon •le dos cosas rn·i~ 
cípalmcnte: a) El Derecho Constitucional no se ocupa Jd C'Studio de ln consti

tución de los Estridos, !?S decir, no estudia el proccdimi<'nto r:cguido p.1ra ln -

creación de un Estado; y b) el Dl~recho Constituciom1l tampoco se ocupa del L"S

tudio de las constituciones en general, n.ino de alguni.l ('n particular. Oc cstan 

dos considerncioncs surge la razón por la cual nuestro <:'Stud.io no puede cncua

drar.!>c dentro del DL:rcch,.., Conslitucionnl. y si, en can",bio, d1.•nlro de 'tü Teoría 

del Estado. 

De acuerdo con Mario de la Cucva
154

, la pu labra ,.Constitución" 

reviste dos acepciones. La primera es sinónimo de realidad y significa la mn-

rwra ccncreta de ser de un Estado en particular, por lo que pu~dc decir!;t! que 

todo Estado es o tiene una Constitución 
155

. Su segunda ;:1ccpción (.n la W mnro= 

153) rutm\ ctUHJElA, !g¡i..~io. [).yn_-'Ch::> O:n;tituckn'll Vt•xic::ro, Editorial ron,·.1.:.1, S.A. t-\!xico -
1934. s.:i. edicién. p • .2G 
1S1) OJF)JA, t«.:irio de la. Tecda de la C:.-rotitu::iio, Editorial Porrúa, S.A. l·'t~>Xioo, 1002. p. 5 
155) J&.rn. 
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ples fenómenos de la naturaleza. sino co~o conducta humana; b) El valor hacia 

el cual está encaminado el hecho o la conducta humana; y e) Ln relación entre_ 

el hecho y el V3lor, siendo la Constitución la norma que expresa tal relación 

entre la conducta humana y la ju~ticin. 159 

La Constitución turnbj i•n t..'S el conjunto de principios fundament~ 

les del Derecho Público, y como tal, corr,prt'.!níiP los príncipios básicos de que -

se componen las otras partes dt3>l Derecho Público, ~Hendo, adt:más, el 1 tmltc de 

los restantes estatutos jurídicos públ.i<:os. 

La Constitución es un Dcn.'t:'hn ori.r,inario cuyo:; limi.lcs son mct,'.! 

jurídicos, yri que estón constituid0s por la idb:i. del Dcn·cho, por 1.-.i rcnl1dad_ 

social 'J por la conciencia n.1c1om1. Unn vez que St.• eren lu Const.i Lución, se d~ 

limitan las fJ·onteras dentro de 1ns cu<út:~; habr.5 dt• d;:sarrol l.nrsc l<i o.ctivid<Jd 

de los gobcrn<intcs y del Est:ido, pues al lratar~a~ de un Derct..":ho Supracstatnl, 

consti t.uye el l imi le de los Dr·r·~cho~; r1d;r-,inistr<1li vo:~, Pcn;il y Procesnl. l.o an-

terior no obstante que cxist:m normos r:on~;tituc1on.'.llt!S dt:rIWH!.'.ls drd f.stndo, -

pues éstnti con sólo norm~s reglamenturi<i:; del Derecho originilrío de: la Consti

tución. No debe, pues, pasar~(: por al to, que la ldcn del tsl<1do dt• Den.,-cho co~ 

!;>istc prccisnmentc en la subordin01c1ón ck la oclividati del Est:ido al Derecho, 

y qu~ la norma que c!Jl.'.lblccc lo5 lioit..::·s dr> esa actividad, f1Jf'ra di~ lo:; cuales 

todo acto es inexjstente o nulo, e!.I la Constitu<:lón~úO 

Es precisamente porque la Constí tución es un Derecho Supracsto

tal, que sólo puede set· rcformaJ.:i por un Poder Cansti tuycntc, mismo qui .. • siempre 

e$ ~upr.:icctatnl. 

Es también debido a ~;u cnróct1~r m1prucstalnl, que •:l Dert~cho _ .. 

Constitucional se encuentra supl'rpucsto a las dcm;'ü:; ramas del Derecho Público, 

dentro del cual. más que una roma. ddw cons1derñr::.>~1c el tronco y el ori~cn -

de las demás ramas particulares, mismns que lo presuponen y se 5\lstt:nt:m y nen 

generadas por él. Este Derecho comprendt•, de esta formn., las rmrias ¿;encrn.lcs -

de la estructura y o.ctividad dl'l Estndo y laa no!'mas que fijnn los dcrec:hoü -

fund::u11entalez de los hornbrcs.
161 

No obstante qui: la Constitución es lo únicn que determina las -

"1!'B=)-::cu;=--1"A,-,,.r,.ur~io-de-la. ep, cit. r;p.246-247 
lffi) Iddn. rp.31 y 33 
161) tddn. 
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jurídica fundamental integrad;; por los principios bfü>icos lh: 1n .. ~struclura del 

Estado y de sus relaciones con lo::; particulares. Esta acepcitSn adquirió reali

dad a partir del sielo XVIlI, con las Constituciones de los Er;tados Unidos de_ 

América y de Frmi::ia. En tales paises los autores llamaron derecho constituci~ 

nal al ordcnamitno jurídico rc:.rnl lado de los principior> tm que ~e inspiraron -

esas constituciones, los cuulc~; constituyen lél bnse de ln que r;c conoce como -

Estado de Derecho. De esta forma, en la época moderna hn ql11·d:1do descartada la 

primera acepción riE' Cnm;ti t11ción c-xpu•~sta y sól0 se t:nn~-;irkr:t d••r,...cho con::;ti-

tucional al que sirve de fundaml'nto al Estado de Dcrecho, cuya l"St•ncia radica 

en la subordim1ción del poder ul C'crccho, en otra~ palnhril5, el Ourecho Const.!_ 

tucional que dcscnnsn en un conjunto de ideas y principio!-; crrn~>llt.utivos de lo 

que puede dcnomin<lrse consti tucionalismo.
156 

De conformidad con lo antes expuesto, es que el rirticulo 16 de 

la Oeclurur.:ión Fr<.inc1•sr1 de los Dc•rcchos del Hombre y del Ciud~dnno pudo decir_ 

que la _"sociedad en la cual no existe ln garantía de los derechos del hombre, 

ni establecida la separación de los poderes estatales, no-tiene Constitución". 

Tul precepto quiere decir que el Derecho Constitucional es el ordenamiento nor 

mat.ivo que real iza Jo ideo del E~tado de Dcrecho
157

• 

I.os autores y Lm doctrinas han coincidido en señalar a Ja Con:! 

lit.ución como la norma fundnrnental di:!l orden jurídico, Jo cual le ha scrv1úo a 

Hermann ffcller 
158 

para afirmar que el inquirir sobre t.!l origen, fundamento y_ 

razón de validez de la Constitución, es preguntar PJr"sns mi:Jmns circunstanci;is 

referida al orden jurídico, Así, pues, ln Conslitución y el '""dt•n jurídico -

coinciden en normar la conducta del hombre parn dar vigencia n la justicia en 

la vida social¡ en consecucncin, la Conntitución se intcgr::1 por dos elementos: 

aj Lu vida humana y soc1al, esto es, larrLO:'!I"'"..i·!rl que actümi los hombres en sus 

_rC-laCioncs con los demñs, i1SÍ romo las rcaccioncs 1 ih· ¡,, socj(·dnd hacia los --

hombres o, en otros palabras, la realidad social¡ y b) La justicia como valor 

social, como pretensión de los hombres para lograr una convivencia ideal, en -

la que imperen la libertad y ln igualdad, osca, los principios éticos ideales_ 

que consti tuycn el destino del hombre en soc1edad
158 

Dentro de la realidad estatal existen tres dimensiones: a) El -

hecho o los hechos Que se producen en el tiempo y en el espacio, no como sim--

Jffi) OJF)IA, !ol:lrio el> Ja. cp. cit. p.5 
157) Icbn. p.6 
156) Id<m. p.2"6 
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normas sobre l<l estructura del Estado y la actividad del Poder Legislativo, el 

Derecho Constitucional comprende numerosas normas· que también le son propias, 

y serio un error creer que debido n esto las demás rar.ias del Derecho Público -

carecen de autonor.da, ya que el Derecho Constitucional sólo proporciona las b~ 

ses generales y los lirn1 tes de tales ramas, pero ~u desenvol vimicnto particular 

es tan eY.tcnso, que rccl<1ma principios propios y una técnica especial que se 

adecúc a sus m:ces1dad'--'s y finnlid~def.. 162 

Dado que nos ha tocado vivir un motn(!nto histórico en el cual -

todos los territorios hubitablrs del mundo pertenecen a uno u otro Estado, y -

en el que, por lo tanto, todas las personas, desde su n<icimii.::nto, pertenecen a 

tal o cual Estado, es imposible observar el !>Urgimicnto de Estados completarne!!_ 

te nuevos, pues los que se han formado en el curso del último siglo, han surgl 

do invariablemente, bien de la división de un Estado m5.s grande, bien dt: la -

unión de varios Estado, o bien dl.' la extinción de> uno o varios Estados parn -

formar uno nuevo. ; 

Dt•bido n lo nnterior, pu1~de cstnblecersc que en 1:.i actuali

dad la crt.•ación de- lln Estado ~s artificial y formal. Y decimos qut~ es arti

ficial por cunnto que ya no e§ posible que suq~n e~;ponlflne<:1mente una soc:iu

dad humana est1:1bl.::cidn •.m el territorio qu1J l1J C()f"f"l'~>rnndt·, or,eaniz.rnfa pol.!_ 

ticamcntc y de forTTla $Obl•rann sino que, por surgir de la forma descrito t'.'ll_ 

el párrafo anterior, r..:qui~rt.· de actos espt~cificos y voluntarios de quiL>nes 

pretenden formnr est: nu..-:vo Estado. Por otra parlt:, afirm<1mos qul! e~ form<.il_ 

en vista d..: que no ba.st;1 con 1.1 intención de íormar un Estado, para que és

te se considere constituido sino que requiere de dccl~rntorL:t!'i y conv~mim1_ 

respecto a los territorios qu~ se ocu¡wr<in, 1J Gt...:i;:-.1t:1ci.Sn '1,. fronteras con 

los paÍsús v . .'::.cinos, 1.:l dt..'O.t1no rit• l.ns obligaciones y los derechos ndquiri-

dos por los Estados qu'" ~;e t.'Xtinguirán par.'.l d;1r vida nl nuevo Estado o los_ 

que se unirán para fon:-.ar ese nuevo Estado, la forma de l:ntado y de gobier

no que se ndoptow:.l, cte., mismos que implican ln formalidad a que hemos al~ 

dido. 

No obst<Jnte lo anterior, no prcténdcmos aquí afirmar que todos 

los estados hnn !:>urgido artificial y formalmente, pues, como ya hemos visto, -

el Estado surgió de manera natural para suplir la indigencia social del hombre. 
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Ari stóte l t~s, ·en su obra "Com;t1 tuc1ón de Atenas", comienza por 

hacer un relato h_¡_stórico en t:l cu~l ViJ. señalando los divt~rsos aspectos que -

fueron interviniendo en el surgir:;iento del Estado Ateniense y que nos scrú de_ 

grnn utilídad. Posteriormente, se dcdica a explicar c:n forma dctallnda y en º!:. 

den cronológico las di fercntc-s inst i luciones y leyes que rigieron la vida de -

los atenienses, pero por hacerlo de m.:mcra cronológica, no pasee un orden s1s

tem;:ítico o analítico, lo cual aunndo a 1<1 folta de distinción de competencias 

de las autoridadcs atcnien!:<cS, h11ccn de su estudio una lílbor extensa y ex te---

nuant~. por lo que nos concrctaremo~ a extraer de r.:anera superficinl algunos .

datos importantes para nu1::stros f1n•!S, presentándoles sin referencia a su ubi-

<:nción en el texto cit;ido. 

Expone por principio de cut·nt<:1s la división de c:lnscs existen-

te. en Atenas, refiriéndose únicamPnt<.! a los ricos y al pueblo: Nos dice que C:!_ 

tns clases se encontraban en c0n~tnnl.<' conflicto, el cual fue ri:~~;u~lto por S~ 

lón, n quien se le confiaron los a:..;unto:.; de la ciudad (para Arintótelcs esle -

término corrc!iponde al de fa;t.ado) y que la organizó mcdinnlt~ la oxpcdición de 

leyes justa:;, pu{;S .:mtu·1crr.i...::nt~; l¡¡~; ll.'Jd.:; súlo favor~cian a los rlCQ;;, y::.1 QlW 

Atenas estaba regida por um1 al igarquía. E!> claro, pues, que lns facul todcs de 

esta autoridad eran tnnto ejecutivas como lcg1slativas. ~:n esta parte poco se_ 

dice ~:;obre lns funciones judiciales, y '°llo :.;ólo l'stá referido a la actividad_ 

en zí, ~>in mencionarse cómo estnba organi7.ada. 

Continúa su relato histórico, haciendo una relación de las di--

versas personas que fueron ocupando el GobiL•rno de Atcnns, señalando .::rnimismo 

ln manera en que obtuvieron el podt'r. Hubo quienes fueron electos para el lo y 

quienes lo obtuvieron por la fucrrn, y Ari~tótclcs parece justificarlos, cuando 

a su parecer utilizaron el roder adquirido para _gobernar con justici:1. Lo mis

mo hizo el pueblo. quien nl hacerlo, lcgi limó la autoridüd y los actos de qui!: 

ncs así se allegaron el poder en At1mas. 

En aquCl cntoncf'~~ no ex1.sti:1 la distribución de competencia:-; -

que hoy conocemos; sin embargo, las facultades de los funcionarios y órg<mon -

del Estado se encontraban pcrfcctnm·ntc distribuidas y delimitadas. Es de no-

tarse que tanto los funcionarios cor.io los div·~rsos órganos del Estado noz3brm_ 

de atributos tanto legislativos, como judiciales y ej<-"rutivos, por lo ef'TH•rnl, 

y debido a ello se encontraban en constante lucha por in:t·cm(•ntar sus facul t~ 

tades, quitándosclns a otros funcionarios u órganos. Así, quien nhora sólo ti~ 
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ne facultades de inspección, posteriormente tendrá facultades para juzgar a -

los inspeccionados y aún para legislar sobre las inspt~cciones, o tal vez pier

da incluso la facultad de inspección que pasará a otro funcionario u órgnno. 

La participación en las actividades 1.:statah:s fue siempre de -

gran irr.portanc1a para los atenienses, quienes lucharon por incrementarla a ca

dn momento. Aquí nos habla de cómo se encontraba dividido el Estado Ateniense_ 

y cuántos representantes de cada grupo social (se habla de tr1hus) integrarían 

una especie de asa~blcn cuyas facultades, cor.io las de los di~nás órganos, no -

eran permanentes, pues a lo largo de la historia de la misma, ~stas se vieron_ 

incrementadas y disminuídas constantemente, adquiriendo o perdiendo fuerza, S!:_ 

gún el caso. 

A decir verdad, no es posible saber cuál era el úrr,.ano o funci~ 

nario de mayor importnncin en la organización estatal ele Atenas, pues aunquo -

t\1·1slútcl1.:s sh:mpr.., O;:;. co:-:-,o pu.nto de rcfcrcilcir! cronológico el nombrt• de los ....: 

diferentes Arcontes que gobernaban en el momento del que habla, es dificil es

tablecer cu.:íles eran sus .facultades y, sobre todo, cuál era el alcnncc de su~· 

poder, aunque parece ser que siempre existieron facultades legislativas y eje

cutivas confiadas a esta institución. En sí, el poder estaba repartido de mmc_: 

ra m~s o menos eqLiilibrada entre este funcionario y Los Quinientos (que antes_ 

fu.:-ron cuntrocientos), con preeminencia de uno u otro órgano, según el mom,·nto 

histórico y la situación política prevaleciente. 

Dentro de su obra nos habla de la importancia de la familia y -

organización interna, asimismo expone la importancia de la organización mi

litar, cuyos dirigentes eran electos de manera más política que táctica o cs

trat~gica, sin comentar acerca de los merecimientos para obtener un cargo en -

el ejército. 

Sobre la organización específica de Atenas, los órganos de su -

Estado y las facultades de éstos, no profundizaremos, pues son ya el resultado 

de la Constitución, por lo que nos dedicaremos a extraer algunas. conclusiones 

d·~ esta parte históric11 que hemos: estudiado. 

En primer lugar, la Constitución de Atenas no está plasmada en 



-55-

un único documento que contenga los principios fundamentales de su ors.~aniz¡icíán 

ni la ideología que la rige, sino que, por ~l contrario, estos principios se ..... 

encuentran dispersos en múltiples leyes cuya vigencia se sujetaba a las dccisi~ 

ncs casi unílnterales de cada Arconte. 

No existía un órgano especializ'ado en la creación legislativa, 

actividad que se encontraba dispersa entre diversos órganos, y principalmente_ 

n:sidi;:, en l!l Arconte. Además la actividad legislativa ca:-ecia de limi lL·~ y, 

y por lo miflmo, era capaz de modificar en cualquier tiempo los principios sobre 

los que supuestamente residía la organización de Atenas,. 

No cxü;tia un procedimiento especifico para la designación de -

los principales funcionarios, como el Arconte y, además, tampoco existía regl!!, 

mcntación alguna sobre sanciones y penalidades para aquellos que se apoderasen 

de tal cargo por la fuerza, por lo que se expedían leyes para cada caso y con 

posterioridad al mismo, es decir, la retroactividad de la ley eru cosa común. 

La única legislación que permaneció más o menos constante dura!! 

te la historia de Atenas, fue la referente a los delitos (penal). Aquí hemos -

de suponer que se trntn de delitos como el robo o el homicidio, pues yn hemos_ 

dicho que no existía regulación sobre delitos de carácter atlministrnt.ivo o po

li tico. 

Podemos aqui concl'.lir que, para constituir un Estado, es ncces!!_ 

ria que exista una Ley, un orden que sea obligatorio tanto para los gohcrn;1dos 

como para los gobernantes. Asimismo es ncccsnrin una participación de los go-

bernados en el poder, para evitar que éstos se conviertan en simples observado 

res y, ~simismo, conciliar el orden con la libcrtad. lGJ Resulta aquí de• e~;p1,·-= 
cial interés la observación que hace Frnacisco de P. Samaranch, rt::!;pecto ti! --

pensamiento de Aristóteles, en el sentido de que éste pugna por una particip~ 

ción ciudadana que no sea numéricamente igual, sino en función de diversos fa~ 

tares que hacen diferentes a los hombres y que influyen de manera detcrmimmlc 

en la cnlidad de su participación
164

, y es que par¡-¡ Aristótcle:-; "el pur.hlo" t·~; 
unn t:specie de hombres con poco intelecto o irresponsables, e!; dt>cir, "r,Pnluza" 

regida lmicamente por sus npcti tos. Y rcsul ta interesante por el ~imple hL'cho 

de que tal pensamiento se conservará a lo largo de la historia, hasta llegar a 

163) Aristóteles.- ctlra3. M:rlrid. Editorlal ~ilur, 1007. p.1'103 
lf.1) !<km. --
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manifestarse en nuestra patria, durante lns dis.cusioncs para la creación de -

nuesta Carta Magna y los.discursos de Rabasa, los cuales trotaremos posterior-

mente, 

Ahora bicn 1 es claro que una ley no puede existir de manera au

tónoma o por si misma, sino que requiere ser creada y esta creación debe estar 

encaminada a la obtención de alguna finalidad. Además, indcpendicntomentc de -

que se trate de la unión de varios Estados preexistentes para formar otro, que 

sea un núcleo de población que se separe de un Estado para forma otro, o que -. 

se tr."ltc de uno o mós Estado que se extingan para forma otro, siempre será ne

cesario que exista una comunidad y el dominio de ésta sobre el tcrri torio en -

el que se encuentra permnncntcmentC? nscntada. 

Sólo hasta que se cuente con estos elementos previos, y una vt..~z 

que se cuente con un consenso general de los miembros de una comunidad, podrá 

pensarse en la elaboro.ción de esa l~·y quú rer.irñ al f.stndo que pretenden fer-

mar. Esta ley tiene un doble carácter. Primeramente debe considerársele como -

la exprcsi órt de ese consenso de la comunidad do vincularse poli ticamente eren!! 

un Estado y, en segundo término, tal ley es el documento jurídico que le d!: 

rá vida y forma al Estndo, al tiempo que determinará su organi7.ación inlerna,_ 

es decir, esta Ley será el orden jurídico-político del Estado, será su Consti

tución. 

La creación de este orden jurídico-político supone necesariaml.!!! 

te un poder que faculte a quienes redactan esta Ley para hacerlol.. Tal poder d~ 

riva de la comunidad, como elemento generador originario de la actividad crea

tiva del orden juridico-politico y es en virtud del mismo que se consigue la -

finalidad de la comunidad, es decir, la estructuración y organización políti

ca y jurídica que la nación preLcrn.l~ dar:.:;c (autodctcrrdnnr.ión) o que acepta m~ 

diantc su acatamiento (legitimación), interviniendo en todo cnso ese concepto_ 

tan renombrado y debatido de la soberanía, la cual merece un estudio más deta

llado. 

l.~ idea de la soberanía tuvo su origen hacia· finales de la Edad 

Media, como una justificación ideológica de la, victoria que. alcanzó· el Rey so

bre las otras tres potestades existentCs: · PaPa, Emperador y Señores Feudales, 
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los cuales le ht:ibian restado autoridad • A partir de to>ntonct~s este térr..ino -

ha sido definido de muy diversas maneras y se le ha agregndo, como elemento i!! 

dispensnblc, a casi toña definición de Estado. Así lo podemos ver, por ejemplo, 

en la de:f1nic1ón que da Badina del Estado! "El Eslado es un recto gobierno de 

varias agrupacionrs y de lo que les es común, con potestad soberana (suma pote:!_ 

tasl ,,166 

De lns dcf1n1cioncs que hon proplit•sto d1vP.rsos nutores, lns de 

Jol linck y Carré de M<1l)Jcrg proporcionan dos nociont?s rnuy importantes. Jcl 1 inek 

_dice quo soberanía significa "la negación de toda subordinación o limitación -

dol f.stndo por cualquier ut 1·u poc~1 r", en lanto que Ca!'ré ht1bla de una ";H!~ .. '~;-

tad. pública que se ejerce autoritariamente por el Estado sobre todos los indi

viduos que forman parte del grupo nac1on.il"
167 

Los t•lementos que caracterizan, 

pucs 1 al poder soberano, son l::l indt?pPndencin y la supremncin. La primera como 

cualidad de ln soberanía exterior, y la segunda de ln snbcranin interior, de -

mnnurn que la soberanía exterior resulta un comparativo de igualdnd y la int~ 

rior us un superlativo. Podemos rt:S.limir·, con Carré d .. M.alhl~rg, qm• la sobernnía 

implica pnra el Estado que no exista "ninguna potestad superior il la suya en -

el exterior, ninguno potestad igual a la suya en el interior.
168 

Ahorn bicn,ya sabemos lo que es la soberanía, pero aquí se pre

senta el probill'ma de quien es su ti tulnr. Los doctrinarios europeos han coinc!_ 

dido en seiialor al Estado como titular de la soberanin, pero necesariamente -

llegan a la conclusión de que el poder soberano debe ser ejercido por los ór~a 

nos del Ei:;tado. Dü acuerdo con lo anterior, Eismcn
169

cticc que "es natural y n~ 
cu~;ario que la sobcranin,Jl l;1do dP !~1 tibilar perpetuo y ficticio, tcngn otro_ 

l:itulnr actual y activo, en quien residirá ncccsnr:iómT1tc el libre ejercicio -

de esta soberanía". Carré de Malberg ha considerado que la nación dio vida al 

Estado cuando delegó su soberanía en los gob1~rnantcs instituidos en !iU Consti-

- tución
170

, con lo que está de acuerdo Ouguit, quien n:..:;011occ que para t~1 fiOn -

sinónimos las palabras soberanía, poder público, poder del Estado y-autoridad_ 

poli ti ca. 

De lo anterior se obtiene en claro, que de acuerdo con estas -

doctrinas, son unas cuantas pcr~onas físicas las detcntadoraE; de este poder s~ 

lf6) Tr'NA R.'.min..z, FeliJX'. cp cit. p.5 
167) 1-. p.6 
lf8) !clan. p. 7 
169) 1-. 
170) Iclan. 
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premo sobre unu inmensñ muyorin, ru<"fi hnn ident1 ficudo a la sobt'!ranin r31~J r.~1t~ 

do con la soberanía Ccl 6reano, lci cual irnpllco un rit1:.;go inml.nentl.: dt· 1lt•gnr 

a una dictadura organizada dt! los gobernantes, íh~spués de qui: ~su_1 leor!a ha-

bía logrado saiv.:.r al Derecho de 1.n díctndura anñrquica dPl pucblo
171

. Cnnfor

mc a esto, los doctrinarios europeos se han encontrado con un obstti.c:ulo imm1-

vable: ¿Cómo limítar eficoz y jurídicamente cHte pod·~r sin i~lrn1? 172si el po

der soberano no tiene limites, quiere decir que ningún otro po<lcr estará hr1bi

lítado para impedir juridicamente la modificación <k• su propio orden Judrlir.:o, 

es decir, no exíst.ir{1 medio juríliico nlguno para cvi tar que en ocu:::;ion('~ tcn-

gan lugar divergencüi.s entre la regla ideal y la ley pos1 t.1va
172 

A di fercncia de los europeos, los am.jricanos (y nos ref!!rimos a 

13 mayoría de los ptlíses del continente l1mericano) h<1n destítuído n lo!'> gober

nantes de la soberanía, la cual es reconocida originariamente ul pt.iablo, exh•r 

nada. por cscr'i to en un do::urmto llrm:i.c:b Constt tución. 173 Podemos ~ntonccs consi= 

derar quo otro aspecto de la Constitución es el ser la. expresión d<:! la volun-

tad soberana que orinalmentc le pertenece al pueblo. 

f:n el sistema americano no tiene cabida la nobvranfo del 6rg:mn 

ni de poder nlguno, ya sea federal o local, por el símplc hecho de detentar el 

poder públicOt pues la·autoridad obrn en ejercicio dQ r~c'ultndes expres;:rn y, .: 

por lo tanto, limitada$, lo cual es completamente opuesto a las facultades il!. 

mitadas que lmpllca la soberanía del órgnno
174 

En este sistema, la nación o el pueblo es el ünico ti tulur de -

la sobcrnnia,la cual ejerció al constituirse en un Estado j~1ridicnmcmtt! organi_ 

zado.- Para ésto, el pueblo soberano expi.d1ó su ley fundamentn.1 o Constitución, 

en la que consignó, como materia estrictamente constitucional la forma de go-

bicrno, la creación de los poderes públicos, 1.::i dctcrminaci6~ 
0

dc sus fl1cul tn-

des y la reserva para los indivilluos de cierta 7.ona inmune a ln. invasUm tlc -

_las autoridades {1.::1:; i;.:lr';]nt.iAs individuales de nuestra can!itltución) 
175

. Con-

forme a esto, los poderes públicos no son ~obcrnnos., ni en lo lnttrnn, p11es ln 

autoridad está fragmentado en virtud de la scpan1ción de poderCn, cada uno de_ 

los cuales sólo tiene las fncultades que le otorgó la Constitución, ni en rcl~ 

ción con los individuos, plleS la propia Constitución establece en su btrneficio 

171) TElt\Ranin::-zFdipc, Cp. cit. p. 8 
172) Id<>n. . 

173) !<km. p.9 
17•) !<km. ¡:p. 9 y 10 
175) \-. 
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• !7G 
una frontera que no puede cruzur arbi troriamcnte el poder publico 

Kelsen advierte que el poder flsico s6lo ('S un fenómeno natural 

que nunca podrá ll(:gar a s~r soberano, en el sentido prnp10 del ::&r~ino, pues 

esta cualidad esta reservada para un orden normativo, como m1t0rtcfat1 suprtm y 

razón de válidez de las normas y octos que una persona e.stfa autnrlz~1da ¡¡ cxpc-

dir y realizar con el carácter de mandatos y que otras per1>0n<is est.iin obliga-

das íl obedecer. O sea, que una vez que el pueblo ha ejercido la sobo:rania, és-

ta reside cxclt:sivmncntc en la Consti lución, y n,:> en lns órr.an~><:. ni ~·n los i.n-

dividuos que gobiernan. Y esto es así no sólo porque la Cnnstt tudón sea expr.!:_ 

sión de la soberanía, sino porque, por ello mismo. tier10 un c.1rúctt!r d~ suprc-

macia y primacíu que la sitúa por encima de toda ley y autor1d:1d, siendo, por_ 

lo tanto, la ley que rige las leyes y que autoriza a !ns autor1dades. Su supr!: 

rn."lcia implica su calidad suprcm<.i, que por ser l.'manación d~ lc1 rds al!"a fuente 

de autoridad, corresponde a la Constitución; y su prirnacin indica que entre to 

d.:ls lns leyes, ln Constitución ocup;:i el luP,nr prir-h:ro. 
177 

La supn•macia de la Constitución implica que el poder constitu

yente sea distinto de los poderes cnnstiluídos y, <'n el C<J~;o dt! Mt•xico, que la 

Constitución sea rígida y escrita. E~to es, si los órgnnos dt> p0th~r reciben su 

investidura y facultades dt~ la Cor.~ti tución, el autor de la consti tudón debe 

ser un órgano dü;tinto que ~.e t·ncucntrc por encima de la voluntad particular -

de los órganos constituidofh Así P.S que se distincuc en }.'.'! dactrir.a al "Poder_ 

Constituyente", como creador de la Constitución, de los "Pod1.•n .. •s Constituidos", 

creados por la Constitución. Tal diferenciación, además de ner lógica, tnmbién 

responde a diferencias de tiempo y funciones, y;i que, cronolór,icar..cnt-.e, el po

der constituyente precede ., los poderl.'s const1tuídos, y ill condu1r nu obra -

(formular la Constitución) desaparece>; y en cuanto a las funciones, el Consti

ttJyente sólo expide la ley en virtud de l<i <"llíll zr::-biQrn.'.!:i lcr. ;:vdL:r...,~. cousli

ltJ_Ídos, pero no gobicrna.
178 

Las cualidades de ser rígida y cscri ta que le r.itribuimos la --

Constitución, quieren decir, en primer lugar, que ésta no podrá ser reformada_ 

por los poderes constituidos, teniendo lugar aquí el hablar de la intangibili

dad de la Constitución. El sistem<l Com;titucional no puede admitir 11111..• cual--

quier poder constituido meta mano t!n la Constitución, pues ello implicaría la 

destrucción del orden Constitucional. De esta forma, la rigidez r.,~ la Constit~ 

ción consiste en que ninguno de los poderes constituidos, y en t:special el le-

176l 'ID-lA R<mirc:t, Felir~. (1:>. cit. p. 10 

r;¿ i~: g: H 
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gidntivo, podrá modificar u la Con~titución¡ lo opuesta será la flcxibilidíld, 

en la que ol poder legislativo l.!st:S fncultndo para reformar la Constitución. 

En cuanto a la forma escrita, ésta es un complemento no indis-

pensable de la ngidc7# que es convl~tliente p'1ra finus de claridad y scguri<h1d, 

siendo, como es, expresión de la voluntad del constituycntc
179 

En pórrafos anteriot·es {p.~11) se :-.firmó que fu~rn d1.~ los limi-

lcs establecidos por la Constitución, todo acto resulta nulo o inexistente, lo 

cual se explica perfectamente sigllicndo n Beard, quien dice : "No hay proposi

ción que se apoye sobre principios mAs claros qu~ ln quc afirma que todo acto_ 

de uno autoridad delegada, contrario ,1 los tCrminos del mandato con arreglo nl 

cual se ejerce es nulo11180 , de lo cu¡_¡l podemos extraer que los individ\los po-

driin hacer todo aquello que no lt.:s t!!;'t.é prohibido, en tanto que el Estado, es

to es, la personn que actúa como órg;ino es la tal, sólo puede hacer lo que t~l º!:. 

clcnamicmto jurirEco le permite. Sin emb:irno, e::;.la nulidad, que surgl: como con

secuencia de 1/t separación cntr1~ poder constituido y el constituyente, ril".'be ·-

ser declarada, quedando por decidir quién declararía tal nulidnd. Dentro del -

!Üstcma umüric¡_¡no se h<"l otorgado t:ll focul tad al poder judicial, considerándo

se que en tales casos dicho poder obra, no sobre la Constitución, sino ~n su -

nombre181 • ~ 

Una vez que el orden jurídico politice ha sido creado, al abOr

car toda una naci6n, .Pueblo o comunidad, o varias comunidades nacionales, se -

origina el ·fenómeno de la creación del Estndo, como persona mornl 1 cs. decir, -

como· Centro ~e __ im.pu tr1ción .normrit.i va. 

Oc todo lo antes expuesto se desprende que no es el E:>tado quien 

crea al Derecho, sino éste es el creador de aquCl. al que-~oto' de persÓÍrnlidad, 

También se desprende de lo anterior que el D..:rccho se establece por un poder -

generado por lo comunidad 11acional que busca organizarse polit.icamentc. De ---

-~qui ln importancia y lr~sccndcncirt rii.•l orden jurídico fundamental al que den9_ 

minamoN Constitución. 

Oc acuerdo con lo expuesto nqui, será más sencillo comprender -

la diferencia que existe entre el poder Creativo dul Dercch-0 y el Estado, al -

lí!J) 1'EN'I. Ran.írez, Felipe. Op, cit. p.13 
100) Icbn. p. 14 
JBl) !&,.. ¡:µ. 15 y 16 
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r¡uc se dcnomínn sobcrania, y lo que ti::> 1..'l pod..:ir público, pUP!! 1n !'>obernnía ti~ 

ne como fundmr.cnto 'J suG~cnto ril put•bln mismu, ~n tanta que el poder público .: 

tiene como titular ol Estado, (d cual, al ne· poder ejercerlo por sí mismo, co

mo persona moral que es, lo d(,,-1ega en sun órganos E)Jbt?m"ltiVCS o rtc autoridact
182

• 

Visto que no existe entidad social alguna que se encuentre por 

encima dt!l Estado, éste, mcdi.:mte el poder pt."1blico del que está investido, ca~ 

dícíonarii y someterá a sus decision1!:; ;_1 todo lo que dentro de él existe, dcn.:

tro de los limites cstohlecidns por el ord1m jurídico fundamPntnl o Constitu-

ción, y del orden Jurídico secundario, mi~mo que, a diferencín. del fundnmental, 

que cmnnn del poder sobr:rnno del pueblo, 1it~riva del poder plíblico cst.<lta.l, por 

lo que pnra su válidez formn.l Si:? requerirú la poder pübl icl.l cJ1.:l EHta.do~83 

Cu<.tndo un pueblo efi unn comunidad de hombres iguales y 1 ibrc, 

su primera ncción dr:-berñ ser un neto rle libcrU\d o de impulso hacin la libertad, 

que tendrá corr,o fin el sacud1 rse •:l yugo que le impide el uso l ibrc dt? su sobe 

runia, sin importar cuál St.'~t 1<1 n.:ltur:ileza de ese yugo. Tal neto puede rcfCri!:_ 

se tanto <J. la dimcnsi6n c.xtL'r-n:i cpmn ;1 l,"t intt•rn:l, ocurriendo lo primero;cuan-

do un pueblo lucha por s11 inciependencia y dirige su acción hacia la conquista 

de su soberanía externo. Sólo entonces podrá t~jerccr su soberanía fntcrna, CO!:!,S 

ti tuyendo un Es lado, fo1·mulando los princ1pios de su orden jurídico y las ba-- _ 

ses de :::u estructura polít1c.J..
1811 

Una vez que se ha sacudido el yugo, el pueblo, t!jcrcicndo su so_ 

bernnia, prepara y expide su Constitución, erigiCndosc en poder constituyente, 

lo cunl puede hact~r directamente, mediante unn mwffiblca constituyente o, como_ 

lo hicieron los países europeos al concluir las v,ucrras mundiales, mediante -

una asamblea proyectista que somete su proposición a la decisión del pueblo. 
185 

Oc conformidad con lo expuesto, el orden jurídico-político fun

dnmental y creador del tsto:n10, der1v.1 dl,¡ µvckr Gobcr.J.no d!'l r1.whlo; sin embn!. 

go, ese poder soberana que corresplinde ol pueblo no puede ser ejercido indivi-

dunlmentc por todos y coda uno de los integrantes de In comunidad de manera d.!, 

rccla, Rino que deberán estor representados por un gurpo reducido de personas 

que exprese su voluntad en unu reunión que tendrá el cnrñctcr de "Constituyen-

lfQ) Plffi1A , lf'fl.>eio. Do:!r\:clu Ccn:>ti tucict-:.:tl !.'1!.xic;11u. Ed. Pom."l.'l.. ~léxico 1005. fu. F.d. p.41. 
!B3) 10011. p. a.: 
184) OJEVA, M . .irio &!- la. Cp. cit. p. 2:r1 
185) !dan. p. 244. 
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te'', d·ado que •.mella se dnrá .. xistcncia o se "Coni>tituirá'' el Estado. 

La cantidnd de rl:'prcscntnntes que ncudirán a esta asamblea, asi 

como la forma en que se dt!tcrminnri'1 quie
0

ncs fungirán como representantes, de-

penderá de la estructuración que ya tenga la comunidad, del número de sus hnb.!_ 

t.antes, de la distribución geográfic·a de éstos y, sobre todo, de la idiosincra 

cía de la comunidad. 

Debemos hacer aquí la aclnrución de que este tipo de creación o 

constitución de los Estados es la que se nos presenta como ideal, pues en la -

realidad la constitución de los Estados puede adquirir matices tan mllltiplcs -

como Estados se constituyan • Lo mismo cnbi;: dcdrse sobre l.:i. redacción del do

cumento jurídico fund.'.lr.t:ntal, puc~ es posible que éste sea redactado por una -

_sola persona e impuesta :.i la comunidad, sin que ésto pueda opinar ni pnrtici-

prtr en ~sa redacción, y esto no representa neccsarinmcntc la ilegitimidad del 

documento citado, yn flui:• la lt~g i t imid.'.ld pm.'dc dcri var de la nct~ptación expresa 

o tácita, mediante el acatamiento, por parte del pueblo. 

Instalndn l;:, Asamblea Conatituyent(:, esta ~;e nbocarú al conoci

miento y estudio d!! aquel los puntos cuya importancia loo haga fundamentales nl 

grado de ameritar su int~cración en t:l orden jurídico fundamental, con el fin' 

de que permanezcan vir.enlL's corno expresión de ln voluntad soberana del pueblo 

y, ol mismo tiempo, J+irnnti<·T t~sa vigencia. 

Tomando como modelo a nut:>stra actual Consti lución, podemos cla

sificar a esos puntos d·~ primordinl importancia 1•0 dos grandes rubros: En pri

mer lugar se encontrnrán todo~; nqut.·llos que traten sobre los derechos que a e~ 

da persona se le reconocerán en lo individual y que, por lo tnnt.o, el Estado 

se obligar;] a rc0-r-~t:w y har••r rt~~~fwl.ar, conformándose un apartado de c;ariicter 

dogmático al qut.!' en nu€:stra Cnnsti tuc1ón se hn denominado "Oc Las Garantin;; l!!_ 

dividuales". En scgurdo lugar.en otro apartado, de cnráctur orgánico, se con-

tendrán todas aquellas decisiones tomadas por los reprcsentnntes de la comuni

dad sobre la forma que ndoptarñ el Estado que constituyen, su forma de gobicr 

no, y la distribución prir.mria de las facultades de cada autoridml. 

Finalmente 1 tras lt:l discusión y aprobación d~ los términos en -

que quedará redactado este documento jurídico, se decidirá el ttt:rrento y la far-



-63-

mu en que ~abr:'i de dársclc vigencia, y :~crf1 h:i!;ta ese momento en que se podrá 

considerar formalmente constituido un f.slado. 

Ahora bien, hemos t.rnt;)r:lo el tcm:1 de la constitución del Estado, 

partiendo del supuesto de que el Estado por cnn~ti tu irse no tiene existencia -

foronl , es decir, es nuevo. Pero cst.::i novedad no radica en que ocupe tcrrl to ... -

rios desocupados u otros aspectos sirni lar('s, ~;ino en el hecho de que antt>~ no_ 

existían como tali;:!';, pues forrnabnn p<1rtr ele otr"o Estado, o se trntnba d~ v<1--

rios Estados independientes entre si, pi::ro t•n México hti ocurrido un fenómeno -

muy particular e interesante y que ticn(' lugar rl!.!bido a las c;wncterísticas -

tan especiales de nuestra historia. f.ste fenór:.eno consiste en que nuestro --

país ha sido estructurado y regido por variat> leyes fundamentales o Consti tu-

clones. Y viendo esto, es inevitalbe formularse la interrogante de si dcb~ en

tenderse que con cada nueva Constitución s~ constituyó un "nuevo" Estudr¡ Mexi

cano y,si J;i respuesta t;!S afirmativ.i , inr.11_'diatamentc surge otra interrogante. 

Cómo y cuando se extinguió el ~inl1~rior Egt<1do mexicano. 

LA MODIFICACION DEL ESTADO. 

Un Estado se modific<.t cuando nJguno de sus elemcnt.os esenciíllen 

o el poder o el tcrri torio se al tcra. Si Jo -que se madi fica es el número de h~ 

bitantes que integran su población, el' Estado no sufre modificación aJeuna, -

pues ya hemos visto que la cantidad de población es intrascer.dt•nte para la con~ 

ti tución y vida del Estado, siempre y cuando exista dichn población. 

En cuanto al territorio, el aumento o di3minución dr"?l mismo c:t

rcce- tomblén de relevancia en cuélnto a la vida del Estado, siempre y cuando no 

deje de existir tal territorio. Sin cmb.Jrgo una alteración de esta índole po-

dria reflejarse en la orga~~zación constitucional del Estado de que se trate.-

Porrúa Pérez consicl~rfl qu·~ también Jo::. numt!ntos o dismínucioncs 

de.población pueden verse ref'lcjndos en la organización constitucional de un -

EStado 1 sin afirmar que esto ocurrn 1nevi tablemcntc, pues -señala- los Estados 

de gran extensión y población, tic.•ndcn n ~,rganiznrsc en forma de federaciones, 

en tanto que aquellos de escaso territorio y poblnción, tienden a orgitn.izarse 

en Estados central istos
186

• 

165) FCmlJA Péruz, Fr-...o:isco. Cp. cit. p.M7 



Hcspecto a la m1.,difir:aci0n<>s 1\,•l porl·~r. estas aparecen gcnernl

mcnte como cambios en la forma de gobit:rno, mismo que pueden tener lugnr media!'.!..... 

te la evolución o ln revolución. Lü evolución tiene lugar cuando la modi ficn -

ción se efectúa con b;:isc a los procedimit:ntos legales previstos en el mismo o:_ 

den estatal, efectuándose de man(!r.'.l normal y <1 tra'll~S de ln actividad lcgisln

ti'la ordinaria o com;tituyent.ct;. La rcvoluc16n,cn carnbio, modifica al Estado -

por las vías de hecho, de forma ext.rajurídica y util1zando la fucrz.a. 

Sin c>mbargo, <.tún c11runh> se l'!lodi fique la forma de gobierno de un 

Estado, éste contimrnrá Ciündo el mismo F.sl<.Hio y pt'rmilneccrá i.déntico mientras 

no cambien sus elementos esenciales. 

Respecto n la Revolución, por su importancia y trascendcncin, -

mercéc st!r -eStudinda- en forrna particular, - sil!ndo menester conocer qué Ca ·lo -

que, se .ha· di~ho sobre la misma por los divurSos autores a lo largo de_ la hist~ 

ria. 

Plni.ón ha Sido coTmidúrndo como el fundador de la teoría rcvol~ 

clonarla, rm vista de -quu calific::i u las rc0Jo1uciorws como el fuctor dctermi-

nantc de la historia. Por 5u part.e, Aristóteles es prtrtidario de unn posición_ 

conservadora, considorando que sólo es vcrd;dt!ra una rcOJolución cuando se fun

da en el mejoramiento de la educación pCJlíticu, y no c<n los actos irreflcxivor; 

del pueblo, que destruye incluso lo bueno de los rcJ~imcnes nnteriorcs
187

• Pod=. 

mas observar aqui ya un preludio de lo que mfis .1dclantc será visto como di fe-

rencia entre ln revoludón y lu rc'lucl tn. 

Ournntc ln Edi"d Mt.!din no cvoluciunr) la idea de la revoluci6n -

sin embargo, ya en los siglos XVI y XVlt comcnznron a cxi:;tir pensadores que -

justificaban incluso el ti~.;nicidio, arguyendo el derecho del pueblo a de.lfen-

derse de los gobcrnanluf;i que atcntn contra lil libcrtnd {t'csultn representativo 

d caso de 11fucntc OVejunri" de Lop ... de Vega)-. 

Rousseau también hn sidv considerado como revolucionario, llu-

gando incluso n hablar du un dt!rccho a la revolución como instrumento pnrn vo!_ 

ver al Estarlo natural en que, según él, ~•e encontraba el hombre, cur.mdo el Es

tado no cumple su función de tutelar los intereses de los hombres. Rt:sulta in

teresante advertir ziqui qut: para eslu <1ulor la revolución tiene una finalidad 

eminente y exclusivamente destructiva, es decir, no Vt.: a la revolución como un 

187) PORRUA Pércz, Francisco. Op. cit. pp. 448 y i~il9. 
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medio par.l Lri..ir.sfr>r!Tlnr ·~1 EsLadu, ~dno co~o un medio para extinpiirlo cuando 

ya no sat.tsf<lce· las csp~ctativas de quier.en lo integrnn. 

Grop¡1,1l i dice que e~; contradictorio hablar de un dcr<!cho a la -

revolución, supu(lsto el hecho dt~ que ln revolución es, por definición, la neg~ 

ción de toda lt::,r, y qLW si nlgún pensador admitía ese término, sólo crn por --

justificarlo al cons1dcrarlo el c-m.pl~rr.l•nto d~ una ley superior con la eu;1l e:!_ 

tuviese t.m pugno. un orden'-1mi1;n to pos l li vu d!~türm1narlo. Agrcp.a que, jur idicamc!! 

te, es .imposible 'f absurdo justificar t>l d.l•!'echo a L.l rt!voluc1ón, ya que parn_ 

invocarlo no se puede recurrir <Jl dcrcchu vigente, cuya destrucción se preten

de, ni nl derecho que pretende instaurnr el movimiento revolucionario, pues e~ 

te rcquicn• para ndquirir vir,.:·nc:in y lcgitH",acilin, que sea expedido por el Es-

t.ado. Estns consider.:i.ciones resultan cicrt<.is tan sólo en p<.irtL', y se consid<' -

ran dc5de el punto de vista dt·l Dcn·chu po5itivo exclusivamente; pero-pnra lo!i 

seguidores de lo. doctrina c!iCO!íÍ.stica, rt•sult~1n falsns, pues no 5(~ liencn en -

cuenta los princ1p1os del dt.>rt'cho n.1tur.ü 
188 

T·~n:l Ramirez <:oincid~ con <>l pcmmmiento de Groppali, en el se!! 

tido duque .sólo admite justificación moral, en ~1lgunos C"nso~;, p.:lra el Derecho 

a la revolución, pero excluy•:ndo derinitlvament1: n tnl "derecho" de todo just_!. 

ficnción juridicn. Explica que mornlmt.!nt.e el dt.>rl'cho n la revolución sn ha CO!!. 

fundido con el derecho del pueblo en centra del poder político, derecho <11 qui: 

califica eomo muy discutiblL't :lÚn cu~rndo hnya qUÍL•ncs lo justifiqu<..>n cuando el 

podt!r político desconoct.• y vulnera los prin::ipios del derecho natut"al. En el -

mif1mo sentido!;" hfl mnniff~stmto f1~lix lk1hn189
, quit>n dice: "Un dcrL'Cho lcgíti-

mo a 1;1 revülución t.:'S d1•c1r, ;1 1a viol.:ici6n d~l derecho, no purde f~Xistir nun

ca. La revoluci6n es siempre un.'.\ d~~sgracia, ia crisis de una enfermedad: no e!!. 

tr.:in dentro úe1 capítulo dt> La Filosufín tkl Derecho, sino en r.l de la Historiil 

por lo que se refiere <.il éxito, y en el de la moral, por lo que hace a los mo

tivos.,. ::;til<imento la inevitnlilt· ruina d"l pueblo o r.1 conflicto que hn. llega

do 11 ser i;;.s:..:!"rih\p .... ntr<! la Mur.11 y el Ot:rt.!cho puL'dt:n cxpl icar ln violación 

del oerrcho en función de in Moral. Crin fr<'cucncia el onio:::1¡ jurídico es injus

to, pero su violación es y origina una injusticia aún peor. 

V.'o1z.cnctorf 190 , ¡¡o!' :.;u partP, nfirma que en el Estndo de Derecho 

Constitucional no puede reconocerse un derecho a la revolución pues la justicia 

189) Porri"ia pérez, francisco. cp. cit. p.4118 y ~'.j 
189) 1ENA P.trnircz, Feli¡::-.J. Cp. cit. p.66 
100) Id<">. ¡:p. 66 y 67 
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se encuentra asegurada en el mismo r.iediante mecanismo jurídicos que ofrecen al 

pueblo Ja.posibilidad de lograr re:ormas en el orden jurídico de a·cuerdo con -

sus necesidades. 

Uucstra Constitución ha adoptado esta postura en su articuJo --

136 con lo cual ha quedado en franca oposición con la declaroción de los Dere

chos del Hombre y del Ciudadano dt: la Constitución Francesa, que en su artícu

lo 35 estableció: "Cunndo el gobierno viole los derechos del pueblo, In insu-

rrección es para el pueblo y para cada porción del pueblo el derecho más sagr~ 

do y el deber más i ndispcnsablc", actitud que puede dispensarse si se tiene en 

cuenta que en aquel entoncl'!'s apem.1s comenzaba a ensayarse el Derecho Constitu

cional 
191

. 

No obstante la actitud tomuda por nuestra Constitución. casi t!!: 

dos nuestros regímenes reconocidos como con:Jtilucionales han vist.o su orlgcn -

en movimientos revolucionarios, como ocurrió, por citar un ejemplo, cu;}ndo la_ 

Constitución actual, al desconocer a la del '57 violó su articulo 128, que cr,:-a 

idéntico al actual 136. 

En cambio, Wilhelm Saucr
192 

considera que la revolución no es -

la violación del Derecho, sino cre<lción del mismo, cuando los poderes existen

tes Sf:! aferran a una situación jurídica f!UC ha perdido vida por encontrnrsc en 

oposición con la convicción general del pueblo, sin adapta~sc a las progrosi-

vas concepciones culturales y sin escuchar los des(•os y apremios del mismo, 

pues en tal caso el derecho antiguo yn no e!; derecho y el nuevo se encuentra en 

sus orígenes. Schmitt
193 

parece coincidir en t!t;te pcn;;;imiento, con~.irlcrando -

que la victoria de la revolución no se debe 1:xclu!ii vamcnle a la oportunidad y_ 

eficacia de la aplic:iciñn rf~ l.1 fu(;1·#:.:1 para dc~truir lns bases del orden jurí

dico anterior, sino a que '\Lo sus U luciéin rft' una idea de flt:!recho por otr<l como 

tema directo de la vida social, impl1ca <ihro~acibn de la organización político-

social existente y su reemplazo por un si:>l.L·f".a jtJridi('o nuevo''. '{explica que_ 

aunque pueda parecer brutal ese acto, no puede consideriirsele jurídicamente i!!_ 

fundado, pues el Derecho no es una cadenc1 imp1wsta dcfitivumtmte a la colecti

vidad, sino un instrumento para realizar su concepción del orden social desea

ble, resultando así que la revolución no es la ruptura del Der~cho, sino la --

transf'ormación de su estructura. 

191) TENA Ramírez, Felipe. Op. Cit. pp. 66 y 67 
192) Idcm. pp. 71 y 72 
193) Idcm. p. 73 
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o~sde el siglo XIII, la Iglesia Católica ha reconocido al ser 

hur.iano el derecho dt> la resistencia armada frente a los netos del gobierno ti

ránico. Así, Santo Tómas de Aquino dice q~ son alabados aquellos que libran -

a una multitud de una rotestad tiránica, mientras que Francisco Suftrez nfirma_ 

que toda República puede levantarse en guerra contra el tirano, basándos l'O -

que el Derecho Natural permite rech1.Jzar la fuerza con la fuerz.u y deponer al -
194 rey 

Al prer>cntarsc.: lma • rwolución 5Urge inmediatamentl! el problema_ 

de la existencia de gobiernos ()·hecho que actúan durw1te un período intermedio 

que se sitúa entre el abandono del orden antiguo y la inst<iuración del nuevo. 

Durnnte este periodo se r.:>al izan netos cuya validez no encu~~ntra sustento en -

rrrm_'fltq pero que ni final deberá ser resuelta. Pt1.~a hacerlo, la expcrien-

cia ha demostro.do qut• les ;.ictos d,!- los gobiernos de hecho scr.Jn nulos en caso 

de que la revolución fracaSt! y se rcinstaure el orden en el Estado; en tanto -

que serán válidos (por craual i dnción tá.c ita o cxpr~--sa l si 11 ega a inntaurarse 

un nuevo orden jurídico al l~~rm1nu exi stoso del movlm1cnlo revolucionario. ~

Existen autores que consideran que no siempre se da l'SI' periodo intermedio, --

considerando que el mismo no tt~ndria lug<1r ...-n los casos en quc el movimiento -

revolucionario, aesde su ir.i1:io,postule un ordt'n jurídico nuevo que sustituya 

al antiguo; pero .Vn así, la validez del orden jurídico propuesto estará suje

to al ~xito del movimiento rcvoludnn;irio. 

Para com¡:robar la aceptación de una Constitución emanada de un 

~vi.miento revolucionario 1 lo normal es recurrir a apelar al pueblo ad-refere!l 

du~. Este orden jurídico o Const.i tuci~;n que es ndmi ti do de tal mnnera es cono

cido como Constitución Ratificada, a lo cual se llega una vez que el poder que 

logró mantenerse tras la revolución es estimadu como Derecho y el anterior De

recho, que no se consolida, va muriendo paulatinamente, con lo que vuelve Ll i~ 

pcrar la unidad dentro d...-1 F.stadol!lS 

No obstante lo anteriormente expuesto, y que ha quedado cl<Jra -

la justificación sociológica y moral de la revolución constitucionalista, ello 

no puede ni debe considerarse como lo aceptación por parte del Derecho positivo 

del Derecho a la Rcvoludcin, yn que un;:i. Constitución que cotablccicra ~l dcrc..: .... 

cho a ser violada no podría ser considerada como una verdadera Constitución. 

194) rmRlJA Pérez, Frarx:isoo. ~. cit. ¡:p.MB y 449 
195) TINA R.-rnirez, Felipe. Cp. cit. ¡:p. 73 y 774 
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Entcndcrr.os, pues, por revolución, la rr.uJificación v1olenttl de -

las bases constitucionales de un Estado, .con lo qut: excluimos de esta catego-

ria a los motines, cuartelazos y rebeliones, los cuales tienen origen en quer~ 

llas personales o de facciones, cuya finalidad no es otra que el simple apode

ramiento del mando, sin que esto cambie el ord1m jurídico existente
196

• De es

tas afirmaciones surgt-• inllY'Cliatamcnte la ncct!sidad de hacer una distinción en¡.. 

tre lo que es una rcvol uc ión y 1 o que es una revuelta y, al mismo t icmpo, de-

terminar los tipos de revolución que pueden existir. 

Es Aristóteles el prir.-..~ro que i.1punta, :lunquc de m:mcra un tanto 

velada, esta diferencia, cuando habla d~ lo que comüdera verdadera revolución, 

no obstante que no califica ni otorga denominación alguna n aquellos movimien

tos que no considera rc•Jolucionarios. Esta distinción hcchíl por Aristóteles se 

funda en principios teleológLcos consistentes en ln obt~nción de un mcJornmic~ · 

to de la educación política. Para otros autores, en cambio, la diferencia cntr!.' 

una revolución y una revuelta !H..' encut:ntr<l en el contenído ideológico que caras 

teriz.a a la primera y que no se encuentra t.'n la sc~H•Lh.1. For ~u parte, Porrlja 

Pércz considera que la distinción entre los conc8pt(•S que estudiamos deLc bus

carse en el contenido ético del movi1:1iento; y Maqu1~1vL•lo considera. que parn -

que una revolución triunfe debe e~>tar nuia<la por el bien comün, lo cunl lo ---

acerca a Aristóteles por su difen..nciac:i(n h..>dn c-.1 lm~;efi tt'.!lt>ológ1cas
197 

Con base en lo nnterior podemos afirnw.r que no existe oün un-

criterio definido y uniforme sobre la diferencia que existe entre estos dos m!!. 

vimientos ,no obstante lo cual puede not.Jrsc que los autores convergen en su -

pensamiento al otorg.::trlc invariablcr.icnte uno cualic!nd de virtud a la revolución, 

de la que privan a la revuelta. En lo que no han llegado a un acuerdo, es sólo 

en lo referente a cuál es esa virtud. 

Ya entrando en la clasificación dt: las revoluciones, para lo -

cual seguiremos a Mario de la Cueva, otorgaremos el primer apartado -a ln revo

lución emancipadora, de la cual ya hemos hablado y que consiste en la lucha de 

un pueblo por conseguir soberanía hacia el exterior
198

, 

En un:iegundo apartado colocar-emCl~ a la revolución conlri1 el --

despotismo o contra los poderes arbi trririos, la cual consi te en que un pueblo_ 

193) 'IDlA Rwúrez, Felipe. (lJ. cit. W• 65 y ffi 
197) Am.J'A Pén, Fmocisco. cp, cit. W· 4!:0 y 451 
LCS) O..ieva, Mario~ la. Op. cit. W· Z37 y 238. 
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que ya goza de su soberanía hacia el uxti:;:rior, se pr0pwne el derrcc :=trrii.C'nto dP. 

un déspota o de un régirr.1.:n arbitrario ¡rnra rl·curerar su liberl<:id, l.::t cu3l ha -

sido pisott>ada por una fuerza interna. En rel<lc1ón con t!Slo, Vasconcclos cxpr~ 

só que "t.a revolución es el recurso colectivo de lns arrias parfl derribar opre

siones (siempre ilegitimas) y rccom;lruir la sociedad sobre bases de economía 

sana y de moral elevada ••• Por eso tod;:i rcvo.lución que lo es do verd;ui, combate 

y destruye; pero sólo mientras esta en la barricadas. Desde que se constituye 

en gobierno, tiene que volverse cn~adora y serena, constructiva y justa.,.
196 

Ot..: acuerdo con esto, la revolución estarfi compuesta por dos elementos, los cu!!. 

les serán la destrucción y la creación, l'lismos que pueden traducirse l~ n el de

rrocamiento del dcspota o la afirmación de lél soberanía externa, hasta donde -

hemos visto y la posterior restauración del orden para hacer prevalecer la li

bertad y la justicia. 

En tercer lugar cncontrnmos a la revolucil~O política, que se -

caracteriza por tener como finalidad el substituir la organización política d~ 

min<Jntc por una nueva que rcstabli;o;>:cn rL "imperio de la libertad. -

En último lugar encontramos a la revolución social, denominada 

_así _desde Marx, en la cual el Pueblo lucha por la obtt>nción de beneficios de -

caracter soclal, por el rcconocimit.>nto de sus dcrech«?.s, no ya en-10 individual, 

sino'comu pueblo, ·como sociedad, t~s decir, lucha por el reconor.imicnto de los 

dt•rcChos sociales. 

Georges eurdeau afirma quu la rc ... oluc:ión e::> la substitución de 

una idea del Derecho por otra, agregando que el hecho constitutivo de la rcvol!:!, 

ción· cs. la oposición entre la idea del Derecho dt~fcndida por lo gobernantes y 

la que, habiendo conseguido la adhesión del pueblo, pretende erigirse en la -

idea de la institución cstatal
197

. Marx, por otra parte, dice que la revolu-

ción es la acción del pueblo para di:Utruir un orden jurídico que ha entrado en 

con~r<:i:~!~ción con las realidades sociales o, en ut.cu5 palabra, la r1?volueión -

social es la substituci'5n de una lrlca dC>l Derecho, expresión de r~alidadcs que 

fueron, por otra, expresión de realidades que son. 
198 

Sólo para reafirmar, el derecho a la revolución, que sólo lo -

t..'5 moral y sociológicamcnte, no puede ser reconocido a priori, sino sólo a Pº:!. 

terior,i • Mientras que el Derecho de la revolución, es decir, el que surge del 

movimiento revolucionario, sólo podrá convcr t.irne en Dcredu posi tivci cuando --

J.ro) UJEVA, ~ario de Ja. ~. cit. W· Z3I Y 238 
¡g¡) Idan. 
l!ll) Idan. W• 238 y ZJl 
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a;í sea n:.ttOCCiOO, ya sea de· manera (•xpresa o tácita, por el pueblo.
199 

LA EXTINCION DEL ESTADO. 

Cuando el Estado piC'rdc olguno o todos sus elementos esenciales 

o el territorio, desaparece. Por ejemplo, en caso dt• que rlcsopn.recíera la po

blación de un Estado, concomi tnntemcntc tnl Estado desnpnreco:::ria, lo cual suc! 

dería también si dicho Estado perdiera su tcrr!tnrio por comph•to. Ta~bién suc~ 

dcria lo anterior s1 el poder del Estado se desploma sin que surJil otro que le 

substituya o si desapareciese de la comunidad polilica el orden jurídico que -

le regía, sin que se dicte otro en substiL\lciUn del anterior. 

Dentro de las c;rn~;as o modos de extinción del Estndo, Groppoli 

señala que existen la fusión, la incorporac1ón y el fraccionar.tiento, 

La fusión consiste en que uno o mfis Es tndoz se unen para formur 

otro Estado nuevo-, diferente de los que lo formaron, y con lo dcsup,1rícfón de 

estos. Tal fue el caso de Servio., Bosnio -y otron Estndos, que desnparrcicron -

para formar Yugoslavia. 

La íncorporación licme lugar cuando uñ Estado se une a olro, --

prt:cxistente, que se engrandece con los elementos del Estado que se le une, -

mismo que dt!S uparec~. 

El fraccionamiento conniste en que un Esta1to Re dividu en do~\ o 

más -partes que constituirán nuevos Estados, di fe rentes del que integraban, o -

se unirán, fundiéndose o incorporándose n otros f.stados preexistentes, comos~ 

cedió con Austria y Hungría. 

Respecto .a los efectos que produce la extinción d(~ un Estado, -

sin imporlar l<.i cau~a J._, ést.3, ::;ob:-c lo:: :-elni:=icne!O j1.1ridic:~·1 1 ~f> hA nfirmndo_ 

que, respecto a los intereses particulares, lv:. que conciernen al régimen y a. -

la vida interior del Estado, el nuevo Estado debe respetarlos, conservando los 

derechos: en cambio, respecto n los intereses internacionales, sólo hc.bra su--

cesión de derechos y deberes si existe convención al respecto. Sin embargo, ha 

quedado sin contemplar el ca!;o de F.utndos cuya desaparición no entrarle una fu-

193} 'lUlA Rmúrez, Felipe. Cp. cit. W· 73 y 74 
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sión 1 jncorporación o fraccíonamicnlo, !->ino que simph•mcnt.c dt;saparcccn, como 

el caso del Estado palestino, que al ser despojado de su l~rritorio, dcsnpa-

rcció sin dejar más rastro, que una cariticbd indet.t?rminadn de habitan tes cspa!: 

cidos por todo el mondo. ¿ Que ~rnc!:dió ctin lar. r1..dndones jurídicos existentes 

en Palestinn entre sus hnbi tan tes y las qut: existían t'ntrl! este Est.odo y otros ZOO 

;i:o¡ fWl1!lA Pé=, Frm:isoo. ()>. cit. ¡:p. 452 y 4.'>-'l 
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SEGUNDA PARTE,- EL ESTADO Y LA NAC!ON MEXICANAS. 

" " 

I. LA NACION MEXICANA. 

AtlTECEDENTES: 

Com~ ya se ha expuesto, la nación o pueblo, al ejercer su po.der 

Soberono de ."Utcd eterminación, decide la mnncra en qUe se organizará juridicamc!!. 

te en una·persona moral.denominada Estmlo. Este es, pues, la estructura juríd!_ 

co política que adopta el pueblo o nación dado que lal cslruclura es jurídica, 

el Estado es creado por el orden jurídico. 

Ahora bien, ya hablando de un Estado en especial, la integración 

de sus elementos se hará históricamente, es decir, no aparecen de repente jun

tos, sino que,a lo largo del tiempo van conjuntándose dentro de la realidad -

histórica. Y la determinación del momento histórico en qw~ surge un E~;tado só-

.lo puede haccrse,en consccuenc~a. mediante la investigación hi::;tórica. En el -

caso del Estado mexicano esto tnmbi~~" sucede, de mnncra que habi·ñ de hncersc • -

tal anólisis, aunque de mancrn breve, p.ira determinar en qué rnt,ment.nr;urgió y -

comprender con posterioriclnd el por qué de la estructura adoptada por nuestro_ 

Estado mexicano. 
201 

LA EPOCA PREHISPANICA.- ~:n lo que actualmente es el tcrri torio 

nocional, existieron durante diversos periodos cronológicos y culturales nnte

riorcs a la conquista numerosos pueblos con diferentes grndos de civilización, 

cuyo estudio sería demasiado extenso y complicado, sobre lodo debido n ln cir-

cunstancin de que ion r gímencs sociales r.n que estaban organiznli1tiSt! vaciaron 

en formas rudimentarias que formaron un conjunto de reglas connuütudinnrias c~ 

yo estudio no ha sido ni exhaustivo ni i1npnrcia1
202

. Tal circunnlanc1a obligo_ 

n los_ t?ntudionos de esta historia ,, bm;ar!le en la interpretación dl' cóclic1!~l y 

usos socinlcs que yn desaparcc1cron, adi.:m:'.as de ser d ;ficil de dc¡;carl~1r el in-

flujo de factores senlimentales di~ simpatía o antipatía por uno u otro de .. los_ 

principales grupos Ctnicos que integran nuestra nacionalidad, desde el punto -

de vista sociológico: el español y el indígena. 
203 

Los historiadores, arqucológos y nntropológos coinciden 'en scñ!!_ 

ltlr que en nuestro actunl territorio existieron tres cúlturas o tr_ibus fllnda

Z>l} ElRDA ., Igi..>eio. Cp. cit. p12 
<ill) Iclln. p. "3 
;ro) Jclln. 



r.~nto.les, q1w ful!ron Lt otomí, la m<.1yo y J,¡ 11, hu.i. De 'f'!itrrn trvs, ll'..IS má.s pr.!_ 

mitiva fue· la otomí, u lA cunl ni s1quic1·a puede drc:nü:7l.in8rs,~le r.ivi.liznción.-

Este pueblo no tuvo c1udades ni gnn<.ido, por lo qui.: le era imposible compren-

der la propi~dad; adcr.;ás, al nu lt:ncr ciudades ni patria, la guerra debió ha

berles sido desconocida, por lo que sus cvcntualPs riñas. sólo podían tener --

por motivo la defensa de hog<trt.:5 o L~ncm1stndcs fnm1liares. 

Por su parte, los nahoas -se nfirmn- se estnblccicron c:on la -

civilización que ya lraían, ~n el territorio de uno a otro océano, pnra pos-

tcdormente preferir el lado del pacifico, dada$ su5 mejores cualidades pura 

la agricultura. 
204 

Respecto n ln civil iz.ación maya, CllYO nombre qui.ere decir: --

la huella del agua u td !;cdimcnt.:i de b Líerrn que dejn él ngun al escurrirst•: 

ru'e la primera en cstoblecersc en lo que ahora ocupi'ln .los f.stndos de Yucnt.iin,_ 

Campeche, Tabasco y Chi:ipü5. Est.a civilización st• ngrupó en diferentes pueblos, 

como los il:z.a • .s , pct(·nt~s , cholt's, lncnndoncs y otros, siendo lon principo!cs 

los itzncs, quienes l"'Onst1tui<111 Ul\iJ 11<ici6n tl" cierta i.Mpnrtrmci~'l y que habit~ 

ban la lngunn del Gt·an Putén, q11t:- si~nif1ca i~;\a. Su rc•y rrn dtmominndo Canck 

o serpiente negra, denorn1nnc1ón cquivalcilte :11 t.ccLJhtli me:ücnno y al nhr1u m~ 

y;¡, El cnnck gobernaba de :r.<mera directa y ab~;olula en !a1 i!il;), en E>U ciudad, 

y era el rey de toda ln n.i.ción e~tablccidn t~n el l¡igo chaltunn y sus islas, -

en cada unr1 de lcu~ cuall·s exi!'tÍn un cnc1q1Jc· o señor al mnntlo, pero que df'pe~ 

día dul canck. Este, nl"• r:ibstnntc, pt1ra los ;isuntos de ir.iportnnc::in debía rcu--

nirse en junta con los nhau m1:norcs y, Sl el a~;unlc ,~rn muy grnve, se le com~ 

nicaba n los indio~; prin,-:1p:1lcr;, quil·nt~s lo!~ hacion d,•l conocimiento del pue-

blo, prevaleciendo asi lr:1 voluntad del i.:umún. De '!~>ta forma, eslnba con~Litui 

da una especie tfo fcdcroción t!ll la que el poder dt~l pueblo, mmndo nl f~mnti;! 

mo religioso, hici1Jron omnipotl~ntc a la cln!;c fiaccrdutnl. 205 

Final;;n~nto_•, P1ironLr~1m()s LJ la 1...ult.L;r:: !!:it-inn, tic la cual deseen-

dieron múlt.iplL"s pueblo~, enti·t! los 'FW d"st.acan los toltccus, cuya principal 

actividad fue la agricul turo, distinguiúndose también en la industria bencfi

c1adora del oro y L.1 pL:i.tri y,.¡ tallado rfo pit~drns preciosas. En cuanto a su_ 

organización pDlít1ca,L~n un prin~~ipio lllVÍl!run un 1~obil~1~no teocrático o sace!:. 

dotal, al quu subst1Luycrun ¡:.ostt'riormcntc por una monarquía. Su primer rey, 

3>1) !J.Jlll),\ , lt'J1i:ll.'.:io. ~;. c:~t. !'P· L'.3 '! M 
415) Ido.m. p. 2fí) 
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Chalchihuitlanctzin, ~-;obcrnó durante 5'.? añns, t'S dt•ci.r, un siglo tolteca, lf' 

que instituyó_ la costumbre de que todos los r.ionnrcas gobernaran por ese lapso. 

El poder de los reyes toltecas fue absoluto y hcredi tario, aunque se supone -

que 61 Chololan y Tcotihuacnn, existía un réglr:it.'11 sacurdotal que su compartía_ 

con el monárquico en uno especie dt.o desccntrnl l?.ación. 

Dentro de los dominios de los tolt,•c1s, el pueblo aztecn buscó 

el lugar prometido por su Dios, y en esa tribu s.- material izó ln nueva marcha 

de la civilización nahoa. El nombre de esta tri.bu, se dice, obedece n que eran 

oriundosde un lugar dcnominndo Aztlñn, LJ.unqu•' h~1y qu1.:-ncs afirman que el nom

bre de tal lugar era Aztatlán, con lo que lo cic·bido 5,_,•rin llamarles "aztatccas" 

Debemos 'recordar que a los az.lccus t;:1r.'.bi1~n .s·· \•·:->conocía como mexicas, dado 

que a su principal divintdild, Huitzilopochtli -colibrí siniestro-, iguillmcnte 

se le denominabil "mexi" . El gobierno de los nzl.•:Cí\~ durantt.' su peregrinación 

fue teocrático, ya que eran sacerdotes quienes los gui::i.bi:m en 5U continuo pe-

rcgrinar en busca de aquel lugar en el qut> dPberinn lcvnnlar su ciudnd. Esta 

era la fi.ri.'.llid<.d del pu~blo a2.t..,~ca f'ntonct>i:;. 

Al lr:~a:- e~1tablecl!r.1e c5la lri.bu :1 orgnniz.arse en pie de guc-

rra, resultó necesario cambiar al dirigente S<.1C"erdotal por uno con cual idadcs 

mi 1 i tares. Fue entonces cuando dejaron el Rbt~ma teocrático, adoptnndo en -

su lug~r el sistema monilrquico. Su primer rey fu<' Hu1tz:ilíhuit.l, quien desee!! 

día de familia real. El primer gobierno fue [h: indolt..! aristocrático-teocráti

co, el cual fue cambiado por el '"'.lonárquico electivo. de ncuerdo con la tendc!! 

cia predominante entre los pueblos vecíno~L F.1 m.1n.-..rc;i i:ra electo por cuatro_ 

electores, rcpre~entantef; de lo volunt:1d pupuioir, qul~ f'ran descenthcntcs de -

la primera nobleza y preferentem(mtc de sallf.l't' r·eal, t;11.mdo de gran importan

cia las virtudes particulares de 1.>stas personas p<iril pod(•r ser dcsignudos --

ch"'Ctorcs. Este cargo tcrminnba un;1 V<?:! hecha la 1~lccción de monarca, pero p~ 

din dcs1gnár~cle fllh!V<lr.d . .:ntc p:ir:i. n! ni~mn. Pn;,teri()rr:'!enlt~, bajo el gobierno -

de Itzcó:-.tl, el número de elt..•ctorcs fue uurncntado a sel~, al ingresar los se

ñores de Acolhuacnn y Tacutn. 

El poder del mona1·ca azteca no era absoluto, pues estaba limi

tado por una especie de poder judicial a cuyo frente se encontraba un magis-

trado con jurisdicción definitiva, es decir, inapelable aún ante el propio -

monarca. El poder del rey azteca estaba controlado por la aristocrácia inte--
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grante de un consejo ñenominndo Tlntocan, cuya misión erlt la de aconsejar al 

monarca sobre los asuntos importantes del pueblo, ejerciéndo .:idemt1s ciertas 

funciones judiciales Aderr.ás, coda Calpulli o barrio de la ciudnd tenia un -

representante en los negocios judiciales. 

Por otra parte, el rey .-:1z.tcc;:i tenia tre:3 consejo~• suprcmoR, i:_: 

tegrados por personas de la primera nobleza, en los que se tratab;m los asun

tos relativos al gobierno de las principales provincias, a lüs ingresos de -

las arcos reales y a la guerra, sin cuya <iprobnción el rey no tomnbn decisión 

importan tu alguna. 

Respecto a la organización política de los aztecas, ésta es dl 
ficil de estudiar, debido a la falta de documentación y c5tudios suficiente~. 

y en lo rulativo a su intcgr<1ción pol í tico-geogr;:ífica, pw~dc decirse lo mismo. 

Dentro del vocabulario nañuatl, adenñs, no existe una pnlLlbrLl que pueda repre

sentar el concepLo dt: nución, pues lÍnic;:imentc s~.· h.'Ibln dr. gl'ntc {Tiaca) y en 

cuanto ~l un grupo de gente orgnnizoda políticamcnlc, es decir, en ciudades, -

~e utiiiza el tt•rmino "Altt:pct.1 11
• Su concepto de Estado se cxpr1~sn con la pa

labra 11Tlntocayotl", que se deriva de tlntooni, que quiere dt.>cir rey o señor, 

desprendiéndose de lo nnterior que 

el sentido de que el l=:stado al que 

un reino o señario. 

traduce ión puede vól i d<i.mt::ntc hocernc en 

refiere el térr.:ino t latocayotl, seria -

En cuanto a la integración politico-tcrr1torial, el b~rmino m..ls 

amplio corresponde al imperio azteca, nl que así se ha dcnominndo para dar a 

entender que bajo las cabezas del imperio se encontrnn >ubordi nndos otrof; 

reyes de menor categoría. Sin embarr,o, el empleo de .... ~te término de imperio -

no implica una centralización de lc.i organ'.zuc1ón, sino l1nicam('nte ln alianzn_ 

de -~os tres principales rcino.s, que t~rJ11 t:>l de f~éxir-ro, T1·Xr-nr'.o v Tlncopan. -

-Tal alianza conformó el ir:i.perio mexicnno y constituyó el prir.it-r y pr.ncipar -

escaño de la organización poli ti ca prehispánica. El ~wgundo escaño cst5 con-

formado por cnda uno de estos tres p:--incipalcs rt!inos, encabe:.ndos todos por_ 

un gran rey, soberano de la capital del reino. Finalmente, el tercer Ct;cuño -

lo conforman los demás señoríos o reinos meno5 1rnporl:1nte::;,!.ubordinadon <t los 

anteriores c. integrantes do la totalidad del imperio. Estos reinos pueden co!! 

sidcrarsc como la unidad política fundament<1l del imperio. 
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T.os reinas de los que se hn hablo.do no mnnlo.:ninn uniformidad 

alguna y su importancia voriaba de ttcucrdo con diversos factort!s. Por ejemplo, 

invariablemente eran más importantes las poblncioncs urban::is que las rurales. 

También existían diferencias t·n ctrnnto n la conformación fisicn de las ciud~ 

des más importantes y de las que no lo eran, pues lns más importantes tenían 

templos y palacios, aunque !'.;!O algunos lugares cxir.tiun Cl'Otros ceremoniales_ 

·ruern de las ciudades. 

Los ciudades 'estaban integrndns por calpules (o calpullis), .... 

como unidades territoriales y administrativas. El problt)ma de !'.?ste término.

es que en el lenguaje náhuatl se usa como sinónimo de "altcpcll" (pueblo), -

p¡¡ra designar a las tribus nahuatlncas, para dcGignor u las cuatro partes en 

que se dividiil la ciudad de T~nochtitian e incluso para st1bdivisiun·~s nt.·no-

res, como barrios o nlJeas integrndas por un número reducido dtJ familias. E~ 

pero, puede dedrse que el calpul t~r:i una subdivisión socinl q11L' co1nr:idía -

con una zona residencial o ba1Tio que controlab.:i cir:ctns tierras para el uso 

común o particular de sus miembros, runr:ionrindo como unidad corporativa en 

diversas esferas de ln oi·gani1.~1c:ión social. 

Cada barrí.o tenia sus propios dioses p;ltrones y sus tcmplos,

y constituían una unidad trinlri pnra ~;u culto, como pan1 lri pnrticipnción en_ 

los cultos g1,:nt.1r~"llcs.- Los calpul"s crnn comunidade~ de posc~;.ión de la tic-

rrn, dentro de los cunles se oturgabn a lo5 campesinos p;ircclns fnmiliares cm 

usufructo, que se podian trnnsm1tir por herencia. Sin embargo, r.xistiri como_ 

condición para conservar tal llSl1fnicto, el que t.nl campcsi.no residiera en ese 

calpul y que cultivara su parcela, pues de lo contrario esa tierra le era -

osignadri a otro miembro del calpul, lo cu<ll t;imbién suct-·dia cuando un campe

sino moría sln dcj~c hcrcdcrc<-:. l.nr. .iefcs de cnlpul tenían su rc-giulro (pin

turé!s) de todns las tierras <k su calpul y de sus ocupnntef>, d.-cídicndo, pr~ 

via consulta con los ancianos, sobre los c;imbios de posesión Je ..::;as tierras 

También poseía su parcela fami 1 iar, que le era cul tiv::ida por los miembros -

del calpul, quienes le prestaban otros servicios personales. 

De acuerdo con Zorita, el calpul es "barrio Je &ente conocida 

o lino.je antiguo, que tiene de muy antiguo sl1S tierras y términos conocidos. 
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que son de aquelln copa, barrio o linu.Je11
• Ln organizaciún política de los -

reinos se basaba parcialmente en ln cspecinliz.:ición de los distintos g_rupos_ 

étnicos o cnlpules en las distintas nctivid:ides del gobierno. Así, por ejem

plo, Tcchotlalatzin del Acolhuacan, organiz6 su reino nombrando ;:i cuatro of,!_ 

cialcs principales de entre sus parientes rnf1s cercanos: Uno fue cnpit~m gen~ 

ral y consejero de las guerras; otro fue i>mbajndor mayor, encargado de reci

bir las cmbnjad<:m de otros reinos; otro fu,_. su mnyordomo mayor; el cuarto -

fue su c.imarL"ro, que llcvnbn ln cuenl.i1 d~ tvd'1 lo interiot· jel palacio. Otro 

ejemplo por el estilo es el de Ncznhunlcóyoll, quien nor.ihró a su hijo presi

dente del consejo de guerra, en tanto que el r•!Y do Teot.ihuacan tenia el ti

tulo de Cochcolcatl. Techotlalotzin también decidió que los distintos grupos 

é~nicos tuviernn unn representación en cuda pul'blo de su reino, ordcnnndo p~ 

ra ello cambios de población. De esta m'1.ncr;1, si en un pueblo tcpnnecn exis

tían seis mil pcrsonns, sacaba dos m1 l y L'..ls pnsabo a un pueblo metzotcca, -

sacando de e!>te a otro.s tantns pnr<l llC'V<trlos ni put'blo tepnneca, con lo ---

cual los señores de esos pueblos no tenían n tQdos ~-;.us subdito!i en una mimnn 

parte, sino mezclados con otros grupos éi..nicos, para que no hallaron apoyo en 

caso d(! intentar rcbolarsc. 

El entrcvcramiento de los grupos étnn.:os provocado por Tcr.ho

tlalolzin se viu favorecido por lns conquistas militares, yn que, como parte 

de el las, los :-;cñores de lo triple alianza estnblecicron colonias en las re

giones dominadas. 

llnn existido intensas discusion!;!S acerca de si puede_ considc

r<irse nl calpul como un clan, resultando interesante el hecho de que los es:_ 

critorcs españoles del siglo XVI describicrnn clnncs potrilineales exogámi-

cOs en los pueblos maycnscs de Yucatán y Guatemala en tanto qu.e pal-o los m1-

huas dcl.ccntro_dc ~éxiCJ?, de los que se cccrihió más, los datos tienden a -

no considerar a los calpules como clanes. 

Cada uno de los reinos del imperio <.lZteca constituía un can-

junto de scñorios, encabezados por el más importante, cuyo rey era el saber!!. 

no del reino en su conjunto. Los dcmfü; reyes, por lo cornún 1 eran miembros del 

mismo linaje o de linajes aparentados, ademas de poder estar relacionados m.!:_ 

di ante alianzas matrimoniales. En un principio México Tenochti tlán era un --
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reino secundnrio, pero posteriormente rcmplnzó <1 Coll;;.;:1c:;1n r0mn ciudnd prin

cipal, pasando ésta a depender del rey de México. Por l:sto rn:::ón nl reino m~ 

xicano se le considera como continuación dul de Colhuncon y, por ,eso, al --

gran rey de México se le llamó ncñor Colhuo (Colhuatecutli) 

Aunque las mcjor~s datus sobre el gobierno de un reino se re

fieren a la ciudad de México y a Tcxcoco y pese a qu{', por tratarse de ciud~ 

des cupitalcs, los informr.s se refieren tnnto al gobierno de la ciudad, como 

al todo el reino, puede decirse que las ciudades mñs pt'!queñas tcnion una or

ganización similar, aunque menos compl icnda. 

Como ya se ha dicho, c>l imperio a7.tcca, conformndo por la --

alianza ent1~e México, Tcxcoco y Tlncopan, ten in func i.on~s limi tnd;-1s y bien -

definidas, siendo su funcíón fundamental el hact~r 1<1 gllerra y cobr<lr los tri 

bu~ps de los lugares conquistados. Ocnlro de esta alianza, la función del- -

rey de México, era la de gení!rnl de los ejércíto5 alindas, lo que le otorga

ba cierta preponderancia sobre los !otros dos reinos, y q11c se incr'emcnt.ó con 

él tiempo. Empero, esta alianza no cr<1 ob!it.-lculo pnra que cnda uno de los -

reinos en lo particular hir..icra sus propias conquistns y tuviera sus propios 

tributarios. 

El equilibrio de poderus que cxislió en un principio entre -

los reinos de _la alianza, poco a poco fue rompiL•ndos(', nl crecer el pOdcr a~ 

teca, que para cuando llegaron los españoles ero indiscutiblemente la muyor_ 

fuerza de lo .alianza. 

Ahora bien, resulta interesante dcterminur si existió o no un 

Estndo Mexicano prehispánico, pul.!s hay quienes así lo nfirmnn, como Romero -

Vargas !turbe, quien incluso J.e ha señalado sus límites territoriales. Este 

outor nos dice que tal Estado en "su organi1.ación corresponde n un orden --

cc:institucional consuetudinario de cnrácter Ieth.·r.:11, ::.ir..i~rir t•n cunnto nl fo!!_ 

do o.l sistema inglés, y en c1ert.•~ forrn3 pnrPcido '11 romano, en cuanto super

posición de uno o varios regímenes municipales sobre todo un país", busándo

se para afirmar que existió t.:'.11 f,•dt:ralH;mo en que cxistíh nutonomio. local -

de los municipios en que estaban organizados lo~; pueblo!; nutóctonos, fundo--

. ll'altalm:ntmn lo referente a la ::iutosufi.::icn::iaeconómica y 1'!"n lo referente a ln 

autonomía jurídica, política y religiosa. Sin embargo, a las ideas dr. csle -
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autor se hnn opuesto d1ver·sos arr,u~,,:n:u:.. En primPr lugnr, dt:ntro del m~1rco 

territorial descrito por este autor, no ox1stL1. un solo Estado, sino múlti-

ples Estados pequeños, nutfirquicos y nut6norr.os cnt:-e si. Al estilo de las p~ 

lis griegas (ciudades-Estado), estos Est.'.ldo;, prchisp<lnicos tenían una pobla

ción integrada por diversas comunidadC'S rwdonnlcs, cada una dl! lns cunlcs -

tenia su propia religión, costumbres y lengua y, si bien es cierto que los -

aztecas los tenían sojuzgados, en virtud dd di:rccho de conquista, también -

lo es que no por ese hecho int.entnron logr.:ir unid<ld nacional aleunn, ya que 

jamás pretendieron imponerles ni sus costumbres ni su organización política. 

Puede entonces d~c1rsc que en nuestro tcrri torio no existió 

un solo Estado, sino varias ciudadc~ pr1ncip<il('S que se agrupaban a un número 

mayor o menor de pueblos, con los que únicamente guardaban la relación del -

tributo. De lo anterior salta a la v~sta quL', con organización :>ocia} tan -

deficiente, era imposible el O<icir.iit:nto d.:- un interús común o de un amor a -

ln patria, pues los tri bularios s6l0 buscaban obt.cnt!r su l ib1~rtad. Adcm.is, -

el hecho de que no hubic:rn una constanl..: ncupnc16n militar por parte de los_ 

c;onquistndorcs, junto con la fncilid:1d p.:ira hacer alianzas con otros pueblos 

tributarios, contribuyó a hacer aún nti3 fr.:lg1l esta supuesta unidad, ya q·uc 

las ciudades principales debían dominar rebelión tras rt!belión o hacer nuc-

vos conquisl•1~:; para mant.t.:n•"°r !:u irrp .... ·rio, el cual quedaba tnn inseguro como -

antes. 

Puede decirse. coma consecuenc1n de lo untes <.>xpuesto, que, de 

conformidad con los datos existente~; sobre lu é>poca qur. Precedió a lo conqui.:!_ 

ta. en nue~tro LJctual lcrri torio cxisti~ron Vf.'rdnderas organizaciones juríd!, 

co-políticas, es decir, hubo una divcrsirhd de Estados, aún cuando no ea po

sible pensar que existiera un sólo Estado, pues el llamado imperio az.tecn -

sólo era una hegemonía militar y econórnicn f!jercida por los aztecas 5obrc --

-- los -pueblos que paulalin<imi'nte fu::- :;oju:-:r:·"'·h Af; i, l n orc,anización pal i ticn 

que más se ascmcj:1 a la existente en el México prehispánico, es la de las P!! 

lis griegas, por lo que se refiere a su nutonomia orgánica, en tanto que. -

por lo que respecta los vínculos de vaz,:¡llajc L'ntrc los pueblos sojuzgados -y 

el azteca, su mayor parecido se encuentra en el régimen feudal del medioevo. 

Tal era la situación de los pueblos americanos antes de la -

llegada de los españoles. Aqui podría continuarse esta parte histórica con -
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el relato de los eventos que ocurrieron d(7Sde el dt.~scmbarco de Cortés en nuc~ 

tras tierras, hasta la conquista de la gran Tcnochtitlan, pt.~ro p.3ra los efe~ 

tos de.este estudio resulta poco importante, de m.:mcra que nos o.becaremos d.!_ 

rectamente a tratar los acontecimientos y car;¡cteríst:icas de estas tierras -

después de la conquist.-1. Sin embargo, untt.•s qut! nada es necesario efectuar -

un breve bosquejo sobre los corn1uistadorcs, pilr:i r1si 1!ntcndt.•r mejor c:l por -

qué de los sucesos que despufs se expondrán, 

El primer punto a tratar es el de quiénes fueron los conqui!;

tadores. Habi tualmcntc se dice que fueron los españoles. Esto es cierto, pe

ro inexacto, ya que los primeros conquist.:\dores y pobladores, por lo ttmto, 

provenían sólo de nlgunos reinos de Espnñn. Los datos al respecto no son dúl 

todo precisos ni completos, pero teniendo en cucnt.:i las li5tas de control de 

pasajeros a Indias hechas por la Casa de contratación de Sevilla y más ;:1dc--

lante por el Consejo de Ind1.:is, pr1drcmt·~ dnrnos unn !dc:i. ccncral sobre lo!J 

orígenes geogrilficos y socinlf~S de estas per~onas, ideil no del todo confia-

blc, pues de tales r('gistros o listas han quedado fm•ra todo tipo de salidos 

ilegales que fueron muy numerosas durant:l' el sir,lo XVI. 

De acuerdo con Alejandrn Moreno Toscana
20

.
6 

''Los conquistadores 

de Nueva España provenfrin, según las invest1g,1c1oncs recientes de Andalucía 

(29.3%), Castilla la Vit!ja (19.3%), Extrt!madura (18 •. 1%,) y Ca~tilla la Nueva 

(7.8%)'' siendo, en su mayoría, jóvenes solteros e ildrados. Sin embargo, -

también llegaron algunas mujeres. la mayoria de lns cuales cron casadas que 

venían a reunirse con sus maridos, pero que por lo gcn;,,>ral no lo lograron y 

poblaron los pr imcros conventos femeninos y algunas c.:.;.;is públ ican. 

Lo ant.er1or nos muestra ,u.l grupo lk• conquHlttidort!S y primeros 

pobladores de Nuevn España como lm conjunto twtt>rcop;;n,.o df' p<'rsonns, con lo 

que puede desecharse por completo la idea generalizada de que constitt1f-,n_!Jn 

bloque monolítico. También es prueba de esto t•l hecha de que Cortés tuviera 

que ir a las Hibueros personalmente para pacificar a Cristóbal de Olid, man

dando ejecutarlo en Villalaña por conspirador. De igunl manera ocurren divc!: 

sos enfrentamientos como consecuencia dt: la pluralidad de intereses existen-

te entre i_nuchos de los conquistadores, sobre todo partir de la primera Audie!! 

cia, presidida por Nuño de Guzmán. 
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La forma de ser de los conqui:JL'.ldores ha sido ilustrada por -

estudios recientes sobre su~~ trayectorias pi:rsonales, los que nos muestran -

la complejidad de la estructura de la socit:dad colonial que comcnzab~1 a ges -

tarse. Mucho quiere decir el hf!cllo de que las personas recorricrnn enormes -

distancias, de que vivieran en continua bl1squcda, cxplor.:.ición y conquistn.

Era una socieda inestable, y esta inestabilidad tarnb1~n se refleJa en lo in

dividual, con los conflictos de concif·ncia pt·rsonalt.:s, traducidos en ocasio

nes en el hecho de que muchos de los conquistadorus terminüran sus vidas co!! 

vertidos en religiosos. 

A la incorporaci6n de nuevas tierras a los dominios de la co

rona espaDola, resultado de la conquista de América, estuvo unida la incorp;? 

ración.de los indígenas o.l cristianismo, uniún que, r:iás que r'esultndo,· fue -

una condición para justificar la dominaci6n sobre las nuevas tierras. El ti

tulo bajo el cual se efectuó la exp:msión jurisdiccional cspnñola fue el pr~ 

pósito de convertir a los paganos ( ind i gneas) o ln "vcrdndera fe", en decir 1 

al cristianismo. 

La conquisto cspiri tu;1l de la Nueva Espnña se cfcct\lÓ bcísica

mentc de acuerdo con dos ideas prcpondL"rantt .. •s: la primera afirmnba que la b~ 

se de todo dominio se encontraba en la condición religiosa de los hombres. La 

otra sosteni;1 que tal bn.sr~ se encontraba en la supcrioridnd de una civil iz~ 

ción. Empero, a tales ideas se apusieron otras. surgidas de corrientes está,!. 

cas y cristinn;1s fundadas en la idc.'.l de que el alma del hombre era libre, -

aún cuando su cuerpo permnneci(!ra ~sclavo. Ejemplo de los seguidores de enta 

corriente fue Fray Bartolomé de las Ca!;a:;, quien afirmó, contr.:i lrt tesis de_ 

la servidumbre natural, que los indios no crLJn irracionéilc~;, bfl.rbaros ni sic!: 

vos por naturaleza, ya que de ser a:.;Í, L. DL•inu rrüdJcnci.:i h.:ibrL:i coMetido 

un error e 1 crear a 1 homhrf'. 

Para efectuar la conv1..•rsh)n espiritual de la Nueva España, -

existieron dos grandes corricntt!S de pensamiento en cunnto a la forma de es

tablecer y facilitar la comunicnción i:ntre los misioneros y los grupos a co~ 

vcrtir. Esto debin hacer~w mcdiantt..! la cre[tción o adopción de un lcngunje -

común, lo cual era posible mediante dos caminos. El primero de ellos consis

tía en traducir a la lengua indígena los conceptos de la nueva religión. El_ 
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otro con!>iste en mantcrwr tales conceptos en el idioma do lo~ conquistndures, 

haciéndolos aprender a los futuros conversos con su significado y contenido_ 

específicos, Los problemas que presentan t.•stos dos caminos rcsuJ tnn evíden-

tes~ Por una parte, pu.ré.I sc.•guir el prirncr camino deben tenerse conocimientos 

profundos sobre las lcnguus indígl!nas y el contexto histórico de ciertm• pa

labras, sobr1; todo ~i l•st.'.ls tr:iduccn conct.•ptos rcl igiosos ¡ por otra partt~, -

atinque cd segundo camino cvitn el peligro d" In heterodoxia y el riesgo de -

q.11! al t:r::dicir, las pnlilbras conscrvt.:11 ~•u antiguo contenido, pr1.•sentu un ries

go que consiste en que, n largo pl;1zo, los conceptos !!el cri\3t1anismo y las 

nociones de esta nuev'1 religión conserven siempre un maliz de extraño, de d~ 

minador, con lo que los convcrnon no podriln ílceptnr la m1evu rl!l igión sin -

Gcn~irse traidores a su propin cultur.::i. Pnra cvilnr esto, misioneros y con-

quistndorcs procuraron destruir cu<ilquier medio de transmisión de la antigua 

cultura hacia l~s nul.:'vas gcncrociones. 

El cnmino que se clir,i6 pnra efectuar la conversión fue, pri

m0rdialmcntc, el primero de lo3 r..encionndos, lo cuill 110 obstó para que se s!_ 

guiera el otro en algunos caso~;. Oe!""-de 1513 el interés de los misioneros se_ 

enfocó hc1cü.1 la evangelizüción di.• los niilus hijo~; de los indigem1s principa-

les, yn qUt: ~e considcrubn qu~ al c•.)uVt.'rtir n los mayores p~rsonajl.!!.> de lu -

repübJica, sería mñs fácil conw~rtír ¡¡ la gente común. Esta evangcliz;i.ción -

fue <1poyad;i. por Cortés, part1 que con posterioridad estos niños fueran lO!l -

evnngt..>lizadorr~s. ordcmmdo en 1524 que todos los principales avecindados en_ 

un r<.idio de veinte lcgu,¡~; a la redonda cic la ciudad de México, enviaran a sus 

hijos nl Colegio de San Franci:>co. 

De la observación de los cnfrtmtamientos y diversos r1?~11] ta-

dos ohtrni•j-::~ con lu:; primeros Intentos d•.• ev::ingclización, surgieron nccesa....; 

riamcntc m.wvos m.Stodos, más miccuados u la hhosincracin de lo5 indígenas y 

a la peculiar silut.ición sociológica y políticn que se vivía en la Nueva Esp~ 

ña. Asi fue como se incorporó nl método evangelizador la utilización de pin

turas, las representaciones teatrales, los bailes y la müsica. Los misione-

ros tnrnbién se percataron de que el nñhu::itl era el idioma más común de cstaG 

tierras y de que c:n los lugares en quo é!'ite no <.e h;:.iblabn, n los indígenas -

no les era dificil su aprendizaje, por lo que se avocaron a su estudio y, al 

dominarlo, extendieron esta lengua por todas las tierran de la Nueva España 
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poniCnduse en nilhuatl los nombres de ulgunos sttios, Ct.•rros, V<.lllcs y pobla

dos. Otra circunstancia aprcciudo por lo~ misioneros ftH' la de que mu~haa de 

}¿is forrnns de cultu 1 cercmonitis y creencias indigcm1s presentaban notable p~ 

recido con las cristian~s, lo cual, aunque a simple vista podría parecer una 

ventaja, com:;tituyó un prublcrna bastnntc .-l·•licado, ya que su ndopción indis

criminada al cvangel1z..ir, podía tr·aer como consecuencill el reforzamiento de 

crccnci<:1s poco cc1mpatibh.·s cun t:l cristianismo. 

Los ante-ricr es pur lo que se refiere a l¡:¡ conquista espiri-

tual en la Nueva Espllfül, Ahora bien, en cuanto a ln organiz<:1ción nocio-puli

tica, t<1mt;ién se prt!scntélron diversos problemas, sobre todo en lo relaciona

do con 1 a insti tucú1n rj(> la cncor:iicnda. Es tu ins ti tuciún, que L'n un pr inc.i-

pio fue lt'gal, fue b!'n~·fic-a pn.ra la evangel1zación de los indios, además di~ 

co~stituir la rnL'dHb de prcmiación para los conquistadores por los servicios 

prc5ti:!dos a la Coruna. tio obstantL', en 1523 Cortés recibió ln ord~~n real d<! 

pr0hibici6n d··l ·:~t.:i.bl...:c1~icnlo de cncomiend;:is, orden que. no fue acatada por 

Corti!s, quien se a1wovechó del poder cfccth·::> con qUL' cont:.:iba ('O la Nueva E:!. 

pañ<i, p~1ra di:rwfiar .-, ln. Corona Esto lo hlzo no por simple rcbeldí.3, sino -

por con~;idcr~ir qw:- la L'ncomitmda re~.ul taha unn institución L'Stratégicamcnte_ 

necus<iria pílra ofrcct:r ;i los conquü;tadores un .-11 ici.:ntc mutcri;:il u cambio -

d(! la conservaci,jn de la th:rr.a. Sin crntrnrgo, dadas la~; car.:.ict~~risUr.;is pre-

pondcranl.mentc r.lllitarÜt35 de lti incipiente sociedad colonial, no pudo f.!_ 

j:ir~t· un limite il lus <Jbu:-;os que tr.-.jo como consecuencia esta institución. 

Es lmpof.t,1nte destacar QUc.', no obstanl::! los defectos que le -

fucn;n propios n la institución de la encomienda, 1bta trajo tamibCn result~ 

dos positivos en ese mora;!nto: En primer lugar, fue un medio cft.-ctivo de con

trol socfal indígena, ya que , por ejemplo, los tributos era fáci lm<>nti::! rcca!: 

d;:idcs por t:l .. ·11com1.:udero, al haber quedado !Ji tuadu un ~:1cnño por encima de- -

los nntiguos ''tlatonni~'', pues se calcó la estructura de dominio existente 

en l.3 f.poca prchispim1ca. 

Asimismo, la encomienda rcsul tó, por encima de todo, un efec

tivo medio de control político y C"l?r>:o fundamento p;1ra el surgimicmto de jera!:_ 

quías soci<.1lcs per-fectamentc definidas entre el grupo de conquistadores, de

bido a la desigual distribución de las encomiernfos. Así t,•s como encontramos 

que, de los 1,200 conqu1stadores que residían en Nueva España en 1540, sólo 
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352 disfrutaban de encomivnd.'.JS. Además éstiJs Gt~ h<ibii.ln rq);1rtido d~ acuerdo 

con su calidad, otorg.:"indose las mejores n quient~n, por te1w·r una experien~in 

militar previa, jug<Jron un p<tpel i1:1portante en ln g;u•~rrn (k· conqui~ta y los 

que hicieron aPortaciones cccnómicas impartantt!S para so::;tt:-ncr esta empresa, 

o sea, los grandes capitanes, ,\unado a estas .._•nco:tlit'ndas, t.:stos capitanes son 

tar:1biCn quienes reciben el rn~yor núm~~ro de mcrcl'dl's dt:" Vt:ntas, molincrn y es~ 

tancias,¡ los que desempeñan los más al tos Cilrgo5 p{1bl icm; d~ la <Jdmi.nistra

ci6n colonial, rcpartiéndo~;f, entre t?llos, <d ~ctunr como re¡;idores, los mej~ 

res sol<Jres urbr.inos de ln ciudad de MPxico. 

Otro grupo, conformado por 78 conquistadorc!'>, recibió encomie~ 

das que producían entre 850 y 1,800 pesos anualc:;. Estos conquistadores eran 

"criados" y "allegados" de los gr<lndP!, conquistador!:"s, y npcrt<lron .~cnos a 1.. 

la conquista, Cuando mucho vinieron ü su costa y jarn;Js destacaron militnrmc!! 

te y, como no podían vivir de los frutos de su enconiendr1, tuvieron que dcd!_ 

cnrsr! <i otras activídadt!s, como la~; de ::.l-dicvs, an¡ui ::1.:<:lu~;. 1!lC. 

Un tercer grupo estuvo C()nStl tu ido por 95 conquistadores que 

recibieron encomiendas productores de 150 a 850 peso-'> ~mu~lc-!i, y fueron aqu~ 

llos que llegaron como "ballesteros" o "cabos de et:;cuadra'1 y que no vinieron 

a su costa. Estos no dcsempeñn.rcm cargos públicos y se dedicaron a vivir como 

comerci<mtes, arricrus y sastres. Finalmente existi6 un grupo conformndo por 

19 conquistadores que fueron provistos con encomiendas cuya producción no r!::.. 

basaba los 150 pesos anuales y que no goznron de ningún típo de mercedes. 

Eran propietarios de caballc5 o hcrrumicntas, pero na de tierras. 

LO!> nnteriorcs grupo5 sociales, ri_•ducidos en si, terminaron -

por volverse cerrados, de maner.:i. tal que entre 1530 y 1550 l<.1 única forma de 

asccinfor socialmente era mcdiantt.'! dotes o hcrcnclLi5, lo cu.::il provocó que con 

el tiempo se reforzarnn los privil('r,io~. con ln.r.o" f:1:-:ili.:1re!L 

Ahora bien, cabe destacarse que en esta sociedad de conquist~ 

dores, ln mayor parte de las demandas planteadas por los conquistadores dura~ 

te el siglo XVI, s6lo beneficiaban a una minoría, constituida por Ion er;mdP~ 

encomenderos. Asi el intcrCs 1' general" de la Nuev~ espa.ña s1: convirtió en -

una ficciOn política. Es, pues, notorio que sobre los intereses g(•nernlcs e! 
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fueron pocas l.:is controversias por l::i defl~nsa de (~Stos ínterescs que llega-

ron incluso a ln viulencia. Ejer.iplo de esto es t.•1 cnso del levantnmicnto en 

armas de Jorge de Alv.:irndo, quien ~e rcftlció en el Convento de San F'runcis-

co, para defender los intercsf:'S del grupo de Cortús. F.st<i si tu<.tción de anar

quía que privó en Nuev¿¡ España fu~ la circunstanc:i., que permitió tt la Corona 

el contf'ol dt!finitivo de ln sociedad incipiente de señort:s lndianos. 

Aspecto imporlantt'!, ~un d11dn , constituye l•l estudio de la -

real situación jurídica en que se encontr<1bnn los indios. Su primera rcla--

ciOn con lot> españoles fue la encomienda, pero la difcrcnciaciOn entre esta_ 

institución y ln de la esclavitud no fllc sit>mprc r~sp•_•tada, tfobído fundamen

talmente a la m1scncia de una definición prensa de la enc.omiend:.i. 

Ln conquista destruyó, ~n ch·n:1 forr.;il, d ordt:?n jerárquico -

que cxistíó 1::n la Amfrica prt~hisp5.nicn, ('nclc·bando a ln totalidad d<! los in ... 

dígcnm> en una sóla clase: tributarios. Sin eir.b •• q~..J, en ,1lr,unos casos los e~ 

p;iñoles rci;pcturon las jerarquías de scñon~s princ1p<:dcs indl,ecmns. Lo m;J:; -

<ilto de ltt noble1.a mexicann hl!hizi sida ck•::;truid:1 dur<:mlc ln gu!'rro de con---

quistn, no obst.:mte lo cual alguno5 nobles con.5igllieron sobrevivir. Pero -

las don t"micas ()pciot"h'S les (>ran dcsv!'.'nt~josm:;: por un lado podínn optar por 

m.-inlenL'f' ~u autorídj),d original sobre lo¡; indigenas, con lo cunl perderían -

coalquicr oportunidad de de!'larrollarse L'll l;l ~ocit..·dad colonial; y por otra -

parte podían opt:>r por el camino oput.'slo. col<:iborondu con los t~spaiioles, pe

ro su paulDtina hispanización le!:; haría <lcjnr d~ pcrtcncct>r al grupo indig~ 

na. gsto implicó, naturnlmcnte, la dcsc:ompo~ün .. in de ln socicdnd ind igcn:1, -

qut! se trttdujo t!n muchas ocasiones en el numcnto increíble de "señores prin .. 

cipalcs" indígenas. 

Los gobernadores de indios, rccaudfükJl"t'.t. de tributos, mayord~ 

mes de los nuevas festividades religiosas, cte., ,"'lcabaron por Gcr hispanizn..: 

dos y* no ostnntc ser ya poseedores de estos r,;:¡rgoG, concluida su hispanizn

ción eran muy poc.:is sus posibilidi'.idcs dt' nscenso. Todos r.stos cambios ocurr!_ 

dos durante. los primeros años rle la dominación española no fueron sufkicn-

tes para destruir algunas de lns m¿js prcfumlMt estructuras sociales prchisp~ 

nícas. algunas de las cu~lcs lograron sobr~vivir hnstn ser reconocidas por -

la sociedad colonial, 



-86-

Factor importante en la descomposición de ln socicd"ld indíge

na prehispánica y el dominio definitivo de la soci~dad coloniill, fue el he-

cho de que durante el si ~lo xvr se presentó en América la mayor crisis demo

gráfica de su historia. Esta crisis !:;e dC'bió al alto indice de mortandad que 

caracterizó a este siglo, la cual tuvo lug11r a causa, entre olros aspectos, 

de la introducción en Arnéri ca c!1' cnfL"rmcdades desconocidas, de las r:iliJ ti---

ples pestes y <'pidemi:ls que :tfPrU-1run ;1 L1s poblaciones indígenas. Esto rom'"' 

pió el equilibrio ecológico en Améric;J y ,...¡ rompimi.-.nto se vio f;ivurecido -

por los cambios de sistemn en 1<1 pn1ducc.iün de rillmt>ntos, YLJ. que se redujeron 

las superficies cultivables p~1ra d•:dicar mayor espacio n la g;:maderia españ~ 

la, con lo que cualquier mala cont_·cha adquiriu m:Jgn1 tudcf\ de catt1sl.rofc. --

También intervino como factor importante en el desequilibrio ._.cológico rwe -

determinó esta crisis demográfica, el hcchu de que, p;-.ra facil1tar la 1~1bur_ 

cvangcl.izadorn de los misiuneros, se ;1grupli n lo~ indígenas en grandes ccn-

tros de población, en contraposiciún con su costumbre de vivir sobre las mi~ 

mas tierras de cultivo, con lo ~:ual r;c rnul lipl ic.:i.b<in las const!cuencius de los 

epidemias y pestes. Todo lo untcrior t.'!l aparte del "desgnne vital" que ne Pr'!!_ 

dujo entre los indios conquistado~ debido a la misma dominnción de que fueron 

objeto y a que en muchns ocauioncs era separados de sus ticrrns de origen. Se 

comenta que algunos indios huían hucia lo~ cerros, en donde se düjabun morir 

de pur<:1 pena. 
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EPOCA PREVJRREINAL Y VIRREINAL. 

Tanto jurídica como políticamente la conquista hizo desapare

cer los diferentes Estndos aut6ctonos o indígenas, sometiéndolos a la corona 

española, con lo cual se impuso el rt:•gimen jurídico y político de énta sobre 

los territorios conquistados y las personas que integrnban toda cs;i diversi

dad de pcr¡ucños Est.:idon . E::ws Estados qul: fueron paulatinamente soju:r.gado!l 

por los conquistadores cspañolL:.s, dejaron Oc cxist.ír para formnr gconrfificn

mente a la Nueva F.sp<:1fü1, Esto dio como resultado lógico que la población de 

la Nueva F.::;paña se integrara por un grupo de personas cultural y étnicnmcntc 

hetcrogénl..'o, regido básicamente por el derecho peninsular y sus principios -

fundamentales, aunque con ltt incorporación de costumbres autóctonas que no 

se le oponían. 

En primer tér'llino, la Nueva 1-:spnña estuvo regida por una le-

gisl:.ición dictada exclusivamente porn el la y los demás territorios de Améri

ca 1 a la que se llamó "Derecho 1 ndirmo", ocupando dentro del mismo un lug;ir 

des_tácado las Leyes de Indias, que son una vcrdudcra síntesis del Derecho e~ 

pañol y los costumbres indígenas. En segundo término, se aplicaron Ias Leyes 

de ·castilla, con caráctr?r supletorio, apJ icnción que obedeció a lo dispuesto 

por' la Recopilación de 1681. 

Ea este punto es nccesorio exponer algunas de las cnracterísli 

cas del Estado monárquico español. Este se formó políticamente mediante uO -

fenómeno al que Hariou dcnomin.:i "Unionc:> pers(ln.:ilcs", por cinco reinOs cris

tianos que sobrevivieron al dcsmembrnmicnto de In España visigótica y conser 

varan ~u independencia frente a la dominación musulmana. Tales reinos fue-

ron .el de Le6n 1 Castilla, Galicia, Navarra y el Condado de Barcelona, al que 

se lncorp()rÓ el reino de Arar.ón en el slglo XI, luC'gu de Jndcpendizarse-dcl 

-de- Ñilvarra. 

Los reinos que integraban a Españ<.1 post.dan características a!_ 

milares en cuanto a su orgnnización jurídica y política, pero destaca en to

dos ellos la existencia de un org.:inismo legislativo denominado "Cortes", cu

yo origen histórico puede encontrarse en loG nntiguo.s "concilios" celebrados 

en la época visigótica. Estas "Cortes" estaban encargadas de autorizar los -

gastos públicos y privndos del rey, y sin su autorización no podía decretar-
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se tributo alguno. Lo .:mtenr•r_;csul ta imporlnntc sab(·rlo, pues Óf;' ello pucdt? 

concluirse que el poder del rey español no era absoluto, yn que sobre él nc

luaban las Cortes, a la~> cuales convocaba pcriódicnmcntc para tratar tos --

asuntos más impor':.antcs d··l Estado. Aunque el rey, como autoridad suprema, .. 

reunía en su pcrsonn la::; trcB funciones estatales, al actuar como legislador 

procuraba obtener la aquicsL•ncin de las Cortos pnrn las leyes y ordenanzas -

que expedía. 

t.u f1m11 idad de convocar a las Cortes pan' la discusión de t~ 

dn medida lcgislatiV<t era la de dar participación al pueblo en la actividnd 

legislativa, pues supue~tamcn te las Cortes estab<-n integradas por representa~ 

tes del pucblo.[5 por el lo que Carlos V decidió la creación del famoso Cons~ · 

jo de Indias, cuy;t<; atribuciones fuoron extensülimns, dado que el monarca le 

delegó lus tres funciones del Estado por lo que se rcf1crc a. los dominios y 

posesiones cspañoln!i en América. Este Consejo, además de las funciones de .:

gobierno propi<Hllt:nt.c ~1d~.nistrativns, fungía como organismo judk ial supremo 

y tenia facultades paro dictar leyes en las múltiples materias que atañían a 

las Indias, así cerno \:'Is referentes u encomiendas, confiervación y tratamien

to de indios, expcdicionL'S du descubrimiento y conquista, tráfico marítimo,-

etc. 

El gobierno dt! la Nueva Et;paña adoptó tres régimcne!.> succsi-

vos. El primero de ellos tuvo lugnr cuundo mediante provisión real ex:pedidn 

el 24 de abrí l de 1523 Carlos V nombr6 gobernador y capitán general de ln -

Nueva España a fü•rnñn Cortés, confirmándole los podcrr~s que hnbia ejercido -

yn desde que inició m1 cnmpnña de conquinla y colonización, hm:;ta ln caidn -

de Tenochtitlan, acnecida t:'l 13 de ,"lgosto de 1521. Posteriormente, debido a 

las grandes nmbiciones de algunos lug;irtenientcs de CortéR, u quienc:3 enc()

mcndó el gofi_íerno de la Ii11eV<1 E:::p:tñ:'l rlurontc su expedición a las Hibuera:;,

provocaron un cncr; ,,n l<i incipiente administración públ icn de la Colonia, -

que dio lugar a que (•l rey :3Ubsltluycra la gubcrnalura y cap1luníu gcnPrnl 

de la Nueva Espafüi. confinda a Cortés, por una audiencL.t, es decir, un cuerpo 

colegiado que en nombre dt•l mmmrca desempeñaba sus funciones Hdrn inistrati-

vns, legi5lativn~ y judiciales. E~ta primc1·a audiencia fue prct;idida por Nu

ño de Guzmfm, de qt1icn !'ic dice fllc "quizá el hombre mi:i:• pcrvcr5C\ rle cuantos 

hasta entonces habían pisado la Hueva Españn", adt~más de ser enemigo pcrso-

nal de Cortés. 
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Las cnractcristicas del pr~sidtmlc de t:stn audienci.:i hicieron 

que su gobierno fuera nefasto, lo Qtw hizo necesaria su substitución por --

otra audilmcia, a la que se conoce como "Segunda Audiencia". presididn cota_ 

vez por Sebnslián Rnmírcz de Fucnlcal. y en la que estaba incluido Va!3co de_ 

Quiroga. El>ta ;,udienci~ fm.• la que cstnblccí6 los bases ele la orgnníznción -

f>l..'1Ci'11, política y admnistratíva de lil Nu!JV:l España, sobre las que se dvsen

volvcrla el rPgimen virreinal qtn• le i;uced1ó, Pucd~ nfirmarse que su nctivi

dnd gubernoliva se tlcsarrrl)llú denlro del marco impuesto por las provisiones 

reales y las dctcrmaciones del Consejo de Indias. 

Dentro de sus actos mi1s importnnt.cs, la Segunda Audiencia pu

so en vigor las l.!édulas reales que prohibinn el e:xce~ivo trabajo personal de 

lo~ natrualcs ,de cstns tierras, que fi<..! les emplease como bestias de coJ"ga y 

que se les obligase u trabajar en contra de su voluntad sin retríbución en -

l.:.is fábricus,y conccdhin que en suc; ciudi1des y pueblos los indígcn<m erigie

ran ulcaldco. y regidores que admini!.;lr<tron la justicí:i de acuerdo con las 1~ 

yes cspuñol~1s. Se prohibieron cntonct~S lo repartimiento~ y pasaron al domi-

nio de lo Coronn muchos pueblos de indios, decloráfldosc vnc<mtes muchos ene~ 

micndas, pura que los indios qucdurnn libres del encomendero y fuc:;cn gober

nados por un regidor. 

A cstn Audiencia le sucedió el régimen virreinal, cuyo primc:'!r 

ti tu lar fue don Antonio de Mcndoza, quien llegó a Vcracruz en octubre de 1535 

Para entonces~ políticamente, Ja Nueva Espai\;1 comprendía al 

gobierno de la provincin de Hibueras, al de Guatemala, a lu Nueva E:spañn pr~ 

piamcntc dichu, l.:i Nuevn Galicin {formnd11 por ln pnrte conquistada por Nuño_ 

de' Guzmán y otra que se atribuyó en la provincia de Michoacán y Colim<l). Su

puest.'u!ncnte Yucatán se enconlrnb~l' fuern del dominio español de la Nuevo Enp2. 

ri~t 1 -pc'ro en realido<l ésta cjercfo .;;u zr,bicrno sobre ese tcrri torio. 

Durante esta época el virrey nombraba a los gobernadores de -

las provincias, y en los distri los menores a los corregidores y alenldea ma

yores, quienl!s ;1ctuaban como intermediarios ~ntrc l;)s autoridades españolos 

y los indígenas, obteniéndo a ln lorgn un importante papel en el control po

lítico .Y económico, ol encargarse del cobro de los tributos. Fue por ello --
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q~c cst::is autoridades pronto se corrompieron y llegaron a con ... crtirsc, 11aci. .. 

finales del siglo, en el principal azote de los indios, dejando a un lado .'l 

lo~ propios encdmcnderos. 

Como se ha dicho, en un principio de procuró lo. cnseñunza de 

las lenguas indígenéts n los españoles, para facilitar la función evangelizn

dora; sin embargo, hacia mediados de!._füglo XVI se prohibió la cnseñonzct de -

estas l~ff, medida q.ie ro fue bim :-\cogida por los misioneros, pues Jmplicab<1 

la hispanización de los indígenas, y con ello la pérdida de parte de su in-

fluencia sobre estos. Los fro.ilt.,s hnhian intentado alejar a los indígenas de 

todo trato con los españoles, propósito parC1. el cual ln diferencin de idiom~1s 

consti tui a un fuert~ punto de npoyo. 

Puede extraerse de lo expuesto que el régimen juridico-polí.!:_i 

co imperante en la Nueva España se caracterizó por un dominio del Estado mo

nárquico español. en el que se concentraron en el monarca los tres poderes 

cstntal~s. consid~~rándosc, ndcm.5s, como el titular de la sobt.~rania. Es int~ 

resante también observnr que u la Corona se le atri.buía una especie de pro-

picdnd originaria sobre todas l~s tierras intcgr.:mtcs del territorio virrci-

- nal 1 las cuales podinn pasar al dominio privod.o mediw1te mercedes reales. -

Otro rasgo import.:rnte dc-1 régimen jurídico-político en rtueva España es c•l h~ 

cho de que lns auloridadf's neo-Psp~1fioln:> tenínn un marco ·c;or..pctencial dt•f1nl 

do de manera poco precisa, i.ndcpendicntemenlc de qUt"? sus ntribucime5 varia

ban constantemente en v1rturl de ordenanzas y disposiciones reales. Tales au

toridades actuaban invari.:lblcmcntc en nombre del monarca, dependiendo de es

te, ya rucra directa o indirectamente, su nombramiento. 

Aunque en un principio se implantó en tlucva España un régimen 

municipal similar al de las comunas medie•1ales de los reinos españoles y se 

rcconocin ciPrtn nutonornía a las poblaciones indigcmas, con el tiempo el po

der del monurca hizo desaparecer estns instituciones, para substi.tui.rlas con 

otras cuya autoridades y competencia estaban sujetas a la voluntad del monar 

en. 

Las leyes y ordenanzas expedidas por la Corona y el Consejo de 

Indias, pretendieron comprender a la totalidad de les miembros de la sacie-

dad iridiana. Desgraciadamente no es fácil su estudio, debido fundamentalmente 
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;,,¡ q,;•..: ,:¡Ún cu;:i.ndo c:üstcn obrns cxtf'nsas nl respecto, sus ¡lutorcs se ocupnron 

más por definir y fijar una serie de realidades muy complejas, que por expr~ 

sar los acontecimientos que le fueron dando forma a esa realidad del rég1.mcn 

que describen. 

Estns leyes que constituyeron la base de lo organización so-

cío-política de Nueva España, eran conocidas durante el siglo XVII como "Or

d~n de la Rcpública 11 el cual inclu!a,en realidad, dos repúblicn~. Ln primera 

de ~lla::; crr¡ la república de los indios y o.nstituia el objeto principal de -

las autoridades, por estar formada de t,.Jmbres débiles, expuestos a la vorac~ 

dod de los españoles, voracidad que pudo notarse en múltiples ocasiones, dcE_ 

de la propiu conquistn, h<:isla cuando, ganada la tierra, los ('Ocomcnderos, a!_ 

caldes, corregidores y otras autoridades abusaron de los indios sometidos y 

en proceso de cristianizacióñ. 

Se ha visto ya que los misi~:meros pretendieron ev1 tnr el con

tacto entre los indios y los :españoles, pero no estuvieron solo:i en ese in-

t to, pues esto mi:::;mo fue procurado por las autoridades, ya que era de pri

mordial interés su crüitianización (de acuerdo con el conc~~pto de estos es-

pañoles, conmovidos por las gucrrus libradas dentro y fuera de Europa en ca!!. 

-tra df' los hf'rr.jPS e infieles). P~1ra r•llo se crf'Ó la í11stituc16n del Cabildo 

tm los pueblos de indios, de acuerdo con el modelo dC' réogimcn municipal l-'5p~ 

ñol. Se prentendié:_!.,ransformr1r,::iin dcstruir,el orden existente entre los in-

dígenns, pues promoviendo su costumbre de vivir en pni., podin nscgurarsc una 

dcr.Ün.:ición pncifica, es d('cir, se bunc'i el orden y ln paz. A este efecto se 

n•comendó que en las rf!gione;, dcns.-1mentc pobladan y primernmcntc ocupadas --

por los españoles, se respetaran los lugares y preeminencias de los señores 

principales y se procurara, asimismo , elegir de entre los cac1quus a los a!_ 

caldes, regidores, r1lguaciles y demás autoridades de lr1s rcpliblicas o pue---

blos. Sin embargo, nunquc ::>c> consiguió el ordcn,no logró la paz, y no !'>e 

pudo ~vitar el dcsr:-.co::brat:"iiC'nto di."' f>nte sistP.ma que se intentaba conservar y 

perfeccionnr. 

Al final de cuentas, los esfuerzos de autorindes y legislado

res resul laron estériles en su idea de mantener a los indios en vi ns de cri~ 

tianización separados de los españoles, así como en la de conservar a los -

pueblos y repúblicas de indios bajo la gubernatura de autoridades indígenas. 
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Existió además oLro problema qut> ap,rvó las ya de por sí deplorables condi--

cioncs de vida indígena: los plcitog judiciales. Los ini:hos, ya fueren soli

viantados, ya amcnai.ados, acudían frecuentemente ante el vi:·rcy en dcmand•t 

de justicia para desposeer de sun cargof. a LJqucllo~ principnlt-:> que s<• opa 

nlan a los manejos de encomendcrns, autor·1dadcs distritalcs o eclesiásticas. 

Así, estos pleitos judiciales se convirtieron en un ele111cnto de introm1siñn 

de pcrsonns ajenas a la rcpúblic;1 o pueblo~• de indio~; en su adminí!ilrución. 

Lo anterior, aunado a la crisis demográfica de la que ya se ha hablado y a -

la invasión de tierr.:m, fueron !;Ocnv<.:indo las comunidades indígenas, hasta ha 

ccrlas desaparecer en muchos ca!3os. 

El hecho mós representativo de esta destrucciór. del ordPn dí!_ 

las repúblicas de" indios, lo constituye la aparición de mulatos, mcsti:l.os y 

otros ·elementos ajeno~ a éstas, como ;:.rntoridGdt1s de las rcpúb¡icas. 

Lo: hasta aquí eXpucsto correspondt! a la organización política 

de loa pueblos de indios, a la cuttl correspondió una organización económica: 

la comunidad ( esta distinción se encuentra patente en numerosos documentos, 

en los cuales para referi_rise a la organizaci!5n politi1.:a, se utilizun los -

términos de república o pueblo). Existieron "cajau de ln comunidad'' en las -

que se guardaba el dinero del común, pnra ponerlo a salvo del dcsp i l farro por 

parte de las autoridades de la rt!pública en fiestas o borrachP.ras, o que lu 

utilizaran en su provecho personal las nutoridadcs distritales o los rcligi~ 

sos o eclesiásticos. 

El patrimonio principal de esta comunidades estabn consti tu!_ 

do por sus tierras, de las cuales tenían la posesión para el común aprovech!!_ 

miento, lo cual sirvió para fomentar la cohesión entre los miembros de c~Ca 

comunidad y la defensa contrn la intromisión de elementos extraños n ella, -

no obstante lo cual frecuentemente se vieron alteradas estas comunidades por 

extraños, como ganaderos, españole:::;, mulnton, mestizos y otroti indios de 

munidadcs vecinas, surgiendo así innumerables pleitos por los límites de las 

tierras de cada comunidad. Estas condiciones de constantl.:' agrc!>ión e inva--

sión dt• tierras oc nuntJron a la anirnuciún de intereses efcct\rnda por "protc=. 

tares y amparadores" y procuradores de lodo. tipo, con lo que se terminó por_ 

convertir al indio en un excelente plc1tador, malicioso y siempre inconforme. 
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Est~ prolífcr3ción de> pleito~ SP rnnvirtió en uno de lo~; m;1yo

res lastres para los indios {y así lo .:idvirtió el Virrl"y F.nriquPz), pues E">nr-

vian de instrumento a oportunistas y vividores españoles, 111ulatos, mestizos y 

hasta religiosos, que consumían en su provecho el misero patrimonio de los 1.!!_ 

dios, sin importar si. el plC'í to crn gnnado o perdido. 

Otro aspecto impo1·tanle de la organización dt~ los pueblos ind!_ 

genas, fue el factor y la organizoción religiosa. Los prirnccos rcligio!>os 11~ 

gados a América pudieron pcrcatarst' de que en los indios cxistia una predis-

posición a aceptar la fe católica y ejercitarse en sus virtudes. Esto hi:.o -

que la conquista espiritual fuera un éxito, por lo menos desde 152•1 ha~;la 1571. 

Los religiosos lograron moldear, aunque. con muchc1s contradice iones y di ficul

tadcs, a los pueblos indígenas, conforme' n patrones e idcns religiosn~ y soci'...!_ 

les de gran cohesión, aprovechando el antiguo espíritu comunitario de los pu:: 

bles. Sin embargo, lo*l rcl igiosos encontraban un enemigo para su labor: los -

españoles, a quienes consideraban gente perversa. 

t.n accpfoción de la religión por los indígenas dcatacaba en el 

entusiasmo puesto para la edificnción de iglesias y capillns, por todos los -

miembros de la comunidad. frente al poder político, ante el indio ni•~mpre ªP!:!. 

rcció el eclesiástico en un lugnr inuy superior, incluso se dice que, flO cier

ta ocasión en qUt.' un indio fue electo alcalde del pueblo, el alc<tldc m<1yor h> 

solicitó que dejilra la vara de alguacil de la iglesia, explicándole que no p~ 

día llevar las dos vnras a la vez., a lo que el indio, indignando al alcalde -

mayor y "con soberbia '.I desacato" respondió arrojamJo éll suelo lA vara del al 

c:ildc y diciendo que fn::ntc a la otra, esa no servía de nada. 

Pese a esta situación, y a veces debido a el la, hubieron, 

sienes en que existió oposición de los pueblos parn acl'ptar a algunos cncorg~ 

dos de ln doctrina y religiosos. Se dieron casos en c¡ue ln situación llegó a 

mayare~, hasta quto:, a principio~ del ::i¡:l0 XVTT, lni:; r"liein~o~ se qucj..:1ron -

dei dt"'Snprgo de algunos pueblos. Y es menester aquí aclarar qu(' desde finales 

del siglo XVI y durante los primeros años del XVII, los misioneros se caract~ 

rizaban por una actitud indolcntr, dcsapasionnda, en contraste con el enlusia:!, 

mo que les fue característico durante los primeros años de su labor. Pero con 

todo y esto, la cristianización indígena se dc5arrolló. y prosperó, aunque en 

muchos casos lignda a otros afanes bastante profanos. 
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!odn esta organización política, social y cconúm1c;¡ tr,1tü de -

llevarse hasta lo~ indios bárbaros, a los que se intentó as1mtar f>n el norti'_ 

de Nuttva Espaiia, colocándoles como modelo para facilitar la aceptación dr es

ta organización, a "lndios Dmigos" como tlaxcaltecas, mexicanos, atomir:> y -

otros. Algo se logró con esto, pero muchas de las comunidadeti se dispcr~:;H'on, 

fueron reunidas de nuevo y se volvieron .:1 dispersar a lo lnrgo del siglo XVTI. 

La repUblicn de los e~pañolcs, por otra parte, no fltt.• tan t.'xpr!: 

samente acotada ni ordenada como la de indios, apareciendo miio implícita que 

expresa, 1?n virtud de que se consideró como hecho d:ido ou ex1stenci<l y modo -

de convivir, corrP.spondiendo su legi~lación, m5s que a lus Leyes de Indius, a 

la legislación del reino de Castilla, al cual se hablan nr.regado los dominios 

americanos. En sí, la legislación indiana en relación con los españoles, fiÚli'> 

se deja ver cuando regula sus relaciones con los indios, y en la delimitacJlin 

de las personas que se encuentran fuera del orden, dentro de la pccul inr :ii-

tuación de Nueva España. 

Dentro de la república de los españoles también existieron los 

cabildos, puestos que constituyeron un refugio pnra los criollos, más en cun!:!. 

to a pr·estigio que en cuento a poder poli tico, lo cual rcsul taba importantísi

mo en una sociedad caracterizada por su af.:"in de honor y fama. Para !ns crio-

llos, fuera del puesto de cabildo sólo existía lu posibilidad de obtener ese_ 

honor y esa fa::m, mediante la posesión y ejercicio de profesiones hourofHm, -

tales como la clerecía y los grados académicos. Estos últimos, pese a lo rnH

toso y dificil de su adquisición, eran los más socorridos por los criollos, ü 

quienes les estaba vedado el acceder a puestos principales en las c;1bcza5 del 

reino. 

En un principio estuvo vedado n los mct;tizos el ordcnt1rsc de -

sacerdotes en consideración a su origen ilegitimo. S&l o ~w pud.i crcm un.fonur 

hasta bien· entr_ada la segunda mitad del oiglo XVII, dando lugar a grandes es

cándal<:Js Y -a argumentar QUC "la tierra anduba Confundida", pues ya no Se r(!S

petaban "los limites imborrables del origen". 

Los cargos de verdadera importancia estaban reservados genera!, 

mente para los peninsulares (el de virrey siempre). Esto hacía que quienc~\ o~ 

tenían uno de tales cargos, debiera cuidarse muy bien de lo que hacía, pues -
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~vbrab.:in per!':on:.1s envidio~<..i!; y descosas de ocupnr tales cargos, que sólo es--

tnbr1n a lo. cspcrn de la menor oportunidad para acabar con l>i honr.a de los fun 

cionarios. 

Our'1ntc el siglo XVII, la nobleza española en la Pcninsula lb~ 

rica cobró gran importancia y poder, frente a una monarquía en franca dccade!! 

cia. Durante estos i'lños crí tices de ln Cortma, se vio crecer a los grandes de 

Espnña. Por su parte, la nobleza novo-hispana fue débil como t.,,1, pero poseyó, 

en contraste con la ptminsul<ir, un patrimonio común: el orgullo. 

Todos los títulos de Castilla truian aparejado uno o mós mayo

razgos, aún cuando exi5lian familias sin título pero con mayorazgos, Esta in:!_ 

ti tución consistia en la vinculación de ciert<i cantidad de pertenencins inmu!:. 

bles a una familia, y todo- lo que estuviere así vinculado, pasaba integro en 

herencia al primor/'nito. 

La soci ... dad virreinal se c01ract.eriz.ó por ser una socirdad cst!!. 

mental, en la que la si t.uación de las personas se determinaba por el nacim1e!! 

to y la pertenencia a grupon sociales preestnblecidos, en los ·cuales se rc-

chaznba sistcm{1ticamente a los advenedizos. Enta caructcristica estaba presc!!. 

te en el orden de lns proct~sioncs y otros {!vcnton pUblicos, en los que los -

miembros dl!l r?.obierno virrr-inal y municipo.l, los gremlo~ y órdenes religiosas, 

los mestizos, los indios y las castas ocupaban su lugar. 

En cuanto a las relaciones de gobierno, debe hacerse una din-

tinción entre l!r>te en !.d y las pcrsonns can püdcr. Our.:inte el siglo xvr quedó 

firme el poder de la Corona sobre los domi'1io5 americanos, y la lucha de los 

españoles por conseguir scilorios con poder jurisdiccional había terminado --

cuando la Coronn se h::ibin erigido como ünicn tttular del gobierno y decisión, 

utilizando Jos scrvi .... iu~i de ur..:1 hurnrri1r1;i p;itriman1al. Por otra parte, las -

autoridades novo-hispanas como tales, ~e habían encargado de limi_tar el poder 

de encomenderos y otras personas poderosas en los diversos reinos, cupitanias 

generales y regiones de Nueva España. Finnlmcnte, los juristas, doctrinarios 

y hombres de concicncit.1 cristiana se encnrgaron de afirmar teóricamente el p~ 

df"r de ln coronn. 

Todo lo anterior originó un cambio también en el pensamiento de 

los doctrinarios, de manera que, si en un principio hombres como Vitoria y --
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Bnrtolomé de lns Cn!ias cons1derriban qufO" los rt•lOC'S nM'IPrirnnm1 f'r;¡n vPrcfrtdPros 

reinos independientes y que, cor.io to.le~, se h.'.lbi.:m incorporndo a la Corona de 

Castilla; posteriormente otros, como Solórzano Pereyrn, c.;stnblecícron que ta

les reinos se incorporaron a Castilla como una parte, y no como entidndcs in

dependientes, considcrimdoselcs, en consecuencia, como una extensión tcrrito-

ria! de aquel reino. 

De importanc1a singular para ln consolidación del poder de la 

Corona, fue el hecho de que t?l Regio Pntronnto Indinno, concedido a los Reyes 

Cntólicos por el Papa, se convirtió en el Regio Vicariato, lo que significó -

que en la instrucción jurídica, eclesiástica y civil, los reyes de España --

ejercieran en las Indias plena potestad canónicü en materia disciplinaria, en 

nombre del Papa y con su nprobación cxplic1tn. Tal modificnción obedeció a la 

firialidad de asegurnr la nrmonia entre el poder espiritual y el temporal. la 

cual, en la práctica, no fue siempre real, debido fundamentalmente al celo de 

nutoridad entre prelados y oficiales, que acarrearon frecuentes y agrias dis-

pu tan. 

En el ejercicio del poder exi:Jtió una bien orgnnizadn jerarquía, 

en la cual se destacaba unn divi:Jiún entre la~ autoridades peninsulares y las 

americanas. En la península cxi~tió un (iispo~ilivo central poro todas las In

dias,· integrado por el monarca y el Con:Jejo dt: Indias; mitmtras que en Nueva 

Espnña existió otros dispositivo central, éste integrado por el virrey (o al

ter ego del rey) y la Real Audiencia.Esta Real Audiencia fue un o~anismo co

legiado que se ~ncnrgó principolmenle de funciones judiciales y para cuyos -

acuerdos el virrey fungía como presidente. 

Ahora bien, la j(•rarquía a la que hemos aludido se continUa de 

la sigui111te formn: E~. los dh;Lritos o jurisdicciones de justicia, había al-

caldes mnyores y corregidort~s. como jueces y aut.or1rl3dcs distritnlcs; bajo é:!, 

to:;, loc:::i.lmcntc, en ln~ villas y ri11rli1dP~ rl,.. P<;p~ñnli~!> y "'" los purblos cfo i!! 

dios-, se encontraban los cabildos. t.ns decisiones de las- autoridadca dlstrit!!_ 

les podían apelarse ante las autoridades centrales (virrey y Real Audiencia), 

cuyas decisiones eran aUn apelables, en última instancia, ante el Consejo de 

Indias. 

Respecto n todo esto, Andrés Lira y Luis Muro nos dicen207 : 

'3:17) LIRA , Ardrés y M..iro, Luis. Historia C'aleral de !léxiro. Colegio de f.~ro. W· 455 a tSI. 
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"Ani ,contCmplado el gobierno de lnn lndins, y en porticular el de Nuuva Espa

ña, se nos presenta como un orden legal, ·muy moderno en su forma. Lo fue, sin 

dudn; pero dcritro de ese orden, como condición de su creación y posibilid<td~s 

de vigencia, trabajabnn a destajo -(;n ubra~; no sitJmpru tcrminndn~- rn.1chos re~ 

lidades y formos tradicionales. Por prineipio de cuentas, lLt rclnción St!ñor-

vasallo fue r.l meollo de la lt!gi timnc i6n de la a\ltoridnd Cf'ntr al. No era u l -

buen or-dcn legul, era el rey, como st-..ñor sobcr~mo, quien, por serlo, podía y 

debía imponer la vigencia de las leyes". EGto nol:i permite comprcndt!r por qué_ 

existen actualmente rasgos de pat1·uwc:J.lismo y la tendencia al centralismo en 

nuestro país, pues la situación sefü1lnda no se alteró :;ino h.:isla lo.s postrim~ 

rías de lo época colonial y principio!; de ln indcpendicnt~. 

Los dipositivos centrales, distritalcs y locales, cnconlroron_ 

un serio obstáculo para funcion.:ir como se esperaba. Este obst{1culo lo consti

luyó la venta de los cargos y puestos, que se inició en 1591, debido o la cs

cacés de recursos económicos del erario público. Así fue como, aú~ cuo.ndo en, 

realidrid era poco el poder polilico de los cnbildon, los familias locales CO!!!, 

petian para logrnr ln oblcnción de uno de estos puestos, par<J así pcrpe.tuar ru 

influencia como élites loc:i.les, independientemente de que este puesto i-cpx_:es<!!. 

taba pnru su poseedor la adquisición d1..· influencia en el comercio -y otias-ac

tividadcs económicas de las vi1lns y ciudades. 

Pero las consecuencias de esto fueron mínimas, compernduS ~on_ 

las que trajo la ociqi_lisicién de alcaldías mayores y corregimientos, que lcgalme!!. 

te no tcnínn ol carácter de ventns, puet> tales funcionarios- eran designados -

por el virrt?y, sino que eran Hnrrcglus" con esta autoridad, para obtener su -

favorccimiento con un nomb1·nmicnto, Así es que se desvirtuó ecita institución_ 

pues, en lugar de hacerse los nombnimicntos de acuerdo con los virtudes del -

funcionario, se hocin con base en componendas. De cstn situación sólo logt·n-

rº~-~alvarso lo5 pucslub de nayor jf·rnrquía, como el de virrey, oidor o ns-

col de la Audicnci;i.; sin embargo, aunque legítimos en su origen, tolt!b funci~ 

narios alteraban sus funciones, de acuerdo con el poderío local, siendo frc-

cucntes los cusas de corrupción y aquellos en que estos funcionnrios estaban_ 

complicados en luchas dtJ intcr·eses pni·licular~s o se compr·omctíon pnra obtenc1 

su propio bem~ficio con los poderosos de los distritos y jurisdicciones de -

Nueva España y otros reinos, 
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Dest;i<'n, ccmo con:;utllenc:i;:i de esto. t~l hceho de que, junto n 

lrt tendencia ccntl'aliz.<:idorn (Jel po•kc f'olitito dt'!sdc la capital d~ Nueva E~P! 

i'ia, coexistió la impostción <fo gruf)ns <! íntcruscs qut• provncriron l:i dcsc~ntr~ 

li-iaci6n, dú manera qu~ los intentos dt~ t.:onct!ntnw el poder no fuet·on sufi.,._...., 

tientes para evitar su dispct·s16n. Es l!ntonc~s cuando surge ln fAmo:rn frase dc

''obedézcasc, pero no se cumpl.'.J'', mtinifie!:tta tm lns actitudes de funcionar-íos_ 

que ini::utnplínn las órdt-nes por- sr.:r contrnriaf> n su~ intereses. o p()(' ent<!nde!:. 

la:s improcticobles en lns c11·cunt;incin~ ~n que ellc,s s~ rnovínn. 

Por ot1't.1 pnrli!, la usu1·pat1ón del trono dt! Espnña pC>r Josi? 1Jo-. 

naparte 1 y ln nbdicaci6n de la coronn pot· Cnr-los I i,i y su hijo. Fernando VU ..... 

provocuron una honda crisis poli titn en Nuevn ~spuñn, en l~ que comenzó a ha-. 

blnrse de indepcndcnci<J. tom;mdo i:omo tundom~nt.o t~órico el heeho efe que. '!O-

virtud de tales acontceitnicntos debía e:onside?rarsc que lfi so~crrmia !ie había-. 

tr"tisladado .autom5ticnmcntc cr-, fn· ... or dt:.l pueblo. 

En España los diver::;os reinos p~rtrianeciet·on unidos, C(Jnfo1·m~·o 

hn;. dei::.isiom·s te>madan por SllS propíns junta$ tie gabiern(). Entn fncult?d pora 

tt?ner !iU propia junta ele gobierno, tnmbién la tuvo Nuevo Españri pero, si bien 

resulti:J evidente que a los rt.oínos t•npañoles le$ convino unirse frente~ la d2 

minaci6n frnnccsa, tombién 14 ~~~'> qtie n lhicva E$pnña ya no le convcnfo tnl --

unión, frente a la oportunídad de ¡lprove~h\lr las pf'oblemns do ln rectf"Ó!Joli. -

parn st?pararsf! .:lmis.tosilmcntc y dofinitivLimcnt.J de España. 

'I'al oportunidnd 1 QIJ<! se rQflcjó di! inmcdi.ato en lns onibiciones 

de la burguesía crioll<l, fue vtsta y corrcetam~nte interprt?tnda ¡ior frnncisco 

?rimo Verdad, en 1$08, bujo !!l gobierno acl virrey J()sé de lturrignrny. y cn

virtud de esto, propugnó ln rcuni6n de las Corte!i española$, pnrn propcmcr que 

cm ellas tuvicrn1 r~prc!>entación la!'.'< coloni<iS ar.wricanm; ( pr i ndpnlm~nto l n Nu!::_ 

va Esp<iña}, efcctuóndo$e una. junta intcgrnda por el rin:obi!;po, los oidorcr., -

los pr()curad()r~s di.?l rC?y, nobh·s, ~ureucBc$ y regidores, pt'lriJ establecer Un ee 
tJi~rno pr0vi$ional en la Nueva f<;pañ~. en tanto las Cortes determinaban el fc

g,irncn polítit:o bajo el CUiJl qu~d<:irian estrlJcruródo~ f::spnña y sus domínios. 

El virrey de tturriaaray e:stuvo dispuc~to o so:::;tencr lns dcci

.tüent~s de esn juntn con todos los <dl!mcntos material~!> o su disp<>sición, pero 

fue traiciont1do por Gabriel J'. Yermo, quien era el enc1Jrga~o de C?jcctttar tal 
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plan. Tras t!Sto el virrey fue encarcelado y conducido a España, acusado del -

crimen de Alta Traición, en tanto que, tras su aprehensión, Primo Verdad fue_ 

ejecutado. 

Este fracaso inicial na constituyó el freno definitivo de los 

intentos de Nueva España por obtener la igualdad olitlca con España. Es por_ 

esto que en octubre di'.! 1810, es decir, recién iniciado el movimiento insurge~ 

te, las Cortes Generales y Extraordinarias de Españ<l expidieron un decreto m~ 

dinnte el cual declarnban que los naturales de Jos dominios españoles en ultrf!_ 

mar era. iguales en derechos a los de la península; y un mes después lns mismas 

Cortes reconocieron la libertad de imprenta en materia política. 

Tiempo después, en marzo de 1812, estas Cortes expidieron 1:1 -

primera Constitución Monárquica de España, qm• ptledc decirse que estuvo vi e!! 

te hasta la consumación de la lucha de independencia de México, el 27 de aep 

tiembrc de 1821. En estn Consti tu:ción quedt1ron suprimidos lns desigualdades -.. 

existentes hast<t entonces entre peninsulares, criollos, indios, mestizos y d!:, 

más- castas, reputándoseles a todos ellos como cr;pañoles. 

Con cst<.l Corwti tución, Espuñ::i dejó de ser un Estado absolutis

ta, para convertirse en una r:ionarquia constitucional en la que el monarca ya 

no era considerado como soberano ungido por la voluntad divina, sino como de

positario del poder estatal cuyo titular era el pueblo, Asimismo, se reduje-

ron sus potestades, quedando limitado a ejercer las funcione~ administrativas, 

en tanto que las legislativas y jurisdiccion;:ile:3 se confiaron a las Cortes y 

a los Tribunales, respcctivamentl'. 

Esto es, fun'dament<ilmente, lo que constituyó el antecedente -

de nuestro Estndo Mexicano; sin embnrr,o, sib't.Jlendo a Vicente Rivn Palacio, no 

podemos admitir que esta histori<i de !a r:ue•1a Esp<iña corresponda a la de ln -

nación mexicana, pues todos los acontecimientos importantes recogidos por los 

historiadores, todas las autoridades, las leyes y el gobierno de la misma, ... 

eran peninsulares, y poco se estudió el nacimiento y desarrollo del p_ueblo --

que se convirtió en nación y que surgió desde el momento en que nació la raza 

nacida de ln unión cntr:!=! los horr.bres C!ipaii.oles y las mu.icres indhtenas. 



-100-

Con todo Psto t'Xfue~;to, podemos ahora abocarnos al estudio de 

todos los diferentes documentos que hnn determinado, en uno u otra forma, la 

organización política del Estado mexicano. Poseemos ya la justificación para 

encuadrar nuestro estudio como parte de la Teoría del Estado; conocemos los -

lineamientos esenciales de la Constitución, integración y funcionamiento de -

Estados y, finalmente, hemos recorrido la historia de México para extrner de 

elln los aspectos sociológico~. politicog y juridico!.l que determinaron ln -

forma de ser de nuestro país. Sülo queda, pues, aplicar todo esto en el anál!_ 

sis de nuestras Constituciones. 
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La dominnci.ón española sobre la ffoevn España, innegable e ine

vitable durante los dos primeros siglos que sucedieron a ln conquista, comen

zó, hacia fínales del siglo XVIII a ser nbiC'rtamcnte repudiada. Este repudio_ 

se manifestó principalmente entre los criollos, quienes vcninn al mundo l.'!O -

uno. situación de la que era imposible salir haci.J adelante. Sin embargo, su -

descontento no era el único ni el mayor, aunque si el único con la fuerza ne

cesaria para cambiar el estndo de lns cosns. 

Es a finales de este siglo cuando en Nueva España, su vivísimo 

crocimi1."nto produjo efectos desestabilizadores r..ds violentos, pur.s ese néele~ 

rndo desarrollo económico rompió el lento rencomodo social que se había ini-

cindo en el siglo XVI, situación que ngud izó sus consecucncüis por el hecho -

de haber ocurrido en una sociedad de extremas desigualdades. Como primera ca!!. 

secuencia de este acelerado cambio, se desplazó el polo del crecimiento ccon~ 

mico del país, del centro hnci<l P.1 Bajío, C'l occidt'nte y el norte, mn.rginánd~ 

:;e por eSto mismo a las regiones que antes fueron-privilegiadas, como la de -

Puebla y Tlnxcala, mientras que otras regiones, como la de Veracruz, _ asccn-

dian. 

Ahora bien, aún cuando el auge económico puede considerarse g~ 

ncral, lo cierto es que sus beneficios, dada la desigualdad existente, no fu~ 

ron cqui ta ti vos. Esto, ya de por si, rcsul tó bastante molc::;to para ciertos -"'.' 

sectores, y junto con la actitud tomada por la Corona para reducir el poder -

económico y poli tico de los comerciantes de ln metrópoli, lo cual aprovecha-

ron los comerciantes y cmpresari~is regionnlcs, le gcnó a lo propia Corona el 

descontento del grupo español miis fuerte de la Nuevn España y su correlativa 

enemistad. 

Para lograr este crecimiento económico fue necesario ejercer -

una presión intensa y generalizada sobre los indígenas, misma que sólo es ca~ 

parable con la que se ejerció sobre el los durante los primeros años después -

de ·la conquista. Es entonces cuando bs principales instituciones sociales -

que aún conservaban fueron quebrantadas, tales como sus tierras y propiedades 
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comun.:ilc~, fnmili3, filiación étnica :¡ l ingiiística. Otro efecto del desnrrollo 

acP.lerado que caracter-izó n la cconor.-.í:i. d~ estos año~. fllc la aparición de -

nuevos grupos que no tenían cnbidn en e! orden \~stnblecido. t-:slt: cr; t?l' r.nso -

de las castas, qut? por estos tiempos llegaron a i:;onst1tuir el 22% de 111 pobl~ 

cíón total, es decir qut~, junto con los cnollos úran el crup0 i•tnico cfo m<is_ 

rápido crecimiento, adem<is de qoc cncont1•ó la mayor ho~•til id:id para su inte-

gración por parte de los españoles, criollos e indios. 

Así, pues, l<\S trnbas soci.1lcs creadas por pertcnC?ccr al grupo 

dominante y por el color <h: la piel, S<.> hki.cron más infl!!Xiblf's, como respue~ 

ta n los intentos de ascenso de los nuevos grupos sociales. Esto afectó o to

dos los grupos !\ociab:s, con excrpci6n, cl.:'.lro está, de los españoles peninsu

lares, creándose una mayor frust.rnción sor:inl de tale~> grupo~. para los cua-

les el lluge económico habfa infundído nunvns eapcctattvas. y esta frustración 

fue scguidn de ln frustración política. A esta l1ltima constnbuyó la política 

que ndoptaron los llorbonc:c;, tiuicnes ccrrnron t~l paso de lo:; criollos y los me! 

tizos h~cia puestos politicus que ~;u r(Jprcscntntividwl J1~s había ganado, dcp2 

niéndolos 'le cargos que ;'..lntcr: dü;frutnb;in en la Real Audicncin, la llacicnda -

úbl icn y ndministrac16n de di vf'r!105 orgnnismos gubPrno.mentnl es, impidíéndo-

les el paso a los altos put.."Stos políticos y ccles1ñ~_licm> y margin{mdotos si:!_ 

temfitica y crccienlemcntc dC' cunlqt1icr ~Üllwción d1! poder. 

Esta político hit.o ver a los criollos que sólo un cambio naci

do y dirigido desde la Hueva Españ.:i podía transformnr el est.Jdo de las cosas. 

Este grupo aprov~cl1ó que, nlin cuando les fueron Vf'dodos los má!t nltos puestos 

intcrmt..•dios y bñjos y de la :1J:ninístrnción, la Iglcsi<'l y el 1-'.jército, los CU!! 

les se mul tiplic¡iron debido .::il crecimiento económico, paz·n con~cicntiznrse de 

su situación y comenZClr a definir formas conc:rcta:i de actividad política, .., __ 

trnnsformando las instituciones n :ns que aún tenía ncccso en cuerpos políti-

c:::os dedicados a la defensa de . 208 
interc5cs. 

Normalmente 5~ h3 ".:'nnsidcrado que los periodos de? crisis econ?!_ 

mica y depaupcrización gencrnn malestar social e 1nest.abilidnd política, lo 

cual podría hacernos suponer que C'n las ~pocas dt! crecimiento económico tc_n--

drin lugar la arm.onia social y la estabilidad política. Sin er.1bnrgo, de ucue!: 

do con lo que aquí se ha expuesto, esto no explico lo t~ucedido en Nueva Espa-

al3} Historia G<.n?rnl &! ?·'.2dco. p. !:83 
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ña entre 1750 y 181<;>, m r.iucho menos la rf'.'vouclón que se inicia en este ülti
- 209 me :ino. 

La revolución Jnicinda en 1810 no puede considerarse como un -

intenta .de solución de las aflicciones sociales y pol ítícas del pueblo de ma

nera fundamental, de la misma forma en que no puede considerarse que todo ere 

cimiento económico produce cstabi 1 i dad social. 

La invasión <le Esp;1ña por ffapolt.~On puede considerilrse como el 

punto de partida de nuestro pueblo hacia su vida independiente, pues es a pa!: 

tir de las r~nuncias Borbónicns que en r:ue\•a España comienzan a nnncjarse fór 

mulas e ideas como la de Sobernnia di~l pueblo. Así lo permite ver el acta lc

vant;:¡da por el Ayuntamiento de la C1uJnd de: MCxico el 19 de julio de 1808, en 

la que califica a tal abdicnción cor.10 funesta, involuntaria y forzadi'.1_, a más_ 

de atentntorin cont,ra los d••r1>rho!~ d" 1:i Nachín, y rlice: "Ninguno puedC' nom-

brarl(' Soberano sin su conr;f'nlirni\..·nto y el uni\'ersal de lodos sus pueblos bn.:!_ 

ta para c1dqu1r1r el Reyno de un rnodu di~no no habiendo legit1mo sucesor del 

Rey que wucn: naturnl e ci-.·11¡.:cntL·" 1 ••LI't:~3 qu.t.: a la iiaci.Sn ni:!Uie pu~Jc dar.:. 

le rey sino ella misr:ia, por el consentimiento universal de sus pucblos.
210 

El hecho de haber sido invndidos por 1.1 potencin FranCcsa pro-· 

dujo entre los cspnñolcs unn nntur¡il av .... rr;ión h.3.cia las idens liberales prov!: 

nicnlcs de csla nación, sobre lodo en un principio, y es debido a esto que -

personajes como Floridnblanc;i y Jovellano~. integrantes de la Junta Ccntral,

buscan t..>l ingreso de Españ:i a la v1dn pnl ít1ca moderna a través del rcsc:ottc -

de los principios d~ ln d~mocr.1ci<l medieval. Por todo esto, los ministros --

ilustrados como Campany, Campom;rncs y Cnbarrús pierden prestigio. Es osi como 

España comicnzn a rczagarst! respecto <-il resto de Europa, ante la desenpcro--

ción de sus sectores mf1s ilustrndos qut~ cor:'lp:·cndian la diferencia existente -

entre las idcns y los hombres que dicen sostcncrltls
211

• DC"ntro de estos sec

tores existen hombrt's como el nbntc Marchcnay tlcvia, que piden la reunión de 

Cortes, con el propósito de inst:'IUr:lr Lln:l r<.:<pública federal y abolir el San-

to Oficio. 

La dualidad idcológicn expue5ta se traduce· en la prolongación 

de la sacudida politicn que se inició con el Motín de Aranjuez, y consiste en 

que para unos.:_s necesario imitar a Francia, a la 11cz que se le resiste, mien-
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trns que, paro. otros, la gf\rantia d1...• la tradición !ie !.:ncuentra en t~l nbsolu--

tismo patriarcal, sii.:ndo lus puntos u defend('r tus fu .. ros, t!l anliindiv1du:1-

lismo económico medieval y la intima unión de lo relJ..gioso y lotJolitico. Es

ta dualidad se-ni decidida durante las Cortes de C6dit., cuyo r1·sultndo será la 

Constitución Espniioln de 1812. Empero, parn entonce• y::i había r:'ledi nch tiempo_ 

bastante para qut_~ en llueva España se d1cran importantes contil·ndas idcológi--
212 cas. 

En Nueva E~;p:1ña esta cont1cndn adquicrt: 110 r.wtii. diferente, e~ 

ractcrizándost:: por la continua presencia del tema de let .soberanía en todas -

las juntas y reprc:;cntaciones. Quienes ven con mayor t'.!;:;or esta cuestión son 

los 1.:riollos. a quirncs. el tema les sale al paso desde los primeros intentos 

autonomistns que tienen lugnr en ~l cnb1ldo de ln Capitoü, y tan es así qu.~ 

el Licenciado Primo Verdad prefiere dejar en c1crta obscurid.:id su disertación 

en lo relativo a la determinación de quién deht:>ría ejercer la soberanía, pues 

se encontrnbnn presente!; 10s gobe::-nador·~~> d,• l<1s p.-irc::i.lidnd1•s de indios, y 
213 -

entr:e ellos un descend1cnt.c del emperador Mocte~uma . Quud<\ tmtonces claro 

que cuando André$ Cavu n:;ienta que 11 111,¡; mcx1canos 'h~· :-1qu~l tit>rnpo comenzaban 

ya a tolerar el yur,o de los españoles, y p;:irecín qut• :;•..: olvidnban de sus nnt!. 

guos reyes", no cstnbn •. ~n lo cierto, pues esa desmPmori<i no era tanta como p ... ~\ 

rxdrtrata.r el t1~m.:1 de la usurpación fn·nlc a un dcsc1~nd1t'nt.e dl" Moctez.umtt. -

Adcmfrn, la C\h.!Stión de la l••gi timidad d1~ la mit0rirl:1d i>~;pañoln, en cuanto n -

su aspecto doctrinal, no estfi suficientcUh.!11lc clorn prira los neoespañolcr; de 

1808, aún cuando, por ejemplo, el obispo de Chiapa!> haya n·conocido a los re

yes de Cnsti.lla y León el cnrcictcr de "VL"rdadcros principt!S, sobcrnnos y uni-

versales S!.!ñores y cmpl•radores sobre rr.uchos reyL's, y .1 flllii·n pl•rte1wct.• dt· de-

rccho todo aquel imperio alto y jurisdicción sobrt.'! toda:-; las India!i," pues -

siempre faltó unn causa justa para hacer la guerra n lo~; indios inocentes que 

se encontrnb;:m en sus tierra y casas, st.·gu1·0:, y p;:ic íf! c-:i~, pnr lo qu(! puudcn 

considcrars1? 1njustas y tir:i.nicns l<m conquist~~ efectuados en l'1s Indias de~ 
de que fueron descubiertas. 

214 

Otro aspecto que conmovió cnorlTO!U1te al r.iundo fue la indepen

dencia Je lo!i Eztados nortPamericanos. aunque este hecho tuvo poca difusión -

en la Nueva España. Mnyor di fusión tuvo ln revolución francesa, sobre todo -

porque muchos criollos conocían el francés, en tant.o que pocos eran los que -

hablaban Inglés. ~ntonces aparecen en el Nuevo Mundo traducciones de los Der~ 

chas del Hombre, de Rosscnu, y entre las clases educadas son conocidos los -

a:tJ rumz AVEUR¡ t-'JlP.:!l. la D:niti.tllcién dcAµl~. fcrxb ~ Mturu f.ct.n:lnica. !léxico. s. 
22) f&ñ.1fif;\ffy ti:, 17

' 
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nombres de Voltaire. Dtch_•rot" y !·~0¡¡~0s'11iieu. Sin err,bargo la~ idc;;ts liber.'.'les de 

estos autores, lejos de fo.mentar id~as de rebelión en contra de t:spid1d, desa

lentnron a los capitalinos de liucva F.spaño, y no tanto por las r:'11smas ideas, 

como por las noticias que circulaban respt!Cto al terror reinante en Franci5!~ 
y por la persecución y expulsión de que fueron objeto los franceses residen-

tes en la ciudad de México, en su r.o.yoria barberos, perfumistas, sombrereros, 

peluqueros y nrtesanos. 

Tros esta persccuc16n de las id1•n!; libC'rnles se rncontrnba el 

Santo Oficio, quien fue el primero en percatarse de la fi 1 trnción de obras de 

Rousscau, Vol tairc, Didcrot y otros ;iutorcs franceses, hac1n la :IUcva Espniin. 

iniciándo de inmediato la lnquisición ln adopción de medidns en contra de --

"ideas heréticns y scdiciosas11216 . Pt~ro su intento fue en vano, pues fue trn!_ 

cionado por el espíritu de la époc:i. que penetró en todos los sectores, inclu

yendo el eclesiástico, pero sobre t~1do en el sector formndu por los gobr,rnan

tes encargados de llevar a cabo lt1s rr.c"formas borbónicas. 

Finnlmente, trns la indeptmdcncia de los Estados Unido:; de Am~ 

rica y la Revolución Francesa, ocurrió otro hecho que no pudo pasar desopcrc!_ 

bido en Nueva España: La usurpación del Trono t!spañol por José Donapnrtc. An

te. este hecho se volvió inútil todo Psfuen:(! por parte de los inqoisidorcs y 

los funcionarios que 5e encontraban ;1 ln cn:.:n d~~ criollo!; radi.cnles o france

ses sc1spcchosos, parn detener lwJ. li·nn1 ft1st.-1c1onc!3 de la lorrncntn univf:rsal --

que por fin llegaba al tluevo Mundu. 

La noticin de lo abdicación de Fcrntmdo VII se conocfó en Nue

va Espoña el 14 de julio de 1808, y :-ip·~n<l~'> cinco días dcspuCs, el 19 de rnin.mo 

mes y afio, llegó a manos del virrey lturrigarny uno petición clnborada por el 

consejal J. Yrancisco Azcáratc y Ledcsrna y el Sindico, rrilncísco Primo Verdad, 

p1~op~Oiendo la reunión Je la:; C'J:'"'+-,-..., t:'spnñolos, con la idea de qtH" en cllan -

tuvieran rcpresc;.;tnción politicn lo~ virrt·inntu:; de América, 'J princ1palmf!nt.c 

el de la Nueva Espnña. Esta petición, <1 los ojos del ult.racon~;crvnduri!'>mo im

perante en la época, no podía ser visto sino cuma un atrevido gesto rt!Voluci~ 
. 217 nnr10. 

naban por la 

Para entonces ya co:::~nznban a vislumLra1·sc corrientt>s que pug

España, bi1sadas en la idea de que, al 
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haber abdiCado a la corona Carlos IV y su hijo, Fernnndo VII, y haber nido -

usurpado el trono por José ílonaparte, la suheranin fiC había dcsplaz3do autom?: 

ticamente en favur del pueblo, Entvnces los difc•rentes reinos de Esp;ila tuvi~ 

ron el derecho de convocnr <l sus rt;~pectivas Juntas, dcrPcho que en estas ti~ 

rras se CCJnsid('rÓ que t<imbién se dio en favor dt:>l Virr('inato de la Nueva E~r1a_

ña. Y si bien es cierto que f:'ntonces los reinan tt1vier0n el derecho a unirse_ 

si así Jc5 conveni;i ( lo cual hicieron), también es cierto que el mismo dere

cho lo Len in l<t Nueva Espnña, pero a ésta ya nu le convenía lül unión, pues -

se le presentaba l;i oportunidad de dcr.lig.:irsc pacífic<l pero definitivamente -

de la"\.ladre Espnñ;i11218 

Estas circunstanc1as, :1un<1d~1s n l<is ambiciones políticas de la 

burgucsfa criolla ;.,e; pre::>cntaron·<mte el Lic. Fr:incisco Primo Verdad como üna 

oportunídad sin igual para logrnr la participación de los criollos en el go-

bierno, intentando capi tnlizarln n travt':s de la p1?tición del 19 de julio de -

1808. Yn se ha dicho que tnl P1'tícir"in fuf~ s-..i~;cri ta tanto por Primo Verdad fOmo 

por Juan Franci seo M~cfirate, pero es import<lnte mencionar que C!n la misma ta~ 

bién intervinicrlin Fr;iy Mclchor de Ta1<1r:1nntc:s, mi('mb-o de la orden mercedaria, 

y Jacobo de Villa Urrutin, quien fue el menos radical en sus opiniones. De t~ 

doz ellos el ir..i~ audaz en sus ideas y pretens1oneu era el parlrr! Tnlumantcs, -

quizás por no t.c1wr (•n México ni fomilin ni fortunn que defender. 

El Virrey Iturrignray aceptó la pC'lición del ayuntamiento, lo 

cual disgustó a la Audienc:i;-t, quC' consideró n ln misr::ia como una nrrogancia de 

un pequeño grupo qUC' pretendía reprcscnt.1r <l todn la NncHm, y en ::;u culicJud 

de Consejo Ue EStado udvirtió ill Virrr1y que el ayuntamiento no tenia derecho_ 

legal ni poder par;1 participar 1.:n la<>· dcci:;ioncs d(•l gobierno. Sin embargo 

Villa Urrulia, qulcn t;1mbién era integrante do la Audiencia, no estuvo de --

acuerdo con sus colt•gas y ('mitió el único volo en contra en el Real Acuerdo -

del 21 de julio de 1808. 

Cabe destacarse que lns r.:lzoncs de Villaurrutia , no obstante 

coincidir en sus objetivos con los demás firmantes de la petición citada, eran 

diferentes en cuento al fondo, pues mientras nqucllos pretendían lograr un;i -

participación en el gobierno, éste sólo pretendía impedir que en la .confu!lión 

218) Burgca Orilueln, lg>Xio. ~· cit. p. 72 



-107-

reinante el virrey actuase como monarc¡i absoluto. 

Dos din dcspuCs de que la Audiencia se negó <1 tomar en <:u{.!nto 

lo petición del Ayuntumicnto, T.:1lam.:intcs terminó un e:<tenso ensayo intitulndo 

ºIdeas del Congreso Nacion;::il de la Uur.vn España", en el que qucdnba m<inífiesta 

su pretensión de que la burocraci<t real dt:' América declarnrn, con ft1nrlnml.'nlo_ 

en la ideas sobre la soberanía, ln i.ndcpcndenci.1 de Nuev;1 r:sp;¡ñn. Al final de 

estl! cmmyo, Tnlamantcs estipuló que el C..:mgreso nu devolvería el poder rlcl -

reino al legítimo Rey sino hasta que éste aprobast! todo lo hecho en su auzcn

cia, lo cual con.stit.uia n to<fos luces una dcmand..-~ innccpt.nblc para cualquier_ 

rey, de manera que el rosult<Jdo final de ('Ste proy~·cto seria ine.titnhlement,:_ 

la independencia de Nueva Españn. 

Tnl<.tmnntes, nudaz y rom.:int.ico, nfinnaba en ln Introducción a -

su Plam de Indcpendcnci •t11 que unn de las primeras idea!'> que comcm:.1Jron a bu--

llir en im.:ic,in;1ción lul'.!go de ln divulgación ~te lo nbdic.1ción nl trono he--

cha por lu real f'nmilia, fue la de un Congrcoo t<.'lci<mnl en el que se reuniesf'n 

los áni.mos, desCubd.ésen li'..1S disposiciones y re-soluciones de torlo rctno, orgn 

niz;jndoselc y dimdosúlc ln consistencia, firmezn y prr;qJcrü!'.t<l que le fnltaba~~g 
Considcrnbn este Fraile que r,l tern torio Novo liispnno poseía 11 Todot> los recu~ 

sos y facultades pm·o el sustr:nto, com~c:rvación y ff!licidnd d~ sus hubit.nntes" 

y que por lo mismo debfa indcpenrlizarse, ya que d gobierno español no st• oc~ 

po.ba del bien gcncrnl de Nuevo. F.spañn. 

Al fiml de cuentas tuvieron lugar lns juntno propucstm; por t.!1 

Lic. Primo Verdad, result.Jndo tempestuosas y obteniéndose de el lns ln ununim.!:_ 

dad sólo en una ocnsión, que fue nquf?lla en que se acordó no reconocer jmni'm

o José Bonaportc como Rey de F.spnñn. Por lo dcm/1s , tuvieron lugnr largas di~ 

cusiones que girubu.n {micnmente en torno a la oposición de los miembro!';. del -

Congreso a continunr asistiendo.".:! tnles Juntas, dcr:unri,"lndo, ademús con enér

gico lenguaje ln decisión de I turrigur.:1y de convocar n un Congrc::;o _en el cunl 

los criollos tendrían una numerosa reprcscntaci6n. 

Mientras esto sucedía, lturrigaray, temiendo un intento pQrfl -

despojarlo de su cargo, hizo venir a ln Capital al regimiento de infantería -

219) SA'l!l; Helu, Jorge. Op. cit. p. 21 
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de Ce laya y a los drngoncs de Agunscnl ientes, pero antes de que estds lrop.1s 

llegasen, el partido europeo, ayudado por Gabr1e-l d .. · Y·-'rmo, dio un golpe·dc -

Estado el 16 de septiembre de !BOe, arrestiindolc y 1~ncarcclándolo junto con -

Francisco Primo Verdad, Juan Azc:ár:it1~, ,~¡ padre T3l;:unantcsy otros sospccho:::os_ 

de tener am1stnd con el virrey. A Iturr1gar.1y sr: l·~ conrlujo a España <iclrsndo 

r!el crir.icn de altr. traición, mh·ntr;:is el Lic, 1J···rdnrl fue m1~ter1osamentc <"je

cutada220, lo cual encendió los [mimo5 de los criol 1us, para quitmcs quC'd<1ron 

cerradas l<tS VÍilS p<icíficas pnra lograr un tr:.isl.:ido p.::;rcial del poder, de pc

ninsulare~ a criollos, qucdóndolN; sólo el camino de· l<> violencia y la fucrz.i. 

A partir de entonces, düd<J la rc:presión que <Jparcció en la ca

pital e raíz de lus .:mtcriorrncntc cito.do~ acontccirnlcntos, toda oposición al 

poder rea;l sólo pudo surgir en la provincia y de ht·~~res que PStuvicran dis-

puestos a recurrir a las armas para lograr los propüsi tos que Azcár03tc, Primo_ 

Verdad, Villa Urrutia y T lamantes no consiguieron pacíficamente, pasando o -

un segundo tCrmino la cucsti6n de la for;;i.1~d•' gobicr-no que substituiría al de 

entonces. 

En 1809 un grupo de criollos que St~ reunía regularmente en Va

l lado! id (hoy !•h:rclia), comenzó u pensnr en La posibilidad de derribar del p~ 

der a los peninsulares. Este grupo estuvo L"ncabc;!:ado poi· el Teniente José Ma

riano Míchclena, quh:~n n pf'sar del!'ntrenamienlo r.:i l¡ t.~r pensaba que la mejor_ 

forma de lograr un gobierno propio era constituir primero al gobierno y luego 

recurrir a las armas; sin embargo su pl.-m frric:rnó, sobre todo debido a que -

sus amigos rnilit3res sólo eran atraidu<. por lt1 f;¡sc rnil1tnr, pues los lcvant!! 

mientas populares requerían menores esfuerzos :: daban más rápidos resultados, 

lo cual desilusionó a Michelcna, qu1en terminó por retirarse del grupo. 

LA REBELION DE HIDALGO. 

MiPntr;is ~n ~é:-::ico ~·-' r<.:ciLLm udvertf'nc1as de csle conflicto, 

en la intendencia de Guanajualo y en la provín~1:"l Oe Qunrélaro se trar.iaba una 

conspiración semejante a la de Valladolid, encabezada por el párroco de Dolo

res, Miguel llid11lgo y Costilla, y por dos capit<ines de ln milicia, Ignacio -

Allende y Juan Aldüma, quienes adopturon :~ólo el aspecto militar del proyecto 

de Villa Urrutia, consistente en la insurrección simultánea de c11erpo~ dc-1 --

ejércit9 apoyados por las masas en Guanajuato y Querétaro. 

41J) aID:}\ Orihlela, lf!110Cio. Cp. cit. ¡:p. 72 y 73 
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Debido a la demmci<.i de est41 conspiraci.én, así cor.io a la llcg!: 

da del nuevo virrey, el general Ven(.·gas, quien era veterano del reciente le-

vantamicnto en España, el grupo de'. Hidalgo se vio obligado n iniciar su rebe-

lión antes de tiempo, siendo Hid<ill~º quien la puso en r:mrcha en su propia pa

rroquia. 

Unos días dcspui~s dt.:' esto~ suceso; y dc;bidu a la situación de_ 

inconformidad que prevalecía en L.J Nucv'1 Españu, en octubre de 1810 las Cor-

tes Extraordinarias y Gencrlilcs de C:!->p~1fü.1 expidieron un dccr~to r:icdi;intc el -

cual se declaró la igualdad de dcrt:chQ:; entre los naturt.tlc~ de los dof:'linios 

españoles y los naturall'!s de la p¡;>ninsula ibéricn, y un puco después cue rcc~ 

nacida la libertad de Íf'.",pr ~ntn en r:i;,ti:~n.::t político. 

Por estos tit•mpas el t~·rn<1 de la ~obt.>r<1nia seguia siendo bostn!:!. 

te socorrido, tnnto por los part id<ll'ios dt} l.:1 independencia, como por los re~ 

liatas. Así lo manifiesta el hecho de quo t.'i 24 de st•plicr:ü;rc de le!O ln de-

claración de las Cortes cuntengil L'~ta idea: '' Los diputados que componr.n este 

Congreso, y que representan a la naciún t:spañ•)la, se declaran ler,itimnmt~ntc -

constituidos en Cortes generales y extr<Jordinarias, y qut.? reside f~n ellas la_ 

soberaniil nacionul"
221

. Poco ir:".port, riut> se hubiere incurrido en el error de 

considerar que ln sobcrnnia rcsidi•• ·~n •·s~1 Asamblea rcprescnto.tivn, lo clial,

cor.io .S<:ibemos, es falso, ::a que ést:1 s(:)lv CJercP. la sober<inia en nombre de la_ 

nación; Lo importante es que, nl igual que la Constitución fr<.inct.?su dt~ 1791,

privó al monarca de la sober<"lnia, reputánrlosele en lo sucesivo como simple -

lilular del poder cjt:Cutivo. 

Ln tardía convocatori<i a Cortes hcchn para proporcionar al --

reino español una estruct.ura const1 tucional favoreció ln causa de la indepen

dencia _por vnri<:ls razones. En rrimPr lug;ir, porque unn Cunst1tuc1ón cvmo 1<1 -

cµe se cbtcn:iría de Cádiz no pcdría tl:.:-Jar de reconocer, debido .'.l q11c fue rcdnct!!_ 

da al amparo de las ideas liberales, L:i gran importrincin del papel rf•prcsent!! 

do por los dominios españole::; en Ar.16ric~1, ni hacer a un lado los derechos de_ 

quienes nacían en América. Y en ~>cgundo lugar, porqut:- el reconocimiento de la 

igualdad de derechos entre t!S¡1¿11l0l<.'S ;;cn!:'IS:.J.L1r('s y nntivos tic Amt~r1ca const! 

tuyó una verdadera invitación a estos últimos hacia la insurreción. 

221) o:IrzALEZ Avelar, Mig..iel. cp. cit. í'P· 28 y 29 



-110-

M.icnlr¿i:.; tanto, l11da!gn no sólo fue rC'Conocido como jt.•fc de ln 

revolución que habla inici.::tdo, !:'iiw.1 que nctuó como "gobierno'' revolucion,,rio. 

l,os ;igcnt.es de Hidalgo rcprcsentab::in al gobierno revoluctona.rio n nivel locnl, 

uctuundo algunos en ejecución de comisiones directas, mientras que otros lo -

hocian en nombre del cura, en espt!ra de recibir posterior confirmación de su_ 

Comisión, 

F.stt_, situnciún fue nutmfa por nl propio Hidulgo, quien compre!! 

di& que de no contar con el <ipoyo de los criollos educados, su revolución cs

tnb~ condenada .:i frac3sar, de manera qun luego de turnar Gu:ldnlajara, <i finales 

de 1810,organizó unn. especie de gribi~rnu. Sin emb.:irgo, Hid~lgo continüo t!jcr

cicndo la dictadura, yn que sus ministros sólo firmaban r·cc1bos y ejccutab¡;in_ 

sus Ordebes, Entonces, dos scr.mnas después de tc:imar Guadnlajnra, Hidalgo se -

vio vbl igodo a explicar n sus compntriotas cultos que su dictadura era tr<rn-

~i tt.'"lria y que seri.:i rcel"lplni.:-ida por un gobierno le~al que ('mnnar,'1 del pueblo;_ 

La carrera de Hidalgo como ·Jefe supremo de l.:i revolución y del 

gobtcrno revolucionario tcrninó n principios de 1811, cuando el entonces Gc-

ncr:tl y futuro virrey, F(:'líx Mnri.n Callejn, derrotó <:t los insureentcs en Puc!}_ 

ta de C.'.l1dcr0n, cerca df' Guadalajar<'.l. Trns esto, el 2G de enero de 1811, ---

All~nde y Aldama le obligi3ron n dimltir, llcvándos~lo vi1·ttmlmcntc prisionero 

en dirección de los Estados Unidos. 

La forma en que se dieron estos tres primeros pnso~ haciil lo -

indl'pendcncin (las Juntas tic 1808, la conspiración de Volladolid y lo insu--

rrccción de Hidalgo), pntcntiznn los enormes obstóculos que existbn ~n la e¡)~ 

ca para la erección de un Congreso Nacional que diern vida formal al Estado -

Mcxic::ino y organizara su gobiorno. Pero de ellos se pudieron obtener nlgunos_ 

h1gros. Entre ellos podemos m•!ncionnr el bando expedido por el cura de Oolo-

r• .. 5 entrt• el 5 y el 6 dí! dici.-;-t:1brc de 1810, en el que decretaba: " •.• por el -

presente mando u lon juccc~ y ju!::t\~ins del distrito de esta cnpilnl -se cn-

contrnba en Guadalajnt"3- que incwdlut:.amenlc procedan o ln rc1...:,ul"fadún de la$_ 

r-cntas v~ncidas hastn el día, por '1os arr-endntarios de ltts ticrrds pcrt~nc-

cientcs a las comunidndcs de lof; naturales, pnrn qun cntcrf1ndolas (m ln cajn_ 

nacional se entreguen a los J~t!fcridos naturt.ilc~ las ticrt"as para su cultivo,_ 

sin que para lo sucesivo puedan nrrcndarse, pues es mi voluntnd que su goce -

sea únicamente para los nalwales en sus respectivos pueblos"¡ El bando de 6_ 
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de t.Jiciembrc de 1810, dd mismo cura ffid'llgo, d~r:retnndo "Ouc todos los duc-

ños dü cscliwos dt:berún darles la libertad, dentro del término de 10 dfos, no 

pena.de muerte, la que so les npltcnrá por transgresión de este Hrticulo ... -

Ow!' cese para lo 5uccsivo !o contribución de tributos, respecto de la5 cm; tas 

que lo par,t1b;m y toda cx;1cción que a los indio3 se les cxija" 222 ; y el decre

to del 17 ric nC1vicmbrc de 1810, expedida por Morclos, en el que decía : "Por_ 

el prl'Scntr: y a nambr~ d<! S.E., h<1eo público y notorio a todo;, los moradores_ 

de cstn Ar,1éricn y establecimientos del nuevo gobierno por el cu<:1l n cxcf'pción 

l'lc Jos curop<'ns, todos 10!3 clem/1s habitantes no ;,e nombrarán en calidad de .in

dios, mulato5, ni otr;is castas, sino todos ecncralr.:cnte americanos •.. Nadie p~ 

g•irti tributo~;. ni hnbrii enclavas en Jo sucesivo, y todos los qut~ tengan sc•rán 

castiendos ••. los indios perclbir5n los reales de f!US tierr<Js como suyns pro-

pi:ls ••• Todo amerir::ino qua deba cualesquiera cnntidnd a los europeos, no t•stii_ 

,obllg<ulo Li pnr,<1rl.-:1, .,. ">i fuere lo contrario, el europeo serú ejecutado él la':'" 

pagn con el m.iyor rtgor"223 

A1jn cunndo su vigcnci¿1 no haya rcsul tadd del lodo objctfVa es

tos documcnt.0~ permiten ver lon primeros intc~ntos de los insurgentes por es-

truclurar form;:iJ y legalmente los nntielos de la población novohispana. En --

ellos exi:;ten V1!rd<Jde1m ¿nt.cccdcnt<~s de nuestra legislación, algunos de ellor., 

como 1<1 uboJ ici11n dc! 111 e:>clnvitud, decret~cfo tanto por Hidalgo como por Mor~ 

los fueron atendidos alm nnten del triunfo de la revolución emancipadora, ---

1..)tr•os, como la devolución de la::; tierras a lon nnturalcs de las comunidades,

hubicron de esper<ir hnstn ln revolución de 1910 y su mñs importante resultado, 

la conslitu-:iém de 1917, p<trn ver efcctivnmente realizado su objetivo Pero no 

cnbc> duda cfo que, tras !a violencia y ln fucrzti de las armas, los primnros i!! 

tento!l indepc-ndcntinlnr. estuvieron amplinmcntc zostcnidon por principios de -

justic1,, y lcg,,l ldnd. 

En marzo de 1811 Jl1dalgo, Allende y AJdamn fueron capturados -

por lns tropas realistas, pero ya antes para asegurar la continuación del mo

vlmiento, Hidalr.u y Allende designaron n sus sucesores: lgancío Rayón y José 

María Liceagn, quienes asumieron ln dirección de la guerra de independencia -

en condicion"s vPrdnrkrnm¡;nt.e desfavorables. Ellos dos, al ocupar Zacutecns,-

ciudnd a la que se dirigieron nl scparnrse rfo Hidnlgo y Allende, procuraron -

obtener la adhesión de los criollos y a tal efecto emitieron un decr~to diri

gido a los habitantci.; de eim ciudad, a los realistas y a todo::; los mexicano::> 

Z!2) SAYl'Xi fL:!lu, Jorge. Cp. cit. pp. 23-25 
223) IWll. pp. 24 y 2' 
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Jcclnrn.r.cto que "lil religiosa América intenta ~rigir un Ccngrcso o Junta N;ici2 

n<1l b3jo cuyos ¡)uspicios, conservando nuestra 1..:.-gislnclón eclc>s.iá!itica y cr!_s 

tiana disciplina, pc-rmanl"zcnn Llcsos 105 derPchos de nu,.~tro muy nmndo, el Se 

ñor don Fernando VII"
224

• /\si, en este hecho pueden obncrvL1rsc dos carnctcri; 

ticns qur. l<' fueron propias al movjmicnto emancipador en sus inic1os; se ese~ 

dó al movimiento en la suput:-sta pretensión de rlef'endcr los derecho!> de f'erna~ 

do VII, el dC'pUesto rey de España, sobre los territorios de lu Huevn E~ip.:iña.-

Est.:i caract~t'Ísticn prcvalecil1 durante los primeros nñor. de 1<:1 guerrn, pero -

finnlmcnte se impuso el verdadero cnrac:ter de ésta, comenz.índosr: n dcclnrnr -

postcr1ormcntc como un movimiento abicrtnmcntr. emancipador. La otrn carnctc-

rística, que ya. estabn pre5cnle desde que eJ 19 de junio de 1808 el Lic. Vcr

darl prt:s~ntó su pelíci6n paru formnr un Congreso Nacional, era la de la inte~ 

ci.ón de forr.inr un ~obierno propio de Nueva ~sp::iña, n la que comenzó a llam.'lr

sc de d1ver~as formas, para evitar ln denomínación de virrcínnto, como la de_ 

AnCrica Septentrional y México. 

La intención de formar un gol5icrna ccntl'al cl'o, además, una i~ 

pcrtosa necesidad -y así lo vio Rayón- para obtener el apoyo de los criollos, 

así como para obtener el reconocimiento de l.'.l C:rnn Bretaña y de los Estados -

Unidon de América y lograr d(!spojar a los rcnlislns-dcl poder. Sin ~mbnrgo, -

para Lucas AlamDn, ln vcrdndcra intención de Rayón crn ln de revestirse rlc -

otro t.ítulo que respaldora mejor su autoridad, pues ln que tcníu ddegadR por 

Allende no le ern reconocida., y el carácter de miniotro de Hidalgo no le era -

respetado. 

Ante la prest:?ncia de los insurgentes en Zacntecns, el general_ 

Calleja dirigió sus tropas a esa ciudad, y temiendo ser derrotados, Rayón y -

Liceoga huyeron hacía r.tichoacán, cuyas tierras les eran miis conocidas, en do!! 

de rea~udaron sus intentos para fol'mo.r un gobierno l'evolucionarío. 

No puede decirse que en ese entonces ln revolución emnncipad.2_

ra-hubiern alcanzo.do _gener.ilización, yu que en rcnlid<ld eran muy localizados_ 

los puntos en que la rcbeli6n se h.:tbio mnnifcstado con levantamientos armndon, 

y aún éstos puntos eran fluctuantes, puer;to que la dominación de los tcr-rito

rios por parte dt? los insurgentes estaba sujctn a su capacidad para sostener

se nntc las embestidas de }()s ejércitos realisto.s, lo cuül no era aicmPre po

~4) Historia G:.nt:-ral de J:éx.J.cc. ¡:p • .1() a 45 
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rlnclarnr:do que 11 la religiosa América intcntíl erigir un Congrc~;o o ,JunL.:l Nrtc:i~ 

nol bajo cuyos auspicios, cons1?rvando nuestra lcgislnci6n eclcsi5.!ilic;1 y cr_!.s 

tinnn disciplina, perm;mezcnn ilesos los derechos de nuestro muy nmado, cl Se 

ñor don Fern:indo VI !
11224

• Asi, en este hecho pueden obscrvnrsc dos cnrnctcri~ 
t1cas qur le fueron propias al r:iovimicnto cmnncipndor en sus inicios: St: ese~ 

dó al r:iovimicnto en ia supuesta pret~nsión de defender los dercchns de Fernn~ 

do VII, el depuesto n~y de Espnñ11, ~;obn• los territorios de la rtueva E~ipañ:i.-

Esta car:ictcristica prevaleció durante lo:.; primeros año~; de la r.ucrr•l, pero -

finalmente se impuso el verdadero cnrftcter de ésta, comenzñ.nrlosc a dcclarnr -

posteriormente como un movimiento abicrlamC'nlc cm.:mcipndor. Ln otrn carncte-

rística, que ya e:.;taba pre::;cnle desde que el 19 de junio de 1808 el Lic. Vor

d~id pre~;entó su petición pura formar un Congreso Nacional, erLt la de la intc!:!. 

ci.ón de formn.r un gobierno propio de Nueva ~spni'ia, ., 1.1 que comenzó a llamar

se de clivcrr1i'ls formils, para evitar la denominación de virreinato, como la de_ 

América. Scptenlrional y México. 

La intención de formar un gotiicrno central era, adcmñs, una i!!! 

pcriosa necesidad -y o.sí lo vio Rayón- pnra obtener el apoyo de los criollos, 

así- como p~rn obtener el reconocimicnt.o de ln Gran Brclnña y di~ loG Eotndon -

Unidos de Américo y lograr despojar a los rcalist:as··del poder. Sin embnrgo, -

pnra Lucns Alamñn, ln verdadera int.cnci6n de Rayón era ln de rcvcstirst~ de -

otro titulo que respaldara mejor su autoridad, pues la que tenia delegado por 

Allende no lü cr~ reconocida, y el carúcterde minintro de Hidnlgo no le crn -

respetado. 

Ante la presencia de lon insurgentes en Zacatccas, el r.cncrnl_ 

Callcjn dirigi6 sus tropas a esa ciudad, y temiendo ser derrotados, Rnyón Y -

Liccaga huyeron hacia Michoacán, cuyas tierras les eran mó.s conocidos, en do!:!. 

de n::a11uJi.11011 su::. intente~ p:ir.:i for~:::lr un gr:ibiernn rcvolucionnrio. 

No puede decirse que en ese entonces la revoluci6n emnncipnd~

ra hubiern alcanzado gencraliznción, ya que en realidad eran muy localizados_ 

los puntos en que la rebelión se hnbia manifestado con levantamientos armados, 

y aún éstos puntos eran fluctuantes, puesto que la dominoción de los territo

rios por parle de los lnsurgcntcs estaba sujeta a su cnpacidad para sostener

se ante las embestidas de los ejércitos realistas, lo cual no era siemPre po-

224) HlStorio Go.:fi.'ral o.~ ?·'éxico. J.'P• © a 45 
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siblc. Por otrn pnrle, 1<1 fnl la de orenniznción y ucuerdo entre los numerosos 

guerrilleros que comtrndnban a los diversos grupos armados provocó que surgie

ra entre ellos un celo por conservar ~l poder dentro de los territorios que -

con tnnto t.rnbojo habiun ocupndo y que no estuvieron dispuestos siempre a ce

der el mando a quienes se ostcnt.nban como dirigentes de ln revolución. 

Rayón se encontró en varias ocasiones con este problema al trn 

lar de organizar su junta !:>Uprcmíl de gobierno, siendo ar.i como Albino Garcia, 

al enterarse de su pretensión, expresó su desprecio afirmando que no existía_ 

mós junta que la dP. los ríos ni mñs al tcza que la de los cerro::;. Sin cmbnrgo, 

Rayón encontró una actitud rn5s positiva en olgunos otros caudillos, como Mor~ 

los, quien confirmó la impl.!riosa necesidad de formar un gobierno central y -

prometió que en los territorios bajo su dominio, la junta se reconocería como 

lcgi tima ~ sobcrnna225 . 

Al integrarse lo Junta Supreino, Rayón fue electo presidente de 

la mi~ma, lo cu;il no fue uno sorpresa, y con ello logró conservar el ti tu lo -- . 
de MiniStro Universal que le había conferido Hidalgo. No obstante, TomáS Or--

tiz, sobrino de llid~lgo, pretendió disputarle el cnrgo, planeando lo anuln--

ción de 10~1 resultados de ln vot<.ición y el nses.innto de Rayón. Pero antes de 

que pudi~rn ejccul<~r su plan, éste fue descubierto, siendo arr~st:ados To111.:ls y 

su hermano, y ejecutado el primero. Pero aún con Lodo esto y luego de 11 me-

Bes de conflictos, logró estnblccerse un gobierno revolucionario que represe!!. 

tobn, no obst:intc lo dudoso y débil de su lcgnlidad, una enorme mejoría sobre 

el desorganizado y descentralizado movimiento gucrr.illero.
226 

En la capilal, mientra tanto, los criollos respondieron favor~ 

bh'!mcnte n los intentos de Rayón por const?guir la Independencia, Algunos lle

garon _a nbandonar los Le:rritorins tlnrninndos por los realistas para seguirlo.

Entre cÚOs ei -rñits dcst:::icndo fue Andrés Quintana Roa, q1.1ic~n abnndonó su prom~ 

tedor futuro como abogado para convertirse en propagandista de la RcvoluciúP. 

Mientras tnnto, los criollos que permanecieron en la capital no cstuvicr'on --

ociosos, pues se l<m ingcninron para hacerle llegar a ílnyón una imprt.!nta 1 mi!_! 

m:-i que fue utilizado por éste para lo publicación de dos periódicos: F.l prim~ 

ro de el los fue "El Ilustrador Americano", qu~ publicaba lus bolctincn mili-

225) Historia ~ral de 1.-'éxico. W• 45 a 48 
226) Idcrn. pp. <\8 y 49 
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tnren de los guerrilleros que reconocían ln junta. El otro fue el 11 ScmnnLlrio 

Patriótico Amcl-icano", qUc· era cdi t.ndo. por Andrés Quintana Roo, parn dilÍu.lgar 

los lineamientos legales, políticos y económi7os dC la insurrección contra el 

gobier'.'o virreinal. 
227 

Hasta este punto pueden considerarse como notables los logros 

y avances del movimiento, pero en el aspecto militar, que era el único capaz_ 

de sostcncrloil, los rcsultndos cron muy distintos. Una y otra vez fuuron derr~ 

tadns las fuerzas indcpcndcnU.::;tas, lo cual provocó el inicio de ngrinn disp~ 

tas entre Rayón y Liccaga, quienes se culpaban mutuamente del dcsustre. Tal -

situación se agudizó de manero tal que, el 18 de junio de 1812, el "llustr.a-

dor _Amcric<.1no" <.1nunció la separación de los tres miembros de ln junta, supue!! 

_ tilmcntt> p:irn inspcccionnr los territorios que les era fieles. Oc cst:a ~orm¡;¡,_ 

~p¡;¡ra junio de 1812 y::i no existía ni la setnblanzn de un gobierno centrol. 

Poco tiempo dcspuCs de que Rayón se separó de la Junta, envió_ 

a Morclos un documento para su parobftción nntcfi de publicarlo. r:Ste documento 

prct.cndio ser una Constitución y le denominó "Elementos de Nuestra Consti tu-

ci6n", pe.ro en realidad sólo era un plnn para ascgurnr el poder de Hayón y sus 

, .ndc~tos durnnt.c y dcspuós de consuma.da lo 1nd1..•pcndcncw
226 

Mientras t.-:mto, en Ef>pañn, el 18 d~ mnrzo de 1812, las Cortes 

Gen~ralcs Extroordinnrins expidieron ln primcrn Constitución Monárquico de -

ESpañ,o, _la cual puede decirse que estuvo vigente en México hasta 1821, ol en-

. trar a la ciudad de_ México el Ejército Trignranlc. En este documento se supr,!_ 

mieri:ln todas las desigualdades existentes entre pcn.insulnres, criollos, indios 

y costas, pues se reputó españoles a "todos los hombres libres nacidos y ave.-

cindadon en los dominios de lns Espnñas", es decir, en lodos lo~ tc1Tilurio:; 

--~uj·~~~s al ~~m-inio español. 229Esta Constitución, no obstnnte hilber-oido cXp; 

didn en tierra que poli ticamente comcnzubn a parecer ajena a la Nueva Espnñn, 

debe considerarse un antecedente y elcm(.>nto deci!'livo de la influencia en el -

contenido, cstructurn y forma de buena parte de ulteriores códigos mcxicanos
230 

Lél Constitución de Ciídiz. se adelantó n la consumación de nues

tra Independencia, y puede decirse que dio una luz sobre ideas que e!ltrc los_ 

insurgentes no terminaban de aclararse, como el de la disyuntiv:B entre ln so--

beranía del rey o ln del pueblo. 

227} Historia CLncral de !.octco. W• :O Y 5? 

228l Idan. 
~ ~ a i#?JG,1d; ~i; ~~~. Cfuara de Di¡:uta:ks. r~co~ p. 7 
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Durnnte 1812 y 1813, lü1yl1n y l·:orc!os o.ostttvicron discusiones o 

través de cartns scbre el u11r.1dt~la !;"...._.l>~rrnfo ¡;¡nr,111lar, ndoptnndo Rayón unn postura 

contraria a esta iciuu. Puede <.1firm;:.r:;c que el fracnso de ln Jlmta de Zitúcu!l

ro se debió en gran parte a la enorme controdicciOn existente entre los deseos 

de la insurgcnci.a y ln suj(!ci6n de ln .Junto il las vclcidndes de un hombre pre 

so 3 mill':s de kilómetros de di.sta.nci.-1: fernnndo VII. 231 Estc defecto se cncuo~ 
tra presente l!ll todos los intcnlus cr1ollos de orr,nniznción político. Siempre 

justifican su acción en ln prt:>tenf;ión de llcnnr el "hueco" abierto por la va

cancia del trono. Morc~los, por el ccintrario, ve la conveniencia de nhondnr ese 

"hueco" hastn el punto de lograr que lu ~0bcr01nia quede en .~stc lado del occ2 

no, pnra que quede en r..nnos del pu('blo 1.-i fncultnd de buscnr sus propbs li-

bcrtod y fclicirlml. En lo. sobcrnnia popul;ir y la formn republicnníl dt~ goblc·r

no encuentra Morclo~; las principios :.;obre loG cu~ües n~•ce un nuevo E!;t.ndo, 

Ln Junta de Zitñr:unro vía su fin en los úlLimos seis meses de 

1813, y al hnccr:;c pl1blico ('} conflicto ent.r<• Rnyón, Dcrdu1.co y L.1ccagn 1 és-

tos proclomnro~ la deposición du Rnyón como prcsirlcnt.c de !ªmisma, por netos 

de despotismo. Disuelta ln junta, l.'.ls r>:-"ipcr01nzns d~ formilr un gobierno ccn--

trnl para Jn revolución SL' rlcpositnron en Morelos, o quien se habinn unido p~ 

co a poco los le trvdos que fueron nbnndonnncto n Rnyón conforme su prcnLigio -

fue decayendo. 232 

Ern d~ cspt!rnr.se que ante c-sta situación, pronto surgicr¡¡ un -

conflicto entre Rayón y Marcios, pues nunca ha sido propia de Hispnnonmtiricn_ 

ln idea del poder compartido. Ya hC'rnos hablado de lu oposición de Mort!los a -

luchar en nombre del rey, pul'S la venbdera f1na1itlnd de ln lucha ero la con

secución de la Independencia, no obstnntc que cn uno carta que le dirigieron 

los trt:s integrnnlcfi de ln JunLn, le explicaban que nólo se tro.tnbn de un m.1~ 

terfugio:f!o.ro. atraer ;il pueblo, que tanto revcrcnclnbn al manare¡¡. Sin cmbo.r

en1 ln opinión de More>los no lacró prt!V:Jlcccr. Eslc fue el primer conflicto.-

f'osteriormcntc, en lns postrimerías d~· 1011, s11T-r,ló otro probtum;i, nhnro por 

cuestiones de limites. tinalmcnt~. f!n enero de 1812, Morclor> no pudo evitar -

un enfrent;11nienlo con Rayón 1 cuando éste ordenó al lntenrlcntc de Mon~lon en 

Cuautln que 1·...,tir~~;e d•-' };1 circulación lns monedas de cobre y suspendiera f!l_ 

cobro de cuatro renles mensunlc~ que, como contribución, exigit1 !l.ort!lnf; n to-

dos los c1vilc!:5 del sur, Morelos se negó rotundamente a obedecer tnl orden --

231) o:w..AIBZ Avel.:u-, Mil}l!>L <)l. cit. W· 32 y 33 
232) Historia General de ~'t!xico. pp. 55 a 57 
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h<l~ta en tanto no se le ofrecfora otra al torna ti va parél el sostenimiento de .2!3
3 

Lj0rcitv. y cu;;d n::i ~:d~tía t~\ ;;}tl"'rn<ltivn, hizo caso omiso de ese mandnto. 

Poco A poco fm .. • creciendo el conflicto, y cuando Royón le envió 

$LIS "Elementos Consti tucionalL's", More los no se dio por enterado, ignorando -

la petición de rr:spuesta rnncdi<ila que le hacia Rayón. Sólo le contesto hasta 

noviembre de 1812, cunndo la s1tuac1ón de Rayón era más precaria que nunca. 

Oc~;dc d1cicr:",hn~ de:- 1812 y hnsta marzo de 1813, Morclos insist.ió 

a los tres intcgranten de la Junta que se agrcgarn un quinto vocal, oaxaqucño, 

y que se redactara una CunGtitución prov1sionnl, pero sin resultados. Finalme!:!_ 

te, el 2 de marzo de 1813, R;iyón informó a Morclos que no se public~ria ese -

Código provisional, porque y::.i. no le parecía adecuadc.."I. 
23

'
1 

En ese entonces la intención de Morelos era sólo de ampliar· la 

Juntn, pero Carlos Mnrin de Bu::;t;imnntt?, editor del periódico onxaqucfio "El C~ 

rrco d_el Sur 11 y el Mariscal de Campo, Mariano Matamoros, le hicieron ver la -

convenit:!ncia de estübl1?ccr un cuerpo lrg1slativo que pusiera fin a las dispu

l.1s entre l:i!"; diversas facciones gucrril leras de los insurgen-tes. t.o sugeren

cia de Bust<1mantc y Matamoro:. fue aceptada por Morclos, quien de inmediato --

lomó lns medidas ne-ccsari n::; pnrn convocar n un Congreso Nac ionnl, conformndo _ 

poi' cticz represf~ntantl·s y que ~e reurnria rn Chilpnncing1.1 el 8 dt• septiembre_ 

de 1813. A este f'fecto, Sf' cclcbr.""\ron en Oaxaca dccciones paru diputados con 

b usistcncia dt: 85 electores representantes del Ayuntamiento de Onxnca, de -

la burocrncin provincinl y municipal, del Cabildo eclesiástico, del Obispo, -

de lo!.; militare~ y lci:; h."l<"f'ncindm;, (fr• 27 municipalidadt~s y de los nolablc5 de 

l;i ciudnci. En otros tPrr1torio~ dominados por los in~urgentcs se efectuaron -

UOJS veinte elecciones de distrito, lrcc~ de las cuales tuvieron lugar en Tas_ 

pan, pero en lur,arcs comu Vcracruz., Puebla, M.ichoncán y México se celebraron_ 

tan poc;:1s t•lccc1onc~; de !Ji~lrilo, que Morclos se vio obligado n nombrar dipu

tados que los rt'prcscntar~in. 235 

Morclos lh:seaba a!lcguror su posici6n de jt.!Í-c militñrº·c impcd~i:

que el Congre!.;o intt•rviniesc en sus campañas, para lo cual adoptó una serie -

de medidas, entre las que dt!stacun la de haber dado instrucciones para la de

terminación de la persona que detentaría el poder ejecutivo, aludiendo clara

mente a si, pues el generalísimo seria electo por el ejército, y su ejército_ 

era el más numeroso. Otra importante medida fue la de convocar ol Congrt!so y 

233) Historia Gt.n!ral. dt! l'éxioo. W· ffi a 69 
234) Irun. pp. 6'J ~ 72 
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h;"J.t"er que Rnyón, L.iceaga y Bcrduzco fueran ChilµurKingo, 1•n ~nnde no podrían 

ejercer mC1yor influe:ncin que C\mlquiera de los dt>m.;~ reprc::;cntnntes. 

Aún con todos sús imperfecciones, no cobe duda de que las clec 

c1oncs parn rcprcscntnnte:s anLe el Congreso fueron Un gran paso h.:icio el cst!!_ 

blecimiento de un gobierno reprusentativo en México. El Congreso nsi integra

do inició sus sesiones en Chilpancingo, olorgúndole a Morclos 1;:1 investirluni_ 

moral QUL' 1}stc r.•queria parn ascgurnrsc el npoyo de lo el~ letrada de ln po

blación y nsí unificar bajo su mando a lns distintas facciones insurgentes.
236 

El Congreso dcsenbn tener la nutonomia e indcpcnden::ia que g~ 

;mban lHs osumbleas legislnlivns de otros países, pero pronto se dieron cuen

ta de que los deseos de More los no coincidían con los suyos. El pretondia su~ 

ordinar al Congreso y al efecto expidió el ll·de septiembre de 1813 su "Rcgl!!_ 

mento de Ley" y, cuatro días después, los "Sen timi en tos de la Nación", que p~ 

nian -en claro su pretensión. 

Los Sentimientos de la Nnción crnn un"1 listn de pr.i!l<::ipior-, ge

nerales bajo los cunlcs considcrabn Morclos que debía constituirse el país. -

Estc·documcnto surgió, en p.:1rtc, p:ira superar los errores y limitncio~cs co~ 

tenidos en los "Elementos Constitucional~s" de Rayón, pues éste no hnbin pod.!:_ 

do supcrnr los lnstrc5 del extenso periodo de dominución c~pnñoln, ya que de:! 

de su introducción condena nl movimiento liberal que dio origen o las Corles 

Extraordin<trias de las que surgió la Constitución Mon/\rquica Españolo, y en -

el quinto de sus 38 puntos hace res1dir la sobcrania en ln persona de Fernan

do vu 237
. A esto se opuso tt>rminanLemenle Morclas, dcclnrii.ndolo asi en los -

puntos lo. y 5o. de los "Sentimientos de la ttnción": 

"lo. Que la Américn es libre e independiente de Españ8, y de -

toda nación, gobierno o monarqui;i, y que asi se. sancione dando 

al _munqo lns razones", 

Out~da, pues, claro que More los no podía admitir ·que la sobera

nía estuv1cse dt~positada en el monarca. Adem¡js, instituye. l~s princiPios de -

lu soberanía y de reprcsenti1ción popular, insist...icndo así en lns fórmu~as bá-· 

sicas de la democracia conquistadas por la humanidad dentro del clima q!-1e en

volvió a lo Revplución francesa. 
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Plan~·aba Morclu~ un gobi1!rno dividido en los lres podc1•cs, pr~ 

vir•ndo qu{" ,~¡ poder jwllc1al se ~lt:girín en una Junta gcn1.:ral inti.¡~racl:t r0r -

"hombres sabios y c;ultos", conv0cndos expref3aml:ntc pnra ello por t:1 Congreso. 

En cuanto al ejecutivo, no cabin duda de que 5erín nombrndo pan1 detentarlo -

el propio Morclos, dad~ts las mt!dld<Js previamente ndopladns. Con e~rn c:a t 1dnd, 

su poder nn conoccrin límite alguno, ya que su Rcglnmcnto sólo le cxig1rín un 

buun comportamiento, un tanto que le confería el mando supremo de todns las -

fu.-rz;is insur.gmtes y el control sobre el Congreso, i.lCdümtc la facultad pllrn 

proponer· y vctnr las leyes y p3rn d•:s1r,n¡¡r dclcgndon en los ti..:rrit.orion que -

se lc5 nrrebntascn a los realistas. El lmico limite que se impllso nl ejecuti

vo fue, sin embargo, obsolutnmcntc sincero, pues cuando fue dcstiluido del -

mando no opuso resistencia nlc,una, dCepl<indo el iuicio del Congreso respecto 

::i su incumpctcnc1u~38 . 

Morelos abolió pnra siempre el sistema de castns y ln esclavi

tud, estnblccicndo ader.:ás que las leyes expedidas por el Congreso se uplica

rinn n todos por igual y que el clt:ro y los militares serian juz.r,;idos por sus 

propios tribunales en las cuestiones relativas a s,.;.s respectivas proft:sioncs. 

V par~1 lograr que esa igualdad fucru posible, pidió al Congreso r¡uc expidiera 

leyes Lenrlicntcs_a t•lcvar el nivel económico Y culturnl del pueblo y que evi

tnrnn la acumulación de riquezas en manos de unos pocos. Por otrn parte, sus_ 

proyectos estaban mati~ndos ele un cspiri lll mnni ficstamcnle intolrr11nte hnci., 

Esp<ifü1, los extranjeros y quienes no fueran católicos.
239 

Aún cntonC(>S pcsuho el fantasma d~l concepto de ln soberanía, 

que no ncnbnbn de ser {1Ccptndo por los criollos, quienes continunbnn viéndo-

lo como ;.ligo p~l igroso. Cílbe recordar que incluso cuando el Licenciad() Verdad 

h~b ó de la sobcranín, haciéndola recaer en el pueblo, se refería n las auto

ridades constituidas, pues consideraba que un concepto más amplio, que inclu

:;,·n1 a los indios, ern lina posibilidad excesiva . Ya durante el Congreso del 

Anñh11nr:, Rayón m~mifestó unn cautela similar, rcprochfmdolc al Congrc5o el -

habcr-dt:>clarado"la sobcrn.nín absoluta de la nación, diciendo que :i.sí " ..• In -

m.·\fia enorme de indios, quietos hast.<1 nhora, y unidos n los demás nmcricanos -

en el concepto de que sólo se trata de reformnr el poder arbi trnrio sin sustr~ 

crnos de la dominación di! ft;?rnrindo VII, se fermentará, declarando ln indepon

denc1a, y aleccionados en lo nctual lucha, harán esfuerzos por t"CStituir sus_ 

nn ti guas monarqu ias. 
240 

233) Historia Ct:n!t-..U di! M2xi.co. ¡:p. 82 y 83 

~l ~~~-A~1?:,.8il.;g_,,1. Op. cit. p. ;p 
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Sin t'mb;-i!'"go, lu Soberanía fue df'clarnda. Y Morclo~. fue electo 

generalísimo !!l 13 de si;ptierr.bre. Oc> inmediato rehusó tal honor. pero purn su 

sorpresa y la de sus tropas, Andrés Quintana Roo dcclnl'Ó que tal renuncia no_ 

podía ser r~ch:iznda n1 .;.ccptada hasta que el Congreso, rcprcsentnndo la sobe-

runía de la nric1ón, deb::it1cra el asunto. Poco mús tarde el propio Congreso d!;!. 

claró que la renuncia no podía aceptarse porque contrariaba la voluntad del -

puc-blo, cxpn·smh por :--.::d.to de sus representantes en el Congr~5o, y ar.i fue -

como f·~orclo~ ccnsiguiü :"(·cibir el tr<itnmiento de r,cncralísima. 

Conseguido su primer objetivo, Morelos esperaba que el Congrc ... 

convirtiera en Ley sus Sentimientos de la llacilin, pero durante la~ primeras 

- dos semanas de cxislcnci.:1 del Congreso se hizo muy poco, puc5 la mayoría de -

sus intcgrantc5 no se- reunieron sino hnstn novi~mbrc de 1813, y antes de cn-

tonccs la tjnica ley importante que expidió el Congreso fue ln que declaraba -

ln abolición de la t?scla•Jitud y los trabajos forzados. 
241 

Fu..: el 6 de noviembre de 1813 cuó\ndo -el congreso expidió el A!:, 

ta solcmene dt~ ln Oecl<>ración de Independencia de la Amüricn Septentrional en 

la que se decl:Jrn.ha b;:.ib~r " •.. recobr01do el cjercicin de su soberanía usurpndo; 

que en tal concepto-queda rotn pnra. siempre jnmás y disueltn la dependencia -

del trono l'Sp.iiiol; que :·s ;irb1tro para cst11blt~cer las lcye~ qut: le convcng<m_ 

para el mujer arreglo y felicidad interior, pnrn hnccr ln gl1errH y paz y es-

tablcccr alianzu con los monarc.'.ls y rcpüblicus del nntiguo continente •.• ". A!! 

te esta dcclar<ltoria Catlejn publicó un bando condcnn.torio y ordenó la quema_ 

de la Con~lituctOn y de cunntos f'jcrnplart~s de elln nparrcicren, así como lodn 

publicación de los insurgt"ntcs, a los que en adi:-lante se l lnr.iuria traidort.~s y 

rebeldes. 

A estn declarndón se ncompañó un manifiesta cscri t.o por Andri'.•a 

Quintana Roo. en 1~1 cu;_il. se explicaban lns cnu~ns de la revolucit'.m y por qué_ 

era neccsnria y conveniente la independencia. La declaraciÓI\ fue firmada por_ 

Bustamantc, Bt!rdu~~co, Herreru, Liccaga, Quintana Reo y Rayón, p1~ro nunquc fue 

difundida por tnda ln nt.c1ón sus cfecto5 non difíciles rie uprecinr. Por lo -

p:·onto CalleJ•t L:¡ util1~:6 como propaganda para hacer notar al pueblo mexicano 

como habia sido cngaii.ldo durante tres años por los insurgentes, quienes le h~ 

bian ocultado el v.~rdadero objetivo de su rebelión. 

241} Hist.oria Gcrv.>ral (Ít ... l1~ .. x1co. w. ffl a 89. 



-120-

HACIA LA CONSTITUClOtl DE lBlA 
Mlcnlrtfitnnto, Morelos so inici6 como Genera.lisimo dirigiéndo-

se hacia V:,lllldolid, su ciudad natal, a la que eligió como primt!r blanco para 

cxtenrkr sus conqui:3l.J~ y ~Vrln?.~r hacia la c1udad de México, Sin embargo 5us_ 

5, 700 hombres fueron derrotad.os y pcrseP,uidos hasta la Hacienda de Puruur.:ín -

por \os 2,000 hnmbres del ejército rcalistn dirigidos por Agustin de Iturbide. 

En esa hacienda dejó Morelos a Mari.ano Matnmoros, al mando de unos cuantos -

hombres, que fueron incapaces dt: resistir el at'1qUc de lturbidc, !3icndo capt~ 

rndo M1tLnmoro~ y aniquiladas sus fuC"rzns el 5 de un~ro de 181A. 

Par¡¡, entonces aún no s~ rcdactnbu la Constitución que el Gene

ralísimo h;\bia ordt.'nado, pues el Congreso se había ocupado de redactar varios 

proyectos de ley qul! h: garrmtiz;;trnn su independencia y primada frente al t!_ 

tular d!.!l ejt:cutivo. finalmente, el 17 de enero de 1614, en sesión c;;pecial el 

Congreso "reasumió''todos los poderes del gobierno y depuso a Morclos de su -

puesto, anulándose el Rcglomcnto de Morelos y declarando que en adelante sería 

el Congreso quien dirigiría la guerra y negociar la paz, habid<t cuenta de -

que en él rcsidÍít ( ! ) la soberanía. 
242 

More los, como ya se ha dicho, aceptó la destitución ordcnadn ..;. 

por ..:!l Congr~-·so que él h::ibin formado. Sin embargo su res.peto por lns autorid! 

des constituidas fue fuenesto para lns tropas insurgentes, que o.l ver a !>U J!:. 

fe acüptnr las decisiones de un grupo de civiles, perdieron su impetu, y nún_ 

cunndo Cos y Liccaga hablaban del Ejército del Sur 1 lo cierto es que para fi

nales de febrero de 1614 los comandantes de Morelos no obcdccinn ya ni a Mor~ 

los ni al Congreso. 

A partir del 14 de marzo y hasta lo. promulgación de la Consti

tución· de Apatzing3n, el 22 de octubre de 1814, el Congreso cambió frecuente

mente de residencia, debido a los ata.qucs realist.a.s y la falta de al imcntos.

Su labor fue terminada en Santa Efigenia, en donde permaneció h•mtn finnles -

de octubre, de donde se trasladó a una población más importante, Apatzingán,

para promulgnr la Constitución con la pompa del caso
243

. Se dice que ltt Cons

ti tuc16n eslab.i li!;t.::i pn.rn ser promulgnda desde un mes antes, puro que ello -

no fue posible debido a que se carecía dt..! una imprenta, pues la únh.:a c;on que 

podía contarse oc cncontrnba en V~racruz, desde donde hubo de ser traslndada_ 

a Apatzingán, lo cual no pudo hacerse antes de ese tiempo. 

2.1.2) Historia Cenero.1. de l~co. W· 91 n 93 
2A3) ldcm. íV· g7 a ro. 
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Durante t..Ü tiempo ~n que se redactó lu Consli tución, la si tua

:::ión del f'jCr~itf'\ insurgente y sus territorios conquistndos fue de mal en --

peor. La desorgo.niz:ic10n f' indicisplin<l volvió a imponerse. rc:;un1i~ndo los -

conflictos por límites de territorios conquistados entre los cor. . .:indantes, que 

·,~luchaban cada uno por ~u pLli-te. R:iyón se dedicó a acumular riquezas en Omrnca 

y Tccpan, para luego establect?rsc en Hunjuapnn, de donde huyó cutlndo se acer

caron las tropas rf':1l ü:tns el 16 dC> mnrzo de 1814, pnr;i cvi tar perder todo lo 

que había lop,rndo :icumulnr, intt•rnándose en Puebl;i. Dl' esta form;i las tropas 

r1;1l1slas ocupc1ron l.• c1ut1-:d de O.ix.ict1, sin cncontr;ir r·i s1~.ttnc1:-i .1lguna, el 

29 de mo"1rzo de e~c mh;rno 3ñu, con lu que terminó el breve domin10 establecido 

por Morelos f'n esos lPrritorios. Mientras tanto, Morelos sufría una dcrrula -

tras otr.:i a manos del Cor.:incl realista Gabriel Armijo, quien logró ocupar -

Tccpan, rccuparar Chilp;incinc.o y perseguir al ejercito de Morelos hasta Aca-

p.ulco. 

Las derrotas sufridas, junto con la pérdida de territorios que 

implicaban lejos de unir n los insurgentes, fueron causa dc disputas entre -

ellos por el dóminio de- los territorios aúA controlados.
244 

Por lo que hílcc n la Constitución de Apatzingán, ésta ha sido_ 

critiCada mucho y muy duramL'nte, tanto por las cirCunstancins que la rodearon, 

como por los hombres que intervinieron en su creación. Y lo primero que se le 

critica es que no hubicr.::i logrado una vigencia real en todo el país de todos_ 

y cada uno de sus artículos, lo cual es imposible ahora de la misma forma en_ 

que lo fue entonces. Lorenzo de Znvala escribió en su "Ensayo Históricoº, r~

firiéndose ;-i los .:mtorcs de estn Constitución:"El Congreso de Chilpancingo, -

compucfóto de nbogndo~. o clérigns sin experiencia, sin conocimientos prácticos 

de gobierno, orgullosos con d titulo de diputado~ y embriagados con un poder 

que crt.•ían lrrcsistiblt•, fundL1do en sus teorías, tan mezquinas como ridículas 

comenzó sun sesiones dL'claró.ndosc sobernno".
245 

Y refiriéndose a la propia --

Constitución, dicf..':"cste documento es como muchos otros, cuyo único mérito -

era <'1 hnh~r fijndo alr:unas ldt?tlS generales de libertad y opareccr como un c~ 

digo dado a la nación inexicnna, que parecía con esto tomnr una existencia po

litic.::i que no tenia. Por lo dernás la Constitución no vnlía nada ni tuvo nunc.::i 

efecto ..• "
246 

3.14) Historia C".cn•rel ~ ~oo. w. i..:O i iJl 
245) o:IllALEZ Avelar, "ºi!:).11:1. ':'p. ci:'"· f.9· ~y ~ 
J<l6) !dan. 
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Por su parte, el Dr. Ignacio Burgon señnla a la Constitución de 

Apatzingán como un docur..ento de caracter meramente doctrin<il, <liciendo: "l.n -

Constitución de Apatzingán, que no estuvo en vigor, pero que es el mejor ind.!_ 

ce de demostraci6n del pensamiento político de los insurgentes que participa-

ron en su red;:icción". De la mismo. forma.' Tena Rnmircz la cnli fic:i como un 511! 

ple idc;1rio de la revolución. Mientrns tnnto, Mario de la Cuev<.1 la considera_ 

como el primer intento nacional pnra dotar a México de una Constitución, pero 

incurre en el m1sr..o error que los anteriores autores al ncgarlf' su verdadero_ 

\'i..ilor cuma Constitución, pues súlo la cunsidcran como "un intento". E5te error 

se repite una y otra vez en las obras de muchos autores, como IHlario Medina, 

paro qu1en li..i Constitución de Ap<.1tzingñn, mñs que una Constituciün, es un 10:!_ 

trumcnto de lucha, explicando que " ... era, ante todos~ intrumento de lucha,

la ap:Jrición arnada, la antítesis política.Contrn la monarquía,la repúblicu;

contra el di:.ospotismo, la libertad; contr<i la sujeción, la indl'pcndencin; con

tra la conquü;ta, la reivindicación; contra el derecho d1v1no 1 la soberanía;

cont.ra ln r.:uc<'s1ón de L.1 Coron:i por n<icimicnto, la elección dcf:'ocráticn ..• 11247 

Empc:ro, el error sigue presente, pues oi Morclos ni el Congreso del Anáhuac 

pretendían crear una obra doctrinal, ni un manifiesto, sino que buscnban una_ 

vcrdadrra Constitución política, que rigicrL!., aunque fuera provisionalmentc,

al rcc_ién constituido Estado Mexicano. Después de todo fue el propio Morelos_ 

el pr1rncro en rcccinoccr que l;:i intcgrnción del Congreso no h;"J.bÍn podido hace!:. 

con la c.implitud düscada, pero que no por ello dt:'.'bía declararse el cnracter 

espurio del mismo Y en ello tiene razón, pues hubiere resultado igualmente i~ 

posiblt_. para cualquiera de las dos pilrtes beligerantes el :rectuar unas elec

ciones ir:-.pecableG, dentro del clima de guerra que envolvía al país. Es mas, -

los consti luyen les de Apatzingiin también tacharon de nulidad a )ns eleccioncr; 

parn diputndooa Cfidiz, y no por ello éstas o el cuerpo que tlivicron como re--

!;Ultado, han sido considerados nulos. 

l\especto a la falta de existencia pO lltica de la nuci6n, que -

algunos tn1tadi8tas han destacado, oún cuando ni en 1810, ni en 1814 exintic

re un put!blo homogéneo, ni una conciencin generalizada de ser nacional, lo -

cierto es que eso era lo que se buscaba. Por ello la Constitución me:<icana -

de 1814 es el más claro ejemplo de simultaneidad entre el nacimiento de un E:! 

tndo y el ejerc1do primigenio del poder constituyente, es decir, la Constit!:!, 

ci6n de Apatzingán es una verdadera "Constitución Constituyente", pues al ---
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t.icr..po qu~ dt-ternlnn los principios generales de organización y forma del nu~ 

·;o Estado. reconoce la unidad políticn de su plll'blo y establece las premisas_ 

para un diálogo político posterior. 

El úl ti;:io punto de n.tnque a esta Constitución es aquel que re

para en su falla de positividad. Este cargo puede considerarse como el de me

nor importancia, sobre todo porque si existió tal vigencia, aún cuando ésta -

se hubiese visto reducida .::-t los lugares ocupados por los insurgentes, que --

consti luyeron vastís1mas rcg1onc~;. que cqu1lvadrían actu:ümcntc a unn decena_ 

de Estados. Además, l3s autoridades independientes tuvieron la fuerza necesa

ria para enviar cmisnrios al exterior, organizar los poderes civiles y admi-

nistrar los contingentes tiilitnrcs; inclu!>O existtm prw!bus de que en los lu-

gares sujetos a 1:-is autoridades insurgentes, los ciudadanos comparecían ante_ 

ellos p.:lra dirimir sus controversias.en los tribunales establecidos, con lo -

que se demuestra que el pueblo no sólo se sentía confiado en ocurrir ~intc un_ 

tribunal bien constituido, sino también capaz. de hacer verdadera Justicia. 

F'inalmcnte, los constituyentes fundaron debidamente la legiti

midad revolucionaria de su Cons.titución, estableciendo en el articulo 80. de_ 

su decreto que "cuando las circunstancias de un pueblo oprimido no pcrmi ten -

que se haga constitucionalmente la elección de sus dipUtados, es lcgi tima la_ 

representación supletoria que con tácita voluntad de los ciudadímos se csta-

blecc para la solución y felicidad común"
248 

Tal decl<lración legitima perfectamente el proceder de los in-

~~urgentes, y se rcfuerzn con el contenido del articulo 237 del mismo decreto_ 

en el que se prevcc: "entretanto que ln Representación Nncionul ..• no fuere -

convocada y siéndolo, no dictare y sancionare la Constitución permanente de -

la nación, se observarri inviolablemente el tenor de este decreto''. Y en este_ 

ptirrafo se observa unn extraordinaria similitud con la ponencia del abate --

S!éycs, de julio ri1~ 1789, al rw..cn.v sobC"e la reprcsentatividad de la Am1mblcn 

ffocional Francesa, al decir: "Los representantes de la nación francesa •.. dc-

claC"an que la Const1tución que van a dar a la Nación, aunque proviSJriamcnte 

obligatoria p<:lra todos no será definitiva sino después que un nuevo poder -

constituyente .•. le haya dado un consentimiento que el rigor de los principios 

rcclama11249 , y si el citudo nrgumento fue válido para dolar de un~ Constitu-

ción a la Nación francesa, no e~iste razón alguna par<l suponer qu': 11> lo fue

ra para la mcxican<l. 

2•..o) OlllALEZ Avuiár, M.in>-'l. cp. cit. W· 49, :O y 52 
2'~) Idan. W· !"Uy~ 
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La importancia fundamental de que el pueblo se manifestara o -

través de una Constitución radica en el hecho dc·1ue tal Consti tuciún es la -

expresión de lu soberanía de un put!blo y de su fundaciOn como Estado. Tal fue. 

por lo tanto, la importancia de la Constitución de Apntzíngñn, y esta na pue

de ser disminuída por los interpretaciones exegéticas qlte se le hnn hecho con 

posterioridad. Est~ documento rcvel~ claramente los .:mhclos del pueblo de Mé

xico, cristalizados en nuestra primera dcclar.:lci6n de los ricrechos del hombre, 

fundamcntulmentt!, y en la forma de gobierno adoptada; esto l'!'l, un gobierno

de asamblc<1, con un poder ejecutivo colegiado, compuesto por tres permmas -

elegidas por el poder legislativo, que evidencian los deseos de libertnd y el 

ra:pudio al dt!Spotismo~ 

Luego de la publicación~de la Constitución de 1814, ins fuerzas 

para combatir a los insurgentes, que desde entonces fu~-.ron llamados rebeldes. 

se multiplicnron y comenzaron a inflingir numerosas derrotas a los independen

tistas, recup~rando muchos de los territorios que cStos habinn ocupado. Con -

la captura y ejecución de Morelos todo parccia indicar que la lucha por la i!! 

depcndencin estaba cond1mada al fracaso, pues no cxistia un caudillo de lo e~ 

tntura de Morelos, que pudiera continuar la labor emancipadora que él hnbin -

dirigido de r..nnern magistral. 

Otro aspecto que complico la lucha por la independencia de Mé

xico fue el hecho de que el 13 de junio llegara a Nueva España la noticia -

del retorno de Fernnndo VU al trono de España y la derogación por parte de -

éste 1 de la Constitución de Cildiz. de 1812, Sin embargo, aún cu.indo estos aCO!!_ 

tec.i'illcntc~dcjnb.:in en parte sin fundamento la lucha independentista, pues no_ 

debe--Olvú!n.rsc que el primer motivo que! se presentó f"-U'a bu~o::::Ir- ln indnpcnde~ 

cia de Nueva Espilña fue prccis;:m,cntc la usurpación del trono por José 0onapa::_ 

te; los insurgentes supieron capitalizar en su provecho la confusión que ori

ginó tal situación. En efecto, los neo-españoles y españoles rcalistns contr!!_ 

rios a las ideas emancipadoras, que se- hallnban unidos en contra de los insu!:_ 

gentes con anterioridad al retorno de Fernando VII se dividieron en dos gru-

pos, uno dt~ los cuales veia con bencpl&cito la .abrogación de lo Constiluc1ón_ 

de Cftdiz. 'i otro, al cunl le disgustó lo misma. Y ante esta división, los insu!: 

gentes intentaron granje3rse el apoyo de qu:icnes estaban a favor ,de ln Consti. 
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tución cspnñoln de 1812 1 para proseguir con la lucha emancipadora que se est~. 

bn complicando. 

El partido español de la capital se adelantó a los ncontcci -

mientas y empezó a propugnar por una emancipación pacifica de la Nuevii España, 

que al mismo tiempo excluyera la Constitución liberal de 1812 y le conservara 

sus dominios a Fernando VII. Entre los partidarios de esta tendencia se enea~ 

trnbn el ti ropio virrey Apodaca. Con tales ideas algunos españoles destacados_ 

cfcctunron reuniones en "La Profesa", entre los que se dice se encontraba --

Agustín de 1 turbide
25º. 

Designado por el Virrey para dirigir la campcÍña en el sur,' -

l~urbidc elaboró entonces un Plan de independencia, similar· al de ia- _fro~~aa, 

pero en el que se expresaba el propósito de unificar.las d.iversa.s ten_dencins 

ideológicas e implantar una monarquía moderada constitucional. 

Mientras esto ocurría en la ~apital, la lucha por la indepen-

dencia que se desarrollaba en lns provincias de Nueva E$?aña se encentra go-

bcrmsda por el desorden. Los caudillos se atacaban unos a otros, se formabrm_ 

y disolvían continuamente las juntas gubernativas, a una coalición de jefes -

ir.surgcntes se oponía otra, y de esta manera era imposible ca1seguir la inde

pendencia. Sólo la fuerza podía unificar de nuevo u los insurgentes, y ésta -

comrnzó a concentrarse en los hombres dirigidos por Guerrero. 

El mismo din en que proclamó su plan de independencia, 1 turbide 

le escribió nl virrey, explicándole que con tal plan cada uno de los partidos 

d~ la contienda creería haber ganado mucho a poco costo, aún sin haber consc

gu ido todos sus propósitos. 

Para esta fechas ya se había reinstaurado -en España y sus tc-

rritorios la vigencia de ls 'Constitución de Cádíz, en mnrzo de 1820, lo cual_ 

no tuvo' buena acogida en la Nueva España, en donde se vió ea te acontecimiento 

como un motivo de apoyo a la causa insurgente, que de inmediato se habia pro

puesto utilizar en su provecho estas nuevas confusiones. 

Ar.tes de salir de la capital para asumir la comandancia gcnérnl 

del sur, tturbide comenzó a solicitar al virrey un número mayor cfo trop<is y -

2:0) TEil>\ Rtmírez, Felipe. 1.L-yes F~tales de ~f!xico. Editorial Pom."Ja. f.k!.xlco, 1$6). 9a. Ed. 
l'P• 107 y 100. 
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de recursos, los cuales le fueron otorgados sin dificultad alguna. Pr:ir.ct~\t.c_ 

r;c 1~~ unió el rPrimiento dP Celnya, a cuyo cnpitón le reveló sus propósitos -

independentistas, y encontrando npoyo en él y seguro dt:! la lealtad del rcgi-

miento, solicitó a Apodaca que también le un1er<i d cuerpo de cab.:.illcrfo de -

frontera y el Coronel Epitncio Sánchez, insurgchtc indultado. A todo lo soli

citado accedió Apodaca, con lo que Iturbide inició su campañ<J. por el sur, pe

ro al primer descalabro sufrido por sus fuerza, solicitó aún mós hombres y r~ 

curnos al virrey, quien se los proporcionó p::ir;i que pudiera llevar a cabo el 

exterminio de los insurgentes con el mnyor de los rigores. 

Sin embargo los reveses se fueron sucediendo unos a otros, lo_ 

que hizo a Iturbidc concebir la idea de ganarse lil adhesión de Guerrero, a C:! 

yo eft!cto le escribió un::i carta el 10 de enero de 1821 contestada por este ú! 
timo et 20 del mismo mes rechaz~ndo el indulto que le hab{a ofrecido Iturbide 

e indicándole que no se opondría a considerarse su suba! terno si él se un{ a a 

la cnusa independiente. A tal misiva contestó Iturbide con otra en la que le_ 

invitaba a una reunión en Chilpancingo. 

Las negociaciones se continuaron durunte la primera quinceno -

de febrero da 1821, convenciéndose Guerrero de los propósitos emancipadores -

de Iturbide,ante lo cual se adhirió a sus proyectos, reconociéndole por jefe 

y d~cl<irando que estaba dispuesto a militar bajo sus órdenes. 

En tanto esto sucedía, en Veracruz. esperaban embarcarse hacia_ 

España casi todos los diputados nombrados por la Nueva España para rcprcscn-

tarla en los Cortes del reino. y uno de ellos, Juan Gomcz Navarretc intimo -

amigo de 1 turbide convocó a los demás para hacerles saber los planes de i•Gtu y 

proponerse demorara su partida hasta que se instalara el nuevo Congreso y !:.e_ 

promulgara el plan político de ltubide. Este carecía de una imprenta para p~ 

blicar su plan, por lo que hubo de esperar hastil el 24 de febrero para hacer

lo, publicando junto con éste un manifiesto dirigido a los habit:mtcs de Huc

•.•o. España, ~~fütl:inrin lo necesario de la independencia de México rcconoc1cndo 

los beneficios que había traido la dominación española, y ar irmnndo que las -

circunstnncias te obligaban a declarar la independencia de México respecto de 

E3.:-Jaña y de cualquier otra nación. 

El plan de Iturbide, conocido como Flun de iguala, se componía 

de 2A artículos, entre los cuales destaca el que proclamaba que el gobit!rno_ 
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del nuevo imperio seríñ el de una monarquía moderada y el que nombraba n Fer

nando Vll ::orno su emperador, y en su defecto a diversos miembros de familias_ 

reinantes. Este plan fue enviado por Iturbide al Virrey Apodaca y a diversas_ 

personalidades de la capital. A demás acompañó una carta ol Virrey, proponiénd~ 

le presidir la junta gubernativa a la que se refería el citado plnn. El prim~ 

ro de marzo de 1821 reunió a los jefes militares que se encontraban en Jgunln 

parn haccrl€' saber sus planes. 

Estos le propusieron el nombramiento de teniente general, a lo 

cual se rehusó, aceptando únicamente que se le llamase primer jefe del Ejérc!_ 

to de lns Tres Garnntías (relig16n. unión e independencia). Estas llamadas g~ 

rantías resul to.n de especiol importancia, pues pueden ccmsídC>rarsc la expre-

siór. de los principios fundamentales para la consti lución del Estado Mexica.no. 

LA INDEPENDENCIA. 

Ya con el apoyo recibido por la insurgencia de p<irte de I turb!_ 

de y sus fucrz~1s, ln lucha cobró ~uevo vigor, comenzando a recuperar territo

rios y extenderse por toda Nueva España. Así las cosas, Iturbidc se encnminó 

a la cnpi tal para entrevistarse con el Virrey, pero se detuvo antes de llc-

gar ante la not1c1a de que acababa de llegar a Verncruz el nuevo virrey nom-

brado en España, Don Juan de O'Donojú. De inmediato Iturbide se puso en comu

nicación con el nuevo virrey, a quien le hizo ver la situación real de la Uuc 

vn Espnñ;i, y luego de esto y demostr;:irle los términos del Plan de Iguala, -

ambos suscribieron los Tratados de Córdoba", con lo -l,Ue parecía haber llega

do a su fin la guerra de independencia y se volvin realidad el Estado Mexica

no. Por lo menos .:lSÍ pareció dur<mtc 1821, sin embargo el 12 de febrero de --

1822 los Cortes Españolas dcclaron que el convenio cclebrndo por O'Donojú era 

"ilegitimo y nulo en sus efectos para el golucrno ctipé!.iiol y ~;u.s ~úLdi lu¡;, y -

parn arrcglnr tal !iituación cnvinrcm n dos comisionados que tratarían este -

asunto con los americanos; sin embargo csto:!.llegaron cuando el recién formado 

imperio de Iturbidc se encontraba en declive y no pudieron iniciar sus gcsti~ 

nes sino hasta después de instaurnda la república. 

Con el Plnn de Iguala y los Tratados de Córdoba se puso fin a_ 

la guerra de independencia. Esta se hnbfo conseguido ya formnlmente. Pero se_ 

dejaban subsistentes las desigualdades y contradicciones que hab[an impulsado 

de manera primordial al pueblo mexicano hacia la lucha emancipadora. 
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De conformidad con lo dispuesto con el Plan de Iguala y los_ 

tratndos de Córdoba, se instaló una junta gubcrnativn, la cual debín gobernar 

interinamente de acuerdo con las leyes entonces en vigor, es decir. de acuer

do con la legislación española, y legislar de acuerdo con ln regencia {a cu-

yes miembros también debía nombrar} en los casos que no pudieran esperar lu-

reunión de las Cortes. Por su parte la Regencia seria ln titular del poder -

ejccutivo,y a su frcnte,como presidente, quedaría lturbidc. 

Otra función importan te de la Junta sería la de legislar sobre 

la convocatoria del Consti luyen te. A este efecto fueron presentados tres pro

yectos, uno de la Juntn., otro de la Regencia y otro de lturbidc, formándose -

el definitivo con elementos de los tres proyectos, en el cual se tomi.lria en -

cuenta paro la elección de los representantes al consti tuyentc o las clnscs o 

gremios, se estableció la elección indirecta y se dispuso la división dr.l Co!! 

greso en dos Cámaras iguales. 

1 turbide, que desde antes de lograr la independencia ejercía -

un pÓder_ autárquico, lo acentuó dilntando lo más posible la reunión de las -

Cortés que habrían de consti t~ir a ln Nación, por lo que estas no puedicron -

quedar instaladas sino hasta el 24 de febrero de 1822, es decir, un oiio des:..

pués del plan de Iguala. 

El Congreso consti tuyentc comenzó sus sesiones declarándose s~ 

·bernno, pero para conciliar esta "soberanía" con la obligación de observar el 

Plan de Igunla y los Tratados de Córdoba, se consignó como voluntad del mismo 

Congreso los compromisos entre Iturbide y 0 1 Donojú en lo rel<ttivo a la intol!:_ 

rancia religiosa, a la monarquía constitucional y a la sucesión de los Barbo

nes y asi se expidieron las bases constitucionales con las que, al decir de - 1 • 

ellos, se dt!cla.raba cor.io volnntnd del pueblo lo que hasta entonces sólo habla 

sido voluntad presunta. Además de esto, el Congreso se reservó el ejerc1c10 -

del poder lelgislativo en todn su extensión, es decir que no sólo ejercía el_ 

poder constituyente, sino también el legislativo ordinario, lo cual le gran-

jeó innecesarias dificultades con lturbidc quien ya entonces se encontraba m~ 

leste con este Congreso debido al hecho de que no se había fraccionndo en las 

dos Cámaras previstas en la convocatoria, no obs.tanlt! hcbérsclo recordado el 

mismo día de su instalación • 
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Las desavenencias entre este cuerpo colegiado e l turbidc, ql1i1m 

habin si do reconocido emperador el 19 de mayo de 1822, fueron incrementándose 

debido fundamentalmente a la excesiva prudencia del Congreso, que contrnstaba 

con la voluntad c,,prichosa de Iturbide, lo que devino irremediablemente en la 

disolución del primero por órdenes de lturbide el 31 de octubre del mismo año 1 

estableciéndose en su lugar una Junta Nacional lnstituycnlc, que se integró -

por un reducido número de diputados del antiguo Congreso. 

La Junta Insti tuycntc aprobó el Reglamento Provisional del Im

perio, formulado por Iturbidc, que regiría mientras se expedía la Constitución 

pero que en realidad ya era tal Constitución. 

Estas irregularidades, que contravenían de principio a fin la 

voluntad del no.ciente país, trajeron tras de si, necesariamente, una pronta -

decadencia y calda del imperio de Iturbide, que se inició con el lcwmt.:li:ücn

to en Vcracruz de Antonio López de Santa Anna, n la sazón brigtidicr, el 2 de_ 

diciembre de 1822, y la expedición por el mismo, el seis del mismo mes, de un 

plnn, precedido de un manifiesto y seguido de unas manifestaciones en las que 

se ncl.'.lrnbt1 que di?sconocía n lturbidc, proclamaba ln república y pedía la re

instalación del Congreso. 

Ante esta sit\iación, que se vio seguida de más levantamientos, 

Iturbidc reinstaló al Congreso a principios de marzo de 1823, abdicando ante_ 

él. Este consideró el 8 de abril del mismo ai'io insubsistente la forma de go-

bierno establecida en el Plan de Iguala, en los Tratados de Córdoba y en el -

decreto de 24 de febrero de 1622, declnrnndo que la nación se encontraba en -

al>soluta libcrtnri p<lrn constituirse como mejor le acomodara, pero con la sub

sistencia de- las lres garanth1.s. 

Pero el imperio ya había alterado la situación político C'n Mé

xico, pues' había borrado el reconocimiento hecho por las propias Cortes de C~ 

diz sobre las diferencins terri torialcs que conformílban a las provincia::;, con 

lo que se borraba también la representación de cllo.5 en lo individunl ante el 

Congreso. l.o anterior, sin embargo, sólo fue de manera formal, pues en codn. -

provincia gobernaban las diputaciones provinciales, cuando el nuevo réuimcn -

substituyó al monárquico, en virtud de que el Congreso reinstalado no fue, en 

la mayor parte de las veces, reconocido como constituyente, sino sólo como --
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convocante. Er;tc orden de c-;o-:::Js ~"~ vio formaliz.:ldo por ln declar.::ici6n dt• ple

na autonomía de ln provincia de Guadalajara, n 1~ que sibuknm atguno.s otrns, 

que no reconocerían relación con los otros Estados (y ya no se denominan pro

vincias) distinta dt• la hcrn:indad y ln confederación. Todo esto ocurría <l fi

nales de 1823 y dC"nota que ya desde entonces México se encontrnbn viviendo -

fhclíco. y jurídicami:ntc t.'n tm rfg1mcn federal originado por ln natural rcac-

ción del pueblo de México tinte ln triste expericnci:J del imperio. 

EL poco ;;:iccpt.-Hlo Congrt..~Ro reinstalodo aprobó el lJ de mnyo de_ 

1823 formular de inmed.rnto lns bases constitucionales, y después efectuar la_ 

convocatoria al Congreso Constituye-nt<', sin embargo. el 21 del mismo mes se -

invirtió el orden, para expedirse de inmediato la convocatoria y cncnrgarsc -

posteriormente de la publicnc::ión de las bases de una república íedcrativn. 

Lo antc:rior demuestra claramente que 13 formn de fcdcrntiva -

fue una exigencia natural del pueblo de México, y no el reflejo de un supues

to afñn de imi t.:ición del !listcm;'l que adoptaron los Estados Unidos dci América. 

Es cierto que tal sistema yu C!;;tnbu probando sus beneficio::; en <1qu<?l país, y_ 

qc estos se intentaron nprovechar por el nuestro, pero parn atender a las pr.2 

pias necesidades, 

La convocatorin fue nprobada y de inmcdinto se pasó a ln clab.2_ 

ración de las Bases Constitucionales, las cuL\lcs fueron prescnladns pnra. su -

aprobación bajo el nombre d(> "Plan de la Constitución Política de la Nación -

Mexicana", que jn1:1iis llegó;} ser dincutido. Esto se debió a las múltiples de

claraciones de autonomía de lns provincias, que se crigfon en Estodos sobera

nos, y nl desconocimiento por los mismo~, del Congreso como Consti tuycntc, si 

tuaciOn que le llevó a emitir el 12 de junio de 1823 un i.voto comprom1sorion_ 

declarándose por el sister.'la feder;il y a clausurar sus sesiones el 31 de octu

br_c de 1823, tr~1s h.:Ü;I'.:.:- C'~r"<iido las BLlseR para lns elecciones del nuevo cue!:. 

po legislativo. 

!A CONSTITUCION DE 1824. 

El nuevo Congreso convocado se reunió el 5 de noviembre de ---

1823, y dos dios después se instalaba solemnemente. En éste se discutió am- -

plü1rncnte sobre ln convenit:ncia o inconvcniC'ncia del sistema federal, prcse:n

t5ndosoe como su principal promovente y apologistn Mieucl Ramos Arizpc, quien_ 

recogió las experiencias vividas por él en la provincia, para nmalgamnrlns --
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con los dosordcnados reclamos de t,11...:s pr~vir:C"i<~ y dot-arlos de orden y dis

ciplina. Por otra parte, el Doctor St:-rv.:1ndo :'(Orcsa de !.Ucr pugnaba por una -

federación moderada, conveniente "n nuestra poca ilustración.Y a los circuns 

t.nnc ias de una guerra inminente que debe hal l;1rnos muy unidos". 
251 

Triunfó ~ 
en esta ocnsi6n el b~mdo federal1stn y así, "1 .?O de noviembre de 1823 la C~ 

misión presentó el Acta Constitucional, que hnbria de ser el ant.icipo de la_ 

Constitución para garantiznr el s1sterna ferier.Jl. 

Tnl actn fue discut1dn de5dc el 3 de dicicrr.bre de 1823 y has

t.."l el 31 de enero de 1824, cuando :uL• aprobado cr1si sin variantes con el no~ 

brc de Acta Constitutiva de la federación Mexic<Jnn. Más tarde, el l? del mi:!_ 

rr.o año, comenzó la discusión del Proyecto de Con:.;litución Federativa de los_ 

Estados Unidos Mexicanos, nprob.'.lrlo con algunn:o nodi ficaciones el día 3 de o~ 

tubrc del mismo .'.lño con el nombre de Consti tuc1ón de los Estados Unidos Mcx!_ 

canos, firr:nd;J d riía 4 y publicndn el 5 del mismo mes y año por el Ejecuti

vo, con él nombre de Constitución feder<il de los Estndos Unidos Mexicanos, -

permaneciendo sin modificaciones hast<1 su abro~ación. 252 

Fue durante las discusiones tanto del Acta Constitutiva, como 

la de In Constitución Federal, que npnrecicron en la historia de México dos 

partidos antagónicos que reunieron n la vai·icdad de tendencifl políticas que 

surgieron tras ln caída del imperio de lturbide, y que con el tiempo serian 

llamados liberal, uno, y conservador, el otro. 

El partido liberal, que cm un principio fue conocido como pa!:_ 

tido del progreso, y después como partido d .. ~ la r~forrr.a, pugnnba por unn re

pública democriitica y federal, reivind1cadora de los atributos del Estado -

que lo organización virreinal había transmitido a individuos extrncstatalcs. 

Por su parte, el pnrtido cons1.-•rvndor proponía un centralismo 

ol_~_~árquico, dosninado ?or las cla!;L::; p-rc¡-3:-:i.-i:io., y ron Pl tiempo se inclinó_ 

hacia la monarquía, defendiendo los fueros y los privilegios tradiclon\lles, 

es decir, los de la Iglesia, el ejérc1 to y las clases acomodadas. 

La pugna entre ambos partidos durrmte la discusi.ón de ln Con:!_ 

titución de 182'1 culminó con la omisión en ella del sentido liberal que ha--

151) SA\'ffi Helu, Jorge. ~- cit. rP• 43 a 45 
152) mV\. R.:rnirez, Felipe. Cp, cít. w.153 y 1:-A 
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bía caracteriz&do a l.'.! Consti lución de ,e..patzingiin, pues ni en el la, ni en el 

Acta Constitutiva que le precedió se hizo mención alguna de las reivindica-

cienes sociales que provocaron el inicio de la gucrl"a de independencia, que

dando así en el olvido las fórmulas sociales que Hidalgo y Morclos habiun s~ 

ñalado como condición para el pleno desenvolvimiento del pueblo de México. 

Es cierto que o lns exigencias sociales St.'fialadas por los ca!: 

dillos de la independencia se oponían en ese momento las exigencias de cene!_ 

liación para poder constituir formalmente nl país, pero el alejnmicnto de la 

ConStituci6n de '24 de los principios que gnrnnt.iznr<.in un mínimo de dignidud 

_ humana le dio un carácter d~ tibieza que le volvió impotente pi:ir<t controlar

el alud de pronunciamientos nrmacio.s y denconocimicntos de qth..' fue objeto du

rante todo. su vigencia. Y el hecho de -intentar conciliar en este documento a 

las dos tendencias contrarias, sólo condujo al surgimiento de un.:1 tcrct•ra -

tendencia, la moderada, que por mucho tiempo fue ln que impuso sus condicio

nes en la vida política de México, situándolo en un punto intermedio entre -

los elementos progresistas y los tr~di.cionalistas. 253 

De esta manera, de 1824 n 1835, en que se presume la vigencia 

de la Constitución de 1 24, .se sucedieron unn serie de cuartelazos y descono

cimientos que impidieron la conclusión, incluso, del primer periodo preside!! 

cial. En efecto, Guadalupe Victoria (Miguel Fcrnándcz Félix}, quien fue eles 

to presidente constitucional de México en 1824, tuvo que hacer frente al le

vantamiento jefaturado por el propio vicepresidente, Nicolás Bravo, contra -

quien mandó fuerzas dirigidas por Guerrero, a la sazón ministro de guerra. 

En las elecciones que ne celebraron rll concluir el mandolo de 

Victoria, las votaciones favorecieron a Gómez Pr.draza, sobn! Vicente Guerre

ro. Ante la derrota de Gucrrc10 en las elecciones, surgió la insurrección de 

Santa Anna, con el Plan de Pero te, declarando nuln. ln elección ''en nombre del 

ejército y rlel pueblo", pidiendo que pnra nfio.nzar la paz. y el sir.tema fede

ral, se eligiere presidente n V icen to Guerrero. 1\ c:stc prnmmciamicnto si--

r,uió, en el mismo sentido, el de ln Acordada, y juntos propiciaron que fue -

run eleva.dos a la presidcncin y vicepresidencia Guerrero y Bustamn.ntc, rcs

pectivnmentc. Se hnbin. hecho imperar yn el desorden, y al ~abo de ocho meses 

Y medio, cuando la invasión española dirigida por Isidro Barradas para la r~ 

conquist.i de l~éxico, el propio ejército de reserva, bajo el mando de Busta--

0'.l) llistorJa G.:n,m¡ oo !•llidro. ¡:p. 831 y 832 
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mante. se rebeló en Jalapa, medinnlc .el Plan del mismo nomb.re, y derrocó a -

Guerrero. 

Por otra parte, al caos político imperante en México debido a 

los levnntnmientos armados, se sum<'.l.ba la probkmáticn que representaba la s.!_ 

tuación eclesiástica tras ln emancipación de México. En efecto, la Iglesia, 

que durante el virreinato se había relajado debido a la acumulación de bic-

nes materiales, pero que se cncontrab;1 sujeta en Nueva España a la potestad_ 

civil de los reyes de España, quedó l 1beradn de tal sujeción cunndo México -

consiguió su indcpcndcncin, surgiendo de inmcdinto un cnfrcnlnmicnto entre -

las potestnde5 estatal y t-dcsifi.~ticn. 254 
Y f'ntonce~ era "normc el poder lfo_ 

lo Iglesin, que estabil fundado en la ncumulación de riquezas materiales, mí~ 

maque había propiciado la reform.:i lutcrnn.:i, y después de 1821 cslc poder se 

vio incrementado en virtud de que ln-g:r;m influencia que cjcrcia la Iglesia_ 

sobre los fieles ya no se encontraba limi tnda por sujeción alguna a la nuto

ridad civil, con lo que pasó n ocupar la preponderante situnción que sostuvo 

hnsla la Reforma. 

Eslo se volvió intolerable para don Valcntin Gómc~ Farias,, n 

ln sazón vicepresidente de la rcpl1bl ic<.i y fungiendo como presidente en vir-

tud de que el presidente Sanlll Annll ue encontraba en su hacienda de Mnnr.a de 

Clavo, y con ln colaboración de don José Maria Luis Moru intentó cambiar el 

destino de los bienes eclesiásticos acumulados durante si~los para intentar_ 

remediar con ellos algunos de los muchos males y carencias que ~mfria el pu~ 

blo tic México, aplicándolos al pago de lns deudns cxternn e internn, a la c~ 

rrcct;t explotnci6n de las proriednd('n raíces y n su distribución cquilutiva_ 

entre la gente mfm ncccsitadn del pais. 2S5Pero la rcncción de la milicia y -

el clero no se hicieron esperar, pues n l<is mt>lhdas ndoptada::; por Gómcz Fn-

rhrn fie unieron las que c>n los Ent.ac!"r; ·lt~ Mi•xico V Zacatccns tomaron sw; '~o-

bernadorcs, para mejorar ln situación dC sw> respectivas entidudes. De esla 

forma, al grito de "religión y fueros", se in.icinron múltiples lcvnntamientos 

armados en todos el país, elaborándose el Plan de Cuernavaca, que pugnaba -

por el retorno de Santa Anna y la abolición por éste de las disponicioncu -

decretadas por Gómcz Farios y que se juzgabnn atcntatorim; a ambas clases.

Santa Anna regresó n ln presidencia y ele inmediato desautorizó nquelln:.; n -

las que llamó "reformas iniciadas en el Congreso con tantn imprudencia", l~ 

grando contener de 1J1omento al espíritu reformista, pero sin conseguir exti!! 

guirlo pnra siempre. 

~?!l m~Égm a~~ml gg ~g~i~g: gg: ~~~ ~ ~~s: 
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Estns medidas rctnrdatarins, fomcntnd<lS y apoyadas por los -

conservadores y los modcr-ados, no terminaron con la abolición de las medidas 

rcformistns de Gómez Farias, sino que continuaron con mG.yor fucrzn, ahora en 

contra de la propia Constitución de 1824, y en especial en contra de su art!, 

culo 171, en el que se establecía la invariabilidad de sus disposiciones en 

materia de forma de gobierno, religi6n, libertad de imprenta y división de -

poderes de la federación, tachándose nl CongrC'so Constituyente de haberse e~ 

cedido en sus facultades, pues se considcrabn que éste no podía obligar a la 

nación a conservar una forma de gobiL"rno por siempre, ya que si ésta ya no -

deseaba el que regia en un momento dndo, tcndrín el derecho de cambiarlo por 

otro que considernra más adecu.:rl? ptu<'.l solucionar su~ problrmas. Y fue con C:! 

tos argumentos que se inició una lucha intensa en contr<.1 del sistema federal. 

Pero los problemas de México no terminaban alli, pues desde -

que consiguió su indcpcr:idencia hnbía cstndo luchando por conseguir el rccon.9_ 

cimiento de loS demás paises que integraban la comunidad internacional, pri!! 

cipnlmcntc de F.spnña, que no tcrminaPn de aceptar 1;1 independencia de su an

tiguo virreinato, y a.si lo había d·cmostrndo cuando mand.Jra íJ Isidro Dnrradns 

para intentar reconquistar el territorio mexicano. 

Se enviaron, pues, con el prop6si tQ de obtener el rcconoci -

miento intcrnacionnl, ministros plenipotenciarios a Inglaterra, de quien se_ 

logró el mismo, con algunas reservas, firmándose un tratado de amistad y co

mercio en abril de 1825. A España también fueron enviados comisionados mexi

canos, los que no pudieron tener el éxito que se había logrndo ya con ln In

glaterra, pues no fue sino hnsta 1832 cunnclo se mo~tró interég por celebrar 

pláticas con ellos, pero éstns durnron poco dC'bido fundnmcntalmcntc a ln in

transigcncin de Fernando VII, emp<'cinndo en hacer oído.:. .sordos n todo rnzon~ 

miento. No obstante cstn ri.ctitud del menaren cspnñol, en 1936, de manera por 

J.cr. • .:l:;. sorprcslvn, r:1 Vülicnn~ reconoció ln indt-pendcnciri de M&xico,
255 

LA CONSTITUClOM DE 1836 (LAS SIETE l.EYE~). 

Para 1835 yn se h<ibia puc5to de manific.st0 que no ex.istia mu

cha voluntad de continu,'\r con la forma federal, pues al ancender Annstosio 

Dustamnnte al poder, tras derroc~1r a Guerrero, logró, mediante diversas mn-

niobras, ln disolución de la~ l~p,islaturas de los Eslndos de Son l.uis Potosí. 

Guanajuato. Michoncán y Jalisco, que se habí::m rnostr<1do inconformes con la -

forma en que Bustamantc había ascendido ::¡ tn presidencia, ,aunque este tipo_ 

256) Historia General d! 1·\!.x.ico. W· m, 7QJ y 743 
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de medid:!.!' hubieran <le ser, al fin ele cuenlas, la C:i1\lSa del hundimiento de -

este régirnrm, d:cpu·~sto por las armn~ de Snnta Anna en 1832, apoyando. en eota 

ocaoión al prcsi dente que había sido de.::;conocido: Gómez Pedraza. Finnlmente, 

tras la celcbraci6n de elecciones, Antonio Lópcz de Santa Anna llegó a la -

presidencia. 
257 

Fue entonces cuundo Gómt~Z Fadas pretendió efectuar lm:i refo!_ 

mas en materia religiosa y militcir, qut~ culminaron con el retorno de Snnta

Anna y la derogación dt.! tales disposir.:iont.!s reformistas. La reacción habia .... 

sido enérgica y. ademas, sus idea~. C'.~ntralizc:idot'as ya había ido ganando te

rr~no nl grado de que al reunirse el Congreso y abrir aus sesiones el 4 de_ 

Enero de 1835, ln mayor parte dP 1or; rcprcst:ntantes electos tenían foculta

d~s para reformar ln Constitución fit! 1824, <1unquc con la limitnntc de no r~ 

from1:1r el nrtículo 171, que yn r;.e ha menc1onado, limitación aceptada por el 

Congreso que implicó que el frdcral ismo permunecería dominando a nuestro -- • 

país· aún cuando lo!: can:.;.t;rvndores !i•~ impus i L'C<tn. Pero paro. prl'..•siona.r al Co~ 

greso hubieron muchas rnnnifest<icíont::s 1~n fuvor del centralismo, llegándose_ 

a proponer que el <bn1~reso !3Ólo nsum1er" f\lncionl·S de convocante, ya que los 

centralislns confiaban en contnr con el nuevo constituycnt~. Sin embargo d!.: 

putadas y senadores se mostraron inconformes con tal proyecto. 

Poco después, nín f:mbargo, nl iniciarse el 5egundo período de 

sesiones del Congreso, el proJsid1.mle ll<1rrngim, quien C>n ese momento subst..i-

tuía n Santa Annn, por cncontrar::>l! étil.1.: disfrutando de licencia~ le pidió al 

Congreso que se tomaran en cuenta las solicitudes de diversos pueblos paro 

ra la adopción del centralismo. Efltan sol ici tudcs fueron estudiadas por una_ 

comisión que llegó al ncucrdo de que el Congreso ser in.constituyente, lo cual 

fue nccptado por los dos: cüm~r;u;. Con •.:s.tc fin se creó uno nueva comisión, -

que presentó un proyecto de bases constitucionaJ.cs, mismo que fue aprobado -

el din dos de octubre (1835}. 

f.::;t~ fue td f1n dc.l sistcmu .federal. Se adoj:>'taba- C~ Mé~ico -

l_a prlm<!ra Constitución ccntrali!3tu, cuya discusión se habla iniciado en 1835 

y terminaba en 1836. Esta fue conocida con el nombre de las Siete Leyes, por 

estar dividida en siete estatutos y d ::>eg.undo de .ellos fue ··el más discuti-. 

do. 

El estatuto cm euest~ón establecía "!a.creación de un poder P! 

ralelo a los tres tradicionales ( ejecutivo 1· legislativo.y judicial): El Su-

257) His~ria Gtn.r.:tl de M~.ieo. rP· .700 
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prcmo Po<ler Conscrvndor, que se constituiría en árbitro de los otros tres p~ 

dcrcs, con In finnlidad dC' evitar los abusos por parle de ellos. Esa instit~ 

ción fue aprobrida por ln mayoría {por diferencia de un sólo voto}, pese a -

los deseos de Santa Anna, a quien no convenía la existencia de un poder reg~ 

lador de sus actos. 
258 

Esta Constitución, que no por legal dejaba de ser ilegít1ma,

dado su contenido, inclufo disposicones tan nbcrrantcs como contr.J.rins al -

verdadero sentir del pueblo mexicano, pues entre otras cosas disponía que p~ 

ra obtener la ciudadanía mexicana debía contarse con determinada renta anunl, 

la cual debía ser maYor para poder aspirar a ocupar cargos públicos y aún -

más para llegar a ser presidente. Así, encubierta tras una supuesta pretcn-

si6n de poner el gobierno en manos de personas instruidas, en realidad se e~ 

locnban los puestos públicos y el dcrécho de participación poi i ticn al olea!!. 

et~ sólo de una reducidíslma élite conformada por las clases privi lcgiadas -

del pnís. 
259 

Pero las cirCunstanclas se invirtieron con la nueva Consti tu

ción. Ahora eran los fedf'?ral istnn quienes se mostrabrm inconformes con el -

sistema unitario y se orgnnizaban para levantp.rsc en anncm y aunque nofocados 

en una y otra ocasi6n, el- descontento no se extinguía, sino que, por el con

trnrio, crecía n cada momento. El país vivfo en una continua discordia que -

se rcflcj<1b;:¡ en la administración de Anastasia austnmantc, quien de abril de 

'37 a diciembre de '38 había contado ya con .1 minioterioo, cada uno de los -

cuales se mostrab¡i con tendencias más fedcraliotas, eatiindosc .1 punto de vo!. 

ver nl sistema de 18:?4 cunndo le tocó el turno nl cuarto de tales minisle---

rios, al proponrrs~que el Congreso se declarase convocc:u1tc, llamoro n c1ec-

ciones n diputados constituyentes y que en un término de neis meses éstos -

dictaran unn nueva Constitución, Sin embargo esta moción no prosper6 y el mi 

nistcrio en cuestión se vio obligado a renunciar. 

Pero tnl mr:)(".'ifin no fue del todo inútil, pues t..lc inmediato el 

presidente B1mtamantc intentó hacer algo para terminar con estos conflictos, 

y a::;i, en diciembre de '38, propuso la unión de los partidon en disputn, --

transigiendo todo5 en sus pretensiones, rdn triunfar, y dejando puro despuús 

de la guerra con Francia todo arreglo o reforma que pudiera convenir n los -

instí tuclones. 
260 
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LAS llA3ES ORGANICAS DE 1843. 
En esta guerra con Francia, Santa Anna encontró la oportuni-·-

dud pura ser rchabi litado,_ al perdér su pierna en una batalla, lo que le va

lió el reconocimiento df! héroe por pn.rle del pueblo y, conscc:uentcmente, su_ 

rehnbilitación política. En esta forma fue llamado en enero de 1839 n ocupar 

la presidencia de México , substituyendo a Dtistamn.ntc, quien saUn a campaña~ 

No bien hubo llC>gndo a la capibl. se r~unió con los políticos de la época -

en unas juntas que dieron como resultado la determinación de acordar que el 

Congreso en funciones reformura ln constitución. El Supremo Poder Conservo--. 

dar aprobó el dictamen que autor-izaba las reformas y con ello el Congreso -

quedó investido como constituyC'ntc. 261 

Ocurrió, mientras tanto, un nuevo pronuncinmicnto, a cuyo - -

frente s~ encontraba Gómcz Farias, y que propugnaba por la vuelta al fedcr.1-

lismo. tJo ostante que éste logró -tomar el Palacio Nacional y someter al pre

siden-te· Bustnmante, al final fue sofocado por el general Valencia. 

Se abrieron el 19 de enero de 1841 las sesiones del primer pc

.riodo legislativo, encomendándosele al Congreso, tanto por el presidente d~ 

la Rt!pública, como por el del propio Congreso, el estudio del proyecto de r~ 

formno clue se len puso a la Vi$ta. pero su trabajo fua poco y lento, no ob!l

tantc que el presidente Bustnmante habin insistido en otras dos ocasionen s~ 

bre la nece.$idn.c1 de estudiar las reformns propuestas con todü preferencia.. 

Sant.:i anna, por su parte, logró ser considerado como general_ 

en jefe y, unido con Vnlencia y Paredes, firmó l;is Bnses de Tacubaya en sep

tiembre de 1841, declarándose en ellas e\ O!SC de los poderes supremos. con_ 

excepción del judicial, y resolviéndose lo convocación de unn junto integra

da por personas dcsignndas por el propio Santa Anna, que elegirí<l al presi-

dcnt!:' prnvisional con fncul tn.des parn organizar todon los ramos de la Admi-

nistración PUbl i c3, y se c:onvocabn as11nismu, .::i un nuevo Congreso que t<m--

dría por función la de constiluir a ln nación según mejor le conviniese. Ob

VÜ1;m~ntt! Santri Anna fue electo presidente y con ello terminó la vigencia. de_ 

las Siete L.~ycs. 

Luego de haber quedado expuesto todo el acontecer durante lts_ 

vigencia de la constitución de 1836, podemos observar sus const:cucncins para 

<El) TENA Rmúrez, Felipe. e¡,. cit. p. 'éfJ 
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nuestro país: 

Al haberse puesto fin al federalismo se llegó a la falsa y -

triste conclusión de que éste había fracasado debido a que era una copia del 

sist.cma federal norteamericano y ajeno a nuestra idiosincracia, argumento -

que aún en la nctunlidad sigue cscuch5ndosc. Por otra parte, el rompimiento 

del sistema federal contribuyó de mnncra determinante a la independización -

d~ Texa5 y n su posterior anexión n los Estados Unidos de América. Zacéltccas. 

que tnmbién se resistió al ccntral1smo, fue durumcntc castigada y al ser v~!! 

cida perdió parte de su territorio, con el cual se conform;irfo un nuevo Est~ 

do,cl de AguascaliC'ntes. Yucatán permaneció separado de México desde 1837 

y hasta 1843, debiendo aclarnrse que en ese enloncez tal entidad ab;:¡rcaba -

también los territorios de lo que actualmente es Campeche, Quintann Roo y -

parte de Tabasco. Estos anhelos emancipadore"s Yucatccos les llevuron a publ.!_ 

c~r en mar7.0 de 1841 la Constitución Política Yucatcca, en la que apareció -

por vez primera en México y en el mundo ln insti lución del juicio de Amparo. 

Además, la Constitución de las Siete t.eycs trajo consigo una 

profunda inestabilidad política, patente en el hecho de que durante su cortn 

vigencia existieron en México 19 gobierno diferentes. 

Finalmente toda esa inestabilidad políticn provocada por la -

Constitución de 1836 desembocó en las Bases de Tacubaya que no se pronuncl!! 

han por el centralismo ni por el iederalismo. Había concluido la primera re

pública central, que Sólo duró seis años y un pcrfodo consti tucionul, el de 

,,nnstasio Bustamantc, plagado de intcrinatos e interrupciones. 

El nuevo Congreso Consti tuycnte qucdaiJa fo.cu! tado, de confor

midad con las Bases de Tacubaya, pura constituir a la nación se~im mP.jor lf!_ 

convi_nic!:!c, Las·_clcccioncs pnra el Congreso se C(•lcbraron en abril de 1842,

favorecicndo éstas a los liberales, aunque en mayor número a los moderados y 

sOlo a una minoría de los puros. Ante esto Santa Anna, que había jurado que_ 

el congreso gozarla de la más amplia de las libertades para tomar sus deci-

sioncs, consideró conveniente hacer jurar a ~us miembros que se respetarían_ 

las Bases di.: Tucub<1y.:1. El Congreso aceptó e inició sus sesiones el 10 de ju

nio de 1842, pronuncinndo Santa Anna en la apertura un discurso declarándose 

inconforme con el sistema f'ederal, considerando que tal habría de conducir a 

la nación de manern indefectible hacia la ruina. 
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Santa Anna gobern6 durante tres años como un verdadero dictn-

dor y sólo abandonó la prcs1d0nci:l cu;:indo se percató de que el Congreso se -

encontraba dominado por tt!ndt..·ncia!.>. contrarias a sus intereses, marchiindosc -

de nuevo a su hacienda y dejando el poder en manos de Nicolás Bravo • .Pero ya 

antes de marcharse se encargó de rechazar dos proyectos de constitución de 

acentu~da tendencia progrcsü;ta y aceptar otro de carácter eclectico, formul~ 

do por una comisión integrada por 68 individuos nombrados por el presidente_ 

interino t:icolás Bravo
262

• 

En los tres proyectos citados se notaba una gran preocupación 

por los dcr~chos individuales del hombre, y era lógico, después de los abu-

sos de poder sufridos durante la década anterior y lo q.;e iba de ·la ron~iente 

Los primeros dos proyecto, que habían sido rechazados por Santa Anna. coinc!_ 

dian en su pronunciamiento por una república popular y representativa, con -

li1 diferencia de que los últimos deseab~n que se le agregara la palabra "fe

deral", en tanto que los otros se oponían a la misma, por considerarla impr~ 

pia y peligrosa. El úl ti~o de los tres, de carácter ecléctico, como ya se ha 

dichÓ, no satisfizo a nad1c, pues lejos de conciliar a los dos sistemas, los 

excluía. Sin embargo las tendencias fi.:tleralistas fut.!ron suficientes para pr~ 

vacar el descontento militar, que se tn<Inifcstó en un 11.l!:.•vo pronunciamiento -

en contra del CÓngreso. Los miembros del Congreso protestaron siendo secun

dados por el Departamento de Querétaro, no obstante lo cual, terminó por ser 

disucl to y reemplazado por una Junta de Notables, constituida como Junta Na

cional Legislativa. 

El 23 de diciembre de 1842 Nicolás Bravo designó a los miem-

bros de esta-junta, que quedó integrada el 6 de enero de 1843, y sancionaba_ 

el 12 de junio del .n i5mo año otras Bases Orgánicas el propio Santa Anna, que 

) .había retornado para asumir la presidencia. Las Bases en cuestión nunca lo-

graron tener real vigencia durante los tres años en que supuestamente rigie

ron_ lo~ dcstir:ios. ~~l p~ís, ni siquiera co_n la amenaza de la guerr:a contra --

los Estados Unidos. 

El Congreso electo conforme a las Bases Orgánicas estuvo sic~ 

pre en conflicto con Santa Anna, por lo que fue disuelto a finales de 1843 -

pvr el prcsid1::nle interino C.:maliz.o. Sin embargo, cuatro díus después éstt,? -

presidente fue desconocido por: el general Herrera, auicn asumió la or~::;iden

cia v reins.t.aló al Congreso. Una vez reinstalado, éste destituyó a - - - --

262) Historia General de :·léxico. pp. 765 y 766. 
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Santa Anna, quien se dirigía a Jalisco para combatir un pronunciamiento del 

general Paredes, adherido al Plon de Guadalaj :¡ra, en el que se proponian,-

cntrc otras cosas, reformas constitucionales. 

Posteriormente Paredes habría de triunfar en un nuevo levanta 

miento, el 25 de septiembre de 1845, proclaméll'Xb el Plan de San Luis, media!! 

te el que convocnba a una asamblea nacional revestida de todo tipo de pode-

res. Paredes fue dcsginado presidente y en enero de 1846 expidió la convoca

torin para el Congreso Nacional Extraordinario con funciones de Consti tuycn

te, distribuyéndose la representación entre nueve clases. Pero este sistema_ 

antiiguali tario no fue todo lo malo de tal régimen, pues Paredes no reparó -

en mostrarse abiertamente a favor de la instauración de un régimen m:már:¡ui

co en México; era tal su conservaduris11~0. No se hizo esperar la rcncción, y_ 

el 4- de. agosto de 1846 el General Mariano Salas, al frente de las fuerzas -

que estaban destinadas a hacer frente al invasor, se sublevó declarando que_ 

los planes monárquicos de Paredes no eran sino una trnición a la independen

cia del país, pues contrariaban la soberanía de la nación. Pedía Salas la -

reunión de un nuevo consti tuyentc, de acuerdo con" los 1 incamicntos establee!_ 

dos por la Constitución de 1824, así como el_ regreso de Santa Anna. Este úl

timo llegó al país diez días después, enarbolando ahora la bandera liberal y 

federalista y dejando ver dcrtn aversión a la influencia- del clero en M.éxi-
263 

co. 

RETORNO A LA CONSTITUCION DE 1824. 

En aquellos momentos se juzgó que era conveniente restaurar -

la vigL•ncia de la Constituc~ón del '24, en tanto el nuevo Congreso expedia -

una nueva, lo que tuvo lugar mediante el decreto del 22 de agosto del '46. -

El Congreso electo por fln inició sus sesiones en diciembre de aquel mismo -

año. El representante Otero emitió un voto particular, pronunciándose por -

(¡ue_ la Constitución del '24 no fuera adoptada sin cfectuárselc algunas modi

ficaciones. No obstante la voluntad del nuevo Congreso, su actividad se vio_ 

obstnculizado y estuvo a punto de sucumbir debido a los acontecimientos ele -

febrt!ro de 1847 0 cuando Góme7. Farias, de nuevo como vicepre5idcnte, reempln

zaba a Santa Anna en la presidencia y se propuso obtener recursos del clero_ 

mediante l;i Ley sobre Biencn Eclesiásticos, para hacer frente a la invasión_ 

nortcnmerica. Tal medida fue repudiada violentamente por Jo5 moderados y los 

conservadores, estallando el día 27 de este mes y año lo "RebeHón de los 

Polkos 11
, dirigidos por el general Barragán, solicitando la destitución de Gé_ 

263) MiA R..-:tnirez, Felipe. (f.l. cit. i:p. 439 
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mez Farias y la rcimión de un nuevo constituyente. Casi un mes duró esta lu

cha en la cap~ tal 1 y terminó, como en 1833, con el regreso de Santa Anno y .... 

el abatimiento de Gómes Farías, medi~nte la supresión de la vicepresidencia. 

Vuelta la calma, el Congreso comenzó a discutir el voto part!_ 

cular de Otero, mismo que fue aprobado con algunas ligeras modificaciones, y 

sancionado como Acta Constitutiva y de Rcformns, el 18 de mayo de 1847. Así_ 

fue como ln Constitución de 1824 volví<:l a adquirir vigencia, aunque con mo

dificaciones importantes, entre las que destacan la supresión de la vicepre

sidencia, la adición de los Estados que se habían formado con posterioridad 

a ella, la creación del nuevo Estado de Guerrero y la implantación _del sist!!_ 

ma de control de la Constitución¡ pero lo más importante de todo es que Méxi 

co era dC nuevo una República federal, 

Para este entonces el invasor había a·.•anzado h¡;¡sta Puebla, y 

el _9 -de agosto se enunciaba mediante un cañonazo disparado en la Plaza Mayor 

de la Capital la proximidad del enemigo.· Así his cosas, el 2 de febrero._ de -

1848 se firmó en Guadalupe, Estado de Hidalgo, el tratado de- paz con los Es

tados Unidos, mediante el que México perdió el territorio de Texas, Nuevo M.§_ 

xicO y la alta Cal-ifornia, afectándose, además, ~ los Estados ·de Tamoulipns_ 

y Sonora y el territorio de la Baja California. 

Una vez firmada la paz, el Congreso se encargó de la elección 

del presidente constitucional, El partido moderado se había impuesto en los 

dos últimos Congresos, hnbia llegado a la presiencia con los interinos Oc la 

Peña y-el general Anaya, consolidando esla situación cunndo fue electo el 30 

de n.iayo de 1848 el general José Joaquin Herrera para ocupar la presidencia. 

Pero las cosas no iban bien, pues el Tratado de Guadalt.¡pe con 

que se había puesto fin n la guerra con los Estado Unidos había dejado late!:!. 

te una amenc:szu de gucrr.i civil f1ll<? f;C agudizó con lo discusión en el Congre

so para su apr-obación o reprobación. Siendo aprobados éstos, en Agunscalicn

tes se levantó el General Mariano Paredes y Arrillaga, acusando al nuevo go

bierno de traicionar a la patria. El movimiento fue secundado por el cura -

Domeco de Juarata, en Lagos, y por Mnnucl Doblado, en Guanajuato, en tanto -

que los indios de Sierra Gorda era dotados de un plan poli tico para su lucha 
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por un grupo de consp1radores de San Luis Potosi, que fue proclamado en Río_ 

Verde en marzo de 1849 por su dirigente, el maestro Eleutcrio Quiroz. El re

conocimiento de la Constitución de 1824 y del acta de reformas de 1847 indi

caron su inspiración liberal y federalista. 

A mediados de 1850 comcnzélron los preparativos para la 

sión presidencial, en la cual competirían, entre otros, Mariano Arista Y A!; 

tonio Lópcz de Snnta Anna. Electo que fUL' el primero, recibió pocíficamentc 

01 poder de manos de Herrera; sin embargo, a mediado de 1852 comenzaron los 

problemas para el nuevo rCgimcn~ en Guadéllajar¿-1 ocurrió un levantamiento, -

encabezado por el sombrerero Josl- Maríü Blancartc, en contra del gobernador 

de la entidad. Su plan inicinl fue modificado u instancias de los santanni:!, 

tas, extendiendo su acción fuera dt: Jalisco, exaltundo la Constitución de -

1824 y desconoci~ .... ndo ul presidente Arista. Blancarle tamblén invitó al Gen=. 

ral Santa Anna a regresar a México, para co1uborar al sostenimiento del -

sistema federal y ,11 rcstablecir.11cnto del orden y la paz. Postt~riormente -

volvió u modificar su plan, c1dv1ru~nuo que al tomar la c;,pital de rcpiJblica 

convocaria a un Congreso extraordinnrio para elegir a un presidente interi

no que gobernara por el tiempo que fa! tara para la terminación del cuatri-

~nio de Arista e invitara, cunndo lo considcrnra pertinente, al 17:.cncral Sa~ 

ta Anna. Este movimiento terminó por forznr la renuncia de Arista en Enero_ 

de 1853, asumiendo la prt>sidencia de ln república el presidente de Suprema_ 

Corte de Justicia, Juan Bautista Ceballo~~64 

A principios de mnrzo de 1853 Santa Anna, que había recibido_ 

el ofrecimiento de la presidencia, aceptó "sncrificarsc" por la patria una -

vez más. Llegó a MCxico el 20 de abril y de inmediato nombró a los miembros_ 

de su gabinete, al frente del cual quedó Luc<is Al amán. Dos días después pro

mulgó las Bases para la Administración de la República hasta la promulgación 

de la Constitución. Y en vista de que la República requería, antes que todo, 

unidad palíticn y adminístrativ;i y la creación de un cjCrcito respetable, a 

nadie !3orprendió la promulgación de dos decretos mediante los cunlcs se de

terminó la centralización del poder público y de las rentas de la nación, -

sin percatase de que> talc>s medídas traían aparejado el nuevo rompimiento -

con el sistema federal. Así es, el réeimen de Santa Anna fue centralista y_ 

1 leeó a ¿onv1.•rti rsc '"" l.:. rc.::il i zuc ión dt: los sueños de los conservadores, al 

ser tratado como un verdadero manaren. Le fueron conferidos poderes discre--
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sionales, mismos que dC'bfo.n terminar al concluir el primer años de su gobic:_ 

no. Sin embargo un grupo de adeptos qut! era encabezado por el gobernador y -

comandante en jefe ~e Jalisco suscribió en novi.cmbre de 1853 el Acta de Gua

dalajara, secundada por di versos poblados del país, mediante la cual se lo-

gró que el 16 de diciembre se expidiera un decreto declarando que el presi-

dcntc continuaría en sus facultades omnímodas por todo el tiempo que lo juz

gara necesario; que en caso de fallecimiento o de incapncidad fiRica o moral, 

escogería sUcesor, con las restricciones que creyera oportunns, en un pliego 

cerrado y sellado que se deposi laria en d Ministerio de Relaciones .. , 
265 

La situación, pues, parecía indicar que los conservadores por 

fin habían logrado imponerse. Pero ;i su aparente triunfo de inmediato se op~ 

so la fncción liberal, y no era para menos, pues Santa Anna hnbín declnrndo_ 

c[l_ receso las legislaturas locales y reglamentado las funciones de los gobc!_ 

nadares de loa Estados hasta el punto etc que ladas sus órdenes quedaban suj~ 

tas a la resolución del gobierno supremo, con lo que tales funcionarios que

daban como simples agentes del gobierno y, por úl limo, se ordenó la suprc--

sión de la 'denomiÍtación de Estados utilizada durante la vigencia de la Con:! 

ti tución del '2a. 

Los problemas -se iniciaron en el sur, corriendo la noticia de 

los disturbios husta Nueva Orlcnns, en donde se enconLraba el grupo de dest~ 

rrndos por Santa Annn, el cual envió un emisario a entrevistarse con Alvarcz 

y Comonfort, redactando en Ayutla el Plan del mismo nombre el lV de marzo de 

1854, reformado diez dias dt.?spués en Acnpulco. Ante esto, Santa Anna intentó 

demostrar su populnridad, haciendo un llnmndo al pueblo para que éste cxprc-

snr;:i si ern o no su voluntad que el presiden le continunrn en su pue5to y, im 

cano de no serlo, determinara quién hnbrin de :mccdcrlo. El pll'l.1i1;ci lo ~e -

llevó a cab9,cmlrt! un gran escepticismo, p<'!ro qt1if'n<'s lo lomaron en serio -

respondieron negativamente n la primera pregunta y propusieron nl general A! 
vnrcz parn ocupar la prcsid<:ncin de la repúbl icn. Snnla Annn ordenó que fue

ran aprehendidos bnjo cargo de conspiraciOn lodos aquellos que hablan votndo 

por Alv,,rez y una vez co!Tlp11tados los votos expidió un manifiesto agradecien

do "la omnímoda confianz~1 con que por tercera vez GC le hnbia honrado". 

El Plan de Ayutla condenaba la si tunción de Santa Annn y pe-

día, consecuentemente, su cese y el de los dem<is funcionarios que hubiur."In -

165) Historia Gcr1Cro1 de M'xicc. f.P· fil! y 829 
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desmerecido la confianza del pueblo; se prevenía el nombramiento de un pres.!_ 

dente interino con facultades para atender la seguridad, independencia y ad

ministración nacionales y para convocar a un Congreso Consti tuycntc encarga

do de constituir a la nación de un modo estable y duradero y bnjo la forma -

de una república rcpresentíltiva y popular. Las reformas que se le hicieron a 

este Plan en Acapulco le hicieron ganarse más popularidad. Con ellas Comon-

fort sugiere si: ll:i.mc Ocpnrtamentos y no Estados n los territorios de la Re

públ~ca, dejando al congreso constituyente que se reuniría posteriormente la 

facultad de adoptar el sistema federal o el central. El Plan concluía ínvi-

tando a los generales Bravo, Alvnrez y Moreno a que lo secundaran, como de -

hecho ocurrió finalmente y ponerse al frente de las fuerzas que lo proclama

ban. Juárcz fue el primero en unirse a este Plan, siguiéndole después acampo 

y Arriaga. 

Así las cosas, se logró el principal objetivo de esta revolu

ción-y el)· Úgosto de 1855 Santa onna se vio obligado n ::ibnndonar la (>rcsidcn

-~ia',---ocUPándoln, tras un breve intcrinato el general J~an Alvarez, apoyándo

se en el grupo de los desterrados, con quienes ha.brin de formar su gabinete. 

Alvnrez estableció su gobierno en la ciudad de Cucrnavaca, e~ 

vi ando a Comonfort. a la capital pnra que fuera preparando su llegada.. Este -

sC vio ·obligado a negociar· con las diversas tendencias divergentes, a las que 

su moderatismo intentaba concilinr. Su principal problcmn lo constituyó el -

ejército regular, quien no obstante haber aceptado el Plan de Ayutla, en re~ 

lidad ahorn lo desconocía, pues el jefe de ln guarnición de la capital conv~ 

có a una Junta que designó como prosidcntc nl general Mnrtin Carrera. Pero -

fue convtmci~o por Comonfort a rcnunci:ir, ante r:;u dt:"ci~iñn dP. 'lllC se respct~ 

r~- por co~Plcto el Plnñ de Ayutla y el ofrecimiento de dnr C'abida a todos en 

el nuevo consti tuyentc. 

El gobierno libera! de Alvarcz de inmediato se vio asediado -

por las maquinaciones de los moderados que, apoyados en Comonfort, combatían 

a cada momcnlo las medidas extremas del partido en el poder, lo que trajo c~ 

mo consecuencia la división del propio gabinete. Esla división hncc que el -

primero en dimitir sea Ocampo, quien no ncababa de comprender cuál eru la -

función de los moderados, quienes no cesaban de oponerse al progreso. 
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Alvarez llegó n la ciudad de México el día 14 de noviembrl!', -

pero su desafecta al medio <.:apil.:i.lino, lo _oposición de los modll'rados y los -

levantc:imientos qui:: se inicrnron, le hici!'ron dejar la presidencia, nombrt1nJ_2 

se como substí tu to n Comonfort el 11 de diciembre de 1655. Pero antes de de

jar el mando, Alvnrez había lnnzado la convocatoria. al constituyente, que ca 

menzaria sus nctividades en febrero de 1856, 

1..o nueva adrnini.strnción no tuvo uno fácil to.reo, pues en todo 

el país tuvieron lugar diverso$ pronuncinmicntos, y mientras López Urnga pr~ 

clamaba en Querétaro la Constitución de 1824, en Zacnponxtln se pcdinn lns -

Bases Orgánicas, en el norte fie pugnabil por un fedcralísmo exaltado y en los 

Estados del centro Ge lf'!v,1ntilb~n al grito :te Religión y Fueros; ya en el as-

pecto legislativo se cxp~dían las primerLls tres leyes que inícinrian la Re

forma en México: La Ley Juáre:z: sobre Administración rle Justicia; la Ley Ler

do sobre desamortización de fincas rústicas y urbanas pertenecientes a lns -

corporncioncs civilC's o eclesiásticas; y ln Ley Iglesias, sobre arancclea -

parroquiales~ sobre el cobro de derechos y obvenciones# 

Comonfort cxpidi.6 el 1:, tfo mnyo de 1856 el Est01tuto Orgánico_ 

Provisional de la Rcpúbfica Mexicnna, que habría do ser el anticipo· de la -

nueva Constitución. A este doctimcnto se opw:;ieron de inmediato los liberales 

puros, llegando a desconocerlo. por lo que se le sujetó il revisión por una -

Comisión, sin que llegara jamás a producirse dictamén, circunstancia que hi._; 

zo que su vigencia sólo fuera teórica hastn la rpomulgación de la Consti tu-

ci6n de 1857. 

Durante las sesiones del Constituyente tuvo lugar la discu--

sión de si era menester elabornr una nueva Constitución o sólo era necesario 

reformar la del '24. A los conservadores les agradaba y convenía más la re-

instauración de la Constitución del '2<1. put"!s ésta ~arnntiz.~bu loa privilc-

gios del clero y del ejército, y se nrgumcnt.!lba pnrn sostener su propuesta -

que una 11~ción nólo se eonst.it.uyc un3 w•7.. Así, el 17 de julio el diputado -

Mariano Arizcorret.n pre51.mtó un proyt·cto p;:u·n rest~ur.ir la carta del '24 cun 

algunas modificaciones, entre las que desto.cnn la introdt1cción del nrtículo_ 

de la Constitución del Estado de México que prohibía la adquisicíón de pro-

piedades por las corporaciones religiosns; determinaba la exclusión de los -
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eclesiásticos de los puc~tos públicos; abulia los fuprns f'clcsiñsticos y mi

litares, no sólo en lo civil, sino tambi~n en mJterij) criminal común; y, co~ 

signando como religión dél país. la católica, dejaba nbierta la puerta a ln_ 

reforma y a borrar la intolerancia de ln del 24. Este proyecto fue admitido_ 

a discusión, lo que significó un tri un fo de los moderados, pero como Arizco

rreta notara ol repudio hilci:-1 !'Ht proyecto, declaró que se formaría una Comi

sión especial. 1.os litH·r~1lcs se opusieron a la formnción de cstn Comisión, -

arguyendo qui'! la Comisiñn de ln Constituc:ilin nUn ,-.xistin y la Asamblea no le 

había retirado su confianza. Presionado por los liberales y 1esamparodo por_ 

los moderados, Arizcorreta retiró su trámite .•. Se había impuesto la constit~ 

ción de 1857, pues la Comisión d~ Const.i tución jnmtis se encargó del estudio_ 

del proyecto de Arizcorret.a. 
26

G 

LA CONSTlTUCJON DE 1857. 

Una conquistn del movimiento reformista mexicano fue el hecho 

de haber incluido en ln Const.itt1ción de 1857, por vez primera en México, u~

·cnpitulo sobru los derechos individuales del hombre, no obstante que ~n mat~ 

ria religiosa 1:º pud~~ avanzarse mucho, pues cnsi se lo excluyó d'! esta carta, 

en la que sólo se consignó qui.! lo.s podPr(•s federales t1mdrian laS facultades 

(en materia religiosa) que les fueran ficñoladas por las leyes, y no se con-

signó a nivel const1 tuc1unal ln §cparación entre la Iglesia y el Est~do. Otro 

~dclanto de cstn C<irtn fue el cstnblccimienlo del voto directo, es decir,---

sin la intervención de dcctorcs secundarios para clt.?glr a quienes habrían -

de ocupar los put!sto~ públicos. 

Ln Constitución de 1857 fue proclamad:l el 5 de febr-ero de ese 

nño, promulgándose el 11 de marzo si~uicnte., en el aniversario de _lri publlc!! 

ción del Plan de Ayutla. 

-Comonfort, luego de haber jurado la Constitución, se mo5tró -

vacilante en su ojecución, debido a las presiones cclcsifisticas. En crecto,

cl Papa Pío IX -~~a?ia manifestado qut: con lo::; artículos de la Constitución, -

así como con las Leyes Juárcz -y Lerdo "Se quita todo privilegia del fuero ... -

eclesiástico; cstabléccsc que nndic pueda gozar absolutl1mcnte de emolumentos 

que sean una carga grave para la socit!dad; prohibcsc a todos que puedan l i-

garse con alguna obligación que implique, orn un contrato, ora uno promr:m..1,

ora votos rellgio!;o!;; admitcse el libre cJerc1c10 de tollos lm:; cultos, y se 

concede a todos la plr.na rncullad de manifestar plÍblica y abiertamente lodo 

a:-6} ~ Ralúrez, Fclipo~. cp. cit. r:p. '$l7 u COJ 
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26? 
génern dü opinionf:'n y pensnmientos" Y tl tales manifeslacioncs del Papa, -

correspondieron las medid,1s adoptadas por el arzobispo de México, Lázaro Bn

~lesteros do la Garza, quien el 15 de marzo de '57 declaró que los católicos 

no podían jurar Ja Constitución y días después dispuso que no se ot?rgara la 

absolución a quien no se retractase públ icamcnte de su juramento. 

El ocho de octubre quedó instalado el primero de los poderes_ 

federales de acuerdo con la nueva Constitución. Este fue el legislativo, si

--guiéndole en su instalnclón los otros dos el 111 de diciembre. La presiden

cia de la Repúblicn quedó en manos de Comonfort, quedundo como Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia Benito Juiircz, cargo que traía aparejeda la vi-:!:_ 

presidencia de ln República. 

Oenafortunadamente, cuando Comonfort--Pasó- de ·_PrCsidcn te-_-sub_s_.:.-_ 

tituto-n Prcsid1.mte Constitucional, ya había en él la convicción de qúe -no -

podrin gobernar.se con la nueva Constitución. 

Bajo el ya conocido grito de Re_ligión __ Y Fueros, tuvieron lug.1r 

_numerosos pronunciamientos, los cuales, no obstante carecer de la fuerzn ne

cesaria p<.1ra amcnnz.<ir la estnbilidud poU ticn en México; sí eran muestro del 

descontento reinan le. El ilrzobispo de México, mientras tonto, -condenaba des

de el púlpito los preceptos constitucionales que consideraba contrarios a ln 

rcl igión. Sus declaraciones surtieron algunos efectos y en virtud de ellas -

algunos funcionarios que se negaron a jurar esta nueva Constitución fueron -

separados de sus cnrgos. 

Bajo ln presión de los pronunciamientos citados, el Congreso 

concedió facultades extraordinarias al ejecutivo, prorrogando así la dict;¡d~ 

ra. Pl'.'rO lo::: rnodcr•Jdos ins1stian cerca de Comonfort paro que éste diera un -

golpe de Estndo, PrincipalmC'nte el minintro de Hnciendil y el General Zuloana. 

Por su parte Doblndo intentaba se hiciernn algunns reformas a la Cilrtn F'und~ 

mentol, pero i::uundo pnrecín gnnnr algo d<' terreno, en Micl1oacán la diputnción 

denunció el 14 de diciembre de 1857, ante el Congreso a Zulonga y Payno por_ 

haber dirigido una carta el p.obnrnnrlor de c~a entidud, im1tiindolc .:i. deGcono

cer la Constitución, Al din siguiente Zuloncn mo~tró 5U plun de pronunciu--

miento a Baz, quien ~ugirió algunas modificaciones y el 16 denunció esta CO!J. 

juración ante 1.:1 C;ímnra. F'innlmcnte, el día 17 Zuloaga pronunció, de acuerdo 

a:íl) 1'ENA R.'Yrtírez, Felip~. ctJ. cit. rP· (()2 y E03 
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con el Plan ñt> tncubnya, el desconocimiento de ln Constitución, nl rcconoci-_-

miento de Comonfort como pre'sidcnte y la convocatoria para un nuevo ccm~ti tu-

yente. 258 

Ln guarnición de ln Capital y el gobernador del Oistri to secun

daron este Plan, encnrcelando desde luego a Benito Juárcz y a Olvera, preside!! 

tes de la Corte y de la Cámara, rcspcctivam1mte. Dos dins después Comonfort se 

adhirió al citado Plan, afirmando: "acabo de cambiar mis títulos legnles de -

presidente por los de un miscrnblr. rcvolucion::irio". l.os Estados de México, Pu=. 

bla, Tlaxcala, San Luis Potosi y Vcracruz, también se adhirieron al Plan de T!!. 

cubaya, pero el último de ellos volvió al orden constitucional al enterarse de 

que el movimiento se cncontrnbn entregado por completo n los rcnccionarios. -

Esta contrarrevpl1h·ión vcrncruznna fue ln puntilla para Comonfort, quien desde 

entonces se consideró perdido, .. y lo estaba, pues Zulongn des.confiaba ya del_ 

presidente, sospechnndo que éste podría volver a unirse con el partido liberal. 

Así es como el 11 de enero de 1858 se pronunciaron varias de las guarniciones_ 

de la ciudad, elu:ünélndosc n Comonfort y nombrándose como jefe del movimiento_ 

n Zuloaga. Esto resolvió n Comonfort a pasarse definitivamente~ del lado de pn!: 

ti do liberal 1 el cuol le corrcr;pondió y se prcp3ró desde _cntonecs para lo lu-

cha. Ese mismo din puso en libertad a Ju:Jrez. y diez días después entregó el 

mando para dirigirse n Vcrncruz, desde donde partió al extranjero, 

LA GUERRA DE LOS TRES AÑOS. 

De ncuerdo con ln Constitución de 1857 correspondía al preside~ 

te de la Suprema Corte de Justicia el ejercicio del poder ejecutivo en las fa!._ 

tas del Presidente de la República, y co.nforme con él, Juñrez asumió la titul!!_ 

ridi'.ld del ejecutivo, <lpoyado por la coalición liberal que le rodenba, cuando -

'Comonfort fue depuesto. Todo esto sucedía en Guannjunto el 19 de enero de 1858, 

mientr.:i.s en la capital el día 22 se declaraba por una junta de representantes 

de los dcpartam•.mtos a Félix Zulonga como presidente del país. Quedaban asi -

conformndos los bandos que contcnderian en la guerra a la que se denominaría -

de los Tres Años. 

Para mediados febrero Ju5rez estableciió su gobierno en-Guada-

lajara, en donde acordó convocar al Congreso de la Unión para expedir las Leyes 

Orgánicas de la Constitución, llnmnr a elecciones-presidenciales y disponer lo 

conveniente según las exigencias de la situación. 

a58) 100 R.<::rnircz, Felipe. c.µ. cit. p. W5 
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El gob il'.!rno e!3purio cnc.:°it)éZddo por Zulo.::iga hubo de establecerse 

en la· ciudad de México, siendo en un principio el bomdo triunfante, dado el P::!, 

derio económico de que estaba dotado, gracias, fun~amentalmentc, al apoyo ecl~ 

siástico. El gobierno legitimo de Juárez, por su parte, al principio oólo con

tó con la fuerza de la justicia y la legalidad, aspectos que al fin de cuentas 

lograron impon'..?:-~t- y dieron la victoria final. 

Pero Jufirez requería tarbién de medios económicos para sostener 

su lucha por ln legalidad, por lo qllc para procurñrselos recurrió a la puesta 

en vigor de la; 1.cyes de Reforma, expedidas en 1859 y 1860, con las que- se dio_ 

fin a una estructura anacrónica de fanatismo religioso, para adoptar formas m~ 

dcrnas que desembocaron en la separación definitiva entre el Estado y la Igle-

sin. 

Esta guerra de los Tres Años tiene múltiples conexiones con ln_ 

Revolución de Ayutla, de la que puede considerase continunclón. Para corroborar 

lo anterior basta citar que en el asp!?Cto mal.t•ri nl umbo:=. r.,ovlmicntos se carac

terizan por ser una iucha entre fuerzas desiguales, cuyas fucrzaS populares se 

ven enfrentadas a cjérci tos bien entrenados y dirigidos, sin que esto consli ~~ 

ya obstáculo para que al final hubieran de tdunfoir las fucrzm; populares; y -

que en lo rclntivo a los m6vilcri intcrnN; de ;i.mbon movimientos, coinciden por 

sus deseos de reformas. CL1ro que tnmb1én existen diferencias radicales, como 

el hecho de que el primer movimiento, el de Ayutla, estuviere encabezado por -

los moderados en busca de un cnmhio paulatino y persuasivo, en tanto que el -

otro, el de Juñrez, estaba decidido n consum;ir sin demora ni concesión la reno 

vaclón que exigía el oais. 

Lau l.cyes de Rcforrna, que habían encontrado obstáculos incluso_ 

entre los libe
1

rples para su expedición, ya que se consideraba que harían impo

pular al gobierno de JuárP7., lPjt1~ ti~ dc-·.•cr.gar Lal irnpopulnrídnd, le dit?ron aún 

mñs fuerza nl movimiento y, :;í'gün estaba pr0v1sto por los propíon con~í.!rvaúo-

res, la primera derrota de sus tropas, entonces encabezadas por Miramón, morcó 

el inicio de Ja caída úe su régimen espurio. Y fue nsi como el 11 de enero de_ 

de 1861, ex¡1ct;imcntc tres año::; dC'spul~s del desconocimiento d~ Comonfort por -

zuloaga, entró Benito Juárez a Ja capital, culmimmdo la Guerrn de lo!! Trc~ -

Años, y sit>ndo declarado Presidente Constitucional por el Segundo Congreso --

Consti tuycnte, instalado el 9 ele mayo dé 18131, el 11 de junio del propio año. 
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El. IMPERIO DE MAX!Mll.IANO. 
Pero por:o duró el re1n.:ido de }e¡ legalidad en México, puc~ las -

fuerzas conservadoras pronto ofrecieron la corona de México a un noble extran

jero, con lo cual parecían lograr la consumación de su antiguo sueño: la im--

plantación de la monarquía. El elegido fue Maximiliano de Habsburgo, quien --

aceptó el ofrecimiento el día 10 de nbril de 1864. Por su parte, Mnximiliano -

ofreció dos cosas: establecer instituciones liberales y otorgnr un régimen con~ 

tituc1onal. Esto úlümo en ejercicio de las facultades constituyentes que se -

le habinn ofrecido junto con la carona de México.
269 

Sin embareo la educación t~ incl innciones liberales de Maximil i!: 

no le llevaron a aplaudir las Leyes de Reforma de tnl manera que, poco a poco, 

se fue alejando del bando conservador uniéndose a los liberales moderados. El 

10 de abril de 1855 expidió el 11 Estntuto Provisional del Imperio", que nunca -

tuvo •dgcncia práctica ni validez jurídica, ya que no establecía propiamente -

un régimen constitucional, sino un programa de gobierno en el que la sobernnia 

quedaba radicada de manera exclusiva en la persona del Emperador. Por otro la

do, !'~te dorur;i.•_-nt0 fue t>Xpt:did0 cutmdo el Imperio catab;i en plena dcc;idcncia,

pues coincidió con el fin de la guerra de sr.ces.ión en los Estados Unirlos de -

Américn, situación que permitió a este pai.s presionar a Napoleón para que ret!_ 

rara mm tropas. Además en tales circumitancias los liberales comenzaron a r~ 

cibir nrmami:>nto nortenmcricano, lo que le dió la fuerza· suficiente para que -

lna guerrillas que jamás logró extinguir el imperio, pudieran derrotarlo. 

Maximiliano se había enemistado con el clero, se había alejado_ 

de l'os conservadores 1 quienes le abandonaron a su suerte y se había distBncin

do del ejército expe1Hcionario, así que terminó solo, obligado a entregarse al 

partido conservador, encontrando ambos su fin en Querétaro. 

Juárez regresó n la capital el 15 de Jul lo de 1857, reinstalan

do en su V.1genc1a u la Const..i tuc1ón tic 18:>1 y las Leyes de He forma, y _el 14 de 

tJe agosto se expirlió la convocntoria para In elección de los supremos poderes_ 

federales. En esta convocatoria se hacía un llamado al pueblo para que en el -

acto de la votación expresara también si ern o no su voluntnd el nutorizar al_ 

Congreso para efectuar en la Constitución de 1857 las rcformaR pertinentes pe

ro sin seguir los lineamil'ntos en ella establecidos para tales efectos. No ob~ 

tante que las reformas eran ampl1amente reconocidas como necesarias, el cami-

cl39) IDi.4 Rani.rcz, Felipe. ~. cit, W· C69 
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no a seguir no fue aceptado, pues. se consideró impolítico que cuando apenas se 

iniciaba ·su observancia efectiva, se desacatara el procedimiento reformatorio_ 

que la misma disponía. 

Asi fue como lns ideas reformatorias de Juárcz fueron frustradas, 

por lo qu(! jnmtis pudo ver plasmadas en la Constitución las Leyes de Reforma que 

tanto había defendido. Sólo logró reformar la ConstítuciOn {en uso de las am

plias facultades de que se hallabn investido -según su propio decir-), en lo -

relativo <i la creación del Estado de Campeche y ln segregación de Coahuila del 

Estado de Nuevo 1..e6n; después se efectuaron otrns r~formas, ya en la forma es_: 

tablecida por 1.a propia Constitución, afectándose el capitulo geográfico de la 

n3ción con la creación de los Estado; de !fidtllgo y Morclos. 
270 

Juftrcz rcsu1 tó re~lccto en ltlS elecciones de 1871, contendiendo 

con Sebastiñn Lerdo de Íf'jada y Porfirio Dinz, quien ya se había mostra_do !neo!! 

forme con lns elecciones de 1867, y que ahora hada patente su lnconformi.dad -

de nuevo, recurriendo :; la!': Jr::-.os, mediante el Plan de la Noria, tachando de -

fraudulenta la cJecci6n e invocando el principio de no reelección. 

A ln muerte de Juárei. en ejercicio de su mandato, hubo de subs

tituirlc, de ncucrd.; con lo prescrito en la constitución, el pr~sidente de la_ 

Supremn Corte de Justicia, que en ese entonces era Scbastián Lerdo de Tejada.

Este tuvo por fin la oportunidad de elevar al rango constitucional los princi

pios de las Leyes rle Reforma. 

!.A DICTADURA DE OIAZ. 

Antes de que terminara el mandato de Lerdo y de que tuvieran l!.!, 

gar las elecciones pre5idencialcs, el gener<ll Díaz proclamó en Tuxtepec el --

Plttn del misrno nombre, oponiéndose deGde luego a la reelección presidencial, -

?Of. lo que, al ~f'r reelecto Lerdo, recurrió a las armns, logrando ahora sí _!H1_ 

propósito de derrocnr nl guUicrno y llegar a la presidC?ncia .. Una vez en clla,

Dinz llevó a la Constitución el principio de no reelección, modificándolo des

pués según sus convcnitmcias, hasta hacerlo completamente nulo y convertirsc,

junto con Santa Anna • en el presidente más reelecto en la historia de México. 

Durante l;l dictadura de Dínz se multiplicaron los clubes y pe-

riódicos de oposición, cuyos dirigentes, más tarde o más temprano fueron obli

gadoo a salir del país, de manera que para 1906 los principales de ellos ha--

ZilJ) nm llmún.-z, FellfX'. c:p.dt •• p. 681. 
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bian emigrado a los Estndos Unidos de América. 

Por otra parte. en el seno propio del ¡::o rfi rismo también se for

maron divisiones, integrándose dos corrientes que aspiraban a ocupnr la vice-

presidencia, con vistas a reempla-.~ar en una fecha incierta al senil dictador.

El primer grupo, llamado de lus científicos, estaba formado alrededor del mi-

nistro de haciend;i, José !ves Limnntour; mientras que el otro, el dC los porf!. 

ristas independientes, rodeaba al antiguo rr.inistro de guerra y entonces gobcr

m1dor de Nuevo León, general Bernardo Reyes. 271 

Durante 1808, el presidente Díaz hizo unas declaraciones ol pe

riodista Norteamericano CrePlman, en el sentido de que ya no deseaba continuar 

en. el poder. Tales manifestaciones, que causaron gran agitación en el medio -

politice, surtieron el efecto de unir n los dos grupos porfiristas para apoyar 

fa continuación del general en la presidencia, pero al mismo tiempo se confir

milr<;in las candidaturas de cada uno do los grupos porfirist:=u:; para la viccprcs.!_ 

dencia de la república, postul<lndosc a Ramón Corral, por el lado de los cicnt.f. 

fices¡ y a Bernardo Reyes, apoyado por el pueblo. 

Otro efecto importante de las declaraciones de Diaz fue la apn-;

rición del libro ti tulndo "La Sucesión Presidencial en 1910", cscri to por un -

acaudalado propietario en Coahuila, Francisco I. Madero. En este libro proponía 

lo que crn opinión generalizada: la continuación de Díaz en la pres.J.dencin, con 

libertad para elegir en los comicion ;il vicepresidente. Indicaba, ademós, quc

serí~ conveniente la cru.-rién de un partido antirrc:elecciatist.a mismo que al n~ 

quirir madurez y fucrzn suficientes, habrin de entrar en tratos con el prcsi-

dcntc Díaz para fusionar las candidaturas, de manera que éste continuara en la 

presidencia, pero allcrnando con el viceprer;idcntc, parte de las ciimnras y de_ 

lo~ gobcrnadorc~ de los CsLat.lou, que 8eri<m del partido Ant1rreeJccc1cx11stri. 

En un principio Madero, fiel a lo que postulaba en su libro, -

apoyó débilmente la reelección de Diaz, pero encontró oposición a ello dentro 

del mismo partido antirreeleccionistn. Así era como el víceprcsidente del par

tido se oponía a tal proposición, pues no podía admitir que el mejor cnmino P!! 

ra lograr la no reelección fuera reeligiendo al presidente Dí.az.. 

Z71) TENA Ranirez, Felipe. ¡,,yes F\lrdJrultales de México. W· 722 y 723 
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Con el tiempo Madero se convenció de que no era posible llenar 

a un acuerdo con DÍ<.17. y de que era necesario que su partido contara con candi

datos propios, de mnnera que a tal efecto fueron designados el propio Madero, 

para ocupar la presidencia, y el Dr • Francisco Vázqucz Gómez, para la vicepr~ 

sidencia. En tal si tuac1ón la represión no se hizo esperar, y Madero fue enea!: 

celado en San Luis Potosi, en donde, influido por su secretario, Roque Estrada, 

y después convencido por su hermano, Gustavo A. Madero, acabó por decidir que_ 

la única forma de terminar con las reelecciones de Oiaz era mediante la uti lí-

zación de ln fucrzn armada. 

LA REVOJ,\lr.lON OE 1910. 

H<1bibndose fugado de la prisión, se dirigió a San Antonio, Te--

x11s, en donde elriboró el Plan de San Luis, al que dio la fecha de su fuga, en_ 

el que seílalaba el veinte de noviembre de 1910, como la fecha en que el pueblo 

debía tomar las .:i.rmar. Sin crnb.:i.rgo el lcvant;micnto no tuvo lugo.r en la fecha_ 

esperada, pues el país siguió en calma y, por otra parte, Madero fracasó en -

su intento de tomar Piedras Negras. No obstante ello, n p~rtir de 1911 el mov.!_ 

miento comenzó a lomar fuerza, y el 21 de mato de este año se logró el armist!, 

cio de Ciudad Juúrcz, asentándose en él que Oiaz y Corral renunciarían a sus -

puestos, ocupfmdose de la presidencia el Secretario de Relaciones, Francisco -

León de la B<irra, de manera interina. Fueron prcsenlnd11s las renuncias y el 25 

de meno el general Diaz abandonó el pais.
272 

Pero el triunfo obtenido sólo había sido político, pues el plan 

del partido mtirr'eelcccimista '10 incluía las proposiciones sobre reformas so

ciales que habían sido·propugnadas mucho tiempo antes por el partido liberal, 

que hnbia sido el principnl oposicionista. De esta manera surgían el 18 rlc ma!: 

zo de 1811 proclamaciones de diversas Entidades de la Federación del Plan Pal.!, 

tico Social, mediante el cunl se reconocía a Madero, se pedía la restitución -

de tierras usurpadan, la dotación de los terrenos incultos p<1ra quienes los s~ 

licitaren, el aumento de jornales, la limitación de las horas de trabajo y --

otras reivindicaciones sociales, con lo que se produjeron los primeros contac

tos entre lm:; tendencias políticas del partido mti.rrcclecx::icnista y las socia

les del partido 1 iberal mexicano. 

Un.:i vez elrcto presidente, Madero se vio incapaz para conc_il~ar 

los intereses de las diversas facciones contendientes, pues su progrania· moder!!. 

do, que había sido eficaz para unificar a los oposicionistas durante ).a lucha, 

272) Tf11A Rifnin:z, Fcli~. Cp. cit. ¡:p. "125 y 726 
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era insufic1cnte para satisfacerlas después de ella. Así fue como los primeros 

en obstaculizar su lnbor conciliador.i fueron los radicales de la revolución. 

Comenzaron los levantamientos por todo el pois 1 causados por ·h!!, 

ber defraudado Madero las promesas del Plan de San Lui.s al imponer a suR cand.!_ 

datos y por haber traicionado a lns tropas de la insurrección, al permitir su 

licenciamiento dcsdi~ Ciudad Juñrcz, principalmente. Los más graves de estos t~ 

vantamientos fueron el de Zapato, en el Sur, proclamando con su Plan de Aynln 

la Reforma Agrarin, y el de Pascual Orozco, en el Norte, que mediante el Pacto 

de la Empacadora propuso una serie de medidos en favor de la clase obrera y de 

los campesinos. El ejército Federal no logró acabar con el movimiento en el -

Sur, no obstante hnbcr devastado las zonas dominadas por c.l Znpatismo, pero si 

logró extin~uir la rebelión de Orozco. 

t.os errores de Madero culminaron con el episodio de .nuestra hi:! 

toria conocido como "L.'.1 Decena Tr{igica", que se inici{> el 9 de febrero de 1913, 

cuando un grupo de militares federales, encabezados por el General Manuel Mon

dragón inició en l:i cnpi tal el cuartelazo de la ·ciudadela en favor de los dct~ 

nidos Reyes y Díaz. Reyes murió al intentar tomar Palacio NacJonal y el. Gene-

rol Diaz (hcrmnno del ex-dictador) se encerró en la Ciudadela, saliendo de --

ella trás la decena trágica para pactar con la embajada de los Estados Unidos_ 

de América ln traición del jefe maderista de las fuerzas armadas, General Vic

toriano Huerta, lográndose el triunfo de los rebeldes, la aprehensión de Mmle_ 

ro y Pino Suárez y su posti;::rior· ejecución. 

No obstante que Huerta revistió todos sus octos de los formali!!_ 

mos cstnblecidos en la Constitución para obtener la legalidad deru npoderamic~ 

t:o, y de que t,,l sltunción fue aceptada lnnto por el Scnndo como por la Supre

ma Corte, el t:JCrc1lo federal y casi Lü<los lo::; podcrc~ de lo:; Estados y rif' loH 

gobiernos extrnnjcros, nl día siguiente de que Madero y Pino Suárcz presenta-

ron sus renuncias, el Gobernador de Coahuiln, general Venustiano Carranza; pr~ 

nunció el decreto mediante el cual esa magistratura desconocía a Huerta. Igual 

actitud asumió la legislatura de Sonora el '1 de marzo de 1911. 

Con la muerte de Madero y Pino Suó.rez la revolución se intensi

ficó, tomando el nombre de "Constitucionnlista" en virtud de que su prétensión 
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era la de restaurar el orden Constitucional. Tal finalidad, en efecto, habría 

de ser.plasmada en el "Plan de Guadalupe", propuesto por el propio Carranza y 

firmado el 26 de marzo de 1913. Sin embargo, al concluir la lectura de este d~ 

cumcnto se iniciaron una serie de propuestas para adicionarlo con lineamientos 

agrarios, garantías obro:::rns, reivindicaciones y fraccionamientos de latifundios, 

absolución de deudas y abolición de las tiendas de rayn. 

LA CONSTITUCION DE 1917. 

La revolución tom6 diversos matices durante todo su desarrollo, 

produciéndose escisiones y unificaciones a cada momento, pero conservándose -

hasta el final dos bandos principi)les: el de Carranza, por un lado, y el de Vi. 

lla y ·'Zapata, por el otro, hasta que en 1916, vencida la facción Villist.a y r~ 

cluída la Zapatista a su región de origen, llegó el momento de restablecer el_ 

orden Constitucional d!! 1857. Pero para entonces el restablecimiento liso y -

llano de esta constitución no podrín satisfacer los anhelos de reivindicación_ 

social que cnractcrizaron n cst.c movimiento revolucionario. 

Se prcs!'ntaron cnloncc5 trc3 cn:nino~ a ~~·.•guir: El primero de -

ellos consistía en la restauración lisa y llana de la Constitución del '57, lo 

que ocasionaría el retraso de las reivindicaciones sociales que se habían con

vertido ya en una exigencia de la nación; el segundo consi!ltía en la rcvisión

dc esta Carta mediante el procedimiento que ella misma preveía, lo que menos

cabaría la reforma requerida; y la tercera consistía en la reunión del Congre

so Constituyente para que reformara la Constituc:ión o expidiera una nueva. 

Oc loa tre!> caminos posibles pareció haberse tomado el de la -

reunión del Congreso Const.ituyenlc a fin de que cfectunra rcformns a la ConsL_!. 

tución de .1857, pues incluso en el encnbczado del documento que resultó del c~ 

lebre Congreso de Qucrétaro se lrnblaba de un Acta que reformaba ln Constitu--

ción <lCº 1857; sin embargo, de acuerdo con su contenido es posible ver que fuc

_ron tantas las modificaciones efectuadas en el a::;pcclu Je ;:;us principio~ f11n1I~ 

mentales, que en realidad debe hablarse de una nueva Constitución, como de he

cho se hn considerado desde enlences y hasta la fecha, conociéndose a tal docu 

mento como "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" de 19174 

Y ahora, una vez que ha quedado expuestos los antecedentes de_ 

cada una de las Cart<is Magnas que hnn regido el destino de nuestro pafo,sólo -

resta hacer una evaluación sóbrc la legitimidad o ilegitimidad de lns mismas,-
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independientemente dé la legalidad-qua pudieron haber. ,rcvestidO en su expedi-

ción y de la legitimidad que pudierofl tiabcr_·adquif;ido ·con posterioridad. Esto, 

pues, habrá de! hacerse en un últimO _Capitu"lo -~ manera d.e conclusiones. 
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COrlCLUSIOrlES 

Durante el desarrollo de este trabajo han quedado expuestas d.!:_ 

versas concepciones del Estado, si caro les elementos que lo integran. liemos ex

puesto lo que es d Estado para nosotr03, lo que es la Teoría del Est<tdo, el 

O•.::""echo Constitucional y el por qué del enfoque de nuestro estudio desde el -

punto de v1stn rlel primero y no dd último. También hemos efectuado un breve_ 

r•.=r.orrida a través de nuestra historia, para poder comprender quiénes somos,

có:::o r.omos por qué somos así, qué puede d('pararnos el futuro y qué factores -

han influido y pueden seguir influyendo en nuestra realidad. 

En d último de los capítulos se hizo la exposición de los 

ncontecim1entos históricos que precedieron a lá expedición de cada una de las 

Consti tucioncs que en dctcrminndo momento rigieron el destino de nuestro país, 

y así nos encontramos con las de 1814, 1836, HM3, 1857 y 1917, todas el las -

con características espt.:"ciales que las difcren?iaron, no siemprt?. siendo mcjo

n:s que sus prcdt•ccsoras, pero si poniendo de manifiesto el interés y la in-

quietud pal í ti ca dt.? los mexicanos por encontrar un<i bnse jurídica para sus r!::. 

laciones como integrante::; de un Estado y para solucion~r los problemas socin

lcs, económ1cos y pol iticos de las diversas épocas de nuestra historia. En -

efecto, el hecho d<! que durante la relativamente corta vida de nuestro país -

cor-.o Estado independiente hayan existido tantas Constituciones, revela de in

mediato la profunda convicción de nuestro pueblo de que tras una vida armóni

ca y pacífica dP.bc encontrarse siempre unri organización acorde con la idiosin 

cracia de nuestro país y basada en t:d Derecho. 

Al referirnos n la Consti tuc.ión de 1814, expedida aún bajo la_ 

dor:iinación española, vimos que la mayoría de los autores le hnn restado impO!:_ 

tancin, negándole la calidad de primera Cnrta M;tgna de nuestro país, basándo

se en diversos argumentos que estudiamos y rebatimos en su oportunidad, tales 

_ co:::o el hecho de que jamás tuviera una vigencia total en el territorio nacio

nal, que el Congreso que se reunió para su redacción carecía de representati

vidad, por no haberse convocado a elecciones demo.cráticas en todos los luga-

rcs en que habría de rPg1r, cte. Sin embargo, respecto al rento de las Cona

tituciones de que se habló, no se hizo el referido análisis, pues es poco. lo_ 

que se ha dicho. 
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La mayoria de los autores han coincidido en señnl.'.'lr como ileg.!_ 

timas a las Constituciones centr.:ilistns de México, de ncuerdo con t!l dicho de 

que "La Historia la csc~ibcn los Vencedores", h<lciéndolas aparecer como el r~ 

sultado de obscuras maquinaciones y maniobras políticas de los conservadores; 

pero en relación cm la legitunidrrl dt:> lilS ricmás const1 luciones poco o nada se ;... 

ha dicho. Pareciera que lils m<iqu1nacioncs y maniobras políticos de los libcr~ 

les encontraran just1ficnc1ón t~n el hecho de su imposición final en nuestra -

historin y su vigencia hasta 0Ut!5t.ros días. Esto, como sabemos, pudo haber d~ 

tado n estas Constltuc1uncs d~ una legitimación posterior, dP.b1do a su accpt~ 

ción y obscrvancin, pero no es suf1c:it·ntc nq~umento para nfirm<ir que de ori-

gcn yn fueren legitimas. Ar.i pues, en estas conclu.siones pretendemos hoCer el 

nnñlisis del origen de los Documentos Fundamentales de México, para saber si_ 

existió o no legi tim1dnd t!O su redacción, expedición y promulgación. 

CONSTITUC10rl Of. 1824.- 1.os antecedentes de c:-;tn Constitución .... 

oc encucntr;in nún en la t:poca de ln dominoción españoln_, pudiendo afirmarse -

que comienzan con la íntl•graci6n dt.! llurbidc ill bando insurgente en 1821, --

cuando se firma el Plan de lgu.,la, pm~s es entonces cuando se expresaron loA 

que habrían de ser Pri~cipio~ Fundamentnlcs de nuestra primera Carta Magnn. -

y que fueron conocido;; coro lns tres earantí..'1S, consistentes en \;i religión, -

unión e indc..•pcndencin. 

Ya el hecho de l;i unión de lturbidc a los insurgentes revela -

ciertn deslealtAd paro c:on su nntiguo bando, pues este pcrsonnje no sólo no -

Luvo reparo alguno en aprovcchnrsc de ln confinnza otorgada a él por el vi--

rrcy, sino que incluso, bas;lndosc en tal confinnzn, sollcitó le fueron prqU'

cionndos miis hombres y recursos t•conómicos, sostc>nícndo nccc~itnrlos para ha

cer mi>~or freulc .i 1os in5urr.r>nt,.s. cuando en realidad s6lo csta\rn haciéndo~t~ 

de los pertrechos necesarios pnr;1 podc..•r cambiar de liando, terminar con la r,u~ 

rrn de independencia y obtener el muyor provecho personal. Sus planes rcsult~ 

ron existosos n tnl grado, que no sólo obtuvo la nceptaci6n de lon insurgenlus 

para combatir a su lado, sino que fue proclamado como miiximo dirir,<mtr. de las 

fut•rzas indcp1>ndcntistns y, luego de final1zar ln guerra, llegó a ser nombra

do crrpcrador de M.Cxico, aprovech{mdot;c del poder dutcnt.:ido p;"Jr<1 expedir su -

"Reglamento Provisional del Imperio", qi.:e, según dijo, rcgirin mientrnn se -

promulgaba la Constitución, pero que en realidad pretendía ser la mismn. 
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A partir de entonces surgieron levantamientos violentos, sien

do el pr~mera _de ellos el de Antonio López de Santa Anna, desconociendo a --

Iturbidc y solicitando la reinstalación del Congreso. 

Pero una vez rE.instalado el Congreso el problema se generalizó, 

siendo así como las diferentes provincias se proclamaron Estados soberanos y_ 

desconoc icron al Cc"lflgreso como Cnnsti tuycnte, reconociéndole como convocan te. 

Fue así como este Congreso se vio obligado a expedir las bases para la elec-

ción de un nueve. congreso y n clausurar sus sesiones cr. octubre de 1823. 

No ob!::tant•.:! r¡Le la diocusión y aprobación definitiva del Acta_ 

Constituyente producto de este último Ccngrcso se llevó a cabo en un marco· dC' 

orden 'J transparencia y que, por lo tanto , su -resultado puede ser conside-

rado ccmJ legitimo, es menester hacer hincripié en que fue a partir de estas di!!, 

cusiones que surgieron los dos bandos polí tices antagónicos que habrían de 

pcrrnnncccr en unu con~.tanle lucha a lo largo de: la historia de México: el ~

conservudor y el liberal. 

HACIA EL DOCUMENTO DE 1836.- La Constitución de 1824 proporcionó 

un aparente triunfo al bando liberal, quien co:miguió l<i implantación del sis

tema redera!; sin embargo, esta Consti tucíón no rencjó el espíritu auténtica

mente liberal que caracterizó a los insurgentes, en el sentido de que omitió -

por: completo incluir en su contenido las reivindicaciones sociales que tantos_ 

adcptoS y fuerza le ganaron durante ln lucha de emancipación, por lo que de h!:_ 

cho puede hablarse más de triunfo conservador que de uno liberal. 

Ahora bien, una vez identiricados los bnndon es justo mcncion<lr 

que ninguno de ellos puede ser considerado como único poseedor o rE>prP.sentnntc 

de la voluntad del pueblo mexicano. Es cierto que a lo largo de la historin ha 

-~ p-odido nOtarse que los tri un ros de los conservadores, integrados por las cln-

ses privilegiadas económicamente, y debido a esto también políticamente, obtu

vieron triunfos riipidos y contundentes, mientras que los liberaleo: obt.uvicron 

los suyos sólo después de cruentas y prolongadas luchas, respaldados mós por -

la cantidad de "soldmios" de sus filar;. que por los recursos económicos pura la 

lucha; empero, esto no quiere decir forzosamente que su causa rucra mtm juqta 

que la enarbolnda por el bando conservador. Debe quedar claro que la di fercn--
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cia entre uno y otro partido, por lo menos a los ojos del sustentante, no se 

encuentra tanto en la justicia de sus pretensiones, como en lo correcto o -

equivoco del camino seguido, y en este sentido es de apreciarse que, por lo_ 

menos hasta la iniciación de la revolución de 1910, ninguno de los dos b<in-

dos acertó a elegir el camino más conveniente a seguir por nuestro país, por 

más que los principales <Jvanccs se hayan gestado dentro del bando liberill, -

el cual terminó por imponerse al final de la revolución de 1910. 

Volviendo al análisis que nos ocupa, puede decirse que la --

Constitución de I83ú, conocida como l~s siete leyes, fue una Constitución -

ciento por ciento ilegitima, pues independientemente de que su contenido era 

;ibsolutamcnte contr~r-~c al sentir y a la voluntad popular, el Congreso que_ 

la expidió, no obs~unlc hüber estado lnt<ichablC!mcnte revestit:lo de legalidad, 

había sido debilitado en su rcpresentatividad, iniciftndosc su declive n par

tir de que An<l!itas10 Dustwnante, luego de derrocar a Guerrero y asumir la -

presidencia de manera por dem5s ilegal e ilegítima, dirigió ~~nfucrzos hacia_ 

la obtención de l.:t disolución de l<is legislaturas de los Estados que ae ha-

bian opuesto a su régimen en virtud de la form.'.l en que había ascendido al p~ 

der. 

Dcspues de estas acciones el rCgimen de Bustarnantc perdió -

fuerzn. clcbfondo ver su fin ante l;i imposición de lns <"rmns de Santa Anna,

quicn ahora apoyaba a Gómez ?edraza sólo para cb~ la presidencia trns la_ 

celebración de elecciones, conformándose así un segundo acto de ilegalidad_ 

como ante ceden te de la Constitución del • 36. 

Finalmente, y aún cuando no puedt'.! con~idQr:ir::;e ilegal, ne cn

cucntr~ la 1.h:lcrm1nación tom;ida por Santil Arma ante las reformas q1u.• en mal!: 

rta C!ClCsiftstica prf!tendió hacer Gómcz Farfos en su carflclcr de presidente.

cargo que ocupaba en suplencia de Santa Annn y que perdió :mte el rcgrcno de 

éste, quien de inmediato deroeó las dispos1cioncs expc>didns por Gómcz Fa-

rías. f.s cieto que el acto era legal, pero a todas luces ilegítimo, pucn bo

rró ln respuesta que habín d.'ldo Gór:-.l·Z Ft1ri<w a los problem.'l:::. qu!.' cnfrcnlatw_ 

la autoridad estatal con la rfdicio~a y que no debían tc1·m1nar '~"la victo-

ria de la Jelcsia si se pretendía conseguir algo de respetabilidad para las_ 

autoridades mC!xicanas, no sólo !"rente a la propla Iglcda, dno frente al -

pueblo ;11 que tlupuestamente representaba tal autoridad, 
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Ya con esta exposición queda claro que la presión ejercida por 

los conservadores pnra dar fin a la Constitución dcil '24 fue r.iucho más allá -

de la proposición política, incursionando en el terreno de lo fáctico hasta -

convertirse en una fuerza inco::lP<=tiblc, consiguiendo de esta manera la abrog!! 

ción de la citada Constitución y la promulgación de las Siete Leyes como norma 

fundamental de nuestro país. 

DE NUEVO HACIA EL FEDERALISMO. 

Tocó entonces el turno a los liberales, quienes tras la bandera 

del federalismo comenzaron a levantarse en armas, intentando implantar de nue

vo este sistema. El descont•;nto creció poco a poco hasta que el propio Santa -

Anna firmó las Bases d-:? Tacubaya, declarando el cese de los Poderes de la ---

Unión, con excepción del Judicial y convocabn a un Nuevo Congreso cuya fun--

ción sería la de volver n constituir n l.i nación. Clnro está que e5te üCto ca

reció de toda legitimidad, pues J<irr.;:is hubo nadie que le otorgarn a Santa Anna_ 

la facultad para dec{dir sobre la convocatoria a un nuevo CongreS0 1 aún cuando 

al hacerlo no se hubiere pronunciado ni por el centralismo ni por el federo U:!_ 

mo. 

Naturalmente sus tendencias antifedcralislas pronto saltaron de 

nuevo a la vista, con lo que el apoyo que le habla respaldado en un principio_ 

fue haciéndose cada vez. menor, hasta obligarlo de nuevo a retirarse y dejar el 

poder en manos de Nicolás Bravo. F'uc durante el gobierno de éste que fue nom-

brada de manera por dcm5s unilateral y fuera de todo D~rccho la Junta de Nota

bles que habría de ."?lnborar la nuev<J ley fundamental de nuestro país, consumán

dose un acto más de ilegi timirhr! b:ljo 1.::i forma de nucstr<i c1rnrta Constitución 

(tomando en cuenta., desde Juego, a la de 1814). 

La manifiesta ilt:gitimidad de ente docur.if~nta tr¡:¡jo como lógico 

consecuencia el más completo desucato del mismo por parte del pueblo mexicano, 

al que poco le importo para desobedecerla el inrninent~ ric:;go de la guerra con 

lo~ F.stados Unidos de Amér.ic;i. Alin t•l Congreso Electo conforrn~ u estas bases º.!: 

gánicas (como se dio en llnm;ir a tal Constitución} resultó una victima del de

sacato a la Constitución, ya que al oponerse a los egoístas de::;cos de Santa -

Anna. corrió con la nisma suerte d~ los Congresos ~ntcriorcs, es dcc.ir, fue d.!_ 

suelto. 
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La disolución de este Congrc~o fue tomndn dr. inmr.dinto como pr!.: 

texto para un nuevo ácto de ilegitimidad, pueG el Gencrnl Herrera desconoció -

al presidente Cctnalizo, tomando posesión de la presidencia y reinstalañdo al -

Congreso, que de inmediato procedió a des ti tu ir a Santa Annn. 

Y mientras todo esto ocurría, Pttrcdcs llevaba al éxito su levan 

tamicnto, convocando a una nucvn Asamblea Nacional en cuanto obtuvo la presi-

dencia. Las características de su propucsta,como se ha visto, sólo le granjea

ron el. repudio, por lo que pronto vio el fin de su mandato que pasaría por en! 

sima ocasión O manos de Santa Anna, revestido en esta ocasión con la bandera 

liberal. 

Fue entonces cuando se comenzó a especular sobre la conveniencia 

de reimplantar la Constí tucíón d11 1824, que recobró su vigencia el 18 de mnyo 

de 1847, aunque- no sin antes haber sufrido substanciales modificaciones. 

Hasta aquí puede decirse que no obstantt! lo ilegítimo de lof d.!_ 

fe rentes levantamíentcn rei teracios que culr.iínab:m con las abrogncioncs consii t~ 

cionales y la elección de nuevas Leyes Fundamentales, siempre existic.ron cau-

sas más o menos justificadas para b tomn de tales medidas, puco en todos los_ 

cnsos se arguyó que la Constitución que en ese momento se encontraba vigente -

no -satisfacía los ideales de ln nación. Quizás los dirigentes de cada movimic!! 

to carecieran de la autoridad necesaria para hablar en nombre de un .oueblo -

que poco conocía de Constituciones y si mucho, en cambio, de las penalidades -

que cada revuelta traía consigo, pero al fin y al cnbo cons~guinn la adhesión_ 

suficiente del mismo pnrn ver triunfar nus levantamientos. Sin emh:1rr,o, a par

tir de la rcinstnuracíón de ln constitución de 1824, junto con el Acta de Re-

forma=> correspondiente, los lcv~mtnmientos que siguieron sucediéndose tomnron_ 

nuev03 derroteros. 

A partir <le que Ja Cor.::;titucjén del '211 '1dq11iriñ nnf'vn vieencia, 

los lcvantamimtm ro contra de ella ya no enarbolaban, ni siquiera fict.icinme!!. 

te, banderas de representación del descontento popular con la forma en que r~ 

gia esta Constitución el destino del pnís, sino que bastaba el dc5contento con 

los actos del gobierno para considerar que era necesario abrogar esta Constit~ 

ción. No obstante ello su vigencia logró defenderse durante diez años, aunque_ 

no siempre corrió la misma su(.>rte su eficacia. 
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En efecto, luego del movimiento de Blnncartc, Santa Anna npnr~ 

ció de nuevo en la historio de nuestro país. <Jfiumi.t.:ndo la presidencia y pro-

mulgando las Bases para la Administración de la Repúblíca hasta la Promulga-

ción de la Consti fución. primer p:1so hacia un nuevo ccntrc¡lismo, aunque no -

formal, como sistema adoptado por M~xico. 

En esta oc:nsión los conservnctort's no ttPJit.•rcm que pronuncüirse 

por el desconocimiento de la. Const.i tución de l82<l y la eli.iboración dt~ unn nu~ 

va, pues les basto ln discreta desobediencia de la mürnm para conseguir sus -

prop~sitos dC!' implantar un sistema monárquico, nl proporcionar o Santa Anna -

el trato de altcz;1 serenísima, con po(f..·res discrcsionales cuya vigencia se -

fue extendiendo hasta volverse indefinidn. 

En t.:st;i ot:a!;ión, cor.t0 ya se hn adelantarlo, el descontento no -

füe provocado por l·'.lS disposiciones de la ConstU.uclOn v.1.gc11le, !:ino por el_ 

poco o inexistente respeto d·~ ~unta Anna " ellas. Pero esto no detuvo o los -

r1::dactorc!l: dt:l Pllm de Ayutla, en el cual no se concr(!taron a exigir la dimi

sión del Presidente y de su gabinete, sino que se hablaba de la c:amrocatoria_ 

a un nuevo constituyente, como s1 la Consti lución del '24 fuese la causante -

de su desacato por Snntn Anna y sus se&uidores conservador('s, 

Así, pues, el Plan de Ayutlu, que podí"' hab~r encontrado just!_ 

ficación y aün legitimación al intentar derrocar al rCgimi;?n gubernativo, la -

perdió por complctO al erigirse sin derecho ni mitoridad t:!n contra de la con!! 

ti tución del '24. 

Una_vez logrado el prirnr.r objetivo e .instalado la primera adm!_ 

nistración, se iniciaronl•SUs problemas, pc!»e a los cuales se logró emitir l<t_ 

convocatoria al nuevo constituycnt(', 

Queda claro así que, sin importar lns incontable bondades que_ 

caracterizaron a 1 a Constitución producto de tal Consti tuycntc, esta encuen

tra su origen en la semilla de la ilegitimidad, t"n victo dr:- la falta de dere

cho y autoridad de quienes gcst.:.ran la c:onvoc:1tori~ al Congreso que habría de 

darle cuerpo Y forma. La Constitución de '57 es, por lo tanto, ilegitima de -

origen. Sin embargo esto quiere decir que tal ilegit1mídali se prolongara por_ 



-]64-

todo el tiempo de su vigencia. Por el contrario, su contenido demostró a tal 

grado responder a la exigencias del pueblo mexicano (en la medida de lo posi

ble en aquellos tiempos}, que éste terminó por aceptarla y defenderla como -

fiel representante de su voluntad y expresión de su sobernnia, dotándola as! 

de la legitimación de que careció en un principio. 

LA CONSTITUCION VIGENTE. 

Luego d~ una aparente pll7. generalizada durante el porfiriato,

época que se inició hacia finales del siglo pasado ·y que culm'iOó ·eón J¡] obli

gada renuncia y salida del país del Presidente D!az en mayo de 1911, lo gue-

rra ciVil volvió a envolver al territorio nacional. 

En un principio, aún bajo el mandato de Porfirio Oiaz, el mov!_ 

miento revolucionario iniciado por Francisco I. Madero el 20 de noviembre de_ 

1910273 tuv~ como principaleR obj • .,li vn~ •·l terminar con ln dictadur;¡ del gene

ral e implantar a nivel constitucional el principio de no reelección, aún --

cuando en el Plan de San Luis Madero había incluido algunos principios-de re!_ 

vindicación social 1 pero estos sólo obedecieron a la necesidad de Madero de -

hacerse de más adeptos, capitalizando a su favor el inmenso descontento entre 

las clases más pobres y su anhelo de justicia. 

Madero se encontrab~1 entonces muy lejos de imaginar que la in

clusión de tales principios en su Plan hí1bría de acarrearle dificultades im-

PO?ibles de resolver para él . De l;i. mismn forma, ignoraba que el movimiento_ 

que inició se habría de convertir en la primera revolución social dc-1 siglo -

XX y _que ésta habría de culminnr con la modificación substancinl de ln Const.!_ 

tución a la que sólo pretendía adicionar con el principio nnlirn:cleccionista • 

Yn aquí puede encontrarse un primer aspecto de en~año que ha-

bria de empañar la imagen de esta heróica gut>rra que tantas vidas costo a --

nuestro país y que habría de sumirlo en unn economía de lo mñs precaria, cu-

yas consecuencias aún ahora estamos pagnndo. Por otra parte, puede versC" en -

273 Fonralrralte hablaxb, p;es a.x¡ue esta era la fecha en q,JC, de a:::ucrOO eco su Plan, el ¡u.>blo 
reberia levantarse en arnc.s, lo <;ierlo es que ese día cl !J<-ÚS ccntiru5 en ca.l:rn. 
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este engaño unn s1mi1it.ud imprt!siommt•! con aqu1:-l que tuvo lug~r !:'n lo!.1 ini--

cios de la guerra de independencia de México, cunndo i::e procl:m-.ó 31 r:1ovimien

to de Hidalgo como defensor de los derechos de Fernando VII, siendo la reali

dad que sólo se pretendía la independencia de Nueva España. Y esto viene al -

caso porque, como se señaló anteriormente, los historiadores hnn pretendido -

colocar a los movimientos encabezados por la corriente liberal cor.io si siem-

pre hubieran sido completamente justos. verdaderamente rcprer.cntativos del --

sentir popular y, sobre todo, sinceros. 

La verdad que esta enorme cantidad de historiadores se han ca!! 

vertido, quizás debido a un pretendido nacionalismo demasiado exaltado o sim

plemente mal entendido, en auténticos apoloeistas de idens Muquiavélicus, pues 

pílra ellos rcsul tn en verdad poco importante que tanto el movimiento insurge!!. 

te como la revolución d~ 1910 hubiesen recurrido al engaño para ccnscguir --

adc-ptos, considerando esto como necesario para obtener el triunf'o de sus mov!_ 

mientas. Cierto es que nmbos movimie~tos lograron enormes beneficios par¡;¡ la 

nación, pero ver estos ~eneficios sólo desde el punto de vista de tales histo 

rindores implicn la tácita aceptación de la justificación dn los medios en -

vista del fin. 

Pero volviendo nl tema, llegamos, luego de innumerables episo

dios sangrientos de la revolución de 1910, por fin fue convocado un Congreso_ 

que habría de efectuar las numerosas reformas a la Constitución que se habían 

convertido en bandera de lucha del pueblo al que había recurrido Madero a tr!!. 

vCs de engaño para logar sus objetivos y que ahora reclamaba los beneficios -

prometidos en aquel ya lejano Plan de Sna I.uis. 

A quedado expuesto páginas atrás que. de entre las opciones que 

se presentaron antes de la convocatoria la Congreso, se eligió la que propo-

nin esta convocatoria a fin de que se efectuaran reformas a la Cona.ti tución -

do 1857. 

De acuerdo con esto, podría. llegarse a cualquiera de las si--

guie~tes conclusiones: 

a) Nuestra ·actual Constitución no es otra que la de 1857, pues 

el documento que resultó del Congreso de Querétaro· fue reputado actas de re-

frornas de tal Constitución. 
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b) Si lo anterior es cierto, entonces nos cncontrnrt~r.ios con una 

Constitución "Inconstitucional'' o, mejor dicho, con unas reformns inconstitu

cionales a la Constitución de 1857, pues como se ha visto, parn efectuar lns_ 

multicitadas reformas no se siguió el procedimiento previsto en la propia --

Constitución. Y si esto ocurrió debido a la urgencia de apaciguar al país, -

puede concedérscle legitimidad, aunque no constitucionalid.:1d. 

e) Ahora bien, si nos guiamos más por d cont.('nido rle mwstra 

actual Constitución, podemos pcrcntarnos de que se tratn de un documento dis

tinto no sólo reformado, a ln Constitución de 1857, pues los principios fund~ 

mentales ya no son los mismos en uno y otro documento, de manera que el Con-

grcso de Ouerétaro sólo cometió el error de calificar cerno actas ele reformas_ 

a lo que era una nueva Constitución, error por demás insignificante. 

A partir de entonces nucs tro pnís ha vi vi do en un el ima rnós o_ 

menos constante de paz en el que la Constitución se ha convertido en un docu

mento "sagrado" al que no se ntaca directamente para tntt~ntar abrogarlo ni m~ 

cho menos, desconocerlo. 

Puede afirmarse que ln Constitución que nos rige en la actunl,!.. _ 

dad debe ser {y do hecho lo es) motivo de orgullo para los mexicanos pues no_ 

sólo se ha considerado como una de lns mós av;mzadas paro su tiempo, sino que 

en verdad es expresión de la voluntad soberana de nuestro pueblo. Dcsafortun~ 

damente su acatamiento por parte de nuestros gobernantes hn quedado muchas v~ 

ce~ en la mera apariencia o ha sido interpretada equivocnmrntc, pc>ro eso ya 

es objeto de otro estudio. 

En fin la legitimidad de nuestra Constitución no puede ponerse 

en entre cÍiho en la actualidad, pues aún considl:f'ándoln como ln reforma de ln 

del '57, en el momento en que se efectuaron las reformas por et Congreso de -

Querétar_o, __ aquelln Constitución ya había sido lcgit.ir.:.:id.:i. con d ;"lr.ntAmiento y, 

por otra parte, jamás se hizo un desconocimic>nto expreso de ella. Si, en cam

bio, en cosidcrada como una nueva Constitución independientemente de ln deno

minación errónea que se le dio, su legitimidnd esta más que clnrn ya que pre

vé y responde satisfactoriamente a los intereses de nuestrn nación desde el -

momento de su cxpctlición. Es más, incluso considerando que no hubiese estado 

debidamente representada la nación en el Congreso Constituyente, nuestra ---
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Constitución ya habría obtenido su legitimación mediante su reiterado acata-

miento y sumisión voluntaria por el pueblo de México. 

Todo ello puede decirse en relación con ln Constitución origi

nal de 1917 1 y sería menester efectuar un estudio concreto sobre ella para ver 

si en la actualidad presenta tan ideal legitimidad pues desde su expedición -

hnstn la fecha· ha sido objeto de ml1ltiplcs modificnc:inncs y nd1cioncs 1 mismas 

que no siempre han encontrado justificación suficiente en las necesidades hi! 

tóricas de nuestra realidad, sin.:> en adecuaciones oportunistas de quienes han 

ejercido el poder ejecutivo a lo largo de su vigencia. 

Cierto es que todas estos reformas han sido efectuadas siguic!! 

do estrictamente el procedimiento previsto en la Constituc16n, pero su proli

feración, sobre todo a últimas fechas, no hace dudar sobre su verdadera nece

sidad, llevñndonos a interrogarnos sobre si en realidad TODAS las mismas han 

visto su origen en exigencias de la voluntad sob€'r<ina de nuestro pueblo o si, 

poJ· el contrario, se estñ elaborando poco a poco unn nueva Constitución que -

beneficie sólo a dcterrninn<lós sectores de la población ... 
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